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Santiago, doce de noviembre de mil novecientos noventa y tres.

Vistos;

Se iriifcj.a esta causa con fecha 21 de marzo cía 197S. a raíz 

de la denuncia del penar al Odlanier ríen a. Director Nacional de 

Informacioñas, diriqida a1 Presidenta de la Repúbííca dantío 

cuenta de diversas compras dé material electrónico en Estados 

Uníaos de Norte America, en nue se hacia fioura.r maliciosamente, 

al .jefe da la Misión Militar Chilena en Nashinqton. v en las cue 

estaría implicado Michael Townley. colaborador de la Dirección cíe 

Inteligencia Nacional íDINA). Aaemás se llama la atención acerca

d.e a launas viales a Paraguay y a Estados Unidos, por parte de un 

oficial de la DINA. respecto de los cuales, el seKalado oficial 

no ha dado explicaciones satisfactorias. Se 'agrega que el 

Federal Bureau of Investigation (FBI) ha exhibido a las 

autoridades chilenas los originales de pasaportes falsos 

extendidos en Paraguay, a solicitud de la DINA, v finalmente, se 

■hace ver aue el FBI asegura su convicción de oue el nombrado 

Townley está implicado en los hechos que determinaron la muerte 

de Orlando Letelier cel Solar, el 21 de septiembre de 1976 en la 

ciudad de Washington. Esta nota oficial fue cuesta en 

conocimiento de los Tribunales Militares por resolución de 5.£., 

iniciándose así, el sumario respectivo.

A fs.30, el general Manual Contreras Sepúlveda presta una 

arimera declaración en la que se le identifica como sigues 

"General de Brigada de Ejército, casado, cédula de identidad NS

56.69,3, de San Antonio, con domicilio en al Comando ds Ingenieros 

üsl Ejército tíe Santiago; nunca detenido ni procesado". Más 

adelante, a fs.l.139, se completan estos datos señalándose que es 

natural de Santiago, aue tiene 49 años de edad y aue su domicilio 

en Santiago es calle Príncipe cié Gales Nfi 045. Las señas de su 

domicilio quedaron actualizadas a fs.3.014, en que se señala el
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, ds Fur¡do Roble Vla.To. en la localidad ds la Bécim-a Reaion»

En el curso del sumario presto varias otras declaraciones en 

torno a las resoonsablliaaries que podrían afectarle ¿n su calidad 

de Director de la DINA oor el uso de oasaoortes falsificados en 

vaanes ai. eütran.iero aue realizaron aqentes ae ese Servicio. 

Particularmente se sospecho desde temprano que. a través de 

Michael Townley, la DINA estaba comprometida en la muerte de 

Orlando Letelier, quien había sido Ministro de. Estado v Embalador 

de Chile en Estados Un i d os, e n t i empos del tí o b i e n o d a 6 a i v a d o r 

A 11en de .

A lo larao ae todas esas declaraciones, el general Contreras 

rechazo cualquiera concomitancia suya o do la DINA, con Townley o 

alauna otra persona mezclada en los hechos que culminaron con la 

muerte de. aquel hombre público, negando ademas, todo cariz 

punible al uso de dichos pasaportes. Solamente reconoce oue 

Townley tenía el carácter de informante de la DINA. restándole 

toda fiquracién o trascendancia„

Presume que la muerte de Letelier es obra ae la Central 

Intelliqence Aqéncy (CIA) de Estados Unidos.

A ís.57. con tacha 28 de marzo de 1973 comparece a declarar 

el coronel Pedro Esoinoza Bravo < posteriormente fue ascendido ai 

rango ue briqadiar general) y se le individualiza como sigues 

"Comandante del Regimiento de Infantería Motorizada Reforzado N.9. 

10, Pu'deto, de Punta Aranas, chileno, casado, da 45 anos de edad, 

domiciliado en la referida unidad militar, con cédula de 

identidad NS 3.033.238-9, de Santiago". A fs.3.014, se señala 

como su domicilio actual el de Hacienda Los Huailes, sector 

Dollinco ce la provincia ds Dsorno.

Reconoce desde luego, que se desempeña en la Direccidn de 

Inteligencia Nacional en calidad de .iefe de operaciones, si bien
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niega igualmente, toda participación o responsabilidad en los 

hechos de autos. En cuanto a los tres primeros viajes al 

extranjero que han sido cuestionados, ai Irma que no existe 

ninguna conexión entre ellos y el delito de homicidio en que 

perdió la vida O r l a n d o  Letelier junto a su secretaria. Por lo que 

concierne al viaje último, realizado por Townley bajo el nombre 

cíe Hans Petersen, poco antes del a s e s i n a t o ,  coincide con el 

general Contreras al sostener que lo realizó el nombrado Townley 

absolutamente por su cuenta, sin cargar con misión alguna que le 

haya sido encomendada por la DINA.

Reitera estas afirmaciones en otras indagatorias posteriores 

dentro tíel sumario,,

[Turante las pesquisas de, esa etapa del proceso,, prestaron 

declaración asimismo, numerosos testigos, en su mayoría miembros 

de la DINA o relacionados en alguna forma con ésta, por lo 

pronto: el propio Michael Townley asi como su cónyuge Mariana' 

Callejas, el capitán Armando Fernández barios, Luisa Mónica Lagos 

y los capitanes Rolando» Mosqueira y René Miguel Riveros, todos 

los cuales de un modo u otro aparecen como sospechosos de cumplir 

en el extranjero misiones delictivas, por cuenta y orden de ia 

DINA.

Tanto Fernández Larios, como Townley y Mariana Callejas, 

modificaron substancialmente sus primitivas e iniciales 

declaraciones al comparecer tiempo después ante una Corte 

Distrital de Estados Unidos (Distrito de Colombia, con sede en 

Washington). En estas actuaciones, contrariamente a lo que habían 

sostenido en Chile, formulan directos cargos contra el general 

Contreras y el brigadier Espinosa a quienes acusan de ser- 

responsable de haber fraguado y ordenado la eliminación de 

Letelier „
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El sumario se tue orientando hacia los cuatro mencionados 

v ¿a-ies que agentes o miembros de la DINA llevaron a cabo hacia ei 

exterior, entre Julio y septiembre de 1976; el de Armando 

rernández Lar ios y Michael Townley a Paraguay * ei de los 

tenientes Mosqueira y Riveros a Estados Unidos, el del mismo 

Fernández Larios y M¿nica Lagos (guien viajd con un pasaporte a 

nombre as Liliana wíalker), también a Estados Unidos? y el de 

Townley, igualmente a este país, pocos días antes del estallido 

de la bomba que mato al ex-ministro de Estado, El ínteres de las 

pesQUisas abarc 6 asimismo, el esc1arecimiento de 1a« 
c i r cui'rs t arte las conforma a las cuales fueron obtenidos y usados 

los pasaportes falsos de aue se valieron todos esos viajeros.

Fue asi como se a).legaron al sumario, variados documentos 

cúblíeos y privados provenientes da autoridades políticas y 

administrativas, tanto chilenas como extranjeras, puesto aue hubo 

oportunidad para obtener, -a través da exhor tos diligenciados en 

el exterior, importantes piezas comprobatorias. Rolan también 

informes técnicos y peritajes, especialmente de orden 

graf otécnico; informes policía .les de Investigaciones de Chile que 

versan sobre distintas materias, particularmente dirigidos hacia 

la idemviíieacidn de personas y hacia el esclarecimiento y 

determinación de entradas y salidas de ciertos sospechosos por el 

Aeropuerto de Pudahuel; fotografías, incluso de algunos de los 

pasaportes falsos, y también recortas de prensa que las partes 

han creído de interés.

A todos estos elementos de Juicio se suman las "evidencias1' 

acompañadas por el Gobierno de Estados Unidos de América, al 

expediente sobre extradición pasiva, que afectó a ios nombrados 

Manuel Contreras Sepúlveda, Pedro Esoinoza Bravo y Armando i

Fernández Larios en el año 1978. Tal expediente se tuvo por
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acompañado a estos autos y comprende además #f declaraciones de 

testigos, múltiples documentos corno ser, partes policiales, 

protoco Ios de autopsia y f otog rafi as.

Después de diversas vicisitudes procesales, el Juzgado 

Militar, coe"¡ fecha 28 ds mayo de 1980 sobresee total y 

definitivamente en esta causa (fs. 2.443), resolución que fue 

confirmada por la Corte Marcial, con declaración de que los 

sobreseimientos tienen el carácter de temporales.

Con motivo de la promulgación de la Ley N9 19.047, la Corte 

Suprema. a solicitud del Ministro de Relaciones Exteriores, 

procedió, el 16 de julio de 1991 (fs, 2.662), a designar a uno de 

sus miembros para proseguir con el conocimiento y tramitación de 

este proceso.

A fs. 2 .666 con facha 31 de julio de 1991, conocido que fue 

el arresto y detención en Estados Unidos de Virgilio Paz, uno de 

los cubanos supuestamente implicados en el. caso Letelier, y 

sabiéndose además, que se habla declarado culpable an relación 

con tal delito ante un Tribunal de ese país, se resolvió reabrir 

el sumario y suspender los efectos de los sobreseimientos ya 

dictados, ordenándose además diversas diligencias.

En esta etapa se han recogido nuevas declaraciones de los 

procesados y t am h i. é n d e T own ley, Mari a n a G a lie j a. s y A rm a n d o 

Fernández Larios, asi como de Ménica Lagos, amén de muchas otras 

diligencias de múltiple carácter, en la dirección ya indicada, 

iricluyendo la incorporación de casetes (algunos procedentes del 

extranjero), asi como cheques en original de la cuenta corriente 

Que mantenía la DINA en el Banco de Crédito e Inversiones.

A fs.2.754 deducen querella criminal María Inés del Solar 

Rosenberq, dueña de casa, Laura Mariana Letelier del Solar, 

contadora; Rabióla Letelier del Solar, abogada, domiciliadas
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■..>üas er¡ calle Catedral WS 1063 de esta ciudad, en contra del 

jenera i en retiro Juan Manuel Contreras Sepúlveda y del brigadier 

oerera J Pedro Esoinoza Bravo. en calidad de responsables da 

delitos de falsificación de pasaporte y de uso de pasaporta 

r a 1 if lea d o , a sí c om o ü e 1 h o n> i c i d i o c a 1 i f i c a do a n I a s o a r s o n as de 

Orlando Letelier y Ronni Moffitt. La querella se entiende 

además, contra las otras personas aue resulten responsables en 

estos mismos hechos sn el curso del sumario.

ñ fs. 2,792, Isabel Margarita Morel Gumucic, profesora? Juan 

P. Letelier Morel, diputado y José Ignacio Letelier Morei, 

arquitecto, domiciliados en fivda. ApoquindO Nñ 2.807. 

Departamento 22-B, de Santiago, interponen también querella
v

contra el citado general Juan Manuel Contreras, el brigadier 

general Pedro Espino?*, y las demás personas que resulten 

r esc cns a b 3 í»s, oor los delitos da homicidio calificado en relación 

con la muerte de Orlando Letelier y de falsificación v uso de 

d -as a o o rte í a 1 s o .

A fs. 2.925 se allega al sumario la documentación remitida 

oor la Embatada de Estados Unidos en respuesta a un exhorto 

despachado a la Corte Distrital de Coiumbia, fuera de otros 

documentos con que el Gobierno de ese país creyó prudente agregar 

c om o a o o r t e a l a i n v es t i g a c i ó n .

A fs. 2.944 se hace parte el Consejo de Defensa del Estado, 

oor intermedio de su presidente subrogante, Hernán Larrain Ríos, 

v señala como domicilio el de Agustinas N2 1025, per. piso, 

Santiago,

A fs. 2.981 interpone quere 11a ei aboqado C r istíán 6. R iego 

Ramírez en representación de Michael Moffitt, en contra de ios 

mismos inculoados, pero esta acción quedó abandonada 

b os f e r i o i" m e rite.
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Con motivo de las nuevas diligencia cumplidas en la causa v 

teniendo en cuenta los cargos que para el general Contreras y 

para el brigadier Espinoza se derivan de ellas, a-si como de las 

anteriormente cumplidas por el Juzgado Militar, se dictó el auto 

de procesamiento de fs, 2.998, fechado el 20 de septiembre de 

1891, que afecta a esos dos inculpados en calidad de co-autores 

del delito de homicidio calificado cometido en la persona de 

Orlando Letelier, y de co-autores también de dos delitos de uso 

malicioso de pasaporte falso, éstos, en relación con los que 

utilizaron Armando Fernández Larios y Luisa Ménica Lagos en el 

via.je conjunto que hicieron a los Estados Unidos, inmediatamente 

antes que el viaje de "Hans Petersen" (Michael Townley), en 

septiembre de 1976. Este pronunciamiento se funda además, en las 

confesiones de culpabilidad prestadas por los cubanos Virgilio 

Paz y Dionisio Suárez en sendos acuerdos que celebraron con 

fiscales de Estados Unidos, y particularmente, en la confesión 

rendida por Townley en iguales circunstancias, admitiendo ser 

uno da los autores directos del homicidio .

Apelado el auto de procesamiento para ante la Corte Suprema, 

él fue confirmado a fs. 3,1.80.

A fs. 3.0S6, el brigadier Espinoza confiere patrocinio y 

poder al abogado Miguel Retamal Fabry,

A fs.3.485 y 3.757 el general Contraras confiere patrocinio 

y poder a los abogados Roberto Vergara González y Humberto 

Neumann Lagos, Mas adelante revocó estos mandatos designando 

nuevos patrocinantes y apoderados en la persona de los 

profesionales Sergio Miranda Carrington y Carlos Portales Astorga 

a fs.7.454.

Después de completarse la investigación sumarial, con muchas

otras actuaciones posteriores al auto de procesamiento.
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iriCluyendo la incorporación de antecedentes que rolan en el

oroceso que se sigue en la República de Argentina a raí2 del 

homicidio del general Carlos Prats y de su cónyuge, se dispuso el 

cierre del sumario, con fecha. 30 de octubre ae 1992, a f s . 5.673.

A fs. 5.679 se deduce acusación de oficio por parte del 

Tribunal. En ella se dan por establecidos los hechos que 

motivaron ei auto de procesamiento así como la responsabilidad 

que cabe en estos a los procesados. La parte dispositiva reza a 

la letras "... Con arreglo, además, a lo dispuesto en el decreto 

con fuerza de ley 426 de 1927 y artículos 401, 403 y 424 del 

Código de Procedimiento Penal, téngase este auto como suficiente 

acusación contra los procesados Manuel Contreras Sepúlveda y 

Pedro Espinoza Bravo, en calidad de co-autores del delito de 

homicidio de Orlando Letelier del Solar y de los dos delitos de 

uso de pasaporte falso a que se refiere ei fundamento NS 49. de 

esta resolución ... ". El citado considerando 49 se refiere a 

los pasaportes falsos que usaron en su via.je a Estados Unidos, el 

teniente Fernández Larios y su acompañante "Liliana Uialker".

A fs. 5.687 al Ministerio Público representado por el 

Fiscal de la Corte Suprema, se adhiere a la acusación de oficio,

A fs. 5.692 se adhiere a la acusación de oficio con la 

ame1i ación aue indica, el procurador del número Sergio Chiffelle 

Bernier, en representación de ios abogados Juan Bustos y Claudia 

C haimovic h . E n su eoncapto, la res ponsabilidad d e 1os pr o cesa d os 

en calidad de autores del homicidio en referencia no sólo amana 

de i Art. i 5 Ni 2 2 del Código Penal, sino además del NS 3 de tal 

articulo, que considera también autores de un delito a quienes se 

conciertan para la ejecución de él y facilitan los medios para 

■que se lleve a efecto el hecho de que se trata. Puntualizando 

estas ideas, expresa en un párrafo de dicho libelo: "... A lo
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largo de todo el proceso se comprueba que los diversos 

intervinlentes en los hechos que culminaron con el asesinato de 

don Orlando Letelier aparecieron en una constante Ínterrelación 

con Manuel Contreras y Pedro Espinosa, recibiendo de ellos 

pasaportes, dinero, órdenes, contra-órdenes, apoyos diversos, 

como asimismo, rindiendo cuenta a éstos de sus diversas y 

necesarias misiones para el asesinato de don Orlando Letelier". 

Pide que los acusados sufran la pena de presidio perpetuo, por 

aplicación del art. 75 del Código Penal, teniendo en cuenta que 

su responsabilidad como co-autores se extiende a los delitos ce 

uso de pasaporte falso. Se sostiene en otro acápite, que 

concurren en la especie las circunstancias agravantes: tercera, 

sexta, octava, décimo primera y décimo octava del art. 12 del 

señalado Código.

En un otrosí, se deducen variadas tachas, contra testigos 

del sumario.

Finalmente, se acompañan algunos documentos, que se tuvieron 

por agregados con citación.

A fs. 5.853 se adhiere a la acusación el Consejo de Defensa 

del Estado, por intermedio de su Presidente. Se hace allí 

hincapié en que los delitos de uso de pasaporte falso, son 

conexos con el de homicidio y que el mérito del proceso es 

suficiente para condenar a los acusadas por las infracciones 

legales que se dan por establecidas en el auto * acusatorio. Se 

desarrollan latas apreciaciones sn torno a lo que se estiman 

etapas de preparación y consumación del delito de homicidio, 

precisándose aue los reos participaron como co-autores, tanto 

en los delitos de uso de pasaporte falso como en el homicidio. 

Con respecto a este último, se expresa que la responsabilidad de 

ambos emana de los números 2 y 3 del art. 15 del Código Penal, ya
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que, . de los hechos establecidos en el sumario se puede

concluir que Fernández y TownXey, actuaron por una orden de 

Manuel Contreras y que ei detalle de las operaciones se los dio 

Pedro Espinoza. Esta orden de carácter militar y secreta, es 

suficiente para que sean considerados autores por inducción...". 

Se acompañan documentos de distinta Índole y se solicita se 

ti es p a c h e ur¡ e h  o r t o a 1 a 1 ustic i a .i. t a .1 i a n a as i. c om o un o f i. c i o a 

la Comandancia en Jefe del Ejército, para ' completar la 

investigación.

Más adelante se interponen tachas por la causal del N2 13 

del artículo 460 del Código de Procedimiento Penal, contra varios 

testiqos.

En repr e s e n t a c i ó n del F is c o d e C h .11 e , s e inte r p o n e a d em á s , 

demanda civil a fin de que en definitiva, se condenen en forma 

solidaria, al general Contreras y al brigadier Espinoza a pagarla 

la cantidad de US í- 2.611.892.- (dos millones,seiscientos once 

mil,ochocientos noventa y dos dólares) en su equivalente de 

moneda nacional o la cantidad que el Tribunal estime de derecho, 

a titulo de indemnización, para "reembolsarle lo pagado por 

concepto de reparación pecuniaria, en favor de los miembros de las 

familias de las víctimas del hecho ilícito de que son autores". 

Acompaña sobre el particular varios documentos aue se integraron 

a 1 r o c e s o , c o n c i tac i ó n .

A fs. 5.889 ia parte de María Inés del Solar, Pablóla y 

Mariana Letelier del Solar, deducen acusación particular contra 

los procesados Contreras Sepúlveda y Espinoza Bravo sindicándolos 

como autores del delito ae homicidio calificado cometido en la 

persona de Orlando Letelier, y de dos delitos de uso de pasaporte 

falso en relación con los viajes que, en su opinión, sirvieron 

na r .3 p r a p a r a r e .1 de .1 i t o de hom ic id i o .
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Sostienen que la responsabilidad que pesa sobre los acusados 

se encuadrada en los números 2 y 3 del art. 15 del Código Penal, 

vale decir: "...cumplieron un papel activo como mentores o 

inductores de los delitos pesquisados, dando la orden inicial y 

las instrucciones necesarias para la completa materialización del 

hecho criminal". Ello a. partir del hecho de que la DINA funcionó 

como una verdadera asociación ilícita, valiéndose de una 

formidable infraestructura ríe elementos humanos y de recursos 

económicos, en estrechas vinculaciones con organizaciones üe 

cubanos antleastrislas, y de que Townley era uno de sus agentes 

importantes.

Estiman que en el delito de homicidio concurren tres 

circunstancias agravantes, alevosía, ensañamiento y premeditación 

conocida, 1o que obliga a calificársele de asesinato.

Sin perjuicio de lo anterior, consideran que militan 

asimismo las siguientes agravantes generaless a) cometerlo por 

precio, recompensa o promesa, que en este caso fue ofrecida u 

otorgada á los cubanos; b) haber ejecutado el hecho criminoso 

empleando un medio o artificio capaz de ocasionar grandes 

estragos o dañar a otras personas; c) prevalerse del carácter 

público que tenga el culpable; d) ejecutar el hecho con auxilio 

dé personas que aseguren o proporcionen impunidad y e) la 

extensión del mal acusado, que entre otras cosas, afectó 

negativamente las relaciones internacionales de. Chile»

Se afirma también, que el uso da ios pasaportes falsos fue 

el medio para llevar a cabo el delito de homicidio, por lo que 

corresponde aplicar en la situación bajo examen, la norma del 

articulo 75 del Código Penal lo que conduce a imponer a los 

acusados la pena de presidio perpetuo más las accesorias del caso 

y el pago de las costas»
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En otro acápiteT se deducen tachas contra diversos testigos.

En el 52 otros! se interpone demanda civil en contra de los 

acusados a fin ae aue respondan por el daño moral aue ocasionaron 

con sus delitos. Pide que se les condene solidariamente al pago 

de las siguientes cantidades: $■ 200.0 0 0 .0 0 0 .- a favor de Inés del 

•uc;lars á 90.000.000.- a favor de Mariana Letelier del Solar; y i-

90.000,000.- a favor di?. Fadiola Letelier del Solar, o de las 

cantidades que el Tribunal estima da derecho, más las costas da 

la ¡causa.

Se reclama finalmente, la realización de diversas medidas 

p roba, t orlas.

A fs. 5.943 vta. se confirió traslado de la acusación ds 

oficio, de las adhesiones a ella y de la acusación particular a 

los procesados en la causa.

ñ fs. 5.979 contesta la parte del brigadier Pedro Espinoza 

p i d i e n el o d e s d e 1 u e q o que en def i n i t iva, s e d icte sen t ene i a 

absolutoria en su favor por no encontrarse acreditada su 

participación en los hechos punibles investigados. P'or lo que 

dice relación con los delitos de uso de pasaporte falso, se 

afirma que es inocente porque en primar lugar, el señalado 

brigadier nunca usó los documentos aue se dicen falsos y quienes 

efectivamente se valieron en el hecho da esos pasaportes: Armando 

Fernández y Mtínica Luisa Lagos nunca fueron procesados; además, 

los mencionados pasaportes no son falsos por cuanto eran 

confeccionados por al Ministerio de Relaciones Exteriores y 

registrados por funcionarios de esa Secretaría de Estado en un 

c u a d e r n o a ui. 1 i a r . es decir, fuero n e x t e n d idos por compete n t e 

funcionario dentro de la esfera de sus facultades v contienen las 

declaraciones exigidas por la ley. Be trata por lo tanto de 

pasaportes verdaderos, aún cuando el titular figure en ellos bago

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Ocho mil ciento cincuenta y seis 8.156

Poder Judicial
CHILE

un nombre ficticio.

La conducta del brigadier Espinosa sdlo se inspiro en el 

propósito de proporcionar a Fernandez una identidad falsa que le 

permitirla protegerse en el cumplimiento de una labor típica de 

inteligencia, y esta conducta no queda incluida en la norma del 

articulo 201 del Código Penal.

Se aduce también, que los delitos de uso de pasaporte falso 

se hallan prescritos. El plazo para ello según se expresa, 

comenzó a correr el 26 de agosto da 1976, fecha del viaje de 

Armando Fernández y Ménica Lagos, y por lo tanto aquel plazo ' de 

cinco años, se cumplió el 26 de agosto de 1981 teniendo en cuenta 

a d cm á s , que el p r o c e s» o e s t u v o p a ral izado e n v .1 r t u d de u n 

sobreseimiento temporal desde el 3 de febrero de 1982 hasta el 24 

de abril de 1990.

Se afirma también, que los delitos de uso de pasaporte 

falso, en caso de existir, no serian delitos conexos con relación 

al homicidio de Orlando Letelier,

En cuanto al homicidio referido, se sostiene que también se 

encuentra prescrita la acción penal, por lo menos con relación a 

la parte de Espinosa Bravo. Recién el 23 de septiembre 1991 fue 

notificado de la querella y del auto de procesamiento dictado en 

su contra, de lo que se desprende que transcurrieron 15 años y 

dos días entre aquel en que ocurrió la muerte de Orlando Letelier 

y el día en que se dirigió la acción en contra de esta procesado, 

sin contar además, con que el proceso estuvo paralizado durante 8 

años, 2 meses y dieciséis días según ya se ha visto. Y en él, 

Espinoza Bravo no fue parte sino desde la fecha del auto de reo 

notificado ese 23 de septiembre de 1991.

Se afirma que no existe, prueba eficaz de que Espinosa Bravo 

haya enviado a Townley a Estados Unidos de América a asesinar a

i O
J. v_'

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Letelier, y tampoco de que haya enviado a Fernández Larios a
colaborar en ese homicidio. en el cual no tiene ninguna 

responsabilidad, pues mientras perteneció a la DINA en la aue 

desempeño el carao de .jefe de operaciones, nunca tuvo funciones 

de .índole operativa y no es efectivo que haya proporcionado los 

medios p-ara que el homicidio se llevara a cabo.

En cuanto a los tres primeros viajes al extranjero que han 

s i do cues t i o n a dos, a f i. rm a o u e n o existe n inquina conexión e n t r e 

ellos y el delito de homicidio en que perdió la vida Orlando 

Letelier Junto a su secretaria. Por lo aue concierne al viaja 

último, realizado por Townley bajo el nombre de Hans Petersen, 

coco antes del asesinato, coincide con el general Contreras al 

sostener que lo realizó el nombrado Townley de propia iniciativa, 

si,-j asumir misión alguna que le haya sido encomendada por la 

0 1 NA.

Reitera estas afirmaciones en otras indagatorias posteriores 

dentro del -sumario.

Por lo que concierne a Michael Townley, se dice que nunca 

fue agente de la DINA, y que sus contactos con los cubanos eran a 

título estrictamente personal, sospechándose además fundadamente, 

que haya sido agente de la Central Intelligence Agency (CÍA),

En atención a lo expuesto, solicita se dicta sentencia 

absolutoria en favor de este procesado.

Se alega igualmente que, en el evento de aue se le compruebe 

a Launa responsabilidad en la muerte de Letelier, debe tenerse 

presente que este delito es un homicidio simple de acuerdo con el 

N2 2 del articulo 391 del Código. Penal, ya que las circunstancias 

agravantes aue podrían concurrir en él son absolutamente de 

r o s p o ns -a b i 1 i rí a d d e T o w n i e y .

En subsidio asimismo, se reclama el beneficio de la remisión
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condicional de Xa pena o bien el cumplimiento de Xas sanciones 

alternativas señaladas por la lev.

Se invocan además, las siguientes atenuantes: del Nfi i del 

artículo 11 del Código señalado, en relacidrt con el Ni1. 10 del 

artículo 10 del mismo cuerpo legal; la de haber transcurrido más 

de la mitad del plazo de prescripción conforme al artículo 103 

del C ó digo Pe n al; y 1 a de s u i. r reproc h a b i e c o n d u c t a a n t e r i o r .

Pide que se rechacen las circunstancias agravantes señaladas 

e n 1 os es c r i t o s de a c u s a c i ó n y a d h es i ó n . ,

Acompaña en parte de prueba varios documentos, al paso que 

deduce tachas contra algunos testigos del sumario, ofreciendo por 

su parte el testimonio de diversas personas, además de otros 

medios de prueba.

Asimismo, contesta las demandas civiles interpuestas por la 

abogada Fabiola Letelier y otras, solicitando su rechazo en 

consideración a que Espinosa Bravo no es responsable de delito 

alguno; a aue las demandantes no han sufrido el perjuicio que 

invocan; a que éste, en caso de existir, no es indemnizadle 

respecto de algunas demandantes; a que los hijos legítimos de 

Orlando Letelier y su viuda ya fueron cabalmente indemnizados por 

el Estado de Chile; y a que las acciones intíemnizatorias se 

hallan prescritas.

Con respecto a la demanda del Consejo de Defensa del Estado, 

pide igualmente su rechazo desde el momento que: Espinosa Bravo 

no incurrió en los delitos por los que se le acusa; el demandante 

no es titular de la acción derivada de la muerte de Orlando 

Letelier, quien a esa fecha no era funcionario o representante 

del Estado y ni siquiera tenía la nacionalidad chilena; el pago 

"ex gratia" en que incurrid el Bisco fue un acto de mera 

liberalidad emanado del acuerdo a que llegó una comisión de la
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que no fue par tic loe si brigadier Espinosa; y la accié-n intentada 

está p r e s e n t a  y no puede por lo tanto» prosperar.

En un acápite aparte objeta documentos.- 

■ A fa. 6.04ó la defensa del general Contreras opone como 

excepciones de previo y especial pronunciamiento, la taita de 

jurisdicción del este Tribunal para conocer de la presente causa; 

la improcedencia de ias acciones deducidas, desde el momento que 

existe cosa juzgada al desecharse, corno ocurrid, la solicitud de 

extradición aue afectaba a este jefe militar fundada en los 

mismos antecedentes que han servido aoui para enjuiciarlo; la 

concurrencia de 1.a amnistía decretada por el decreto ley 2.191 de 

1?7S¡¡ y la prescripción de ias acciones panales ejercitadas en 

asta proceso; finalmente, interpone una incidencia de nulidad cíe 

todo lo obrado a raíz de aue en su entender, este Tribunal carece 

de competencia oara abordar el conocimiento de este juicio, 

radicado legalmente ante la justicia militar.

Estas excepciones previas asi corno el incidente de nulidad 

f u e r o n r e c h az a d os o o r res o 1. u c id n de f s.6.304, f a Chad a & 1 9 d e 

febrero del presente año. Esta resolución fue apelada a fs.6.339 

en tiempo y forma, pero la parte agraviada se desistid del 

recurso ante la Corte Suprema, con fecha 22 de marzo de este año.

En cuanto al fondo del juicio» se sostiene primeramente que 

Townley, consumado falsificador v delincuente internacional nunca 

fue agente de la DINA sino un informante secundario de ella, y 

aue en cambio, está probado que fue agente de Xa Agencia Central 

de Inteligencia (CIA), adiestrado y preparado por ésta, a la que 

sirvió en múltiples acciones ilícitas tratando de desestabilizar 

al Sobierno Militar» como por ejemplo, en el atentado contra 

Orlando Letelier en 197¿ y en aquel otro contra el general Prats 

en 1974» Además en cada uno de ellos, tenía la precaución de
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dejar a su paso huellas que comprometieran a la DINA, que nada 

tuvo que ver en tales desmanes

Anota que Townley cumplía misiones en el exterior en forma 

subrepticia de modo que la DINA no tenía conocimiento de ellas, y 

que se valía entonces, de múltiples identidades falsas.

Se analizan en seguida las diversas declaraciones de Townley 

poniendo de relieve las contradicciones en que habría incurrido, 

y que conducirían a desca.lificarlo como medio de prueba, mas aún 

cuando la mayoría de sus comparecencias están, a su juicio, 

desnaturalizadas por el acuerdo que suscribió previamente, con el 

Gobierno da Estados Unidos de América.

Reitera que el viaje que hizo "Hans Petersen" (Míchaei 

Townley) el 8 de septiembre de 1976 a Estados Unidos de América 

es del todo ajeno a la DINA, y que es falso que este Servicio de 

Inteligencia le haya proporcionado siquiera la documentación o el 

pasaporte.

Los únicos viajes que se reconoce o.ue fueron dispuestos por 

la DINA, son; el de Townley y Fernández Larios a Paraguay, el de 

Fernández Larios y "Liliana Walker" a Estados Unidos de America y 

el que realizaron los tenientes Mosqueira y Riveros, también a 

los Estados Unidos, todos con objetivos se dice, absolutamente 

lícitos. La primera y la tercera de estas comisiones, habrían 

tenido relación con una oferta del general Vernon Walters 

destinada a favorecer la difusión de los logros del Gobierno 

Militar en Estados Unidos; y la segunda con una pesquisa en las 

oficinas de Cade.Ico, en Nueva York, destinada a investigar 

posibles irregu1aridades .

En cuanto a los cubanos, rechaza que DINA haya tenido algún 

entendimiento con ellos, menos aun, connivencia en hechos 

delictuosos, al contrario, fue DINA la que hizo posible por
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ejemplo, la expulsión del cubano terrorista Rolando Otero desde 

Chile. Se asegura que fue Townley quien por propia iniciativa 

tomó contacto con grupos de exiliados anticastristas, incluyendo 

el hosceda.ie que la proporcionó a Virgilio Paz en su casa de 

Santiago a escondidas de la DINA. La única relación que reconoce 

existió, se refiere al interés que habrían tenido algunos de esos 

gruoos en conseguir ayuda de la DINA en la campaña que mantenían 

contra el jefe del Gobierno cubano.

Se des c a 1 i f ican algu n -a s d e c I a racione s e x n c u I p a c i o ne s , 

llegándose a la conclusión de aue no hay pruebas dignas de 

crédito de aue el general Contreras o la DINA hubieran 

participado de manera directa o siquiera indirecta, en el 

homicidio da Orlando Letelier. Por la inversa, se hacen notar los 

numerosos motivos aue habría tenido la CIA o los cubanos 

opositores a Fidel Castro, cara matar al ex-ministro de Estado.

Por lo que dice relación con los delitos de uso de pasaporte 

falso, se rechaza este capí tillo de las acusaciones, afirmando que 

se trataría en el peor de los casos, de un típico ejemplo de 

"adecuación social” que deja al margen de todo castigo penal 

xa 1as conducta s . De todas modos, versarían sobre documantos que 

no eran falsos porgue emanaban del Departamento cor respondiente 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, y eran extendidos con 

las forrnalidades reglamentarlas.

Se rechazan asimismo por improcedentes, las circunstancias 

agravantes alegadas por los acusadores»

Como excepciones da fondo se oponen; la falta de 

jurisdicción» la cosa juzga d a , 1a amnistia y la prescripción, 

> enovanda la tesis de que sería nulo lo obrado por este Tribunal, 

comoquiera aue él carece de competencia tratándose de hechos 

ocurridos en el extranjero.
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En conclusidri, reclama una sentencia absolutoria en su favor 

por no haberse acreditado en los hechos de autos, ingerencia 

culpable da su parte, sea corno inductor o en otra forma. En 

subsidio, pide se le absuelva -acogiéndose las excepciones de

fondo, y en su defecto para el evento de ser condenado, se le 

conceda en su oportunidad, el beneficio de la remisión 

condicional de la pena o se apliquen a su favor las penas 

alternativas previstas por la ley, ya que no sólo concurre la 

circunstancia atenuante del NS ó del articulo 11 del Código Penal 

sino que también lo previsto en la norma del articulo 103 de esa 

misma codificación por haber transcurrido más de la mitad del 

lapso exigido por la ley para tener por prescrita la acción penal 

que le afectaría.

Contestando la demanda civil interpuesta por la madre y 

hermanas de Orlando Letelier, manifiesta que ha de negarse lugar 

s ella en definitiva, por la falta de .jurisdicción y falta de 

c o mpe t encía d e e Ste T r i. b u n a .1 par a c o n o c e. r de tal de m a n da; y si 

así no fuera, debe desechársele, porque se hallaría prescrita la 

acción ejercitada. En subsidio, solicita sea reducida la

indemnización, con arreglo a derecho.

Contestando la demanda del Fisco, pide igualmente que se 

niegue lugar a las pretensiones del demandante, argumentando que 

el Tribunal carece de jurisdicción o de competencia y que en todo 

caso, la acción intentada se halla prescrita. Sin perjuicio de 

lo anterior, se aduce que el pago ex-gratia en que incurrió el 

Fisco proviene de un acuerdo que no reúne las condiciones 

necesarias para que pueda afectar en alguna forma a este acusado.

En otrosíes sucesivos, impugna la validez de las pruebas que 

allí señala, interpone tachas a testigos del sumario, argumenta 

en contra da las tachas opuestas a sus testigos, objeta
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docuiílentos y ofrece por su parte prueba documental y testifical.

Resueltas negativamente las cuestiones de previo y especial 

pronunciamiento se recibid la causa a prueba por el término 

legal, a f s .6 .313.

En el curso del probatorio, prestaron declaración íalgunos 

por oficio) diversos testigos, agregándose además ai proceso con 

citación varios documentos, inclusive exhortes debidamente 

i- f1 am i t a d o s en e 1 s t r an tero.

A fs.ó.434, el brigadier Espinosa rindió la diligencia de 

absolución de posiciones al tenor de un cuestionario presentado 

por la parte de la abogada Fabiola Letelier, y lo mismo ocurrid 

mas tarde con el general Contreras, a fs.ó.518»

Con fecha 2 de mar2o de 1993, se certificó el vencimiento 

del término probatorio.

Dentro del placo sefíalado en el articulo 499 del Código da 

Procedimiento Penal, algunas de las oartas reclamaron el 

cuino 1 imiento de diligencias que hablan quedado pendientes sin su 

culpa, de lo aue se hizo cargo el Tribunal a #©.6.598, 

disponiendo como medidas para me.jor resolver ias siguientes!

a.) pericia técnica solicitada en el tercer otrosí, del 

escrito da fs.5.979, tsiempre y cuando se recibiese oportunamente 

diligenciado el exhorto que se despachó a Estados Unidos acerca 

de las pericias hechas a la bomba explosiva)?

b ) exhorto a la .■justicia de Estados Unidos para la 

Ínter rogación de Virgilio Paz;

c) exhorto a ios Tribunales italianos recabando el documento 

en que el general Contreras manifestaba su propósito de 

neutralizar a los enemigos políticos;

d) ios prontuarios cénales de algunos violentistas italianos 

d e 1 a A v a n o u a r  d i. a N a z i on a 1 va;
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5 ) exttorto a Estados Unidos para averiguar posibles 

vinculaciones de Townley con la CIAs v

f ) exporto a. Estados Unidos para el interrogatorio del 12;-; 

Embao ador Harrv Barnes.

Mas adelante las partes presenta ron diversos escritos de 

téngase presente y observaciones a la prueba.

A *5.6.634 el Ministerio de Relaciones Exteriores remite 

documentación relacionada con informes remitidos por la Embajada 

Chilena en Holanda, asi como otras notas oficiales.

A ts. 6.621, 6.636. 6,649. 6.650. 6.653. 6.661, 6.682. 

6,736, 6.782, 6.795, 6.797. 7.071, 7.076, 7.132, 7.197, 7.238, se 

registran declaraciones de diversos testigos.

A fs.6.799, 6.805 y 7.072, se agregan actuaciones rendidas 

ante el Tercer Juzgado del Crimen de Santiago.

A fs.6,857 y 7.115, el Conseno de Defensa del Estado 

a como-ana copias da algunas piezas del proceso criminal seguido en 

Buenos Aires a raíz de la muerte del general Prats.

A fs.6.860, el Director del Complejo Químico e Industrial 

del Ejército evacúa una consulta de la parte del general 

Contreras„

A fs.6.S64, rola una constancia del Estado Mayor del 

Ejército con referencia a las destinaciones cumplidas por Armando 

Fernández Larios.

A fs.6.985 vta, se ordena agregar el exhorto tramitado ante 

1a Judieat ur a 11 a1iana,

A fs.7.055 vta., se ordena agregar algunas actuaciones da la 

justicia norteamericana relativas a las condenas sufridas por 

Dionisio Suérez y Virgilio Paz.

A f5.7.067, la parte de uno de los procesados acompaña 

algunos informes técnicos, en materia de explosivos.

2 i.
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A 1 3 .7 .1 1 8 el Ministerio de Relaciones Exteriores remiteA f 3 «7 .118. el Ministe r i o de R e 1 a c i on es E x t e n o r e s  r em i t e 

ciertos antecedentes prooorcionados por el Departamento de 

E s t a a o , en teasnin q t on= aue se aqr eq an tambien c omo meo ida m eqor 

resolver conquntamente con ai peritaje de fs .8.040.

Con techa 11 da noviembre de 1993, después de dejarse sin 

efecto alaunas medidas para mejor resolver retardadas, quedó el 

pr oceso en estado de fa lio.

CON LO RELACIONADO V CONSIDERANDO
En cuanto a las tachas. '

12 >.- Que en el escrito de adhesión de los abogados Bustos y 

Chaimovich de fs. 5.692 se deducen tachas contra los siguientes 

testigos., fundadas en diversas causales del artículo 460 del 

Código de Procedimiento Penal.

1 ) General Héctor Ürozco

a.- Causal 6^

Dado que por su rango de general v su condición de mismoro. 

del Gobierno Militar de esa época que privó de xa nacionalidad 

chilena al e x - m m i s t ro de Salvador Allende, tildándolo de traidor 

v desleal, era enemigo de Orlando Letelier.

Los antecedentes que se dan en abono de esta tacha no bastan 

para justificarla porque desde luego, este general que declara a 

fs.3.542 v 4.518, no firmó el decreto 508 del año 1976 por el 

cual se privó de. la nacionalidad chilena a Orlando Letelier, v no 

cabe suponer aue compartiera las ideas consignadas en el 

preámbulo de esa resolución gubernativa, por la sola 

circunstancia de ser general de Ejército, más aún cuando no 

exista constancia de que haya formado parta de las esferas 

superiores del Ejecutivo.

Observada la cuestión desde otro punto ae vista, no se ve 

por qué si abrigó alguna enemistad para con Orlando Letelier ella

'4.
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habría de prolongarse con respecto a los parientes de este, en 

grado tal como para hacerlo mentir en el presente .juicio, con 

de t r imento tie los que r e 11 an t es.

b, ~ Causal

Por la amistad íntima que se dice tendría con el general 

Contreras y el brigadier Espinoza, y por su condición de 

dependiente del primero. Dicha amistad derivarla del hecho de 

haber desarrollado una carrera militar paralela en relacidn con 

estos inculpados; y en cuanto a su condición de dependiente, se 

dice que radica en que el Director de la DINA tenia autoridad 

superior sobre todos los Servicios de Inteligencia, dando cuenta 

de su con(iuct a d i rectamenta a 1 P residente, general P inochet.

En caso de existir dicha carrera militar paralela, ello no 

representa por si solo, una necesaria amistad intima de Ürozco 

hacia ios acusados, y en cuanto al rango cíe Director de la DINA, 

las atribuciones que éste tenia según el decreto ley 521 de 1974 

no lo transíormaban en superior jerárquico de todos los servicios 

de inteligencia incluyendo la Inteligencia Militar, a la que se 

supone pertenecía ürozco, salvo el caso de excepción que 

contempla el artículo 9 de ese decreto ley, el que no se ha 

probado«

En todo caso, impide aceptar la existencia de una 

subordinación tai que pueda haber inducido a este testigo a 

faltar a la verdad en el proceso, la circunstancia de que ambos 

t ieríen e 1 rn ismo r ahgo m i 1 i t ar , que po r se r tan em inent e , 

garantiza por lo menos independencia moral.

c. - Causal 83

Es decir tener interés directo o indirecto en el quicio.

No se ha demostrado .en ninguna forma que por haber sido 

fiscal instructor de este sumario, tenga un interés directo o
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indi recto an 1 os reSult •sdos de 1 .j u .1,ci.o que lo priva da
imparcialidad para deponer en el™ La destrucción da piezas dai 

sumario aue le imputa Fernández Larios, quedó solamente como un 

cargo que éste le. formula™

Si bien esta inhabilidad queda por entero entregada a la 

apreciación del Tribunal, es indudable como, lo recalca el .jurista 

Carlos Anabaldn en su Tratado Práctico de Derecho Procesal Civil 

Chileno, aue "el interés a aue se refiere esta norma es el 

pecuniario, estimable en dinero o material. Además dicho interés 

necesita ser algo cierto, evidente, tanto en el aspecto directo 

como indirecto", fes decir consista en algo material y concreto y 

no una mera simpatía o el deseo platónico de que se falle en tal 

o cual sentido.

2) Luis Eduardo Iturriágá

a .  - Causal 6ñ

Las circunstancia de que fuera miembro de la DINA no es 

suficiente comprobación de la enemistad que habría tenido hacia 

Orlando Letelier, menos aún que alcance a la parte querellante, 

cualquiera que haya sido el grado militar que detentara entonces 

o tuviera al momento de declarar en el juicio.

b . - Causal 7ñ

Al prestar testimonio ante la justicia militar o ante este 

Tribunal ía f s . H 3 ,  269, 1.744, 3.042, 4.730, 4.744, 4.771 y 

4.771 vta.), dicho deponente había dejado de ser miembro de la 

DINA, aue ya había sido disuelta, y al frente de la CNI que era 

la sucesora de la anterior había otras autoridades, desde, que el 

general Contreras había abandonado el Servicio a partir del 21 de. 

marzo de 1978, según lo declara a fs.4.023, y este testigo no era 

por lo tanto, hasta donde se sabe, subordinado directo de los que
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no es propio imaginar que habría faltado a la verdad sometido a 

un estado de sometimiento que no consta, con respecto a los 

acusados•

Cr- Causal SS

Por tener interés en los resultados del .juicio.

Es evidente que ha tenido interés en obstaculizar el curso 

de la investigación en que aparecían implicadas autoridades de la 

DINA, organización en la que él había servido activamente, 

incluyendo el mando de una unidad operativa, hecho que reconoce? 

mas aún si existía entre él y Townley una relación de amigos, 

también admitida por Iturriaga, y si se tiene en cuenta por otra 

parte, a pesar de su tenaz negativa, que tuvo participación (como 

se vera más adelante) en la compra de la casa que la DINA destinó 

entre otras cosas a vivienda de Townley y su familia en Lo Curro, 

v al funcionamiento por lo menos de un servicio de escucha 

radial. Asimismo pesa sobre él la muy grave imputación de uno de 

sus subalternos (Sáez) destacado por DINA en aquella casa, en 

orden a atribuirle complicidad en el ocuItamiento del mencionado 

Townley en aquellos días en que éste, merced a abundantes pruebas 

reunidas en su contra, era requerido por la justicia

nortéamericana en relación con el homicidio investigado. Esto 

último implica también que Iturriaga tenía alguna supervisión 

próxima sobre las tareas de aquel inculpado. Como corolario, debe 

concluirse que el, actual general I turriaga Néumann carece de 

imparcialidad para deponer en este juicio, por tener interés en 

sus resultados, ya que podrían comprometer lo directamente.

3) Pablo Belmar

a.- Causal ó si

Corresponde desecharla por las razones que se dieron para 

negar lugar a la tacha opuesta, contra Luis Eduardo Iturriaga ya
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aue  s e  b s s a  en l o s  mismos f u n d a m e n t o s .

b. -Causal 7ñ

No procede acogerla porque no está evidenciado en autos que 

a la fecha de su comparecencia y declaración ante el Tribunal (a 

fs.3.323), fuera dependiente o subordinado directo de los 

ex- tefes de DINA. La mera diferencia de grado militar no basta 

al efecto,

c •- Causal Bñ

F3. hecho ae haber sido miembro de la DINA no se traduce, a 

menos aue concurran otros datos pertinentes y significativo, en 

Xa falta cía imparcialidad que se le reprocha, aún cuando este 

testigo haya formado parte de la Brigada o Unidad que ejercía o 

debía ejercer algún tutelare sobre Townley, ya que no existen 

carpos concretamente definidos en su contra con respecto a alguno 

de los delitos pesquisados.

4) Guillermo Salinas

a.- Causal

Se rechaza por lo ya expuesto con relación a Luis Eduardo 

.•.i j...i r r i a q a d e s d e o u e se a p o y a en iguales f u n d a m e r ¡ t o sí .

b . - Causal 7si

¡_a circunstancia de aue el testigo ai momento de declarar 

(ís.117 bis y 3.326), tenga un grado jerárquico militar inferior 

al de ios acusados y que además haya sido anteriormente miembro 

de la DINA bajo la dependencia de aquellos, no lo priva 

necesariamente, de la imparcialidad exigida por la ley, puesto 

que la DINA va había sido disuelta a la fecha de comparecencia de 

Salinas, v sus antiguos jefes en esa Dirección de Inteligencia ya 

n o e r a n s u s s u o e r i o r e s i n m e d i a t os ,
c. - Causal Bñ

Se sustenta en aue Salinas fue miembro de DINA y perteneció
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al mismo grupo operativo que tenía que ver con las actividades de 

Townley. Aún dando por cierto estos fundamentos, ellos no 

conducen inevitablemente a presumir que tiene interés en los 

resultados del .-juicio porque en todo caso. Salinas no figura como 

inculpado en esta causa, menos aún se ha establecido alguna 

relación entra Salinas y Townley en t é rminos que vinculen a 

aquél, de manera especifica, con las actividades delictuosas de 

éste comprendidas en la presente investigacidn.

5) C r i s t o p h W i. 11 e i: e

a. - Causal 6§

Se desecha por lo ya expuesto con relación al testigo 

Iturriaga, ya que los fundamentos de esta tacha son los mismos.

b . - Causal 71

No se aportan antecedentes de que haya tenido o tenga la 

amistad íntima que se supone, con los reos, que es aquella que se 

manifesla por gestos de estrecha familiaridad, y la mera 

dependencia directa que tuvo en un tiempo con relación a éstos no 

autoriza a presumir la.

c. - Causal 81

En el curso de la investigación quedó de manifiesto que 

faltó a la verdad a lo largo de sus declaraciones de fs.1.151, 

1.154, 4.453 y 4.757, negando haberse comunicado en su calidad de 

miembro de la DINA, con la cónyuge de Townley durante la estadía 

de "Hans. Petersen1' (Townley) en Estados Unidos durante septiembre 

de 1976, época en que tuvo lugar la operación que el testigo 

llama ‘'Festejo de los ñires", en una carta confidencial allegada 

a los autos, oara referirse al atentado de Letelier. Con ésto

se pone de relieve dicho interés contrario a los querellantes 

desde el momento que, como es de suponer, tuvo temor de verse 

implicado en este proceso por esa responsabilidad indirecta que
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adgsfriás se encuentra corroborada por Mariana CalJ,e.jas en cuanto a 

a q u & líos c o r¡ t actos tel e f á n icos»

6 ) Vlañe1 Va Xaivleso

a . - Causal

No .existen evidencias del odio aue se supone hacia Grlando 

Letelier, y la ' sola calidad da haber sido miembro de la DINA no 

permita inferirlo necesarlamente, menos aún que en caso de 

e >? i s t .1. r , é .1 rep.ere u t i. e r a c orn o u n a f o rm a o e enam xs t a d h a c i a 1 a 

parte acusado r a ,

b , -■ Causal 7ñ

Al momento ae prestar declaración a fs.110, 235, 1,741,

3.319, 3.387, 3.490, 3,524 y 4.306, Valdivieso va no era

subordinado directo de los acusados y la diferencia entre el 

orado militar uue él ostentaba y el. de ios acusados, por lo 

escasa, no da margen para estimar a Valdivieso fuera dependiente 

de aque.11 os en el grado que & i.qe e 1 articulo 463 de 1. C 6digo de 

Pro c ® d i. m i, & n t o P e nal»

c.~ causal 8§

Se estableció en autos que este testigo fue co-eoecutor con 

el general Contreras en las maniobras de alejamiento y 

ocuitamiento de "Liliana Walker", en los instantes en que esta 

persona era buscada por el Tribunal como una pieza importante en 

la recomposición de los sucesos. De ahí que corresponde

atribuirle a Valdivieso un interés comprometido en el .juicio, que 

consiste en procurar qué no se condene a ios acusados porque an 

asa eventualidad podría verse arrastrado a responder por aquella 

intervención suya .
7 ) L uis H umb ert o 01a var ría 

a» -Causal 62

P-.ra rechazarla se repiten las observaciones ya hechas

- r
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cuanto a que la sola militancia como oficial incorporado a la 

DINA, aue ss el fundamento de la tacha, no presupone que 

catalogara íntimamente a Orlando Letelier como traidor y enemigo 

de la Patria y que tal opinión se traduzca ahora en grave 

enemistad para con la parte querellante que lo tacha.

b. - Causal 7§

No le afecta a este testigo, que declara a fs.4.323 y 6.653, 

la condicidn de dependiente de los .jefes de la DINA, procesados 

en la causa, comoquiera que a la fecha de su declaración, ese 

Servicio había sido ya disuelto y no hay ninguna constancia de 

□ue Luis. Clavar r i a continuase en un estado de subordinación 

institucional con respecto al general Contreras o ai brigadier 

Espinosa.

c. ~ Causal 8§

No es efectivo que el mero hacho de haber formado parte del 

personal de la DINA baste para atribuirle un interes en el 

proceso capaz de hacerle perder su imparcialidad. El simple 

espíritu de cuerpo que es de imaginar no es suficiente para 

.■justificar esta tacha.

S ) Manuel A . Palacios

a. - Causal ó§

Los fundamentos son los mismos que aquellos esgrimidos 

contra Vianel Valdivieso, por lo que para rechazarla basta 

remitirse a lo dicho entonces.

b . - Causal 7d

El haber sido subordinado del general Contreras y del 

brigadier Espinosa en la DINA, y el haber tenido un grado militar 

inferior a éstos resulta ineficaz en términos globales, como 

soporte de la tacha, pero en este caso particular. Palacios ha 

reconocido que fue ayudante de.i mencionado Director, por lo que
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i n e x c u s a b l e m e n t e  s e  e n c u e n t r a  m u v  v i n c u l a d o  m o r a l m e n t e  a l a s

actuaciones de su ;íefe, como hombre de total confianza de éste, 

ocr lo que la presente tacha se encuentra ampliamente 

.i use if i. cada ,

c) Causal S§,

La üb.iecidn aue se basa en la causal 8s del articulo 460 del 

Gddígo de Procedimiento Penal, debe en cambio rechazarse desde 

Que no consta aue exista para este testigo, un interés concreto 

que dependa de los resultados del ouicio.

9) Roberto López

a. ,- Causal

Cumple repetir aquí las apreciaciones que ya se han 

formulado acerca del hecho de haber pertenecido a 3.a DINA v la 

supuesta ojeriza hacia la querellante en aue se basa la tacha,

b. - Causal Ss

No resulta probado aue las perturbaciones internacionales 

como consecuencias del atentado contra Letelier a que se alude, 

afectaran a este testigo, (que declara a fs.665 vta.), al extremo 

de tener interés en perjudicar a la parte querellante faltando a 

la verdad ante el Tribunal.

10) César Benavides

a- Causal en?

Es dable aceptar que este testigo experimentara 

•animadversión hacia Orlando Letelier, desde el momento aue 

suscribid el decreto supremo 588-7B que privó de su nacionalidad 

al ex-ministro del Gobierno de Allende tildándolo de innoble y 

desleal cara con su Patria y para con el Estado. Sin embargo no 

se divisa por qué tal sentimiento pueda haberse traspasado hacia 

la parta querellante haciéndolo perder ecuanimidad, por tal 

motivo.
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b.- Cay55a 1 Qé.

Que si bien, la gestibn de Cd'Bar Raúl Benavides, como 

Ministro del Interior se desarrolló en un plano de remarcable 

importancia dentro del Poder Ejecutivo, la verdad es que la DINA 

no estaba bajo la dependencia de esa Secretaria de Estado, sino 

que sujeta directamente como lo dispone el decreto ley Nü 521

1974, al-control y tuición del Presidente de la Junta de Gobierno 

y así sucedía en la práctica, como lo reconoce el inculpado 

general Contreras durante la diligencia de fs.6.518 al expresarj 

"yo tenía relación directa con el Presidente de la Junta y luego 

con el Presidenta de la República, porque dependía de el. Era 

una relación de funciones".

No procede entonces reconocerle a este testigo, por causa de 

ese cargo público, que a fs.4.809 reconoce haber desempeñado, un 

interés en el ouicio que lo prive de imparcialidad.

11) Manuel Sánchez

a. - Causal 62

La supuesta enemistad hacia Orlando Letelier o hacia la 

parte querellante no queda suficientemente comprobada oor el solo 

hecho de haber ocupado este testigo un alto cargo en el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, según él mismo lo admite a 

fs.366 vta. y 675, cual es el fundamento de la tacha.

b. - Causal 82

El deterioro de las relaciones internacionales producto de 

la muerte de Orlando Letelier, y el alto cargo que desempeñaba 

este testigo en el Ministerio de Relaciones Exteriores ae esa 

época, que es el argumento de la querellante, tampoco es causa 

idónea para atribuir a este testigo interés en el desenlace de 

este juicio.

12) Rolph Wenderoph
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a.-- Causal ófi

Cebs rechazarse en los mismos términos en aue se negó lugar 

a esta misma causal tratándose de vianel Valdivieso, en aue se 

debatieron iguales argumentos.

b.~- Causal 7§

Si bien este testigo a fs.204 y 1.743, reconoce que fue 

integrante de. la DINA y subordinado en consecuencia, del general 

Contreras y del brigadier Esoinoza, esta dependencia directa a la 

luz del proceso ya había cesado en la fecha en que el testigo 

o r e s t ó d e. c 1 a r a c i tí n .

c»~ Causal 8§:

Como va se ha expuesto reiteradamente, el Tribunal es de 

parecer que el desempeño de algún testigo en cualquiera de los 

cueroos regulares de la DINA, circunstancia en que se basa la 

tacha, no obliga a imaginar sin mas, aue tiene algún interés 

vinculado al juicio que lo despoje de imparcialidad.

13) Enrique A. Valtíés

a. -- Causal 6§

Esta tacha es inaceptable por las razones que se han dado en 

torno a la falta de pruebas de que haya existido enemistad hacia 

Orlando Letelier y que ella alcance a la parte querellante por el 

solo hecho de la asimilación de este testigo a funciones públicas 

d e .1 Gob ie rn o Mi 1 i t a r .

b. - Causal Qñ

La repercusión negativa que tuvo el homicidio de Orlando 

Letelier en las relaciones internacionales, y las funciones que 

ejercía Valdés Puga como Subsecretario del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, base única de la tacha, son antecedentes 

ineficaces oara acreditar que ie afecta al testigo algún interés 

en el desenlace de esta causa por lo que respecta al homicidio.
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En cambio ocurre que durante el lapso en que Enrique Valdés 

ejercid dicho cargo, tuvieron lugar las falsificaciones de 

pasaportes en ese Ministerio que dieron motivo, entre otras 

capeas, a la instrucción de este sumario, por lo cual hay que 

suponerle un interés bastante directo en este .juicio, opuesto al 

de los querellantes, debido a la responsabilidad que pudiera 

hacérsele efectiva sobre el particular.

1 4 ) Vícto r Tor res

a. - Causal 6Q

Se repite aquí lo expresado con motivo de la tacha opuesta a 

Vianel Valdivieso, oor tratarse de los mismos fundamentos.

b ,  - Causal 73

A su respecto no se ha probado que en la fecha en que 

presté declaración fuese dependiente de los qefes de la DINA 

enjuiciados en esta causa.

e .- Causal 83

La militancia como miembro de la DINA no es antecedente que 

satisfaga por si solo esta causal de tacha, mas aún si no existen 

cargos de ninguna especie contra él.

15) José H . Cuevas

a. ™ Causal

Se rechaza por iguales motivos que merecieron la negativa ha 

acoger aquella opuesta con Vianel Valdivieso por la misma causal 

. fundamentos.

b . - Causal 73

No está acreditado que en la oportunidad en que prestó su 

testimonio fuese subordinado o dependiente en alguna forma del 

general Contreras o del brigadier Espmoza, como se le supone.

c. ” Causal 83
Se desecha en los mismos términos asentados en el párrafo
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o e r f m e n t e  respecto de Luis Humberto Olavarria, por cuanto ios 

plantamientes son idénticos.

í 6 ) He!'1 n á n  Ram ira

a. ~ Causal 62

£3 inaceptable por lo razonado en el párrafo concerniente a 

vMariel Valdivieso, desde aue el fundamento es el mismo.

b . - ü a us a .1 82

Se la rechaza en razdn de que no está probado aue este 

testigo tenga algún interés en el presente ouicio, a pesar de gue 

reconoce haber pertenecido a los cuadros regulares de la DINA y a 

cesar también de gue el asesinato de Orlando Letelier produjo un 

menoscabo en ias relaciones internacionales de Chile, cual es 

otro de los argumentos de la querellante.

17) Enrique Montero

a. - Causal 62

Si bien esta establecido gue cumplió las funciones de 

Subsecretario del Ministerio del Interior durante el Gobierno 

Militar, ello no autoriza a presumir la odiosidad que se le 

imputa hacia Orlando Letelier, menos aún hacia la familia de

és t e ,

b . - Causal Ss

El perjuicio gue para las relaciones internacionales ae 

Chile ocasioné el atentado contra Letelier, recordado oor la 

querellante, no es índice cierto de aue este testigo a raíz de 

ello y de su atíhesidn al Gobierno Militar tenga un interés en el 

actual proceso capaz de inducirlo a faltar a la verdad en 

menoscabo de la querellante.

18) Miquel Schweitzer
a.- Causal 62

No se nace lugar a ella por cuanto ia participacidn que
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¿■abría tenido «ate testigo como -asesor del Gobierno Militar 

(según lo que declara a f5 .3.025), es totalmente insuficiente 

para que pueda desprenderse de ello que experimentó enemistad 

hacia Orlando Letelier y ¡ríenos aún, que guarde el mismo 

sentimiento para con la querellante.

b.- Causal 83

Las funciones ¿desempeñadas como abogado asesor del Gobierno, 

adscrito al Ministerio del Interior, y participa en las 

conversaciones llevadas a cabo en Estados Unidos para reducir ias 

repercusiones de la expulsión de Townley sólo al ámbito .judicial, 

tampoco es un fundamento satisfactorlo que permita deducir, en 

ausencia de otros antecedentes, que esta persona tiene interés 

involucrado en el actual juicio a raíz, como sugiere la 

querellante, del deterioro de las relaciones internacionales de 

Chile con motivo del atentado contra Letelier.

19) Jorge Villalobos

a. - Causal 63

Lo dicho precedentemente para rechazarla es aplicable 

también a este testigo, porque no hay pruebas de la enemistad que 

se invoca, incluso aceptando como hecho probado que esta persona 

no sólo haya sido miembro de la DINA y consultor jurídico de su 

Director, sino que también integrante del grupo Patria y Libertad 

tíe conocido protagonismo como opositor al Gobierno de Allende.

b . - Causal 73

Resulta injustificada porque no hay antecedentes de que al 

momento de declarar estuviese sujeto a alguna suerte da 

subordinación o dependencia de los acusados.

c. -- Causal S3

La señalada vinculación con la DINA y el Movimiento Patria y 

Libertad es inútil para atribuirle un interés diferente de la

35
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me 'ra í simpatía que pueda despertar en él la persona de 

acusados, por lo tanto esta tacha no puede tener acogida.

2 0 j Carlos Días

los

a. - Causal ¿>3

Su actividad en el campo político como miembro 

Libertad que reconoce a fs.3.394, es también aouí 

sostener esta causal sobré la base de un hipotético 

d e o dio h a c i. a 0 r .1 a n d o L e t e 1 ier y s u f a m i lia.

b. - Causal Ss

de Patria y 

inepta para 

sentimiento

Su militancia política tampoco es inductiva por sí sola para 

atribuirle un interés en el juicio, susceptible de ser asimilado 

a esta causal de inhabilidad, que la parte acusadora fundamenta 

en el hecho de que el asesinato de Orlando Letelier proveed un 

grave trastorno al Régimen Militar al que el Movimiento Patria y 

¡_ ibertad era muv adicto.

21) Francisco Cortés de la Maza

a. -- Causa i 6§

Si bien esta testigo reconoce a fs.3.416, haber sido 

simpatizante del Régimen Militar, ello no permite sin más 

antecedentes, inferir aue tiene o tuvo enemistad hacia Orlando 

Letelier o hacia la parte querellante en el grado que requiere la 

lev.

b. - Causal Sé

Desde luego no hay indicios de ninguna especie da que esa 

adhesidn al pasado Gobierno haya sido incondicional de parte de 

este testigo, asi pues resulta aventurado suponer que en la época 

en aue presté declaración tenía algún interés concreto en el 

presante .juicio capaz de restarle imparcialidad, cualquiera que 

háva sido el problema internacional provocado por el homicidio.

?2'¡ Rolf fcsser

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Ocho mil ciento sesenta y ocho 8.168

Poder Judicial
CHILE

a.- Causal

Se la rechaza por igualas fundamentos aue determinaron 

excluir la misma impugnación y fundamento opuestos a Vianel 

Valdivleso.

b ■ - Causal 7-a

Al prestar declaración este testigo a fs.194 y 3.906, había 

y-a dejado de existir la Dirección de Inteligencia Nacional y no 

hay vestigios de que fuera entonces dependiente o subordinado da 

los jefes de la DINA, 

c . Causal 6B

Contrariamente a lo que supone la querellante, los 

antecedentes expuestos llevan también a la conclusión de que no 

existe suficiente prueba de que los resultados de este proceso le 

afecten como para esperar de ellos algún provecho o perjuicio 

concretos.

23) Rafael Otero 

a , - Causa 1 6si

Si no se ha aportado ningún otro elemento de juicio fuera de 

la calidad que tuvo este testigo como Agregado de Prensa a la 

Embajada de Chile en Estados Unidos durante el homicidio, y la 

simpatía aue ha demostrado hacia el Gobierno Militar y hacia el 

general Contreras en su comparecencia de fs.3.550, debe 

rechazarse como no sufiéntemente probada la enemistad hacia 

Letelier y hacia la parte querellante, que es el fundamento 

sdue .i. do por ésta, 

b , — L..-a.us a 1

El hecho de haber pertenecido al Servicio Exterior de Chile 

v haber estado en funcionas en la ciudad de Washington durante el 

atentado contra Letelier carece de la significación necesaria 

para presumir que este testigo tenga interés en la presente causa
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en ei grado y naturaleza requeridos por esta causal, cualquiera 

aue hayan sido las repercusiones internacionales sufridas por 

Chile con motivo de ese delito.

C o m o b e tí i .1 o a n 1 e r i o r m e n te, el Ínter é s a a u e se ref i e r e 1 a 

lev es algo más trascendental a la persona del testigo que la 

simpatía hacia la posicidn da una de las partes en el .juicio.

24) 6 ui11e rm o Riv aros

a.- Causal hñ

Para establecer la pretendida enemistad hacia Orlando 

Letelier ni siquiera se ha probado que este testigo, que declara 

a fs.5.056, 5.062 y 5.260, fuera miembro de 1a DINA, como se 

sostlene.

D,~ Causal 7§.

Lo recién expuesto lleva a concluir también que no existen 

evidencias de la calidad de subordinado que. este testigo tendría 

con respecto a ios jefes enjuiciados. 

e„- Causal &ñ

Cae por su base, habida consideración de que no existe como 

hecho acreditado el fundamento ae ser el testigo miembro de la 

DINA, que se i'nvoca .

25) Osmeiro Carneíro

a.~ Causal :l.3é

No es efectivo que esta persona hava declarado a f3,3.935, 

“de ciencia propia", sino que apoya sus aseveraciones en lo que 

dice haber conocido por boca de otras personas, ae ahí que esta 

causal no cuadra a su caso.

2 6 ) V i r g i 1 i o P á z

a.- Causal 2 ñ

Conforma al documento legalizado que forma parte del 

cuaderno anexo N 2 7 . en relación con al documento agregado bajo el

3 8
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¡s&tto ai cuaderno anexo iiSt-A, v con el exhorto tramitado cus se 

ordenó aareqar a fs.7.261 vta. , PáÉ' Romero presto declaración 

Ecientras se hallaba cumpliendo la pena de doce anos de presidio 

que le fue impuesta por el Tribunal Federal de Distrito, para ei 

■ Distrito de Columbio., como autor de conspiración en el asesinato 

de un funcionario extranjero protegido por la lev de los Es tacos' 

unidos, por lo tanto se encuentra en el caso previsto en el N£2 

del articulo 460 del Código de Procedimiento Penal.

b.™ Causal 72

No se ha hecho valer ningún medio de prueba para demostrar 

i a re aIid a d de es t a t ach a .

27) Germán Barriga

a, “ Causal 62

Su partícipación como miembro de la DINA en el comando de 

alguna brigada y en tareas tíe seguridad indirecta, no justifica 

la supuesta enemistad aue cree ver la Querellante.

b. ~ Causal tí§

Estos solos antecedentes no abonan tampoco la idea de aue 

tendría interés en el presente juicio.

28) Juan Zancani

a. - Causal 62

No ha sido acreditada por ningún medio sin que baste a 1 

efecto, el hecho de haber militado en el mencionado Servicio de 

Inteligencia.

b. - Causal S2

La mencionada vinculación de funciones oue habría tenido con 

los reos dentro de la DINA, no significa automáticamente que este 

testico tenga interés en este proceso si sus tareas no decían 

directa relación con ios hechos investigados.

29) RoIando García Le B 1anc

3 9
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a, -■ fía.usal 6§

A f3.4.163 v 6.443, reconoce haberse dssemüeñado corno 

Subdirector Nacional de la BINA aproximadamente desde marzo de 

i'v 'r:¡ -a diciembre ele 1976, Este antecedente no basta para inferir 

que a o n a u e  enemistad hacia los querellantes,

b.~ Causal Se!

Sin embargo la señalada calidad que lo sitúa en la cúoula 

directiva de la BINA, obliga a aceptar esta tacha por cuanto le 

afecta un interés muv directo, orientado a aue en este quicio no 

logren probarse las responsabilidades que se le imputan al 

Director y al .iefe de operaciones de aquella éooca. Dada su 

cercanía a ellos en el terreno del mando, así como la ,i erar q u i a 

de sus atribuciones, hacen imposible marginarlo por completo de 

los sucesos oue aguí se han investigado, como él oretende en su 

decía ración por oficio a fs.6.443, en que dice ignorar siquiera 

si la DINA solicité al Ministerio de Relaciones Exteriores 

pasaportes con "identidades operativas"; oue no conocid a ninguna 

persona con el nombre de Juan Andrés Wilson, y que manos puede 

certificar oue éste hava trabajado para ese Servicio de

Inteligencia.

No procede pronunciarse sobre las tachas opuestas por esta 

misma parte, en ei segundo otrosí de fs.6.388, después de cursada 

la acusacidn en la etapa de plena rio a; Pablo Rodriauen 

Grez,Víctor Hugo Barría, Alejandro Burgos de Beer, César 

¡lanriouez, Marcelo Moren, Ricardo Lowrence, Juan Morales, Gerardo 

Urbich, i-émando Lauriani, Hugo Acevedo Godoy y Enrique Magna,por 

no haber declarado en el proceso, durante dicha estancia

procesal.

Se hace constar oue ei testigo Manuel Palacios Burgos, que 

no camparecid al olenario, ya habla sido tachado por las mismas
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causales, 7á- y Si, en el escrito de acusación,

22).-1 Oue el Consejo de Defensa del Estado opuso tachas 

cljnjf'a los siguientes testigos y por las causales del articulo

460 del Código de Procedimiento Penal, que 

1) Jorge Villalobos Bolt 

a.- Causal 132

p a san a señala rs e .

Se le objeta porque a fs.3.144, no da razón de sus dichos y

porque "de los conocimientos que tiene de Townley y de su

Cónyuge", desprende la conclusión de que dicho inculpado debía

ser agente de ia CIA; y porque al final de su testificación dice

que no tiene el«méntos para poder acreditar sus dichos.

Es inadmisible esta tacha porque la falta de raoenes para 

fundamentar sus palabras no está comprendida en esta causal N213, 

aue la ley tiene en cuenta para inhabilitar a un testigo cuando 

hace afirmaciones sobre la base de lo que habría podido apreciar 

directamente con sus propios sentidos, no obstante probarse que 

ha estado imposibilitado materialmente o por falta de facultades 

personales para hacerlo, cuyo no es el caso de Villalobos Bolt.

2) Rafael Otero Echeverría 

a.- Causal 132

Se hace la observación de que a fs.3.145, no declara sobre 

hechos que haya podido percibir por sus sentíaos, sino que 

formula conjeturas a raíz de algunas publicaciones de prensa.

Estos planteamientos de la parte del Consejo ahorran 

cualquier comentario porque están indicando claramente que Otero 

Echeverría no habría declarado de ciencia propia sobre los 

posibles autores del atentado contra betelier, y por lo tanto 

queda fuera de la eventualidad en que se coloca ese N2Í3.

3) Carlos Eduardo Día-z Herrera 

a.- Causal 132
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5 fí bastí en que el testigo declara a ís.3.463, que en marzo 

de 1973 Townley llegó a Temuco en compañía de otras personas 

quienes le solicitaron contactos para cruzar la cordillera y que 

en dicha ocasión "Townley le dijo que. él era de la CIA".

como se ve, Díaz Herrera no proclama que le consta "üe 

ciencia propia"' que Townley sea agente de la CIA, sino que da. a 

entender simo 1 emente que le otorga crédito a dicho inculpado 

cuando le comunicó tal cosa. De ahí que esta tacha no tiene

as id e r o .

4) Osmeiro Carnairo Gutiérrez 

a . - C a us a. 1 13á¡

he Je resta valor a la declaración de Carnairo por ia 

circunstancia ae que sus afirmaciones arrancan de una entrevista * r
prestada, por Aníbal Morales Navarrete aue en opinión del testigo, 

ora miembro de un servicio secreto venezolano y de la CIA.

Si tal como se seríala, ei testigo manifiesta que el 

conocimiento que tiene de los hechos emana de la exposición que 

hizo el mencionado Morales, quiere decir que no ha declarado de 

Ciencia propia, lo que muestra oue esta tacha es injustificada.

f.-.sio que o a mas en evidencia en la segunda parte de esa 

actuación de fs.3.935, en que el referido Osmeiro Carneiro dice 

cue el relato de Morales ha sido confirmado oor él, no a través 

de comprobaciones oropias, sino oue de vías diferentes, como son 

i as declaraciones de Rolando Otero, Orlando Sarcia Vásquez y 'la 

d e 1 rn i. sm o T own 1 e y .

Es notorio nuevamente que aquí se está en presencia de un 

testigo oue en lo fundamental, no opina de ciencia propia ya que 

sus conocimientos sobre la materia los ha captado de otras 

personas.

32).\~ Que la parte da la abogada Pablóla Letelier, deduce
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contra los testigos, y por las causales del articulo 460 del 

Código de Procedimiento Penal, las tachas oue pasan a analizarse,

i) Osmeiro Carneiro 

-- Causales 2 á 4 é ,  B§, 12á y 13¿¿

Dado que tendría una ocupación deshonesta, hallándose 

afectado además por parálisis y descontrol mental y motriz, y por 

haberse dictado en Venezuela un auto de detención en su contra 

por abuso de autoridad y extorsión.

Ofrece probar estas inhabilidades psíquicas y morales 

mediante exhorto que se remite a los Tribunales de Venezuela.

Del documento agregado a fs.5.425 procedente de la Dirección 

General Sectorial de Inteligencia Militar de Venezuela, sólo 

aparece oue el mencionado Carneiro ejerció ei cargo de comisario 

general de aquel organismo y que en diciembre de 1971 se le 

concedió el beneficio de pensión de invalidez permanente, lo que 

no ha sido obstáculo para que haya prestado durante el sumario, 

una testificación inteligible y coherente, sin que el Tribunal 

haya advertido en ól signos de incapacidad mental o psíquica.

Por lo tanto, con relación a las causales N 2 s . , S§ y 

!2§, no existen antecedentes en autos que las ameriten.

Con respecto a la 13 § , ei Tribunal ya se pronunció en otro 

acápite anterior.

2 ) Ra fas1 0 1ero E cheverría 

a,~ Causal 7§ ,

Se la hace radicar en la amistad íntima que tendría con el 

general Contreras, relación que 41 mismo habría reconocido en 

medios de prensa. Además se ofrecen nuevas pruebas durante el 

pienario, las que no se produjeron.

Dicha vinculación no quedó exteriorizada debidamente en el 

proceso, desde el momento que el testigo a fs.3.350 y 6.418, sólo
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admite ser amigo del referido procesado, pero en ningún momento 

ha aceptado ser su amigo intimo.

b.- Causal 8§

De las decía raciones prestadas por este testigo no se 

infiere el. interés oue exige el. Nñ8 del articulo 460 del mismo

Código, v que según la parte Querellante tendría comprometído en

el .juicio. Tampoco sirve al efecto la copia de la publicación que 

se acompaña de fs.6.344 a 6.051, porqué no se han ratificado 

c k p r e s a m e n t é .

3) Aníbal Cortés de la Maza

a.~ Causal 7§

Be le sindica como mencionado en las declaraciones de otros

pilotos de Línea Aérea Nacional, en ei sentido de que sería "el

hambre de la DINA ai interior de esa empresa", lo que lo hace 

dependiente de Contreras. Además se le presenta vinculado al 

arrendamiento de un inmueble para los neo-fascistas italianos, 

socorridos por la DINA, todo lo cual según esta parte, lo 

convierte en agente de la DINA.

En la fecha en aue este testigo prestó declaración judicial 

a fs.3.4ió, la Dirección de Inteligencia Nacional habla sido ya 

disuelta con mucha anterior idad y el general Contreras había 

abandonado el servicio activo acogiéndose a retiro en 19'?fe, por 

ende la pretendida subordinación a este último es totalmente 

ilusoria a la luz del mérito del proceso.

Equivocadamente se vincula a este testigo con el inmueble 

arrendado a los extremistas italianos porgue no hay indicios de 

aue este testigo haya tenido ingerencia en ei arrendamiento u .La 

ocupación de tal inmueble,

4) Luis Humberto 0 lavarría Aranguren

a.- Causal 7§
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Aún cuando reconoce este testigo que desempeño funciones de 

importancia para la DINA, manejando la SubdirecciOn de 

Inteligencia Económica, habiendo sido comisionado además para 

crear y dar forma tanto esta fSubdireccidn como la de Guerra 

Psicológica, este hecho no pone de manifiesto necesariamente, la 

amistad íntima que se atribuye a Glavarría Aranguren con respecto 

■ai general Contreras, y en todo caso, dicho testigo solo admite 

aue ha habido entre arribos una simple relación de camaradería o 

amistad que no alcanza a ser intima (fs,4.323 y .3.653).

b.- Causal 8§

Las tareas de responsabilidad que Olavarría Aranguren 

reconoce haber desarrollado como miembro de la DINA, no lo 

vinculan forzosamente con los hechos cíe autos como opina la 

querellante, según la cual aquellas habrían producido una suerte 

de complicidad entre este testigo y los miembros de ese Servicio 

respecto de todos los hechos delictuosos producidos. El Tribunal 

estima por lo tanto, que no hay evidencias de que el mencionado 

testigo tenga interés comprometido en el juicio.

5 ) A n t a 1 h L i p t h a y

a.-- Causal 75

Esta persona no declaró ante el Tribunal sino que ante un 

notario, acompañándose a los autos a f5.3.603 el documento 

respectivo, que por no hallarse ratificado en el proceso, carece 

de mérito como prueba testifical y solo tiene el valor de un 

débil indicio.

Para acreditar la supuesta amistad íntima que lo ligarla con 

el general Contreras, sólo se acompañó una copia de la entrevista 

aparecida en una revista nacional, la que por no hallarse 

rat if icacla , carece de valor .

La tacha por lo tanto es inaceptable.
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6) Eduardo Díaz Herrera

a „ ~ Causal 7§.

No se ha acompañado ninguna prueba iddnea en torno a ia 

supuesta amistad intima aue existiría entre este testigo, que 

declara a fs,3.394, y el general Contreras»

7) J!orge Villalobos Bolt

a. - Causal 7§ ■

Según esta parte, es amigo .intimo del procesado Contreras

Sepúlveda, con quien es solidario en el piano ideológico.

La prueba rendida sobre esta inhabilidad. resultó

infructuosa ai efecto porque respondiendo a las contra

interrogaciones de oue fue objeto, este testigo niega esa amistad 

intima cfs.6,o50).

b. - Causal 8á

La sola circunstancia de que haya reconocido que se 

desempeñó como jefe del Departamento Jurídico de la DINA no lo 

inyolucra en los hechos de autos al extremo de que le afecte esta 

causal.

8) Vicente Rodríguez Bustos

a.- Causal 2§

A fs.5.94ó se objeta a este testigo de conducta de i 

brigadier Espinosa oor cuanto le afectaría la circunstancia de 

hallarse procesado por el delito de exportación ilegal de armas a 

Croacia, en prueba de lo cual acompaña un recorte de prensa, 

agrepapo a fs.5.945, en que se informa que Rodríguez Bustos 

"enfrenta además un auto de procesamiento corno cómplice por el

presunto delito de exportación irregular de armas a Croacia”. A

pesar de ello. no obra en autos la constancia oficial 

representada por el extracto de prontuario pertinente, por lo que 

tal hecho no puede darse por acreditado.

4ó
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9) Osvaldo Hernández Pedrero

a.™ Causal 75

A fs.5.947 la parte de doña Fabiola Letelier si bien no 

tacha al testigo Osvaldo Hernández Pedrero que depone a ís.3.83i 

vta., llama la atención acerca de que al prestar testimonio sobre 

la conducta anterior del general Contreras, admite que lo ha 

tratado desde hace más de 40 años y que ambos estuvieron juntos 

en ,1a Es cuela Militar, logrando con ello conocerlo bastante y que 

siempre han mantenido una amistad "tanto de camaradería como 

profesional", podiendo decir que son amigos de toda una vida; y 

que además conoce a su familia "con la cual nos visitamos 

periódicamente"„

Siendo efectivo que Hernández Pedrero ha formulado estas 

declaraciones, procede en consecuencia desconocerlo como testigo 

hábil en esta causa, precisamente por su amistad íntima con el 

procesado Contreras Sepúlveda, teniendo en cuenta además lo 

prevenido en el artículo 463 del Código de Procedimiento Penal.

10) Mario Jahn Barrera

a. ~ Causal 75

En la techa en que el entonces coronel de Aviación Mario 

Jahn compareció por primera vez ante el Tribunal, el 10 de .julio 

de 1978, la DINA había ya desaparecido y el general Contreras 

estaba ya retirado del servicio activo, de manera que no existía 

el vínculo de dependencia que se cree ver entre este testigo y el 

ex Director de la DINA.

b. - Causal 85

Se la imputan labores de represión en ese Servicio de 

Inteligencia, donde se habría desarrollado con ios aafes de la 

DINA cierto tipo de complicidad que lo desvirtúa como testigo 

hábil.
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No hay datos de que este testigo se encuentre procesado oor 

alquri delito y las funciones que reconoce habar cumplido en la 

DINéh como Subdirector de Inteligencia Exterior entre febrero de 

1974 y diciembre tíe 1975, no lo vinculan necesariamente con los 

hechos de autos, ni siquiera por haber celebrado con la Agencia 

Exprinter el convenio que permitía al Servicio de Inteligencia 

mantener una cuenta corriente en esta empresa, o la circunstancia 

de que algunos testigos lo señalan como la persona aue recomendó 

a Townley ante el cuerpo de pilotos de LAN.

11) Germán Barriga Ñuños

a.™ Causal ?§.

Al momento de prestar su declaración tenía el rango de 

coronel del Eejército y si bien reconoce que mientras permaneció 

en la DINA fue momentáneamente subordinado directo del coronel 

Espino?a. a la sazón ya no lo era, de modo gue esta tacha no le 

afecta.

h.- Causal 8§

Admite haber desempeñado funciones como .'jete de algunas 

Brigadas en la DINA, pero sostiene no haber siquiera conocido a 

Townley, En estas circunstancias, a falta de otra prueba que 

.induzca a relacionarlo con los delitos pesquisados, se descarta 

asta tacha.

12) J u a n Z a r i z a ni

a. - Causal 7s

No es efectivo que al prestar declaración se encontrara en 

calidad de subordinado de alguno de los reos ya que ai comparecer 

declara hallarse en retiro,

b. -- Causal S§

A pesar de que reconoce que estuvo incorporado a la DINA, 

advierte aue sus tareas en ella estaban limitadas a recibir
¿  -
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m f ormacidn de los servicios públicos de Santiago y que no tuvo 

oportunidad de - conocer a Townley. Este único antecedente no da 

motivos para reconocerle algún tipo de interés en el juicio.

45).- Que no procede hacerse cargo de las tachas opuestas a 

fs.ó.377, por la parte de la abogado Fabiola Letelier, después de 

contestada la acusación, contra los testigos que los reos habían 

cedido llamar en el plenario: Vianel Valdivieso, Alejandro Burgos 

de Beer, Marcelo Moren, Cristoph Millske, Ricardo Lawrence, Juan 

Morales, Fernando Lauraini, Manuel Palacios, Hugo Acevedo Godoy, 

Enrique Magna, Francisco Aníbal Cortés, Jerónimo Pantoja, Carlos 

Eduardo Díaz y Gerardo Urrich porque estas personas no prestaron 

declaración en dicha etapa procesal.

52).- Que la defensa del brigadier Espinoza en él cuarto 

otrosí del escrito de fs.5',979, impugna a los testigos y por las 

causales del artículo 460 del Código de Procedimiento Penal, que 

a continuación se indicarán;

3. ) Fernando Gruchaga

a.- Causal 13§.

Por haber manifestado este testigo a fs.I.492,i .752 y 1.752 

vta, refiriéndose al encuentro que habrían tenido en el 

Aeropuerto Kennedy, Fernández Parios y Townley, que este últimos 

"le pidió que ubicara a un señor de apellido Faúndez que venía 

acompañado por una dama, y que no podría reconocer a ninguno de 

los dos” .

Lo cierto es que en ese pasaje, Cruchaga sólo afirma de 

ciencia propia lo q u e ha comprobad o directa y per sona1m&nt e con 

relación a este encuentro y por lo que hace al nombre de i 

desconocido se remite únicamente a lo que le habría informado 

"Wilson1*; agregando además que no podría reconocer a ninguna de 

las dos personas que salieron a su encuentro, con lo cual deja
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constancia aue le.son del todo ajenas.

Es decir con respecto a la identidad del supuesto Faúndez. 

que al Dareeer, es lo que le preocupa a esa defensa, no declara 

precisamente de ciencia propia.

2 ) M a r i. a n a C a .11 e i a s

a." Causal 7§

Se afirma aue concurre esta causal porque de sus propias 

declaraciones se desprender la que ha sido cómplice o por lo menos 

encubridora en estos delitos. Sin embargo, la testigo no ha sido 

sometida a proceso por ninguno, habiéndose rechazado las 

peticiones encaminadas a oue se le declare reo en esta causa, y 

por lo tanto la presente tacha es inadmisible a su respecto.

fc.- Causal 8#

En el, escrito pertinente no se han especificado cuales 

serian los hechos precisos que sirven de fundamento a esta tacha, 

por lo que ella resulta inadmisible.

De acuerdo .a la calidad de cómplice o encubridora que 

tendría esta testigo según lo que sostiene la parte del brigadier 

Espinoza, sería de esperar que su interés en este .juicio debiera 

coincidir con el de los procesados y no con el de los acusadores,

c. - Causal 'J. 1§

Se sostiene que le empece esta causal porque le afectan los 

hechos sobre ios que declara. Empero este NS11 del articulo 460 

recordado concierne tan sólo a los denunciantes, calidad que no 

tiene Mariana Callejas en este proceso»

d. -- Causal 132

Se la fundamenta en que esta testigo declaró a fs.2.641 que, 

"debo señalar que todo lo que he mencionado no me consta 

P  ersonaIm ent a “.

Esta referencia no ouarda ninguna reíaeión con la causal an
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examen porque es precisamente indicativo de gue la declarante no 

opina de ciencia propia en esos asuntos.

3) Federico Willoughby

a.- Causal 13§

En la medida en gue este testigo apoya sus afirmaciones en 

lo que Fernández Lar ios le había contado, debe ser calificársele 

de testigo de oídas lo gue significa que no está declarando de 

ciencia propia, por lo cual esta tacha no puede ser acogida.

Cumple advertir sin embargo, que Willoughby no sdlo se funda 

en las palabras de Fernández barios sino que también en otras 

manifestaciones ae hechos que él pudo captar directa o

personalmente (fs.2,699). Es asi como refiriéndose al estado 

anímico de Fernández barios y a otras facetas del problema que a 

este le tocó vivir, Willoughby opina con el. debido conocimiento 

de causa,

4) Luz Arce

a. - Causal 6£

Esta testigo a ís.4,250, refiere que estuvo detenida en 

poder de la DINA desde marzo de 1974 hasta mayo de 1975, en Villa 

Grima Id i, lo gue conduce a suponer que guarda sentimientos de 

agravio y mala disposición hacia los .jefes de ese Organismo que 

impide reconocerle Xa imparcialidad de un testigo hábil.

b. - Causal 83

No se ha probado que esta testigo tenga algún interés 

compromet ido en 1os resu11ados del presente juic io. La mera 

antipatía de que se habla en el párrafo anterior no es suficiente 

motivo para la existencia de esta causal.

c. - Causal 133

Se sostiene que esta testigo declara sobre algunos hechos 

que no ha podido apreciar por si misma, lo gue ella reconoce
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exo  r e s  a m e r i t a .

En cuanto esta testigo deciará que no ha podido apreciar 

p e r s o n a i m e. n t a los hec h os q u a se cues 'i: i o n an, q u lera d e c i. r q u a s e 

trata de alguien que no testifica cié ciencia propia y por lo 

tanto no le afecta esta causal.

Acerca de Townley v el briaadier Espinosa, no es efectivo 

oue afirme hechos que haya estado imposibilitada de conocer, lo 

oue ocurre es que repite informaciones que habría recibido ae 

terceras personas, por lo que pasa a ser, en muchos aspectos, 

t e s t i g o d e o í :ét a s ,

6ñ).- Que la defensa del general Contreras opone contra ios 

testigos y por las causales que se indicarán, las siguientes 

tachas,

1) Xnqrid 01de rock

La defensa del general Contreras no incluye dentro de las 

tachas que opone a los testigos del sumario, a la testigo Ingrid 

Glderock. pero acompaña los informes médicos que en fotocopia se 

ac,p--oc;ar¡ f s . 6.035 y 6.036, (repetidos a fs.5.951 y 5,952) que 

no han sido obiatados. El primero fechado en marzo de 1986, 

emana de la Comisión Módica Central del Servicio de Sanidad de 

Carabineros de Chile, y dictamina que las lesiones recibidas ppr 

ia mayor en retiro (de Carabineros) Ingrid Glderock, como 

consecuencia de una herida a bala en el cráneo, le impiden en 

forma definitiva, total e irreversible valerse por si misma. El 

segundo fechado el 6 de octubre de 1992, emana del rjefe. de i 

servicio de Psiquiatría del Hospital de Carabineros de Chile 

doctor Humberto Valle, y consigna que la examinada aún padece de 

síndrome osico-'Oraá:nico, con episodios recurrentes depresivo- 

parañoideos-

Estos antecedentes no logran constituir la causal 131 del
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artículo 460 del Código Procedimiento del ramo mas aún, cuando 

en su comparecencia de fs.3.656 la mencionada testigo presta una 

declaración coherente y razonadle, sin que el Tribunal haya 

dejado constancia de ninguna anomalía que afecte a su persona o a 

la ilación de su discurso. Ello no obsta sin embargo a que el 

sentenciador sin desentenderse por completo de los dictámenes 

médicos antedichos, aprecie prudencialmente el mérito de esta 

prueba testifical,

2) Fernando Cruchaga

a.- Causal 13§

Se afirma que incurrió en esta causal porque declara a 

fs. 1.732, fs.1.494 y siguientes, que Wilson le solicitó ubicar a 

un señor da nombre Faúndez en el Aeropuerto Kennedv de Nueva 

York, el que se hacia acompañar por una dama, agregando que no 

podría reconocer a ninguno de los dos.

Dichos fundamentos no se encuadran en esta causal por las 

mismas razones que se dieron al comentar la tacha opuesta a este 

testigo, por el mismo número 13Ü, en el escrito de contestac ion 

de la defensa del brigadier Espinosa.

3) Luz ft rc a

a.- Causal 31

"Por ser un hecho notorio que ella se ofrece publicamente (y 

ésto lo ha hecho a través de los medios de prensa), para 

testificar en .juicio, especialmente en contra de ex funcionarios 

cíe DINA".

Es sabido que Luz Arce ha prestado declaraciones también en

ot ros sumarios, pero se ignoran las circunstancias en que ha

comparen ido a declarar, de rn an e r a q u e r es u i t a temeraria la

afirmación de que se ocupa h a b 11 u a Im e n t e " e n tes tífica r en

.j u icio".
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b*~ Causal 13§

Se a ‘"qumenta que esta inhabilidad está reflejada en el 

oárr af o en aue la testigo dice; ,:en cuanto al denominado caso 

Letelier que se investiga en este proceso, antas de él ni al 

producirse, tuve conocimiento alguno sobre su perpetración ni 

sobre su preparación, de manera que no puedo proporcionar a Usía 

datos o antecedentes sobre esta materia".

Esta respuesta indica por el contrario que la testigo por

1.0 menos en cuanto al caso Letelier, no ha hecho declaraciones de 

ciencia propia.

4) Mariana Callejas Honores 

a.- Causal 31

A ts.2.690 esta testigo confiesa; "La declaración que presté 

a fs.313 no se ajusta a la verdad, a pedido de mi marido (Michael 

1 ownlev i « V más adelante, a fs • 4. lótb dice; “Las primeras 

declaraciones que hice ante el fiscal señor Grozco, fueron 

falsas, en la forma ordenada oor el general Contreras.".

Esta tacha. merced a lo que acaba ae recordarse queda 

fehacientemente establecida, sin perjuicio de que sus dichos sean 

considerados como una presunción judicial tanto más gravitante 

cuando que no sólo entrega excusas atendibles para justificar su 

retractación ante la justicia norteamericana, sino que además sus 

aseveraciones en lo substancial, se hallan corroboradas por 

abundantes elementos de convicción dentro del juicio.

A propósito tíe las contradicciones en que esta testigo 

naoría incurrido en entrevistas de prensa es conveniente 

Duntua1iza r desde va gue el Tribunal no tomará en cuenta, salvo 

launa excepción particularísima, las publicaciones, crónicas o 

entrevistas aparecidas en diarios o revistas, por ignorarse las 

circunstancias en que fueron recogidas las correspondientes
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opiniones o pareceres y por no haber garantías acerca, de la

fidelidad con aue las palabras ael entrevistado fueron recogidas 

oor el periodista.

En las respuestas que se han dado desoués de varios meses 

de ocurrido el episodio, carecen de relevancia las inexactitudes 

an aue ha incurrido con relación a algunos aspectos secundarios o 

fechas., mas aún cuando en el ejemplo citado a fs,6.224 vta, la 

diferencia es de pocos días.

b. - Causal 73

No hay margen para dar cabida a esta tacha si Mariana

Callejas no ha sido procesada, ni como cómplice ni como

encubridora« en los delitos de que se trata.

c. “ Causal 8:3

No es atendible el argumento de que esta testigo tiene 

Interes en el juicio debido a que teme ser encausada como 

cómplice o encubridora, puesto que de ser asi no se habría

preocupado de hacer valer los múltiples cargos que formula contra 

los acusados.

d . - Causal 133

5 e di ce q u e M a r i. a n a C a 11 e :j a s h a a f i r rn a d o hechos q u e n o p u d o 

captar por imposibilidad material en los siguientes casos:

a) Consiste en la afirmación que hace en el 

sentido de que nunca supo nada de i señor Letelier y que de su 

muerte sólo se impuso por los diarios.

Aquí nada se asevera que pueda asimilarse a esta causal.

b) Se trae a colación un párrafo en que 

precisamente la testigo dice que nada le consta personalmente.

Es evidente que en este ejemplo no existe ninguna afirmación 

d a c i e n c i a p r o p i a .

c) En este tercer ejemplo la declarante sostiene
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aue na puede asegurar nada por lo que se refiere a la 

falsificación por la cual se le pregunta.

No corresponde por lo tanto a la presente causal porque no 

asegura nada de ciencia propia.

tí) Es el mismo caso anterior, al reconocer que no 

le consta que algún superior haya provisto de documentos falsos a 

Townley o a ella misma.

£) Al repetir lo que le había informado Michael 

Townley, acerca de la muerte de Carmelo Soria, de.ja de manifiesto 

Gue no declara de ciencia propia.

f) En este caso se refiere a algunos documentos 

evo resánelo aue "según entiende proceden de la DINA".

Como se ve, aquí no se afirma nada en concreto que haya 

verificado personalmente ella misma, sino que se limita a 

formular una hipótesis que ella, recoge de fuentes desconocidas, 

s i n a b u n tí a r m a y o r rn e n t e .

g) Se objeta que ia testigo haya dicho no estar 

enterada de lo que le ocurrió a Carmelo Soria, salvo a través tíe 

lo aue le habría participado Townley en un documento notarial.

Es tíe notar que la testigo no asegura nada que haya conocido 

directamente por si misma.

h) En este párrafo ella presume la participación 

de personal de la DINA en cierto trámite, sin señalar con mayor 

precisión el origen de esa sospecha que le asiste.

Merece el mismo comentario que el ejemplo f ).

i) Fn esta muestra, la defensa hace ver que la 

testigo refiere que el pasaporte que motiva la pregunta le fue 

entregado según "le parece" por la secretaria de Townley, 

obedeciendo a un encargo del mayor Iturriaga.

Este a.jeiTiDlo nada, tiene que ver con los presupuestos de esta
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causal, lo qus en el fondo se le reprocha es el no haber dado 

rssún de sus dichos, circunstancia que es totalmente a.jena a la 

prese n t e t a c h a .

.j) La defensa copia el siguiente pasa.je de una de 

las declaraciones de esta testigo: "...Andaban en una misión que 

los llevó determinadamente a entrevistarse con una persona que no 

identifico ni individualizo, en ia ciudad de Munich, y que era 

cooperador de la DINA»., los apellidos que usaba eran Rojas y 

R.iveros, y el nombre, me parece, Suiilermo. , , "

No se ha probado que la testigo estuviera en ia 

imposibilidad moral o material de conocer personalmente los 

hechos sobre los que declara, por lo que esta tacna es 

insostenible, sin perjuicio de que la testigo no haya dado razón 

üe sus dichos: y

k) Recae en el siguiente t en ios “a mi entender- se 

trataba de dinero que les había sido remitido por parte 

posiblemente del coronel Espinoza. En ese momento estábamos en 

Francfort, lugar donde también se encontraba Riveros, aunque no 

estoy segura si él vivía. allí o no. Respondiendo al Tribunal 

puedo decir que no cuento con documentos o fotografías que 

respalden mis declaraciones, pero en Francfort hubo personas que 

nos vieron juntos...

Respecto de la remisión dei dinero no declara de ciencia 

propia porque se remite a una simple suposición da la que no 

señala origen, y por lo que concierne al lugar donde vivía 

Riveras, simplemente declara su ignorancia. En cambio sobre ios 

otros hechos, respalda sus afirmaciones en lo que estuvo en 

situación de captar personalmente»

En resumen, esta causal no merece ser acogida.

5) Federico Willoughby
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a.- Causal 13á

- Se alce cié él. que se trata ele un testigo cíe oídas cuando 

a fs.2.699, se refiere al capitán Fernández Lacios, y que en esa 

situación le afecta tai inhabilidad

Para desestimar esta tacha basta repetir que de acuerdo con 

ios términos cue emoles la ley, el testigo de o i r d a s  no es alguien 

que declare de ciencia propia.

Tachas opuestas a Michael Townley.

79. t , Que de acuerdo con los documentos y declaraciones aue 

óportunamente se estudiarán, luego da ser expulsado del 

territorio nacional, Townley fue recluido en la Base Naval ae 

ft i i a n t i e o , e n e  a 1 i d a. d b e tes t i g o e s enc i a 1 a n e 1 c aso L e t e i i e r . A 

ooco ríe. llegar celebró con los procuradores fiscales interesados 

en la investigación del homicidio, un pacto o acuerdo en virtud 

del cual, el Gobierno de los Estados Unidos por intermedio de ios 

señalados representantes propondría para él una pena 

significativamente reducida, amén de otros beneficios entre ios 

aue se contaría el de no enjuiciarlo por otros delitos 

relacionados con falsificación de pasaportes. En correspondencia, 

Townlev reconocería su culpabilidad en ei homicidio, confesando 

ser- autor de él y entregando todos los antecedentes que tuviera 

en su poder acerca del hecho delictuoso mismo y de los co

partícipes. Convenido el señalado trato, Townley entregó, en 

presencia ele sus aprehensores, del general Qrczco y del mayor 

Vergara, que habían concurrido a la Base a entrevistarse 

precisamente con el detenido, una versión diametralmente opuesta 

a la que había dado ante la .justicia militar en Santiago, poco 

antes. En este nuevo relato que fue a continuación ratificado por 

ei mismo declarante en la *' exposición de hechos'1 ante la Corte 

Distrital de Colombia. En ei interrogatorio subsiguiente a que
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fue sometido Townley por el juez de este Tribunal, como paso 

previo a la sentencia que le impuso la pena de ctez anos de 

presidio (en la práctica sdlo cumplid poco mas de tres privado de 

libertad), en calidad de autor de conspiración para dar muerte a 

un funcionario extranjero protegido por las leyes de Estados 

Unidos, Townley reconoce haber elaborado y emplazado en el 

automóvil de Letelier, el aparato explosivo que ocasionó la 

muerte tíe éste y de Ronni Moffitt, agregando que obró en 

cumplimiento de ordenes oue le fueron impartidas por el coronel 

Espinosa, como miembro de la DINA. Mas adelante, esta versión en 

lo substancial, ha sido reiterada por Townley en diversos 

documentos y finalmente, en una declaración .judicial prestada en 

Estados Unidos a requerimiento de este Tribunal mediante ia 

tramitación de una carta rogatoria expedida a la mencionada Corte 

de Estados Unidos.

En las condiciones en que fue prestada, a raíz del precitado 

acuerdo, la confesión de que se trata ratificada como se dijo, 

bajo juramento ante el Juez de la causa que dictó la condena, se 

opone a la norma del artículo 323 del Código de Procedimiento 

Penal que prescribe a la letras “Es absolutamente prohibido no 

sólo el empleo de promesas, coacción o amenazas para obtener que. 

él inculpado declare la verdad, sino también toda pregunta 

capciosa o sugestiva, como seria la que tienda a suponer 

reconocido un hecho que el inculpado no hubiere verdaderamente 

reconocido". La excepción la constituye la ley 19.172 para las 

situaciones particularísimas sobra que versa,

Pero independientemente del mérito que pueda tener para la 

justicia norteamericana tal diligencia, lo que interesa 

determinar en este momento, es ei valor que tiene esa declaración 

de Townley, reducida a escrito en el documento de fs.844, y
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corroborada en lo esencial, con las solemnidades respectivas ante 

el propio .juzgador, y mas tarde ante el Tribunal exhortado, sin 

perjuicio de otros documentos coníirmatorios,como elemento de 

cargo en la presente causa contra los actuales procesados

Los acusados la impugnan por las causales 6i, 3á y i2-5 del 

artículo 460 del Código mencionado»

Una vez capturado por el F:B I ,  encarcelado y  sometido a los 

orocedimiantos de la justicia norteamericana, no se abrían para 

Townley otros caminos como no fueran los de aceptar el pacto que 

celebró con los fiscales, que le franqueaban la posio.ilidad ae 

ser sancionado en forma menos rigurosa con respecto al homicidio 

de Orlando Letelier y  Ronni Moffitt. De acuerdo con las cláusulas 

de ese convenio, si la confesión que se allanó a prestar 

resultaba falsa, los beneficios otorgados quedaban sin efecto y  

además de enjuiciársele por perjurio, debería afrontar en otras 

condiciones, todos los delitos que había cometido en Estados 

Unidos, incluyendo falsificaciones reiteradas de pasaportes, por 

J.O tanto ciebia cuidarse en extremo - y  ese ha sido su mayor 

interés-de brindar una confesión veraz de modo que no pudiera ser 

contradicha oor las pesquisas del sumario que se substanciaba en 

Chile, lo aue era indudablemente riesgoso porque hasta entonces, 

ia orientación del proceso ante la justicia militar tenía un 

rumbo distinto del oue tomó finalmente.

Por estas consideraciones no se dara cabida a las tachas de 

los Nfis 62, fifí, v 122 mencionados, ya que la supuesta enemistad 

oue abrigaría contra los procesados, el interés oue se le 

presupone en los resultados del juicio, así como la influencia 

que habría podido tener en su animo la proposición ventajosa üe 

los fiscales norteamericanos aue se tradujo en ei citado pacto, 

quedan absolutamente supeditados a ese otro interés que acaba üe
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cotrierita-rse, mas aún si con respecto a dicha proposición de Ios- 

fiscales sólo resta inferir que tenia por objeto obtener del 

inculpado una versión fidedigna de los sucesos en que participo 

y a q u é n o c o n s t a q u e pre t a n d i. era conseguir precie am ente q u e 

Townley inculpara a la DINA y en forma específica al general 

Contreras y al brigadier Espinosa. No se está en consecuencia 

frente a la situación aue plantea ei artículo 213 dei Código de 

P r o c a d i m i e n t o p e n a 1.

También la impugnan por las causales 9§ y lli del mismo 

artículo,

En ningún caso el arresto de Townlev y su entrega al FBI, 

así como la consiguiente confesión de culpabilidad, transíormari a 

dicho inculpado en denunciante, al tenor de ia definición 

contenida en el artículo 32 del Código de Procedimiento Penal: 

"denuncia un delito la persona que pone en conocimiento de la 

.justicia o de sus agentes, el hecho que lo constituye y, por lo 

regular, el nombre del delincuente o los datos que lo 

identifiquen, no con el objeto de figurar como parte sino con el 

de informar al Tribunal a fin de que se proceda a la instrucción 

del respectivo proceso". Tampoco existe proceso pendiente entre 

Townley y alguno de los reos.

En la forma expuesta se desechan asimismo, estos capitules 

de impugnación.

Tachas opuestas a Armando Fernández barios

8 fi)■, - Que se objetan sus declaraciones en razón de las 

causales Sel y 12S del artículo 460 citado.

Que los mismos argumentos que se han dado para negar la 

concurrencia de estos motivos de tacha tratándose de Townley, son 

absolutamente valederos, e incluso con mejores títulos, para 

Fernández barios, que figura declarando a f8.3.443. Este oficial

Ói
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acGDtfí ta«T¡bién declararse culpable ante la justicia 

norteamericana sobre la base de un acuerdo similar al de Townley, 

que. le oaba la posibilidad üe obtener una cena considerablemente 

disminuida en comparación a la oue podría haberle cor respondido 

ai rechazar ese cacto con los representantes del Gobierno de los 

Estados Uníaos, oero en su situación, concurre además la singular 

circunstancia de. que este oficial se presentó voluntariamente 

ante la Corte del Distrito de Colombia de Estados Unidos, lo que 

refuerza en forma rotunda la convicción de que ei relato que hace 

de los hechos que le correspondió conocer o en que le tocó 

particioar, obedece a la confianza que el tenia en que su relato 

seria finalmente corroborado, sea en Estados Unidos sea durante 

el progreso del sumario que instruía la .justicia chilena, porque 

si asi no acontecía se concretaba sobre él la amenaza de que el 

referido convenio fuera declarado inválido con ia consecuencia de 

que se le enjuiciara en condiciones ordinarias» Es natural 

entonces imaginar aue el interés que. tiene comprometido en este 

achual juicio coincide y es absolutamente compatible con ei de 

todo testigo imqarciál, mirada las cosas bajo este prisma, sin 

aue amengüe la confianza que merece como testigo las ventajas de 

dicho cacto, habida consideración además de que no hay prueba üe 

aue la oferta que se le hizo estuviera encaminada a conseguir 

otra cosa que una versión fidedigna.

Dicho de otra manera, no se concibe que este capitán se
: . . .

arriesgara espontáneamente a trabar contacto con autoridades 

norteamericarias y a viajar posteriormente al extranjero, para 

ofrecer ante la justicia de Estados Unidos una versión que en 

caso de. resultar falsa le acarrearía graves perjuicios, 

incluyendo una pérdida prolongada de su libertad, en una época en 

que en Chile se hallaba en libertad incondicional, sin que se
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se o a de ningún reouerimiento de parte de las autoridades de Chile 

o Estados Unidos que se estuviera gestionando ante nuestro 

Sobierno o ante nuestros Tribunales, que pusiera en peligro la

situación de Fernández barios, después de haberse rechazado la
I T
■solicitud de extradición que le afectaba.

De este modo la eventual influencia que habría podido 

ejercer sobre su espíritu aquella promesa de trato menos riguroso

que se le formuló por los fiscales de Estados Unidos, quedo 

supeditada por completo a su decisión de ser sincero ante el 

Tribunal, y en cuando al interés comprometido en el juicio, ya se 

ha dejado expuesto que no es otro, en consecuencia, que e.l de un

testigo honesto e idóneo.

Conviene detenerse aquí, en un aspecto que concurre a 

consolidar las precedentes conclusiones. Consiste en la obsesión 

que demuestra Fernández barios en lo que él llama, el deber de 

limpiar su nombre, en interés propio y en obsequio de la memoria 

de su padre. Obedecen a este propósito según cabe presumir, las 

series de comunicaciones que dirigió a .jefes del Ejército cuando 

se veía mencionado en publicaciones de prensa como uno de los 

responsables no sólo del homicidio de Orlando Letelier sino que 

de otros delitos, y asi queda manifiesto también con las 

declaraciones de su hermano Arturo en el sumario seguido ante la 

.justicia militar (diligencia de inspección personal de fs. 

4.479), a raíz del abandono del servicio del mismo capitán 

Fernández cuando decidió ir a presentarse ante los Tribunales de 

Estados Unidos, y en las distintas manifestaciones de aflicción 

de que Federico Willoughby dice haber sido testigo.

A 1 a i. n s i r i u a c i ó n d e q u & Fer n á ndez hu y ó a Est a dos U n i d o s 

porque se le implicaba, en los fusilamientos ocurridos algunos 

arios antes en Calama, cabe decir que si bien es cierto que el

o 3
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c i t a d o  o f i c i a l  r e c o n o c e  en l a  d e c l a r a c i ó n  s o l i c i t a d a  por- e x h o r t o ,
í. - . .

que ia prensa chilena le hacia imputaciones con respecto a esos 

ajusticiamientos, no es menos cierto que se desconoce que hayan 

existido apremios o requerimiento* .'judiciales en su contra con 

aquel motivo.

Las referidas comunicaciones a jefes del Ejército corren 

a a r eqadas a f s .2 .738, 2.739 y 2.7 42 y consi*ten en tres no tas u

oficios que en resumen, son del siguiente tenor;

El primero en el orden cronológico es una comunicación 

f & c h a d a el i 2 d i» n o v i emtare de 1985 oue el m a v o r A r m a n d o Fer n á n d s z 

Lar ios le dirige ai brigadier general don Samuel Rojas Pérez, 

Juez Mi. i ita r .

L a m e n t a  d esd e  l u e g o  que a l  h a b é r s e l e  f a v o r e c i d o  con un 

s o b r e s e i m i e n t o  f u n d a d o  en l a  l e y  de a m n i s t í a ,  con r e l a c i ó n  a l o s  

ta a c h os oe  s a n q r e  o c u r r i d o s  en C a 1am a du ra n  t  e u n v i a j  e r e a l ! z a d o 

a e s a  l o c a l i d a d  p o r  e l  g e n e r a l  S e r g i o  A re l . la .n o  en c o m p a ñ ía  de su  

c- lana  m a y o r ,  s e  l e  ha d e j a d o  en una s i t u a c i ó n  i n q o n f o r t a b l e  

p o r q u e  i m p l í c i t a m e n t e  s e  l e  a d j u d i c a  una r e s p o n s a b i l i d a d  en e s o s  

f u s i l a m i e n t o s  que nunca  ha t e n i d o  p ese  a l a s  q u e r e l l a s  

p r e s e n t a d a s  en su  c o n t r a .

Agrega que durante ios años. 1978 y 1979 estuvo detenido a 

raíz de una situación similar, la que desencadenó una campaña 

publicitaria que enlodó su nombre con las consiguientes molestias 

v d e r j u icios pe rson a les, f am i 1 .i a res y profesionales, y que es a 

agitación se ha renovado con nuevos bríos.

H a c i e n d o  h i n c a p i é  en que su  c o n d i c i ó n  de o f i c i a l  muy 

s u b a l t e r n o  l o  d e j a b a  a l  margen de c u a l q u i e r a  r e s p o n s a b i l i d a d ,  

p i d e  a l  J u e z  M i l i t a r  que v e a  modo de que se  l e  d e s l i g u e  en f o r m a  

i n m e d i a t a  y  p ú b l i c a  de l a  p r e s e n t e  s i t u a c i ó n ,  l i b e r á n d o l o  de  

co itip a r  e e e r  an t  e c u a  1 q u i e r  T r  .1 b una 1 po r  t  a l e s  he c h o s .
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La segunda está dirigida al Vice Comandante en Jete del 

Ejército general Santiago Sinclair* y fechada el 21 de enero de 

198?. Comienza en ella quejándose amargamente por el hecho de que 

en el año 1976 se le hayan ocultado los verdaderos objetivos de 

la misión que debió cumplir en Norteamérica, a raíz de la cual 

fue posteriormente detenido por la .justicia sin lograr ningún 

auxilio de parte de sus superiores, de los que esperaba una mayor 

lealtad.

Agrega que más adelante en abril de 1978, prestó un nuevo 

testimonio ante el general ürozco, oportunidad en que dijo toda 

la verdad pero esa diligencia no se sumó al proceso, aún mas, el 

propio general Orozco se la rechazó, obligándolo a mantener la 

Primera versión faisa que habia rendido ante el Trifauna 1, en que 

silenciaba la verdad de lo ocurrido durante su viaje a 

darteamérica.

Recuerda que en agosto de 1978 y mientras se hallaba 

detenido en el Hospital Militar (durante el juicio de 

extradición), fue llevado al Ministerio da Defensa y allí en su 

propia oficina, e.l general ürozco que a la sazón era jefe de la 

Dirección de Inteligencia del ejército y también Fiscal fld-Hoc 

en la presente causa, quemó la declaración que habla prestado 

anteriormente el mismo Fernández confesando la verdad, episodio 

□ue fue presenciado también por el mayor Jaime Verqara.

Continua diciendo que se vio obligado a mentir también en el 

señalado proceso sobre extradición, acatando las órdenes que le 

fueron impartidas tanto por el general Orozco como por el general 

Carrasco y por el propio general destinatario de la nota, 

Santiago S irte la ir.

Señala que una vez en libertad, finiquitado el proceso sobre 

ext f a d i c i ó n , en oct u b r e d e 1979, 1.a f u a c o n c a d i d o por el
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Comantiarite en Jefe del ' Ejército un permiso que lo dejada al 

m-araen de toda actividad profesional, s it.uaciOrt que se mantiene 

hasta la fecha en. que despacha esta comurficacidn . S m  per.juic,1,0 

de lo anterior, a fs,6.864, el Estado Mayor de..1 Ejercito informa 

que prestó servicios en la Comandancia General de la Guarnición 

da Santiago, indicándose como fecha la de 1906. lo que deja en la 

incert idumbra si ésta es o no la de término de su labor corno 

¡Ti i emto r o a c. t i v o .
Hace cr-esente más adelante, oue ha surgido para él una nueva 

amenaza ya que en abril de 1983 se enteró a través, de la prensa, 

oüe un juez de la República Argentina pediría su extradición en 

el proceso en que se investiga la. muerte del general Prats y su 

señora, con lo que su nombre se ve nuevamente involucrado "de 

rn a 1 a m a n e r a a n e s t o s hechos".

En otro párrafo repite su queja con respecto a los sucesos 

de Calama, motivo central de la nota anterior.

insiste más adelante en que todos sus reclamos y peticiones 

ante las mas altas autoridades del Ejército han sido totalmente 

infructuosas, por io que se manifiesta decidido a pedir la baja 

d ¡s 1 a l nsf i t ue i ón,

Resulta ilustrativo contar la parte final de esta notas 

"Después de nueve años aún sigo sin recibir satisfacción a mis 

:¡ u s t a s p a t i c i o n á s p a r a p ó d e r a c 1 a r a r m i i n o c s-n c i a e n t o dos los 

hechos en que me he visto involucrado, sólo por ser un oficial 

instruido para recibir y cumplir órdenes de mis superiores. Por 

las 18 razones contenidas en este oficio, solicito a U»S. que se 

me conceda la baja en forma inmediata de la Institución para que 

yo pueda en forma particular, como civil, dejar en claro para mi 

familia v para mi persona, que mí nombre nada tiene que ver con 

hechos de sangre ajenos a la profesión militar, donde los
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responsables no son otros que los que ostentaban los mas altos 

grados del Ejército■ Espero que esta baia sirva para que en el 

futuro no se vuelva a inculpar a un oficial subalterno por las 

actuaciones del Alto Mando del Ejército".

La tercera es simplemente un oficio conductor del mayor 

Fernández Larios a la Vice Comandancia del Ejército en que se 

señala que la referida solicitud de baja en referencia* sera 

entregada personalmente por su hermano Arturo Fernández Larios.

En relación con astas notas, corren también agregados a los 

autos un oficio respuesta del Comandante: en Jefe de la Segunda 

División déi Ejército al mayor Fernández Larios informándole que 

a su juicio, no tiene atribuciones para resolver lo que plantea 

e n a q u e 11. a c om un i c a c i ón d e 12 de noviembre de 1985.

A fs.2.745, rola también el oficio que el citado Comandante, 

en Jefe de la Segunda División eleva al Vice Comandante en Jefe 

cíe! Ejército., remitiéndole la. recordada comunicación de 12 de 

noviembre de 1985, emanada del mayor Fernández Larios, 

expresándole que estima que carece de atribuciones para 

solucionar los problemas que plantea el citado mayor. Este 

oficio tiene fecha 13 de noviembre de 1983.

A su vez el mencionado Federico Willoughby refiere que, a 

fuer de amigo de Fernández Larios, le tocó conocer de cerca las 

crisis de depresión moral sufridas por éste a raíz de sentirse 

abandonado por los superiores que fueron sus jetes en la DINA y 

por otras altas autoridades del Ejército cuando llegó el momento 

de afrontar pública y judicialmente, las responsabilidades 

derivadas del caso Letelier, sobre todo a partir del momento en 

que la prensa se hizo eco de las pruebas que había reunido el 

FBI.

Declara que Fernández le conf idenció que su jefe lo r.ábxa
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mandado' al extranjero con la finalidad de investigar los pasos de 

Orlando Letelier, lo que no pudo cumplir en su totalidad porque 

el señalado ex-ministro de Allende se hallaba de viaje. Recuerda 

nue la aseguró que ignoraba en absoluto que Letelier iba a ser- 

ases 3 nado .

Refiere: que muchas veces encontró a Fernández muy .inquieto y 

'temeroso y según le manifestaba, ni siquiera tenía acceso para 

debatir esta situación cari e.l brigadier Eso m o z a  o con el general 

Contreras, recibiendo la impresión de que Msa iban a sacar los 

ba Ia zos con Ia q enta de m ás a bajó".

Agrega que tuvo muchas oportunidades de conversar con 

Fernández cuando éste se hallaba forzosamente recluido en el 

Hospital Militar a raíz del juicio de extradición. Fue entonces 

cuando le confió los esfuerzos del general Centreras para lograr 

que los tres requeridos por el Gobierno norteamericano se 

valieran del mismo abogado, lo que tanto Esoinoza como Fernandez 

rechazaban. Además, le participó oue antes que se planteara 

formalmente el pedido de extradición hubo una cierta cita secreta 

a la que no concurrió, manteniéndose a cierta distancia, el 

propio coronel Centreras. En esta reunión el coronel Espinosa le 

habría advertido algo asi como* "ce aquí en adelante cada uno se 

rascará, con sus propias uñas".

Dice que le contó también que en otra oportunidad, el 

general Orozco había quemado la declaración que Fernández habla 

rendido POCO antes, obligándolo a prestar una segunda declaración 

falsa, que fue la que se habría agregado al proceso.

Continua diciendo Willoughby que tiene entendido que la 

falsa cobertura propuesta, se refería a imaginarias 

investigaciones en Goceico.

Refiere el remarcao le episodio de que una vez qué Fernández

faS
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quedd en libertad, él lo acompañe} hasta la tumba de su padre, 

siendo testigo de como su amigo "con voz sollozante, prometió por 

la memoria de éste tratar de limpiar su nombre...".

Durante los meses siguientes era notorio, según este 

testigo, que Fernández sentía verdadero temor de ser eliminado, y 

de ser objeto de observación y control oor parte de su 

Institución.

Agrega que posiblemente a fines de 1979, Fernández le dio a 

conocer que habla solicitado la baja del Ejército y que al dia 

siguiente haría los contactos apropiados con los representantes 

de la justicia norteamericana para viajar enseguida a Estados 

Unidos, con el objeto de "limpiar su nombre", cual era la 

verdadera obsesión que a juicio de este testigo, Fernández tenia.

Por último, manifesta que posteriormente visitó a Fernández 

cua.ndo este se ha 11 aba curnpliendo condena en Estados Unidos, 

encontrándolo física y moralmente muy recuperado, hasta se podría 

decir "oue era otra persona" sobre todo desde el punto de vista 

psicológico porque estimaba haber pagado la deuda para con la 

memori.a de su padre.

También se pide su inhabilidad por la causal 13c del 

e ñ a .1 a d o a r t i c u 1 o ,

Para fundamentarla se sostiene que Fernández en un momento 

dado, declaró que no le constaba que se hubiera dado la orden de 

matar a Letelier ni quien lo habría hecho, ni como se ejecuto.

Si en realidad dice que nada de eso le consta ello significa 

que no está declarando de ciencia propia oue es el presupuesto en 

que se coloca el legislador en esta causal N.Q. 13.

Sin embargo como se ha podido apreciar y como se establecerá 

mas adelante, lo cierto es que este testigo aporta valiosos 

antecedentes que le sirven para fundamentar sus conclusiones
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acusatorias contra los orocesados
Si Fernández Larios habla totnádo la decisión de entregarse 1 

la ::¡ gst i.cla norteamericana, es lógico que haya entrado en 

conversaciones con gante de la Embajada da Estados Unidos como éi 

m isiti o 1 o r »=.; c o n o ce. De ahí q u a n o t i e n e n i n g úr¡ a .1 c a r¡ c e c o n t r a 1 a 

credibilidad de su confesión, la circunstancia da que hayan 

abandonado nuestro país poco antes de lo que lo hiciera Fernández 

Larios, dos ciudadanos estadounidenses que se supone son 

oficiales del FBI (fs.4.444 y 4.446), mas aún si del informe 

subscrito por el ex Director General de Investigaciones, agregado 

a fs.4.447, ratificado a fs.6.487, aparece que Fernández se fue 

de Chile sin acompañantes. Tampoco tiene importancia el que haya 

arribado a la ciudad de Nueva York sin visa para entrar a ese 

país, como lo advierte el documento de fs.7,118, en el que se 

revela además, que en esa oportunidad las autoridades 

norteamericanas le otorgaron su libertad bajo palabra, "en virtud 

de la Sección 212 id) Í5) de la Ley de Inmigración y Nacionalidad 

(S U ,5.C In o . 1182 (d ) (5)~ ).

F inaiíTiente se cuenta oara esclarecer esta materia, con la 

versión que entrega el ex Embajador norteamericano en Chile Harry 

6 . E-íarnas, a fs.7.132, en que expresa que mientras se desempeñaba 

en Santiago tomó conocimiento de que el mencionado capitán había 

propuesto con anterioridad, ir a los Estados Unidos a revelar los 

antecedentes que tenia acerca de los homicidios, y que tiempo mas 

farde se enteró de cue el mismo oficial seguía interesado en 

prooarcionar esa información, y agrega: "entiendo que a fines de 

enero de 1987, Fernández accedió voluntariamente a reunirse con 

representantes del Gobierno norteamericano en Brasil... recuerdo 

perfectamente que 41 salió de Chile por su propia voluntad. Be me 

informó que Fernández se reunió con ésos representantes y
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entiendo qug con posterioridad a esas reuniones, viajo 

voluntariamente a los Estados Unidos en compañía, de. ellos".

L. a r e f e r e n e i a q u e s e h a c e a 1 v i a 3 e d e F a r n á n tí as a Bra s i 1 

está confirmada por al oficio da Policía Internacional di 

fs.6.548, en que se lee que este oficial salió con ese destino e 

22 de enero de 1,987.

OUr

T á

~h

(ilbH- '-■nO ¿3
92}.~ Que la calidad de testigos inhábiles que afecta

Townley y Fernández, no surge d.e Xas tachas que se han opuesto en 

su contra sino del carácter de co-partícipes, o co-rreos en el 

delito de homicidio, de ahí que ni siquiera puede reprochárseles 

que se hayan retractados de sus declaraciones primitivas 

entregando en Estados Unidos una versión antagónicas a aquellas, 

puesto que nadie está leqaimente obligado a culparse a si mismo, 

102).-Que el Tribunal se reserva la facultad de apreciar la 

fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos que no 

reúnan los requisitos exigidos por el artículo 459 del Código de 

Procedimiento Penal, de conformidad con la norma estatuida en el. 

inciso segundo del artículo 464 del mismo cuerpo legal.

Objeciones de la parte del brigadier Espinosa a los 

documentos que se indican,

112),- Que en el décimo tercer otrosí del escrito de 

fs.3.979, se objeta la validez de los siguientes documentos;

a) el informe evacuado por el asesor jurídico del Ministerio 

de Relaciones Exteriores Eduardo Vio, "en lo que se refiere a la 

calificación de falsedad de los pasaportes N2s,525-76 y

526-76..,"

Este cuestiónamiento no recae sobre la 

autenticidad o integridad del referido documento sino sobre las 

opiniones de dicho Asesor, lo que está lejos de constituir una 

o b .1 e c i ó n d o c u m e n t a r i a p r o p i am e n te tal»
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h) los documentos acompañados de fs..4 .'851 a 4.86Q y ae 

fs,4,<?00 a fs.4.904.-, por ser instrumentos privados sin fecha 

cierta? porque no consta Xa verdad de las declaraciones 

contenidas en ellos, y porque no emanan del brigadier Esoinoza.

Estos documentos fueron aportados por la testigo Sofía Prats 

v S On s egün sus palabras, compulsas de a ig unas pxezas de1 

expediente oue se tramita en el Juzgado Federal Nfil de Buenos 

Aires, con ocasidn del homicidio del general Prats y de su 

cdny-uae, suceso ocurrido en 3.974,

En el curso de la tramitación del plena rio, el Consejo de 

Defensa del Estado acompañó nuevas copias de dos de estos 

documentos í los de fs.4.858-"Solicita- extradición" v da fs,4,856 

"Tarjeta Internacional de emba.rque/desembarqueM ) , con Xa 

advertencia de cua estarían legalizados, lo que no es efectivo 

por cuanto falta la constancia del Ministerio de Relaciones 

Exterioras de Chile, autentificando la firma estampada junto -al 

timbre "Consulado General de Chile-Buenos Aires".

A pesar de qué no son copias legalizadas, es improcedente 

negarles todo valor ya que por lo menos hay que otorgarles la 

eficacia .jurídica, como elemento probatorio .intrínseco, que les 

concede la declaración de la mencionada testigo en cuanto 

manifiesta que son copias fidedignas de esas actuaciones 

judiciales. Vale decir, tienen el mérito da una presunción, 

atento lo dispuesto en los artículos 111, 464 y 486 del Código da 

Procedimiento Penal, robustecida por los signos externos 

maneionados»

c'j legajo que puso ’á disposición del Tribunal la testigo 

Mónica González a fs.4.559. Se impugnan estos documentos por 

tener el carácter de privados, sin fecha cierta; porque no emanan 

del brigadier Espinosa y porque dicen relación con delitos

“7  Tt

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



8.186
' v\

Ocho mil ciento ochenta y seis

Poder Judicial
CHILE

diversos de los oue aquí se investigaron.

De acuerdo con lo oue expone esta testigo ella los obtuvo en 

original o en copia del .juzgado que en Buenos Aires investiga el 

homicidio del general Prats y su cdnyuge. Se trata según lo 

expone, de piezas que forman parte de un proceso por espionaje 

que se tiene a la vista en el sumario por el atentado contra 

dicho general.

No obstante que no se encuentran legalizados, tienen el 

valor correspondiente a la declaración testimonial prestada por 

la mencionada testigo González, sumada a lo manifestado por la 

testigo Sofia Prats y las pertinentes asociaciones que puede 

hacerse entre tales papeles y las demás diligencias de la 

presente causa, por lo que es de presumir que son efectivamente 

documentos incorporados a un procedimiento judicial, y de que 

además son común ¿.paciones o transcripciones fieles de la 

correspondencia o parte de ella que intercambiaron entra los años 

de 1974 y 1978, miembros de la DINA con el agente o informante de 

ésta en Buenos Aires Enrique Arancibia Clavel.

Interrogado Townley en la Justicia italiana (fs.7.545) sobre 

varias de estas piezas, las reconoce como suyas, dirigidas a un 

enlace de la DINA en Buenos Aires, y acerca de las otras, da 

luces sobre las personas, operaciones o comentarios que se leen 

en ella.

Conviene sobre este punto, llamar la atención acerca ce que 

en efecto el conjunto de tales documentos, cartas en su mayoría, 

guarda perfecta coherencia con otros elementos de juicio dentro 

de este proceso, especialmente con aquellos que ponen de 

manifiesto que "Alemparte1* (Arancioia Clavel) era colaborador muy 

asiduo y directo de la DINA en las operaciones de ésta en 

Argentina, y que 1978 fue procesado en ese país por sus
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a c ». ividades cic espionaje, sufriendo un largo enea rcelam lento asi 

como la incautación, por agentes policiales de gran cantidad de 

memorándum, en su mayoría dirigidos a "Luis Gutiérrez", Santiago, 

uue mantenía escondidos en una licorera en su vivienda, como 

aparece del acta corriente a fs.4.903.

Asimismo, merece citarse lo expuesto a fs.5.462 por el 

testigo Jaime Arrau Quien como se deja constancia mas adelanta, a 

dado fe de aue en efecto Arancioia Clavel, directamente o a 

través de Townley tenía contactos epistolares sumamente 

frecuentes con la DINA, desde Buenos Aires, y que el mismo 

t¡rarv.’ib 1.a estuve sometido a proceso en Argentina por una causa de
•A

esoiona.fe a favor de Chile.

No desmerece el mérito de estos antecedentes, la 

circunstancia de aue la testigo Ménica González haya reconocido a 

fs.6.403. oue fue simpatizante del Partido Comunista y que militó 

en es le por lo menos hasta :L9/3, ya que en su contra no se dedujo 

tacha alguna.

lo-, documentos acompañados por el Consejo de Defensa del 

Estaño de fs.4.812 a 4,814 y de fs.5.3S6 (en el escrito 

pertinente se señala en forma errónea la foja 5.385) a fs.5.412. 

Consisten de acuerdo con el escrito de fs.5.413, en otras tantas 

compulsas de las mismas piezas del recordado expediente sobre 

espionaje, que se tiene a la vista en el proceso aue se tramita 

en Argentina en torno al atentado contra el general Prats, y que 

ia testigo Ménica González había puesto a disposición del 

Trihunal anteriormente.

Se Ies objeta porque son actuaciones referidas a un delito 

dislinio de los que se investigan en estos autos y porque no le 

consta a la parte del brigadier Espinoza su autenticidad.

A f'=.ó.857 «1 Consejo de Defensa del Estado agregó al
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proceso nueves copies de los documentos de f s .5 .386, 5.388, 

3.389, 5.392, 5.393, 5.395, 5.398, 5.397, 5.398, 5.399, 5.400, 

5.401, 5.402, 5.403, 5.404, 5.405, 5,406, 5.407, 5.408, 5.409, 

5,410 y 5.411, que son comunicaciones, cartas y mensajes entre 

£ a n t i a q □ y B u e n o s Air1 e s . E n es te lega j o s s h a n e s t a m pado ti m b r e s 

y sellos que corresponderían a autoridades de la República 

Argentina, pero no se ha perfeccionado la cor respondiente 

legalización, por lo que su mérito procesal es homólogo al de los 

documentos comentados en el párrafo anterior.

Excepción muy relevante la constituyen la carta corriente a 

fs.4.813, que fue materia del peritaje de fs,5.458, mediante el 

cual se pudo establecer indudablemente, que ella fue escrita por 

el oficial de Ejército y agente de la DINA, Cristoph Willeke. Su 

texto contiene revelaciones de importancia que serán motivo de 

análisis posterior.

e 5 las escrituras públicas, fotocopiadas de fs.4.569 a 

fs.4.721, porque “dicen relación con diversas sociedades 

constituidas por personas distintas del brigadier Espinosa y 

respecto de las cuales nunca tuvo participación". Se dice que en 

forma muy secundaria comparece en dos de ellas y que en las demás 

no participa en ninguna de aquellas compañías.

Tampoco se está en presencia aquí de una propia objeción 

documentarla por cuanto no se ataca ni la autenticidad de las 

escrituras públicas ni Xa integridad de ellas. Bu contenido 

concierne a un aspecto diverso del debate.

f) informe de Investigaciones de fs.5.570 subscrito por el 

comisario Rafael Castillo y el inspector Nelson Cofre, por recaer 

en una gestión policial realizada fuera de i territorio de la 

Repúb1ica,

Esta diligencia no fue ordenada por al Tribunal de modo que,

7 5
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al tenor del articulo 74 del Código de Procedimiento Penal que se 

refiere a las pesquisas efectuadas en el extranjero, debe 

restársele valor como informe policial y sólo aquilatarlo como un 

ít< e r o a n te ce den t e i lustr a tiv o -

a) las carta* o notas atribuidas a Townley, acompañadas ai 

c u a d e r  n o d e ex h o r t os 6 - A , por ser i nst.r um e n t os privados, cuya 

autenticidad no consta en el proceso, además de oue su fecha sólo 

ha tí® fijarse en el momento en que se agregaron al juicio»

A pesar de ser instrumentos privados, estas notas o 

'memorias" no carecen de valor, por el contrario en definitiva ha 

de concedérseles mucha importancia.

El propio objetante admite desde luego, que la carta que
_ ! ,

comienza con la frase, "Estimado don Manual", fue entregada por 

Townley y Mariana Callejas al fiscal M a rey, en el año 1982? 

además ésta, junto con los restantes documentos en referencia, 

fueron remitidos oficialmente por el Gobierno de Estados Unidos 

en virtud del exhorto que este Tribunal dirigió a la Corte del 

Distrito de Colombia, y por lo tanto están abonados por una 

autoridad judicial extranjera, que da fe aue provienen de la mano 

de Townley. A mayor abundamiento, éste hace referencia a ellos y 

.Les reconoce como suyos» en el curso del interrogatorio 

solicitado oor este Tribunal valiéndose de otra carta rogatoria a 

la citada Corte Distrital» Por si ello no fuera suficiente obra 

en autos ia declaración da Mariana Callejas que también menciona 

v reconoce estas "memorias1' de Townley en su declaración de 

fs.2.946. Desde otro punto de vista cabe recordar que ios 

grafismos de la escritura manuscrita que se lee en ellos así como 

la firma del autor, guarda perfecta similitud con ia escritura y 

firmas del oliego guardado en ia Motaría Quezada a due se hará 

mención enseguida y con las restantes firmas del mismo inculpado
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a fs. 60, S44, 2.994 y 3.029? FinaXmsrite están en armonía con 

muchas otras actuaciones del .juicio, como por ejemplo aquellas 

que demuestran que el mayor Iturriaga intervino personalmente en 

s.1 otorgamiento de la escritura de venta a la DINA de la casa da 

Lo Curro, hecho que ya se había adelantado en esas memorias. 

Asimismo la parte del general Centreras al contestar la acusación 

admite a fs.6.069 que el documento firmado por Andrés Wilson y 

dirigido al Director Manuel Centraras, procede de Townley.

En tal predicamento deben ser apreciadas da acuerdo con lo 

que preceptúa el artículo 478 del Código de Procedimiento Penal.

h) "la carta de Townley que había en la Notaría Quezada, 

acompañada a fs. 5.590, por tratarse de un instrumento privado, 

sin fecha cierta, que no está protocolizado y cuyas declaraciones 

no emanan del brigadier Espinosa".

La misma parte que formula la objeción reconoce que es una 

carta de Townley, lo que reduce el problema a determinar el día 

de su data.
Aun cuando no consta que ella fuera protocolizada, su fecha 

no puede ser otra que la que se escribió en el sobre que contenía 

asta declaración manuscrita, esto es, en el que el Notario 

estampó su sello oficial.

Objeción de documentos y otras actuaciones, por la defensa 

del general Centraras.

122).- Que en el cuarto otrosí del escrito de fs.6.046, se 

dice de nulidad respecto de las siguientes piezass

a) declaración de Townley prestada ante el fiscal Ad-hoc 

general Héctor Orozco y el secretario Jaime Vergara, en la Base 

Naval de Quantico, Estados Unidos, agregados a los autos en forma 

de escrito a fs.844. Se le objeta porque tal. diligencia ocurrió 

ante un Tribunal que no tenia jurisdicción territorial en Chile.
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iffec tiv amenta asta diligencia es nula en cuanto a conf as idn 

v canecía del mérito da una decía raeidn testifical prestada anta 

el Juez de la causa antes de ser ratificada, primeramente en ia 

misma Corte del Distrito de Columbio y mas tarde mediante la 

declaración judicial del mismo Townley obtenida a través de un 

exhorto. En la actualidad por lo tanta, forma parte integrante de 

declaraciones rendidas con las formalidades legales ante un 

Tribunal con arreglo al mencionado artículo 478 del Código de 

Procedimiento Penal. De ahí aue se le confiere por lo menos el 

significado procesal de una presunción;

b) declaración de Townley corriente a fs.2.994, reiterada a 

fs. 3:.039, en aue esta persona comparece ante el cónsul de Chile 

en Washington exhibiendo una cédula chilena, de extranjerla.

Se sostiene que estas actuaciones son nulas porque de 

conformidad con el decreto con fuerza de ley N21729, publicado el 

24 de noviembre de Ü.?7ó, dicha cédula se encuentra vencida.

Habiendo reconocido el incidentista Que ia declaración 

pertenece a Townley y no a otra persona, este reparo no puede

prosperar, sin perjuicio de lo anteriormente dicho sobre la

ratificad ó n p r es t a d a f o r m a Im e n i e p o r T o w n 1 e y ;

c ) D e c 1 a r a c i ó n e x t r a .j u d i c i a 1 de T o w n ley c o'r r i e n t e a f s .

5.570, prestada en Estados Unidos ante el Subconiisario Rafael 

Castillo de investigaciones de Chile. Se le objeta por haber sido 

prestada, ante un funcionario policial chileno sin ninguna

facultad para actuar en Estados Unidos,

Idéntico reo-aro se formuló por la defensa del brigadier 

ts-iinoza, oor lo que sólo corresponde remitirse a las

observaciones aue en esa oportunidad se hicieron.

132¡ Que la misma defensa del general Contreras objeta 

también como elementos ds prueba ios siguientes documentoss
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a) los acompañados a fs» ó, 7, tí, 9, 10, 11 y 12 por -ser 

meras fotocopias no reconocidas por quienes aparecen 

subscribiéndolos y sin que conste su autenticidad.

No hay razón para dudar de la autenticidad de ios documentos 

de fs.7, 8 y 10, que fueron reconocidos por Townley en su 

declaración de fs.60, y visto además, lo que expone el general 

Odlanier Mena a fs.2.165, Director de la C N I , en el sentido de 

aue las especies detalladas en ellos, son elementos de contra 

inteligencia que forman parte del cargo de esa Dirección Nacional 

de Informaciones, encontrándose dadas de alta con fecha 16 de 

noviembre de 1977. El de fs,6 está intimamente relacionado con 

los anteriores, y todos se acompañan a la denuncia de ís.. 1 

subscrita por el señalado general.

En cuanto al documento de fs.9 se halla virtualmente 

reconocido por Townley en su declaración de fs.60 vta.» donde 

explica que una carta semejante fue la que él hizo llegar a la 

Audio íntelligence Devices Inc. como un resguardo para esta firma 

que proveyó de algunos elementos de electrónica a la DINA.

Cumple agregar que se halla firmada por un supuesto Enrique 

Montero S. con un timbre en que se lee "Subsecretario-Ministerio 

del Interior". El peritaje grafotácnico agregado a fs.1.823, 

revela que no as la firma da Enrique Montero Marx, que al 29 de 

enero de 1975, fecha de la carta, era Subsecretario de esa 

Secretaría de Estado.

El documento de fs.ll consiste supuestamente en otra nota 

dirigida a la Audio íntelligence Devices Inc», por una persona 

imaginaria, y también está reconocida por Townley en la 

declaración ya mencionada, como otro de los acreditativos que se 

le hizo llegar, supuestamente én el sobre íotocopiadp a fs.12, 

para los efectos de adquirir en el extranjero ios equipos
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electrónicos que necesitaba la DINA.

Estos tres últimos documentos i fs.9-, 11 y 12; son en verdad 

ele índole privada, cuya falta de autenticidad es evidente, cuanto 

a que no procedan de la persona aue se pretende o de •alguien 

determinado, por lo oue ha de acogerse el reparo que se opuso a 

su respecto, sin perjuicio- de las apreciaciones que 

independientemente de su autenticidad, merezcan al Tribunal como 

c o it¡ p 1 e m e n t os de i a s decía r a c i o n es de T o wnley al i n í o r m a r s o o r e 

sus movimientos en el extranjero por cuenta de la DINA.

h) documentos de fs.66 a 101, por consistir en focopias que 

no proceden de la parte que los objeta y porque tampoco han sxdo 

reconocidos cor quienes aparecen firmándolos, io que los priva de 

a u t en t i c i d a cL

Este leaajo es un prospecto impreso y redactado en inglés 

con dtíscr.ipdioTiés & insi ruccxones para la instalación y uso de 

diversos aparatos de electrónica, de modo cue debe acogerse el 

reparo que se ha formulado a su respecto ya aue no ha sido 

materia de ningún reconocimiento ni otro tipo de comprooación 

dentro del juicio;

c) documento de fs.121, por no haber sido reconocido en el 

j uicio ni constar su autenticidad,

Es una ficha policial da Rolando Otero Hernández, sin fecha 

ni firma caro oue, substancialmente concuerda con la ficha 

acompañada oor al Gobierno norteamericano, como evidencia NylSó, 

en el juicio de extradición (fs.410 del tomo de traducciones de 

ese juicio), lo que. le confiere el valor de un indicio fundado 

con respecto a la fidelidad de los datos que en él se consignan,

d) documentos de fs.125 a ISO por el hecho de ser fotocopias 

uue no han sido reconocidas por quienes aparecen 

subscribiéndolas, sin que conste su autenticidad.
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Con excepción de la fotocopia de la carta dirigida por 

Guillermo Novo al Cónsul Sergio Crespo, que corre a fs.147, 3.231 

y 6.042, las restantes son transcripciones no autorizadas de 

otros documentos, cuyos originales se desconocen por completo. 

Efectivamente no procede entonces asignarles valor como elementos 

de carqo.
Debe rechazarse la impugnación que pretende negarle todo 

valor al documento de fs.147 ( copiado a 6.042) en que se 

transcribe una carta que habría dirigido Guillermo Novo Sampol 

segundo jefe del Movimiento Nacionalista Cubano al Cónsul General 

de Chile en Nueva York Sergio Crespo, porque una copia anterior 

fue acompañada a la causa oficialmente, por la Dirección Nacional 

de Informaciones al Fiscal sustaneiador en abril de 1978, y rola 

a fs.147; y porque además a esta carta se refiere el almirante 

Ronald Me Intyre a fs.4.764. Por lo tanto es de presumir 

fundadamente, que dicha misiva llegó a manos de dicho Cónsul en 

los mismos términos.

a) documentos de fs.184 a 187, por ser fotocopias que no 

provienen de esa parte y no han sido reconocidos por quienes los 

suscriben.

Son antecedentes remitidos por la Dirección de Inteligencia 

del Ejército, con la firma del general Héctor Orozco, a la 

Fiscalía Militar ñd-Hoc que tramitaba precisamente este proceso, 

en estas circunstancias, deben ser calificados como documentos 

oficiales de los que emana una sólida presunción de autenticidad 

y verosimilitud.

f) documentos de fs.207 a 216, por ser fotocopias de las que 

no consta su autenticidad.

Efectivamente son fotocopias que no están certificadas como 

■fidedignas, pero la de fs.207 versa sobre los agradecimientos del
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©¿rector del Federal Bureau of Investigation al Director Manuel 

Con treras oor sus esfuerzos para facilitar la aprehensión de 

Holando Otero, lo que concuerda con las declaraciones del 

mencionado general al respecto.

Por lo que toca a las fotocopias de fs. 210, 212 y 213, 

e 11 as s o ri x d é n t i c as a 1 a s que cor r en a f s . 8, 6 y 10 

resaectivamenté, y que ya se han considerado.

Debe prosperar, en consecuencia, la objeción aue se

interqone a las restantes.

a) documentos de fs.262 a 332!, porque son fotocopias que 

adolecen de la misma falta de certificación acerca de su 

autenticidad, puesto aue no han sido reconocidas por quienes 

habrían subscrito los respectivos originales y porque las plepas 

de fs. 232, 283, 234, 2185 y 28ó están redactadas en idioma 

extranjero y no han sido traducidas.

Todos estos instrumentos son copias autorizadas del 

expediente NS88.112-2 del Primer Juzgado del Crimen de Santiago, 

y fueron agregados en original, a la causa sobre extradición que 

se tiene a la vista, además respecto de aquellos redactados en 

idioma inglés, la traducción fue aceptada como fidedigna en aquel 

proceso, por lo que estas objeciones carecen de asidero.

h) documentos ae fs,405 a 430, contra los cuales se formula 

el mismo tipo de objeciones, además de que muchos de ellos están

vertidos al idioma inglés,

De acuerdo con el oficio del Vice Ministro de Relaciones 

Exteriores de fs.481, dirigido ai fiscal ad-hoc con fecha 12 de 

junio de 1973, tales documentos fueron entregados al Ministro de 

Relaciones Exteriores por el Embajador de los Estados Unidos en 

Chile y emanan de ios procuradores adjuntos Eugane M. Propper y

E . L av renee Ba ree 1,1 a .
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Consistan por lo tanto en documentos oficiales y no 

siíimlemente privado s , por 1 o que emana de elíos una respetab 1 e 

presunción de autenticidad, en cuanto a que emanan de los citados 

Procuradores adjuntos. Los informes de autopsia que se hallan 

debidamente traducidos en lo substancia 1, a fs.529 y siguientes, 

concuerdan con las evidencias NSs, 32 y 3ts hechas valer y 

aceptadas como tales en el .juicio de extradición.

i) documento de f s .492, porque no proviene de la parte que 

lo objeta, no ha sido reconocido por Robert Scherrer que io 

habría subscrito, y no consta su autenticidad.

Este documento fue reconocido como válido en el proceso 

sobre extradición y a él se refiere el acápite a) del 

considerando 21 da la sentencia de segunda instancia recaída en 

esa causa, en que se deja constancia además de que no fue 

objetado. Procede, por ende, asignarle un carácter oficial,

j) documentos de fs.563 y 564, por tratarse de memorándum 

sin firma, qué no han sido reconocidos en el juicio.

En vista de que forman parte del legajo a que se refiere el 

recordado oficio del Vice Ministro de Relaciones Exteriores de 

fs.481, hay que reconocer también, que esa nota emana del Fiscal 

Eugene Propper (su traducción fidedigna corre a fs,56ó).

k ) fotocopias que rolan a fs.595 a 612, por no contener 

ninguna certificación de autenticidad, ni haber sido reconocidos 

por 1a par te que los rechaza .

En efecto son transcripciones simples de un memorándum con 

sus respectivos anexos, cuya procedencia de ignora, referentes a 

comisiones o sobreprecios supuestamente abusivos que afectarían a 

Code.Ico-Nueva York en las operaciones de venta de cobré, 3e acoge 

por lo tanto, esta impugnación.

.1) documentos de fs.2.060 a 2.065, por ser fotocopias no

8 3

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



reconocidas

Consisten en copias .de inserciones y crónicas de prensa, por 

io oue carecen de mérito probatorio como pruebas de cargo,

m) documentos de f3.2.008 y 2.069, por ser recortes de 

prensa con declaraciones aue no han sido reconocidas en este 

proceso por Quienes figuran formulándolas,

Ségúh úí griterio reiteradamente manifestado p o r este 

Tribunal, por lo general las publicaciones, crónicas, 

comentarios, opiniones o entrevistas recogidas en periódicos o 

libros no pueden constituir en si mismas elementos probatorias 

mientras no hayan sido ratificadas las opiniones allí vertidas, 

oor lós a u t o r e s  dé tales escritos o por los éntrevistados. De ahí 

oue esta objeción debe ser también acogida.

n) documentos de fs.2.281 a 2.306, por tratarse de una 

supuesta confesión subscrita oor "Ménica Lagos", que no ha sido 

r e c o n o c i d a  por Luisa Ménica Lagos, de Quien se pretende que seria 

la autora»

Siendo efectivos estos hechos, tal documento debe 

considerado apócrifo, mas aún si el peritaje decretado al efecto 

arrojó la conclusión de que la firma "Ménica Lagos Ledestría" que 

se lee al pie de fs.2.306, no procede de la mano de Ménica Lagos 

Aguir re.

n) documento de fs.2.739 a 2.741, "consistente en una 

declaración de Armando Fernández Larios, por el hecho de ser mera 

fotocopia, no proviene de mi parte, no ha sido reconocido en este 

juicio por quien aparece subscribiéndolos y no consta su 

au ten tí. didad" ,

Desde el momento que el propio objetante reconoce que el 

documento contiene una declaración de Fernández Larios, este 

reparo debiera desecharse. Ello no obstante hav otras razones
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para atribuirle el mérito do una fundada presunción de que emana 

de este oficial, tanto porque lo que allí se e p r es a está en 

cabal coincidencia con las testificaciones de Fernández prestadas 

ante la Corte Distrital de Colombia ("propuesta basada en hechos" 

incorporadas al cuaderno de documentos N 2 2 ) y las obtenidas a 

través de un exhorto (cuaderno N210~A), como porque el peritaje 

corriente a fs.4.213 se pronuncia afirmando que con mucha 

prohabi lidad. tal. documento fue firmado por Fernández Larios. 

Además Federico Willoughby acompaña a fs.2.857 otro facsímil de 

la misma nota, que de acuerdo con su declaración ae f3.2.699 y 

6.402, el propio Fernández dejó en sus manos. De la. inspección 

personal del Tribunal practicada a fs.4.479 aparece que en la 

causa rol 142704-87 de la Segunda Fiscalía Militar, Arturo 

Fernández Larios expone que su hermano Armando le manifestó que 

renunciaría al Ejército debido a que se sentía abandonado por 

esta Institución, y lo que es mas decidor, á fs,148 de dicho 

expediente se agrega una investigación sumaria tramitada en la 

Dirección del Personal del Ejército en la que se inserta 

precisamente, esta solicitud de baja indeclinable.

□1 documentos de fs.2.746 a 2.730, por ser copias de un 

artículo de la revista Cauce.

Por las razones dadas anteriormente acerca de este tipo de 

piezas sumariales, se acoge esta impugnación.

p) documento de fs.2.731 a 2.753, por ser fotocopias de 

algunos párrafos del informe de la Comisión de Verdad y 

Reconciliación que no provienen de ia parte de los acusados, y no 

han sido reconocidos en el juicio,

el mencionado Informe se halla agregado al proceso en la 

diligencia de fs .4.244, en que se tomó declaración al presidente 

de la Comisión designada por- decreto supremo NS355, que fue la

...3-
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ani ‘ *5 rr'.aro i *2 nta .iur'idica aue dio origen a ese aocumento. Tiene 

consecuennia la indele de un instrumento público.

o) documentos de fs.Z.SSS a 2.657. por ser recortes de 

orensa aue consignan declaraciones sin Que conste la autenticidad 
de ellas,

oa rechazan igualmente dichas Duplicaciones conforme a lo ya 
expuesto en casos semejantes.

r ) documentos de fs.2.888 a 2,890, (repetidas de ís,4.J.96 a 

por ser nada mas que un memorándum firmado aparentemente 

por Armando Fernández Larios, sin que conste la autenticidad de 

esi. as fotocopias, cuyo contenido no ha sido materia de

reconocimiento en juicio por parte del señalado Fernández.

Lsta objeción se rechaza teniendo en cuenta los

razonamientos cue se hicieron valer en el acáoite ñ ) . precedente,

es una nueva transcripción de aquella nota "baja 
indeclinable",

documento de fs.2.994 a 2.997, porque contiene una 

declaración de Michael Townley que sería nula a raíz del acuerdo 

uue hizo con la Fiscalía de Estados Unidos, porque son 

fotocopias, no provienen de la parte del general Contreras, 

han sido reconocidas ni ratificadas por Townley, y poraue 

consta su autenticidad.

Contrariamente a lo que se expresa en esta objeción, Michael 

Townlev ratifica ampliamente el contenido de este documento, 

travds de sus declaraciones prestadas en Cuántico y las rendidas 
mediante el exhorto de oue se hizo cargo la Corte del Distrito de 
C o i uro b i a . e n t r e o t r a s .

La supuesta nulidad que se hace radicar en el pacto 

celebrado entre Townley y los representantes del Gobierno de 

Estados Unidos es objeto de otros considerandos en que se dan los

meras 

no 

no

t
t

r

i

f
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fundamentos aue conducen a reconocerle mérito procesal a las 

testificaciones y declaraciones de aquél, después que abandonó el 

territorio nacional.

t) documento de fs.2.163, porque seria una falsa 

reconstitución del parte-denuncia del general Odlanier Mena, con 

que se inició esta causa, lo que según el objetante, quedaría 

probado con la fecha que estampó al pie de fs.2.163 el propio 

Presidente Pinochet (23 de marzo de J.973) ya que en el proceso 

existen diversas actuaciones anteriores a esa fecha, por lo que 

colige que el general Mena habría modificado el correspondiente 

oficio antes que dicho general, talvez engañado, lo firmara por 

segunda vez.

£1 oficio de denuncia corriente a fs.l, está incompleto ya 

que por causas no bien determinadas (certificación de fs.2.227 

'■'ta. ) , el encabezamiento de él y las conclusiones fueron 

agregadas al expediente con mucha posterioridad por el Juzgado 

Militar <fs.2.1ó2 y 2.163).

El cumplimiento de algunas diligencias sumariales con 

anterioririad a la fecha de la resolución por la oue el general 

Pinochet ordena pasar la denuncia a la justicia militar, no 

prueba necesariamente que el oficio originario del general Mena 

haya sido adulterado antes de hacerlo llegar al proceso, en todo 

caso este general en su oficio de fs.6.445 niega cualquiera 

irregularidad al respecto.

Documentos oue se acompañan al duodécimo otrosí del escrito 

de fs.6.046, y que son objetados por la parte de la abogada 

Fabiola Letelier en su escrito de fs.6.323, acápite 32

142) Que esta querellante impugna los siguientes documentos, 

en razón de ser de índole privada, emanar de terceros y porque no
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1 e caris t a s u a u t e n t i c i dad;

. a) Los agregados a fs.6.035 v 6.03¿, Estos documentos 

consisten en la transeriocidn fotostática de la resolución Nfi 197 

de 4 de marzo cié 1988 del Servicio de Sanidad cíe la Comisión 

Médica Central de Carabineros de Chile, y del certificado del 

•jets del Servicio de Psiquiatría del Hospital de Carabineros 

fechado el 6 de octubre de 1992.

Dichos documentos se hallan protocolizados, de acuerdo con 

la certificación estampada al pie de fs.6.036, y procede 

estimarlos como instrumentos oficiales, que emanan de las 

a u t orí dadas- que a 11 i s e i n d i c a n .

b) La fotocopia del telex agregada a fs.6.038. Ella tiene el 

valor que se desprende de lo declarado a fs.6.542 por el mayor 

general Carlos Morales Retamal en que manifiesta haber recibido 

la comunicación que allí se lee en aue se le solicitaba 

contactarse con el general Vernon Walters para averiguar lo 

concerniente a un "contacto encubierto a o de ex DINA", pero que 

le fue imposible cumplir con lo pedido.

c 3 La copia de la carta de Buxllermo Novo al Cónsul Crespo, 

agregada a fs.6.042. Ella fue ponderada en un acápite, anterior.

d) Copia de la carta que habría dirigido si coronel César 

i'Latí r i o u e z 8 r a v o a 1 g e n e r a 1 H éctor Orozco, a qreg a a .a a fs.ó. 037. Se 

trata de una fotocopia que no ha sido reconocida por quien 

aparece otorgando el original, que carece da firma y de todo 

signo externo que garantice su autenticidad.

e) Reportadas publicados en el Diario El Mercurio con 

referencia al contenido del d o rtadocumento de Orlando Letelier 

cue portaba el 21 de septiembre de 1976; y algunas declaraciones 

prestadas por el general Vernon Walter, respectivamente.

El Ir ib u n a 1 n o t o m a. r á e n c o n s i d e r a c i ó n es t os re c. o r t e s d e
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prensa ni ningún tipo de entrevistas o comentarios» periodísticos 

escritos o vertidos en cintas magnetofónicas o video-casetes, 

salvo en cuanto hayan sido ratificados en Xa causa, por quien 

corresponda, puesto que en caso contrario carecen de toda 

garantía de conflabilidad, y son tan solo antecedentes 

ilustrativos o de mera referencia.

1 5 2 ).- Que se desechan consecuenciaImente los documentos 

acompañados por el Consejo de Defensa del Estado, en el N21 del 

primer otrosí del escrito de fs.5.853*

En la misma situación se encuentran todos los documentos ae 

la misma especie, como por ejemplo, ios acompañados por la 

defensa del brigadier Espinaza y que rolan a fs.5.954, 5.955, 

5.956 y 5.957, y los acompañados al escrito de fs. 6.377, en su

tercer otrosí. ( ,6.384) .

El documento privado que. se acompaña a fs.5.887 carece de 

mérito legal y sólo tiene un alcance ilustrativo.

Excepciones de fondo.

162).- Que 1a defensa de 1 genera 1 Conireras ha renovado en 

la contestación de la acusación, como defensa de fondo, ios 

argumentos que hizo valer en los artículos de previo y especial 

pronunciamiento, incluso la falta de jurisdicción y la nulidad 

por incompetencia del Tribunal.

En cuanto a estas dos últimas cuestiones, que fueron 

resueltas anteriormente a fs.ó.304, el Tribunal se remite a los 

fundamentos que le llevaron a rechazar ambas excepciones y que en 

síntesis, son los siguientes:

No obstante que el delito de homicidio se consumó en el 

extranjero, no puede ponerse en duda la .-jurisdicción de este

Tribunal para conocer de él de conformidad con el articulo 62 N26 

del Código Orgánico de Tribunales, dado que fue cometido por

8 9

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



ehxleños contra un con-nacional y los Hechores no han sido 

.juzgados oor la autoridad del país en que delinquieron (no han 

podido ser -juzgados a causa de aue no se dio lugar a la solicitud 

de extradición planteada por Estados Unidos respecto de los 

rriistnos reos). Incluso la exigencia de que los responsables han 

debido regresar a Chile, que no es precisamente un requisito 

sine aua non, se halla cumplida en la especie, tanto respecto del 

brigadier EspinOza (fs.5.059), como dei general Contrenas 

t documentación agregada al archivador Rayo Nfii) y en todo caso 

Chile está obligado a enjuiciar a los responsables, por 

exigencias del artículo 345 del Código de Bustamante.

Si bien es cierto que Orlando Letelier había sido privado de 

su nacionalidad chilena poco antes de su muerte, la ley Nñl8.979 

de 9 de mayo de 1990, lo repuso en dicha nacionalidad con efecto 

retroactivo, a partir del 8 de junio de Í97á,

Con motivo de la designación de un ministro de la Corte 

Suoréma para conocer en primera instancia de este proceso según

1.a modificación introducida por la ley Li9.19.047 al articulo 52 

del Código Orgánico de Tribunales, se discutió en el seno de 

aaue.1 Tribunal si la nueva norma podía o no alterar la radicación 

de la presente causa aue se tramitaba ante la justicia militar, 

resolviéndose a la postre que dicha modificación debía entrar en 

vigencia en el acto, renovándose asi el criterio de aue el 

articulo i09 del Código Orgánico de Tribunales no ara óbice para 

que se reconociera la debidad competencia que asumiría el, 

ministro designado de acuerdo con el nuevo artículo 52 de aquel 

Código, para entrar a conocer del presente proceso. En esa 

oportunidad se rechazó también, la opinión de que no se había 

justificado satisfactoriamente la condición de aue las relaciones 

internacionales de Chile se hubieran visto perturbadas en grado
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considera.ti le.

Posteriormente se suscitó una contienda de competencia entre 

este Tribunal y el .juez del Segundo Juzgado Militar de Santiago a 

raíz de que este sostuvo que la ley NÜ19.047 no tuvo la virtud de 

alterar el principio de radicación de las causas y que tampoco 

había derogado los preceptos legales que, entregaban a 

conocimiento da la justicia militar hechos como los que eran 

materia de este expediente. Esta contienda fue resuelta por la 

Corte Suprema en el incidente rol NS28.672-91, disponiendo que 

este Tribunal es el que debe proseguir la substanciación del 

presente juicio, teniendo en cuenta principalmente que "nuestros 

autores están contestes en que las leyes que regulan la 

competencia de ios tribunales son disposiciones de derecho 

público que rigen in actuin, salvo que aquellas mismas dispongan 

lo contrario y no se pone en duda que. el precepto legal contenido 

en el artículo 109 del Código Orgánico de Tribunales puede ser 

modificado por otra ley..." (fallo transcrito a f«1,6,295) .

170).- Q ue por lo que se refiere a la cosa juzgada, el 

Tribunal mantiene el predicamento sustentado en aquella 

resolución de fs. 6.304. No concurren en la especie los 

requisitos exigidos por el artículo 177 del Código de 

Procedimiento Civil para entender que lo resuelto en el juicio 

sobre extradición solicitado por el Gobierno de ios Estados 

Unidos de América, respecto del citado general entre otros, 

impide examinar y ponderar de nuevo en el actual proceso, las 

probanzas que el Estado requirlente adjuntó a aquella solicitud 

da extradición. En concepto de la defensa, dicha solicitud de 

extradición fue rechazada por la ineficacia de esas mismas 

pruebas que eran ineptas siquiera para someter a proceso al 

general Contreras, de modo que ya no procedería concederles ahora
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u n -15 s i q n i  f icac xdn dif eren te .

Sin embargo, por- las rabones que se dieron en el acápite 

pertinente de esa referida sentencia interlocutor.1 a, no existe 

entre aquel juicio sobre extradición y la presente causa, ni la 

identidad ilegal de personas, ni la identidad en la causa de 

O e d i r . n i. i d en tid a d e n 1 a eos a c edida que son los r e q u isito s q u e 

er i .ge dicho articuló 177, aplicable en materia penal por 

disposición del articulo 53 del Código de Procedimiento del ramo, 

para aomitir la excepción de cosa juzgada que ahora se invoca, y 

ñor lo tanto, no existe obstáculo para examinar y aquilatar 

ahora, bajo otra perpectiva y bajo la luz de otros múltiples y 

variados antecedentes nuevos, producidos al margen de aquel 

juicio sobre extradición, las proDanzas allí reunidas,

1 8 2 ) . -  Que en cuanto a la amnistía, el punto clave para 

dilucidar la cuestión propuesta, radica en establecer los 

objetivos que perseguía el sumario substanciado ante la justicia 

militar de Santiago con el Rol 192-78, del cual es continuadora 

1a pros en t e caosa ,

Según la defensa, cuando el decreto lev Nfi 2,191 del año 

1978 hizo alusión al proceso rol N 2 192-78 de ia justicia militar, 

cara excluir de los beneficios de la amnistía a los responsables 

vinculados a dicho sumario, éste versaba tan sólo sobre la 

falsificación de pasaportes, de modo que el homicidio de Orlando 

Letelier quedó por ello inmediatamente comprendido en el párrafo 

1 de ese decreto lev y consecuencia Intente, los responsables de 

este último delito se hallan favorecidos por la amnistía que 

disoens a d icho pá rra f o g rimero,

Este planteamiento sin embargo, es erróneo porque de acuerdo 

con ios abundantes antecedentes que se proporcionaron en la 

citada resolución da fs.e.ó04, el proceso N,9.192-78 comprendió
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desde sus comienzos, las pesquisas en torno al señalado 

homicidio. De ahi que esta excepción exculpatoria que no se 

aviene con la realidad tíe autos as inaceptable.

P r e s c n p e i ón re s pe cto de.1 horni c i d i.o.

1 9 9 ) . -  Que la tramitación del sumario ante la justicia 

militar contiene diversos hitos que ofrecen interés para decidir 

sobre la prescripción que se alega.

El 21 de marzo de 1978 se dictó el decreto de 11 instrúyase 

sumario”, dándose comienzo a la substanciación del proceso.

A fs.1.911 vta. el Juzgado declara cerrado el sumario, 

dictándose, con techa 30 de diciembre de 1980 el sobreseimiento 

total y definitivo aue rola a fs. 1.918.

A fs» 2.075 la Corte Marcial confirma dicho sobraseimlento, 

con fecha 15 de septiembre de 1981,

A fs.2.115 se agrega copia de ia resolución de la Corte 

Suprema de fecha 14 de enero de .1982, que conociendo de un 

recurso de queja interpuesto por la “parte perjudicada” deja sin 

efecto la de fs.2.075 dictada por la Corte Marcial y confirma la 

del juez militar corriente a fs. 1.918, pero con declaración de 

que los sobreseimientos allí contenidos tienen el carácter de 

temporales, con arreglo a lo prevenido en el articulo 409 1492 del 

Código de Procedimiento Penal. A fs.2.117 vta. y con fecha 3 de 

febrero de 1982 se decretó el respectivo cúmplase.

A fs.2.118 rola un escrito presentado por la defensa del 

general Contreras pidiendo el desarchivo del expediente como 

gestión previa para resolver la petición de sóbreseimiento 

definitivo que también formula. Tiene cargo de 10 de octubre de 

1985.

A fs.2.120 el juez militar acogiendo la solicitud antedicha 

sobresee total y definitivamente en la causa, con fecha 24 ae
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octubre de 1985.

A fs,2, i 3 9 corre la sentencia de la Corte piare ia i de 22 de

mayo de 1987 que revoca esta decisión declarando □ ue e 1

sobreseimiento es temporal.

A fs. 2.141 s s le e el cúmplase pronunciado p o r ©1 juez

m i 1 i ■ t a r , c on f e c h a 3 os lunio ae 1937. Notificado a ia parte

o e r -j u tí i c a d a. e 1 9 d e j unio de ese aho.

A fs.2.142 con fecha 19 de agosto de 19 S 7 , la abogaoa

Rabióla Letelier. solicita la reapertura del sumario a causa de 

las declaraciones de Fernández Laríos en Estados Unidos.

A fs.2,14A. el .“juez militar rechaza tal petición con fecha 8 

de octubre de 1987.

A fs.2.115 la mencionada litigante, deduce apelación para 

ante la Corte (na re i al.

A fs.2.161, con fecha 3 de mayo de 1986, el Tribunal ae 

alzada confirma la denegatoria a reabrir el sumario.

A fs.2,182, con fecha 14 de julio de 1988, la Corte Suprema 

rechaza el recurso de queja opuesto por la misma señora: contra la 

Corte Marcial. Con igual fecha, conociendo de un recurso de 

apelación, también deducido por esa parte, confirma la resolución 

de f s .2.1ó i .

A fs.2.185 la parte perjudicada pide nuevamente la 

reapertura del sumario, con fecha 2 de febrero de 1989.

A fs.2,199 el juez militar rechaza tal petición con fecha 2 

de marzo de 1989.

A fs.2,202 la agraviada recurre de apelación. •

A fs.2.224, con fecha 13 de gulio de 1989, la Corte Marcial 

confirma lo resuelto por el Juzgado a fs,2,199.

A fs.2.229, la Corte Suprema con fecha 24 de abril ae 1990 

declara sin lugar ®1 recurso de queja intentado por la
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perjudicada, pero sin perjuicio de ello» dispone reabrir el

sumario y ordena practicar determinadas medidas de investigación.

A fs.2.43o vta, después de cumplirse las diligencias que se 

estimaron suficientes, el .juez militar declara cerrado el sumario 

y dicta a con11nuación con fecha 23 de mayo de 199O (f s .2.443), 

sobreseimiento total y definitivo en la causa.

A fs. 2.445. se interpone por la parte perjudica, recurso de 

apelación, con f echa J, 2 c:le jun.1 o de 1990,

A fs.2.640 la Corte Marcial con fecha 8 de abril de 1991

confirma la resolución de fs.2.443, con la salvedad de que los 

sobreseimientos tienen el carácter de temporales,

A fs.2.661 vta, se desarchiva el expediente y se eleva a la

Corte Suprema, a requerimiento de ésta con fecha 12 de julio de

1991 .

A fs.2.662 y con fecha 16 de julio de 1991, la Corte Suprema 

con arreglo a lo prevenido en el articulo 52, número 2 del Código 

Orgánico de Tribunales, designa a uno de sus miembros para que 

prosiga en el conocimiento de este proceso en calidad de Tribunal 

de primera instancia.

A fs. 2.665 se decreta el cúmplase, por el Ministro 

Instructor, con fecha 13 da julio de 1991.

El 31 de julio de 1991 a fs. 2.662, se dispone ia reapertura 

del sumario con fecha 31 de julio de 1991, como consecuencia de 

que dos sujetos de nacionalidad cubana se declararon culpables 

del homicidio de Letelier, ante un Tribunal de Estados Unidos.

Desde entonces la tramitación ha continuado

ininterrumpidamente hasta ahora.

2 0 2 ) . -  Que del examen de estos antecedentes se extraen 

a1gunas conc1usiones:

El homicidio de Orlando Letelier se produjo el 21 de
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seot i.ambt-« da 1976, ele modo que hasta el ib quien te de iniciarse el 

proceso el 2'¡ de marzo de 1978, en el cual desde un comienzo se 

investigó la presunta responsabilidad de los que hoy están 

acusados. habían transcurrido un año, cinco meses y veintiocho 

d í a s ,

En el pleñario, a fs.ó«255 y 6.445, se agregaron nuevos 

antecedentes aue refuerzan los anter.tormente estudiados sobre 

este nunto, en orden a que desde un comienzo la investigación se 

orientó a pesquisar tanto lo relativo a los pasaportes como lo 

referente al homicidio. El primero es una copia del cuaderno 

sobre el recurso de que.ja intentado ante la Corte Suprema, con el 

rol Nfi290-69, en el que se hace referencia al proceso seguido 

ante la justicia militar M5.192~78, caratulado "Falsedad 

documentaría v homicidio''. El segundo consiste en una declaración 

del general Odianier Mena, en que defendiéndose de ciertas 

i.íTioutaeiones aue se le han formulado, ex'pone: "... recuerdo haber 

remitido a mediados del. mes de marzo de 1973, al señor Comandante 

en Jefe del Ejercito y Presidenta de la Honorable Junta de 

Gobierno, un oficio: pormenor izado dando cuenta de los 

antecedentes reunidos a la fecha, sobre el asesinato del señor 

Letelier y falsificación de pasaportes y posibles implicancias en 

ellos da miembros de la ex GIMA...".

la tramitación judicial suspendió por lo tanto, el cursó 

del plazo da prescripción de la acción penal, a partir de ese 2 i 

ríe marzo en aue. se inició esta causa, pero la substantación del 

sumario quedó mías farde paralizada al quedar a firmé la 

resolución de la Corte Suprema de fs.2.115, fechada el 14 de 

enero ríe 1982, que. al pronunciarse, sobre un recurso de queja, 

confirmó aquellos sobreseimientos dictados por el juez militar, 

oero haciendo declaración de aue tenían el carácter de
r  f

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



 ̂\--

Ocho mil ciento noventa y ocho.* Poder Judicial
CHILE

temoorales.

Esta inmovilidad en la tramitación del proceso que fue 

total, se prolongó por más de tres años, hasta el momento en que 

la defensa del general Contreras con fecha 10 de octubre de 1985, 

solicitó .junto con el desarchivo del expediente, se dictara 

sobreseimiento definitivo en estos autos, petición que fue 

acogida por el Tribunal de primera instancia.

En tales circunstancias, debe estimarse que el curso del 

plazo ele prescr ipción de la acción penal, corrió 

ininterrumpidamente desde el dia en que se consumó el delito 

hasta el 10 de octubre de 1985, reuniéndose asi un lapso de nueve 

años y diecinueve días, que no es suficiente para estimar 

prescrita la acción penal con respecto al homicidio, de acuerdo 

con lo prevenido por el articulo 94 del Código Penal en relación 

con el artículo 391 de ese mismo cuerpo legal,

212.),- Que la defensa de uno de los procesados arguye que 

mientras exista ininterrumpidamente un sobreseimiento total, sea 

definitivo o temporal, el proceso se halla paralizado en su 

prosecución a pesar de cualquiera iniciativa de las partes para 

atacarlo, y a pesar de las modificaciones que sufra tal 

sobreseimiento en el sentido de transí orillársele de definitivo a 

temporal 0 vice versa. Sin embargo, aún cuando esta sea la 

interpretación correcta, el tiempo corrido en la presente causa 

para los efectos de la prescripción que interesa, habría 

alcanzado desde la fecha del delito hasta el 24 de abril de 1990 

en aue la Corte Suprema reabrió el sumario, una duración de trece 

años, siete meses y tres días. Es decir tampoco se habría 

alcanzado a cubrir por entero el lapso de quince años necesario 

en la especie, para estimar prescrita la acción penal nacida del 

homicidio calificado de que se trata.

9 7
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El problema de la prescripción completa, con referencia a 

los delitos de uso de pasaporte falso, se abordará mas adelante. 

Cuerpo del delito de homicidio.

225).-' Que con el mérito de los antecedentes que se señalan 

a continuación, en particular las piezas que se acompañaron al 

espediente rol Nfi 3-76 en que se ventiló el pedido de extradición 

aue afectó a los entonces coroneles Manuel Contreras SegúIveda y

Ped ro Eso inoza Bravo, así como a 1 c a o i. t á n A r m a n d o Fernández

1... a r i o s . c a b e es t i m a r a c re d i t a d o el hecho de que e 1 2.1 d e

septiembre de ).976, pereció Orlando Letelier del Solar a raíz de 

Xa explosión de una. bomba que terceros habían emplazado en el 

a i ,i t om ó v 11 o i j e e n e se momento c o n duci a e 1 propi o e x - m m i s  f ro de 

Estado, por una de. las avenidas de la ciudad de Washington (como 

consecuencia del estallido, m u ñ ó  también Ronrri Moffitt da 

naci or>a .1 idad es tadounidense) :

A) Las mencionadas piezas acompañadas ai expediente sobra 

extradición rol Nfi 3-78, substanciado por la Excma. Corte 

Suprema, que se tiene a la vista. Entre ellas se cuentan:

a) El relato de Michas 1 Moííitt (evidencia Nfil), quien

viajaba precisamente en dicho automóvil al ocurrir ia explosión^
. f!

bi Declaraciones de la doctora en medicina Danna Petersen 

(evidencia Nfi4), quien dice haber prestado los primeros auxilios 

a la nombrada Ronni Moffitt, instantes después de haber ocurrido 

la ex plosióní

c:) Testimonio de los agentes de policía Walter Johnson y 

Charles Kucrnovich (evidencias Mfis.2 y 3), quienes expresan haber 

llegado muy poco después de la explosión ai sitio del suceso, 

dejando constancia de que el conductor del automóvil estaba

g r avernent a 1 es itmado a raíz del esta 1 i ido;

d) Informe del agente especial de la Oficina Federal ae
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Investigaciones», L. „ Cárter Cornick., quien dice haberse apersonado 

en el lugar del crimen recién ocurrida la explosión, verificando 

que ésta había semi destruido si vehículo y lesionado gravemente 

a su conductor (evidencia N£5);

e) Protocolos de autopsia de Orlando Letelier y Ronni 

Moff i 11 r es oecti v aro en t e . R es p e c t o d e 1 a pr iij¡ e r a vi c t i. ro a , se 

señala que la causa del fallecimiento es la amputación traumática 

de las e x t rern ida des inf eriores í ev i d en c i as Nfis 32 y 3 6 ) ;
f) Fotografías tomadas por agentes investigadoras en el 

lugar del suceso, mostrando el estado en que quedó el vehículo y 

demás escombros y vestigios dispersos en el sitio del suceso 

fevidencias N2s. 21, 24, 27, 30, 33, 36, 39, 42, 45, 48, 51, 54, 

57, 6 0 , 63, 66 , 69 y 7 2 ) ¡¡

g) Fotografías tomadas al cadáver da Orlando Letelier 

( ev i cieñe ias N2s . 34 y 35 ) ;

h ) Informes periciales de los técnicos en explosivos. 

Situart W. Case y Williams H . Koopman (evidencias N 2 s .76 y 95) 

refiriándose a 1a bomba utilizada .

B) En correspondencía con los antecedentes reseñados en «1 

párrafo anterior, corren en este expediente las distintas 

probanzas y actuaciones que se señalan enseguida:

a) Documentos de fs.141, 150 y 155, entregados 

conjuntamente con otras piezas, por la Dirección de Inteligencia 

del Ejército a la Fiscalía Militar Ad-Hoc que tramitaba esta 

causa, mediante oficio de 10 de abril de 1978. En ellos se hace 

referencia directa al asesinato de Orlando Leteliern

b) Facsímil de la nota diplomática del Encargado de 

Negocios da Chile en la ciudad de Washington al Ministro de 

Relaciones Exteriores, fechada el 28 de abril de 1978, mediante 

la cual, se remita copia del documento emanado de la Corte
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Distrital del Distrito da Colombia, en que s.e consignan los 

caraos formulados contra Michas! Townl.ey, “en relación con la 

i rt v & s 1 1 g a c i ó n d e 1 a s e s i n a  t o del a - E m b a i ador de C hile a n 1 os 

Estados Unidos. Orlando Letelier" t fs . 247 } ■,

c) Documentos remitidos por el .jefe de la misión militar de 

Chile en Estados Unidos al Director de Inteligencia de,i Ejército 

con fecha 28 de abril de 1978, en ellos se dan informes sobre el 

sitio del suceso, con señalamiento del lugar en que se produjo la 

explosión. en el sector llamado Círculo Sheridan de la ciudad de 

Washinoton < fs.248 )s

d) Fotocpoias cíe diversas actuaciones cumplidas a solicitud 

de la Corte Distrital del Distrito ae Columbia de Norteamérica, 

El Magistrado requirienta puntualiza allí que el 21 de septiembre 

de 1976. el automóvil conducido por Orlando Letelier, que había 

d a s ® iti p a f> a rj o anterior m a n t e e 1 cargo de E m b a j a d o r de Chile d e e s e 

Dais, fue destruido por una bomba, la que dio muerte en el mismo 

acto ai mencionado Letelier, así como a Ronni Moííitt {fs.284 a 

332.'( ü

e) Documentos agregados a fs ,405 y 480, remitidos por el

7 ice Ministro dé Relaciones Exteriores al fiscal ad-hoc con fecha 

12 os .■junio de .1978» Se trata de una 11 adanda" que lleva fecha 9 

de .julio de ese año y que fue presuntamente elaborada por los 

fiscales Propper y Barceila, además de cinco anexos que según se 

expresa, fueron entregados al Ministerio de Relaciones Exteriores 

oor el Embajador de Estados Unidos en Chile. Estos documentos 

aíran en torno a la muerte de Criando Letelier como consecuencia 

de la explosión ocurrida mientras viajaba en su automóvils

f s Documentos remitidos a fs.527 por la Central Nacional de 

Informaciones al Fiscal Militar. Aquella los habría recibido del 

acr'eaado de asuntos legales de la Embajada de Estados Unidos en
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Buenos Aires, Entre estos documentos figura la orden de arresto 

vigente contra Michael Townley emanada de la Corte de Columbia, y 

que fue impartida dentro de la investigación que se llevaba a 

cabo con respecto a la muerte de Orlando Letelier (ís.494);

q) Documentos enviados por el agregado ce asuntos legales 

de la Embajada de Estados Unidos en Buenos Aires, y que el 

Director Nacional de Informaciones remite al Fiscal Militar Ad- 

Hoc. Entre ellos se incluyen partes policiales y declaraciones 

a que ya se han hecho referencia y que formaban parte de ias 

pesquisas desarro1ladas en ese país de América del Norte en torno 

al asesinato de Letelier tfs.S26):

h) Nota diplomática procedente de la Embajada de Estados 

Unidos, de fecha 20 de septiembre de 1978, corriente a fs.1.080, 

por la cual se hace presente al Gobierno nacional, que los 

miembros del Ejército Juan Manuel Contreras Sepúlveda, Pedro 

Espinosa Bravo y Armando Fernández Larios fueron formalmente 

acusados por el Eran Jurado Federal del Distrito de Columbia, con 

fecha 1S de agosto de 1978, oor varios delitos, uno de ios cuales 

eonsiste en la conspiracidn p a r a asesina r a un fuñeion a ri o 

extranjero. Orlando Letelier, delito castigado en el Ctídigo Penal 

de Estados Unidos, título 18, secciones lili y 1119; e

i) Transcripción a fs.1,491 del testimonio de Fernando 

Crucnaga, ante el Gran Jurado constituido en el Distrito de 

Columbia. Durante el exordio, el fiscal Barceila le expresó: 

"estos señores y señoras están en estos mementos examinando el 

asesinato de dos personas, que ocurrió en septiembre de 1976, 

Orlando Letelier y Ronni Moffitt, quienes se encontraban en un 

automóvil en el que estalló una bomba el 21 de septiembre, aquí 

en el Sheridan Circles en Washington D.C."

C a 1 i f i c a c i ó n d e 1 d e 1 i t o .

1 0 1
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232) t'- Que el hecho que se da por probado en el número 

anterior, constituye el delito de homicidio de Orlando Letelier, 

previsto y sancionado en el artículo 391 NS1 del Código Penal, 

p o r c u a n t o , c-o m o o 0 o riu n a m e n t e s e a prec i a r á » c o n c u r r e en la 

especie la circunstancia agravante de ia premeditación conocida, 

porque la muerte de Orlando Letelier es la culminación de un plan 

reflexivamente elaborado e iniciado con muchos días de 

anterioridad, una de cuyas faces fue la labor preparatoria que se 

le encomendó a Fernández en Washington (lo que se conocerá mas 

adelante como el tercer viaje).

Además porque concurre también la circunstancia de ia 

alevosía desde cue los autores intelectuales del delito obraron 

sobre securo al encomendar la consumación de i homicidio a un 

tercero, lo que los colocaba al amparo de cualquier peligro 

maternal derivado de su perpetración. Esta circunstancia quedará 

fundamentada a lo largo de considerandos posteriores.

Viales ai exterior.

24fi),- Que también son hechos suficientementes establecidos 

los cuatro viajes realizados por agentes de la DINA (oficiales o 

colaboradores de ésta) en fechas muy próximas al atentado contra 

Letelier. A continuación se mencionarán las pruebas reunidas 

acerca de estos traslados o giras al exterior.

Primer Viaje.

252).- Que el primer viaje tuvo lugar en julio ae 1976 y fue 

realisado oor Armando Fernández Lar ios y por Michael Townley, 

buscando obtener para ellos, en Asunción» sendos pasaportas 

oaraduayos con el propósito de entrar posteriormente a Estados 

Unidos donde irían a cumplir órdenes de aquella Dirección de 

Inteljgeneia.

Lo anterior resulta evidenciado con las actuaciones que
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p a •* a rt a expres a rse:

a ) Tes t i moni o d e F e. rná n d e z L a r i o s a

íoias 41, (entre otras eomparacencias) quien refiere que con 

doGumentacicír» a nombre de Alejandro R iva d ene ira Alf aro, estuvo en 

Paraguay a mediados de julio ce 1976, junto con Townley, durante 

u n v i a j e q u e 1 e S fue ordenad o p o r e 1 c o r o n e 1 E s p i n o z a , a f i n cí e 

proveerse da pasaportes paraguayos, objetivo que cumplieron 

después de algunos días de tramitaciones y espera.

b) A fojas 60 vta. rola la

declaración de Townley en que reconoce también, que a fines de 

julio o a principios de agosto de ese año de 1976, viajó a 

Paraguay bajo el nombre de Andrés Wilson Silva permaneciendo en 

Asunción durante varios días conjuntamente con Armando Fernández, 

.en procura de obtener pasaportes paraguayos de acuerdo con las 

instrucciones aue había recibido del coronel Espinoza.

c) A fojas 322, 1.251 y 1.853, 

Investigaciones de Chile informa que "Alejandro Rivadeneira" 

(Fernández barios) salió el 18 de julio de 1976 vía Braniff, con 

destino a Argentina y que en tal oportunidad fue emitido el 

boleto N.9. 002-4490-116-132, de esa compañía con fecha 17 de julio 

de 1976 5 y que con r&spmcto a 1 ‘ Juan Andrés Wilson" í Michae1 
Townley), consta su salida al 19 de ese mismo mes vía LAN Chile, 

c o n des t i. n o a Arge n t i n a , u s a n do el h o lato N .9 045-4200- 790-554, 

emitido el 27 de febrero ae 1976, por la Agencia de Viajes Val 

Limitada.

d) A fojas 1.103, se registra la 

inspección personal del Tribunal llevada a cabo en el expediente 

sobre extradición en que se verifica que del manifiesto de vuelo 

LA-149 de fecha 19 de ju1io de 1976, 8 antiago-Buenos Aires, que

se  quarda.: en 1 as  o f i c i n a s  de L AN C h i I e , a pa rece que un ia 1
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••'Wiisori" vis jó con el oasaje KS 790-544. -

e> A fojas 1.561 y 1.766 corren 

f otocopi as de la evidencia NS 45 , acompañada ai expediente sobr a 

&xtrad 1.c: i.ón. Tal documen to s a ratiere a 1 carnat de idantidad 

chileno NS 5.318.524, extendido el 6 de septiembre de 1974 a 

nombre de Juan Andrés Wilson - aún cuando la fotografía estampada 

en él muestra el rostro de Michas1 Townley - domiciliado en 

Bornée NS 3.599, Santiago. De conformidad con el oficio de fojas 

1.771 emanado del Gabinete de Identificación, la huella digital 

aue a h í  se registra, pertenece precisamente a Townley - y lo 

miSínó se afirma en el peritaje del Laboratorio de Criminalística, 

co r r i e n te a fojas i.77 4 ,-

f )  A f o j a s  3 . 3 0 2 ,  l a  p a r t a  cíe i  

p r o c e s a d a  C o n t r e r a s  S e p ú l v e d a  a p o r t o  l a  f o t o c o p i a  de un 

memorándum, p r e s u n t a m e n t e  e n v i a d o  c o r  B e n i t o  Guanas  ( j e f e  de  l a  

D i r e c c i ó n  de I n t e l i g e n c i a  P a r a g u a y a ) . En d i c h o  d o c u m e n t o ,  é s t e  

r e f i e r e  a u e  e l  .1,7 de j u l i o  de 1976  r e c i b i ó  un m e n s a j e  c i f r a d o  da  

l a  D INA c o m u n ic a n d o  l a  l l e g a d a  de dos o f i c i a l e s ,  p a r a  q u i e n e s  se  

s o l i c i t a b a n  f a c i l i d a d e s  a f i n  de c u m p l i r  c i e r t a  m i s i ó n .  A 

r  s q u e r  i  m i  e n t  o tí e e 1 ,1. os , 1 es  f  u e ro n  p r o p o r c i o  n a dos p as  a □ o r  t  e s

p a r a g u a y o s ,  a u e  l e s  s e r v i r í a n ,  s e g ú n  e x p l i c a r o n ,  p a r a  i n g r e s a r  a 

E s t a d o s  U n i d o s  con l a  i n t e n c i ó n  de c o m o r a r  D e t e r m i n a d o s  e q u i p o s  y 

m a t e r í a l e s , -

q ) A f s, 5.282, ro.1 a la declaración 

de George Landau a través de un exhorto. Expresa que cuantío era 

E mbaja do r de Es ta d os Un idos en P a ragú a y , la r epresent ación 

diplomática a su cargo, con fecha 27 de junio ae 1976, extendió 

X a s v is as t i p o 8-2 s o 1. i c i. t a d a s par a J u a n Willi a m s R o s e y 

A i e j a n d r a R o t fi e- r a 1 J ara, ti tu 1 aras de p a s ap o r t e s o a r a g u ayos., si 

bien él Sr, Pappalardo, jefe del Protocolo y asesor del

1 0 4
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Ocho nil doscientos dos 8.202
Poder Judicial

CHILE

Presidente Stroessner, le había advertido el oía anterior, que 

ios interesados que aparecían corrio titulares en esos documentos, 

eran oficiales del Ejército de Chile que viajarían a Estados 

Unidos para realizar una investigación sobre asuntos comerciales. 

Al decir de Pappalardo, el Presidente Stroessner habría recibido 

directamente del Presidente Pinochet, el requerimiento 

respectivo, sin embargo en este punto se halla refutado por el 

propio general Pinochet, en la declaración que éste presta a fs. 

5.321.

h) De fojas 13 a fojas 28; a fojas 

219; de fojas 301 a 323s y de fojas 509 a fojas 526, rolan 

fotocopias de esos pasaportes paraguayos cursados a nombre de 

Juan Williams y Alejandro Romeral respectivamente, y extendidos 

según se lee en ellos, el 27 de ."junio de 1976. Consta además, 

tanto la visación concedida por la Embajada de Estados Unidos 

como la cancelación Ce cada una de ellas. En la carta rogatoria 

remitida por Estados Unidos y compulsada a fs.281 y siguientes, 

corren fotocopias de estos pasaportes, incluyendo las fotografías 

de Fernández y Townley.

En el oficio corriente a fs.181, la Central Nacional de 

Informaciones da cuenta de que los originales de tales documentos 

se encuentran en poder del FBI.

i) Mas a de 1 an te el. e a ~ E m b a j a d o r 

Landau rebela las razones que tuvo para cancelar las visas en 

cuestión.

j ) Como se comprueba con la 

Inspección personal del Tribunal hecha al Departamento de 

Extranjería y Policía Internacional, Sección Control de Fronteras 

(compulsada a fojas 1.107), Juan Wilson salió de Pudahuel con 

rumbo a la Argentina, el 19 de julio ae 1976, reingresando al

105
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país el 28 de ase mismo mes y a Píos y que Aled andró Riv adene ira 

salió igualmente hacia Argentina el 18 de igual mes, retornando 

también ese día 28. Lo que concuerda con el oficio de fojas 201.

k) A fojas 45 del “Archivador Rayo11 

NS 2„ agregado a.l proceso de extradición, corre una fotocopia del 

boleto, aéreo usado por J.A. Wilson en el vuelo NS 149, de 19 de 

ju1io d e 1976, aesde 6 a n tia o o a Buenos A ires.

En Secretaria bato custodia, obra el formulario interno de 

la envares.a de turismo Exprinter 5. A, que da cuenta de que se 

facturó con cargo a .la DINA (Diñar) el valor de dos pasajes 

S antiaao-Asunción-S ant iago , vendidos el 18 de julio ae 1976, a 

favor de A, Wilson y A, Rivadeneira.- 

Secundo viaje.

265').- Que con facha 21 de agosto de 1976 salieron en vuelo 

directo a Estados Unidos los tenientes Manuel Rolando Masque ira y 

Rene Miguel P iveros, comisionados por la DINA, a fin de cumplir 

determinadas tareas en Washington. Regresaron a Santiago, también 

por vía aérea el 2 de septiembre de ese mismo año.-

Asi queda establecido con el mérito de las siguientes 

actuacioness

a) A fs, 39 depone él mencionado 

Manuel Mosoueira (se ignora su grado actual), en el sentido de 

que el Director la hizo saber que había sido seleccionado junto a 

otro teniente de Ejército para cumplir una diligencia en el 

extranjeros seguidamente el coronel Espinoza les informó cus 

debían ir a Washington para contactarse con el general Vernon 

Walters quién Ies entregaría determinado documento. Agrega que de 

acuerdo con el pasaporte que le entregaron en la Dirección de 

I n 'i; e 1 i q a n c ia, donde cumplía f un c i on es extra i ns t i t uci on a 1 es, 

figuraba con el nombre de Alejandro Romeral. Dice finalmente

I Ció
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Ocho mil doscientos tres 8.203 Poder J ud icia l
CHILE

que durante el viaje de ida se quedaron un día en la ciudad de 

Miami, y que lo mismo ocurrid al regreso. A fojas 379 reconoce el 

pasaporte NS 528 usado por él, que se la exhibe.

b) A fs.37 vuelta declara el 

aludido Rene R iveros, en términos similares al anterior, 

reiterando que la misidn les fus encomendada por el general 

Contreras, y que él viajé con un pasaporte oficial a nombre de 

Juan W i H i a m s  Rose, que le fue entregado en la DINA. A fs.373 

reconoce el pasaporte que se le exhibe NS 529,

c) A fs. 862, en nota de 13 de 

noviembre de 1979, la Dirección del Personal del Ejército informa 

que ftené Rivéros Valderrama y Rolando Mosqueira Carpa, son 

capitanes de esa Institución y que, en aquella fecha pertenecían 

a la Academia Politécnica Militar.

d) A fs. 201, 361, 392, 617, 1.251, 

1.253 y 1.S53, Investigaciones de Chile informa que un tal 

Alejandro Romeral Jara salió el 21 de agosto de 1976, por 

Cu (jahuel rumbo a Estados Unidos, y que en la misma fecha viajo 

también Juan Williams Rose, regresando ambos por vía aérea, el 2 

de septiembre del mismo ano. El primero entregó el pasaporte 

oficial chileno Nfi 528, y el segundo, un documento de la misma 

índole NS 529, lo que queda corroborado con la diligencia de 

inspección personal del Tribunal realizada a fs. 344. al 

Departamento da Extranjería y Policía Internacional, en la cual 

consta asimismo, que ese Departamento remitió oportunamente, al 

Ministerio de Relaciones Exteriores. los pasaportes en 

referencia.

s) ■ A fs.337, 338, 340, 906 y 1.694 

rolan fotocopias de la solicitud de visas respecto de estos 

supuestos Juan Williams y Alejandro Romeral, dirigida a la
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Eímbajada de Estados Unidos (debe hacerse la salvedad de que a fs, 

32-3 vta. el Subdirector de la Direccién Consular niega haber 

es t a m p a d o e n t a 1 s o 1.1 c i t u d 1 a medí a firma que se 1 s. atrita u ye) . D e 

cualquier modo, en nota de fs.342, el cónsul de Estados Unidos 

deja constancia de aue esas autorizaciones se otorgaron ei i? de 

aaosto de 1976.-
f) A fs. 369 (y 864) consta ia 

diligencia de inspección personal del Tribunal en la sede de ia 

Central Nacional de Informaciones, donde se procedió a examinar 

ios dos pasaportes en mención. Interrogado ei general Odianier 

Mena, Director de ese Servicio, reconoció que ia fotografía 

colocada en el pasaporte N5. 529 muestra ai capitán ftené ftiveros y 

que acuella colocada en el pasaporte Nñ 528 retrata ai capitán 

Rolando Mosqueira,

g) A fs. 371 y 372 rolan

foto-ara fias de ambos pasaportes, con exclusión de la respectiva 

fotografía del titular.

h) A fs. 374 se agrega una

fotocopia del pasaje aéreo de la Linea Aero Perú a nombre de Juan 

WiHiams-. en que se señala como itinerario, el de

Sarit iago-Kiami-Nueva York-Miamí en el tramo de ida, y

M.lamí-Santiago en el tramo de vuelta, A fojas 375 obra la 

transcripción del pasaje a nombre de Alejandro Romeral, con el 

mismo itinerario y techa, (lo que está de acuerdo con la 

diligencia de fojas 377).-

i) En confirmación de lo anterior 

se cuenta igualmente, con ias fotocopias de los manifiestos de 

vuelo pertinentes acompañados a fs. 360, 620 y 623.-

j) A fs. 507 se agrega fotocopia 

del formulario i-94 con el aue los capitanes en referencia

>

,08
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Ocho nil doscientos cuatro b.204 Poder Judicial
CHILE

cumplieron en Estados Unidos los trámites de inmigracitín, el 2 de 

agosto de 1976.

k) A fs. 4.217 y 6.621, el general 

¡Jilo Floody reitera lo que va había expuesto en el proceso de 

extradición (fs. 1.176), en el sentido de aue en el mes de agosto 

de 1976 y mientras era .jefe de la Misión Militar Chilena en 

Washington D.C., fue visitado por los capitanes Mosqueira y 

Riveras quienes según le informaron, se hallaban cumpliendo 

órdenes de la DINA, de acuerdo con las cuales depían ponerse en 

contacto con el general Vernon Walters, lo que a la postre no les 

fue posible conseguir no obstante la ayuda aue di (el declarante) 

les prestó.

l) Ricardo Floody hijo del general, 

recuerda a f s . 4.241 haber paseado .junto con los dos tenientes 

por la ciudad de Washington; y

¡ti) Finalmente el coronel Walter 

Doerner dice haberse encontrado en Washington con Mosqueira y 

Riveros, en agosto de 1976 (fs. 116).

Tercer viaje.

272.).- Que el 25 de agosto de 1976, la DINA despachó a 

Estados Unidos al teniente Armando Fernández barios y a Luisa 

Ménica Lagos. Después de permanecer en Washington o sus 

alrededores durante once días, se trasladaron a Nueva York, por 

breve lapso, regresando a Chile el 9 de septiembre.

Estos hechos quedan patentizados mediante las siguientes 

actuaciones í

a) Informes de la Policía 

Internacional o de la Secretaría General de Investigaciones de 

Chile, corrientes a fs. 190, 201, 237, 617, 1.253, 1.853, 1.656. 

2.415 y 3.202, de los cuales fluye que dichas personas salieron
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: í-al aernouertc ae Pudahuel rumbo a Estados Unidos, ei 25 de ese 

mes de agosto, viajando al amparo de nombres ficticios. Fernández 

larios cortaba un pasaporte oficial a nombre de "Armando Faúndez 

Ivon-", NS 525, en tanto M o m e a  Lagos poseía uno a nombre de

111...i liana Ualker" - con el Nfí =26.

En esos registros policiales consta también, aue amaos 

regresaron a Chile por el mismo aeropuerto, el 9 de septiembre de 

ese año, procedentes de Estados Unidos.

b) Según el informe de

investigaclones, de fs. 392, "Liliana Walker" usó el boleto NS 

002-4490-117-748, en tanto que Armando Faúndez, via,jo con el 

b o 1 e t o i'J S 002-4490 -117-7 47 ; a m b o s D a sajes c o r r e s p o h d i a n a 1 a 

Línea Aérea Braniff.

c) En el manifiesto del vuelo 143 

el e L AN C h i 1 e a u e c u b ría el trayecto N u e v a Y o rk-S a ntiago, de í e c: h a 

9 de septiembre de 1.976 (f otocop'iádo a fojas 169 y 1.691), 

aparecen ambas personas, aún cuando el apellido Faunaez fue 

reemolas ado oor "Fa unoer".

a) A fs. 868, Policía internacional 

manifiesta que a esos viajeros les fueron retirados los 

pasaportes números 525 y 526, con techa 10 de septiembre de 1976, 

documentos que fueron remitidos al Ministerio de Relaciones 

Exteriores el día 14 da ese mes, con oficio NS 2.693.

A fs, 1,057, 1.059 y 2.417 rola la transcripción del

ordinario NS 2 .693 con el que Policía Internacional devuelve al 

Ministerio esos pasaportes. Ello no obstante, según oficio de 

fojas 39(3, esa Secretaria de Estado da cuenta de que ellos no se 

énouentran en su poder,

e) A fs, 1.655 y 1.661 corran 

copias de las solicitudes de visa, fechadas el 16 de agosto de
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Ocho mil doscientos cinco 8.20b Poder Judicial
CHILE

197¿ y dirigidas a la Embajada de Estados Unidos, an relación con 

Armando Faúndez y Liliana Walker. respectivamente.

f ) A fs. 1.666 y 1.672 se agregan 

fotocopias de la tari ata 1-94 en las que consta el ingreso a 

Estados Unidos, de Armando Faúndez y "Liliana walker", el 26 de 

agosto de i?76,

g) A fs. 1.684 se cotíipulsa la 

traducción de la factura cursada por los gastos de. a 1 o.jamiento en 

al Hotel Washington, de la ciudad del mismo nombre, entre ei 26 

de agosto y al 2 de septiembre de ese año. La cuenta fue pagada 

el último día y ascendió a US $ 230,66.

Este documento privado se complementa con la tarjeta de 

inscripción en el registro del hotel, fotocopiada a fs. 1.678, y 

en la que se anotan los nombres de Armando Faúndez y Liliana 

Walker, arribados el 26 de agosto; y también se complementa con 

la copia de la boleta de consumo (o talón de factura) referente a 

dos bebidas que se pidieron en el local "Two Continenis Sky 

Terrace", del mismo hotel (fs. 1.686). Esta boleta fue firmada 

por "Liliana Walker", es decir por Mónica Lagos, como se 

desprende del peritaje de fs. 2.905.

h) A fs. 1,102 rola la inspección 

personal llevada a efecto durante el proceso sobre extradición, 

en las oficinas de LAN Chile. Del manifiesto de vuelo ya 

mencionado, N9. 143 de 9 de septiembre de 1976, resulta que ese 

día Armando Faúndez y Liliana Walker se embarcaron en el 

Aeropuerto John Fitzgerald Kennedy de Nueva York, con destino a 

Santiago de Chile.

Interpretando la claves allí anotadas, el encargado de la 

oficina da a conocer al Tribunal que los pasajes no fueron

vendidos oor LAN sino cor Braniff International,
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i) A fs. i,104 obra ana inspección 

personal en ias.oficinas de Braniff. Del manifiesto de vuelo NS 

97B, ae 25 de aoosto de 1976, fluye que Armando Faúndez y Liliana 

Walker viadaron con boletos aue señalaban como itinerario el de 

Santiago- - Mi ami - Washington D.C.-Nueva York-Saritiago. Y que 

ambos arribaron a Miami al día siguiente« embarcándose ese mismo 

26. con rumbo a Washington D.C., en vuelo Nfi 158, de la Eastern 

Air Line,

.j) A fs. 1.490 y 1.752 Fernando 

Cruchana funcionario de LAN, declara aue en una oportunidad en 

aue se hallaba en es# aeropuerto de Nueva York se le acerco un 

sujeto, acompañado por una mujer, y le preguntó si Andrés Wilson 

estaba en el avión aue acababa de llegar. Cuando él le ció ió que 

se identificara, cree recordar que dijo apellidarse algo asi como 

" F aúndez,r.

k) A fs. 1.170 (y 3.442) se lee la 

declaración de Rosemarie Fernández Lar ios, prestada en el proceso 

sobre extradición. En síntesis, manifiesta que su hermano 

Armando, llegó a Washington ei 26 de agosto da 1976, acompañado 

oor una mujer según supo; que permaneció en el estado da Virginia 

t donde la declarante viva), hasta el 6 de septiembre, día en que 

se fueron ambos hermanos, más una amiga de ella, a la eiudaa de 

Nueva York, luoar donde permanecieron hasta el 9 de ese mes, 

fecha en que Armando Fernández regresó a Chile. Dice gue no tuvo 

oportunidad de ver a la aludida mujer, no obstante que esta, la 

declarante y su hermanó estuvieron juntos en el aeropuerto 

Kennedy desde donde ella se dirigió a Washington poco antes que 

Armando Fernández emprendiera el retorno a Chile,

1) Lawrence Arth-ur 8 uest, marido de 

la anterior, en su declaración de fs, 1.176 corrobora en lo
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Ocho mil doscientos seis 8.206 Poder Judicial
CHILE

medular, el testimonio de Rosemarie Fernández por lo que 

concierne a la permanencia del hermano de esta en Estados Unidos, 

pero agrega que vio a la acompañante incógnita cuando fue a. 

ñuscar a su cuñado al aeropuerto, en Washington.

m) A fs. 2.703 depone Luisa M o m e a  

Lagos y refiriéndose al viaje que hizo en compañía de Armando 

F e rn á n.d a z exp o n e : "...nunca habla vía j a do a Estad os U n i dos. , . 

recuerdo que llegarnos en avión a Mi a mi y póster tormente, dentro 

del mismo día al parecer, viajamos a Washington... 1legó a 

buscarlo un varón... recuerdo que fuimos los tres al Hotel 

Washington,,, y nos registramos con Fernández como 

esposos... durante una semana permanecí sola en el hotel y me 

limité a recorrer y a vitrin-ear. . . a raíz de la llamada telefónica 

que recibió í Fernández), me dijo que me fuera a Nueva York... 

postar tormente me, expresó que yo debía volver a Washington a 

buscar las maletas porque regresaríamos a Chile... cuando volví a 

Nueva York lo vi conversando con una señorita (en el aeropuerto), 

informándome que era su hermana.,, yo no conversé con su 

hermana

t"i) A su turno Michas! Townley en 

sus diversas declaraciones recogidas en estos autos, 

particularmente a fs. 644, sostiene que al desembarcar en ese 

aeropuerto de la ciudad de Nueva York se reunió con Armando 

Fernández barios, quién viajaba de regreso a Chile acompañado as 

una mujer; y

ñ) Finalmente, Fernández barios a 

través de sus declaraciones prestadas en este expediente asi como 

sn su confesión rendida ante una Corte de Estados Unidos 

(cuadernos anexos Nfis.1 y 2), concuerda con el relato de Mónica 

Lagos por lo que respecta al hecho mismo del viaje y al
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itinerario aue amoos cumplieron en Norteamérica, agregando aue el 

día 9 de septiembre de :l.97di, cuando regresaba a Chile, estuvo 

conversando con Townley sn el aeropuerto Kennedy de Nueva York.

Cuarto viaje,

28a).- Que con techa 8 de septiembre de 1976, Michael 

Townley se embarcó por vía aérea rumbo a Estados Unidos, bajo el 

nombre de Hans Petersen Silva. Estuvo en varias ciudades de ese 

país incluyendo hiami, Unión City, Nueva York y Washington, 

Reárese, el día 23 ce ese mes pero valiéndose de otro pasaporte, 

esta ves norteamericano, a nombre de Kenneth Enyart.

' Asi Queda da manifiesto con las diligencias que pasan a 

sería lar s e :

a) Documento agregado a fs. 264 

(igual a fs. 1.531 y 1,594), que consiste en una fotocopia da la 

solicitud de visa para Hans Petersen, que dice viajar con un 

pasaporte oficial a cumplir una misión de servicio dispuesta por 

la Corporación del Cobre (conforme al certificado que allí se 

lee. el secretario del Tribunal tuvo a la vista el original).-

b) A fs, 505 v 1.598 se incorporan
" * .

sendas fotocooias del formulario 1-94 que debió llenar Townley 

ante el Departamento de Inmigración de Nueva York, usando la 

identidad de Hans Petersen ai momento de ingresar a Estados
I
\ Ursidos.

>

c) A fs. 201 y 1,853, la Policía 

Internacional certifica que en sus archivos consta que un tal 

Hans Petersen Silva, con pasaporte oficial chileno Nfi 531, salió 

por vía aérea desde Pudahuel con destino a Estados Unidos, el 8 

de septiembre de 1976, sin que se haya registrado, su regreso. 

Empero figura un tal Kenneth Envard (otro de los nombres usado 

opr Towniev) ingresando por el aeropuerto de Pudahuel, en calidad
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de turista y proveniente de Estados Unidos, el día 23 de 

septiembre de 1976, con pasaocrte norteamericano ímh 2287732. 

Estos datos quedan confirmados a fojas 392, 863 y 1.251.

d) A fs. 1.770 rola una copia 

fotostática del carnet de identidad cjhileno otorgado a Hans 

Petersen el 10 de octubre de 1974 con el N2 5.313.599-4, que 

lleva la fotografía de Townley, Aún mas, conforme al peritaje del 

Departamento de Dactiloscopia, c o m e n t e  a fs. 1.771, la 

impresión dígito-pulgar estampada en ese documento corresponde 

exactamente a Townley. Este aserto está confirmado por el 

peritaje del Laboratorio de Criminalística, a fs. 1.774»

e) A fs. 46 y 1.S65 del. cuaderno de 

documentos "Archivador Rayo N2 2 “ del proceso de extradición, se 

halla una fotocopia del boleto aéreo de la Línea Aérea Nacional, 

N2 045-4200-876-147, usado por "Hans Petersen" en el vuelo del B 

de septiembre de 1976 entre Santiago-Nueva York» Hay un timbre 

además que indica que este boleto fue vendido ese mismo día 8, 

por la agencia de turismo Exprinter S.A.

f) Entre la documentación retirada

de esa firma , se encuentra un formulario de control da

contadi1idad, sn que se consigna el hecho d e c u e a 1 30 de

septiembre de 1976 se facturó con cargo a la DI NA (Diñar), un

pasaje Santiago-Nueva York- Santiago, vía LAN, vendido el día 8

de ese mes, a nombre de Hans Petersen» Se hace la advertencia en

t a 1 d o e u m e n t o de que el boleto en cuestión f US usado tan sólo en

el tramo Santiago-Nueva York, (fs„,2,368)»

q) A fs. 1.102 (igual a fojas 

1.524) se transcribe el acta de inspección personal del Tribunal 

en las oficinas de LAN Chile» Se tuvo a la vista el manifiesto 

dsl vuelo Nfi 142, de 8 de septiembre de 1976, entre Pudanuel corno
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o u n t o de p a rL t i d a y N ué v a Y o r k c o m o tí es t i n o f i nal» Entre los

pasa.-jeros se anota a Hans Petersen, con boleto 045-42 0087-6147. 

En el manifiesto del vuelo Nfi 153» de 23 de septiembre de 1976, 

f lesura kenneth Enyart saliendo de Mi ami con destino Santiago de 

Oh ile»

h) Fernández La ríos admita en sus 

distintas declaraciones ante la Corte Distrital de Colombia 

(cuadernos agregados Nfis.i v 2) y ante el comisionado de ésta 

Eric 8. Marcy (cuaderno agregado NS10--A) que el 9 de septiembre 

en referencia, se entrevistó con Towniev en el Aeropuerto 

John,F.Kennedy de Nueva York ai cual venía llegando aquél desde 

Santiago, lo que resulta compatible con la testificación de 

Fernando Cruchaga, el funcionario da la oficina da LAN en ese 

terminal aéreo, mencionado mas atrás. Este testigo manifiesta 

haber s ido interp e 1ado qor un ta1 Faúndez, que se intereso p or 

saber si en el avión que en esos momentos ilegaba procedente de 

Santiago viajaba Andrés Niison, nombra que da ordinario usaba 

Townley» Lo cierto es que pudo responderle afirmativamente porque 

en efecto Townley arribó ese día a Nueva York, procedente de 

Sanflago»

i) Town 1ev admita igualmante , ant& 

el Juez híilitar a fs.844, ante la Corte de Columpia a fs.4.867, v 

a través del exhorto que se incorpora a los autos en el cuaderno 

agregado NfiiG-A, que efectivamente llevó a efecto ese viaje y que 

mientras estuvo en Washington D.C., preparó y dejó instalado en 

esos días, el aparato explosivo en el automóvil de Orlando 

Lstelier. Explica que salió de Santiago el S de septiembre de 

i 97o con un pasaporte a nombre de Hans Petersen y que regresó el 

24 de ese mes a Santiago, usando la identidad, de Kennetn Enyart o 

E v ¡ i a r t .

i 16
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.j ) M a r i ana Ca 11 a :j as , cónyuge d e 

Townley confirma plenamente, a tojas 2.711 lo aseverado por su 

marido cuanto a que éste via.'jd a Estados Unidos por esa época y 

aue aún mas, antes de retornar a Chile, la llamó desde

Norteamérica varias veces.

k) A fs. 1.531 rola en fotocopia la 

solicitud que habría formulado "Kenneth Enyart", en octubre de 

1973, para que le fuese otorgado un pasaporta norteamericano, y a 

fs. i.539 se fotocopia el referido pasaporte que contiene la 

fotografía de Townley como titular. Se anota que tal documento es 

válido hasta 1978. En una de sus páginas aparece el timbre de 

ingreso a Chile con fecha 23 de septiembre de 1976.

Itt 1) A fs. 1.602 y 1.604 se adjuntan

fotocopias de la tarjeta de registro de "Hans Petersen" en el 

Motor Hotel Renaissance, el 9 da septiembre de 1976; a fojas 

1.612 corre un documento similar, referente a un nuevo arribo de 

Hans Petersen al mismo establecimiento, el día 13 de ese mes, con 

indicación de que dejó el hotel al día siguiente. A tojas 1.607 y 

1.617 se agregaron fotocopias de las facturas respectivas; y

m) A fs. 496 y 1.585, rolan 

fotocopias de la licencia internacional de conductor extendida 

por el Automóvil Club de Chile, el 6 de septiembre de 1976, a 

nombre de Hans Petersen con el NS 5.322 (acompañada como 

evidencia Nfi48, en fotografía, al expediente agregado sobre 

extradición). En correspondencia con este documento se halla el 

contrato o factura de fs. 1.858 que deja constancia del 

arrendamiento del automóvil por parte de Hans Petersen, luego de 

desembarcar en Nueva York. Allí se anota el mismo número de 

pasaporte registrado en la licencia internacional de fs. 496.

292) Gue los documentos de que se viene haciendo caudal en

1 1 7
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los párrafos k, .1 y «i, fusaron ad.juntado^ én parta de prueba al 

proceso sobre ex tradición cor el Gobierno de Estados Unidos, 

•producto de las pesquisas desplegadas por el FBI, cuyo distintivo 

se aprecia en las fotografías que forman el cuaderno ad-hoc, en 

Consecuencia dado su carácter de documentos oficiales o al menos 

policiales. están en condiciones de servir de base a una fundada 

presunción .judicial, al tenor de lo preceptuado en el articulo 

i10 del Código de Procedimiento Penal,

309.) . ~ Que después de ocurridos estos viajes y pasados pos 

anos más o menos, las noticias de prensa dieron a conocer que la 

justicia norteamericana y el Federal Bureau oí Investigation 

empezaban a relacionar el crimen contra Letelier con la actuación 

de cubanos anticastristas en consorcio con agentes chilenos, que 

habían entrado a Estados Unidos de América con pasaportes falsos.

Asi fue como en un momento dado, se hizo sentir una enérgica 

presión diplomática norteamericana a fin de que Michas1 Townley, 

ya identificado- como uno de los sospechosos, fuera expulsado de 

Chile y entregado a las autoridades de ese país. Después de 

mucho deliberar a un alto nivel de Gobierno v previa la firma del 

acuerdo Silbert-Montero, se resolvió dictar el decreto supremo 

Por el cual se puso al mencionado Townley en manos del FBI en el 

aeródromo da Pudahuel, con fecha 7 de abril de aquel año.

E: 1 ex-Ministro de Interior de esa época Raúl Benavides, en 

contraposición a lo declarado por el Capitán General Augusto 

Pinochet a ís.ó.oól, gráfica la situación producida, (a fs.4.809) 

en que describe los conciliábulos que tuvieron lugar frente a las 

perspectivas dioiomáticas muy poco tranquilizadoras que se 

vislumbraban, en el evento de que se hubiese rehusado la entrega 

aeI sujeto reaueritío.

El acuerdo Silbert-Montéro, según lo explican ios testigos

lie
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Enrique Montero a fs.3.486 y Miguel Schweitzer a fs.3.023 tuvo 

por objeto, por parte de Chile, limitar las repercusiones del 

case Letelier, al ámbito netamente jurisdiccional impidiendo o 

tratando de impedir que se hiciera uso de él como herramienta de 

acitacidn política contra nuestro Gobierno. Asimismo ambos

refieren las conversaciones y consultas que ellos sostuvieron con 

agentes del Gobierno norteamericano, en Chile y en Estados 

Unidos; agregando que se tenía entendido que el general Contreras 

sostenía no afectarle ninguna responsabilidad en el homicidio de 

Letelier.

Alegaciones de descargo del general Contreras.

310).- Que frente a los cargos de la acusación y con

r e f a r e n c i a é n p a r t icul a r , a los m e n c i. o n ad os cu a t r o v i ajes, el

acusado general expone sus puntos de vista en las indagatorias de

fs. 30, 1.139, 1.888, 2.210, 3.024, 4,009, 4.021, 4.306, 4.308 y

4,723, asi como en la diligencia de absolucidn de posiciones de

fs.6.518 en la forma que resumidamente se indica a continuación.

A mediados de 1976, mientras se desempeñaba como Director de 

la Dirección de Inteligencia Nacional, cargo que había asumido el 

12 de noviembre de 1973, la Central Inte 11igence Agence a través

da su filial en Chile, le dio a conocer que el general Vernon

Waiters, Subdirector de ese Servicio, requería un contacto para 

los efectos de entregar una lista de personalidades proclives a 

la causa del Gobierno Militar, que podrían prestar su influencia 

en tal sentido (fs.6.518). Ofrecía además la posibilidad de 

sostener entrevistas con esos eventuales cooperadores,

fue así como en su carácter de Director de DINA destinó -a 

uno de sus agentes (fs.6.518), Armando Fernández Lar ios y  al 

intérprete Micbael Townley, que era un informante pagado y 

proveedor al mismo tiempo de instrumentos electrónicos, (a quien
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en ese t-iamos cono cía' tan sdio por al nombre de Juan Andrés 

Wii'fiíGn) . para aue fueran previamente a Xa República del Paraguay 

a fin de conseguir para ellos pasaportes paraguayos, en atención 

a que el mencionado general t>J altere no deseaba aparecer 

conferenciando con representantes chilenos, en una época en que 

se cuestionaba la gestión del Sobierno de nuestro país en amplios 

sectores de Rorteamárica,

Si bien las autoridades paraguayas no opusieron objeción y 

otorgaron los documentos pedidos con pleno conocimiento, anuencia 

v participación da la CIA, io cierto es aue tanto demoró su 

tramitación aue fue necesario cancelar temporalmente el 

p r o v e c t a a o e n cu en t ro con Walters porque además, 1 a m i sm a A q e n c i. a 

(con la cual había un contacto personal como lo reconoce a 

fs.6.518'« , puso en conocimiento de ia DINA que dicho general se 

había ausentado de Nasoinqton y aue al parecer estaba en vías de 

abandonar sus funciones en la CIA poco después (referencia al 

primer viaje).

Continua diciendo que en vista de que ese servicio secreto 

nortéamericano dio cuenta más tarde de las posibilidades 

favorables que se presentaban para hacer un nuevo intento, aún 

cuantío 'Walters había dejado ya su cargo, despachó a dos 

tenientes. Rene R i ver os y Manuel M os que ir»-, con un objetivo algo 

diverso. Esta, ves se trataba simplemente de ir a retirar aquella 

nómina, es decir no iban a pretender ninguna entrevista con las 

personas incluidas en ella. Además el itinerario era también 

distinto, va cus se Ies despachó directamente a Estados Unidos 

usando pasaportes chilenos, pero extendidos a nombre de Juan 

Andrés Williams y Alejandro Romeral que eran los mismos 

apelativos que figuraban como titulares en los pasaportes 

paraguayos que en definitiva no se usaron. Advierte que ello

.v
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ocurrid porque la CIA lo había puesto sobre aviso de que uebian 

usarse esos mismos nombres desde que la o ef atura cíe aquel 

Servicio estaba va al tanto de esa situación. Agrega que también 

este segundo viaje fracasó debido a que ios oficiales no oudieron 

contactarse con Walters a pesar que recurrieron a los buenos 

oficios del general Ni lo Floody .jefe de la Misión Militar chilena

en la ciudad de Washington (segundo viaje).

A raíz de que Armando Fernández barios no fue incluido en la

misión anterior a ese país, se le destinó más tarde, en la 

segunda quincena de agosto de 1976, para acompañar y servir de 

apoyo a una agente femenina, empleada civil contratada que no 

pertenecía a la planta (comparecencia de fs.ó.518), y que iba a 

cumplir una misión en Nueva York. Advierte que no recuerda la 

identidad de esa mujer porque únicamente fue reclutada cara dicha 

tarea v porque la finiquitación de los detalles pertinentes le 

correspondía al jefe de operaciones. Según sus palabras

textuales: "La misión de la dama consistía realmente en

determinar infiltración de la Unidad Popular entre el personal de 

Codelco-Ccrfo de Nueva York". Complementando y adicionando lo 

anterior, continua diciendo a fs. 1.149: "Con respecto al viaje

del capitán Fernández Larios a Estados Unidos puedo manifestar 

oue hubo ante las esferas de Gobierno, la denuncia de que en xas 

oficinas de Codelco-Corfo existía una infiltración de elementos 

marxistas oue  estaban poniendo dificultades, esto es atornillando 

al revés, por lo cual se pidió a DINA que enviara personal de su 

servicio a esclarecer esa denuncia (fs.6.518). Con tal objeto a 

través de una de las unidades, se buscó para ese cometido a una 

,iuáer qUe. le prestaba ciertos servicios de información o escucha, 

para que se trasladara a Nueva York y *e infiltrara en el 

personal para hacer las averiguaciones pertinentes. Como el
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teníante Fernández estaba ilusionado con ir -a Estados Unidos, 

donde había nacido y donde tenia una hermana (en la ciudad de 

Washington), para darle esa oportunidad como aliciente por sus 

largos y eficientes servicios prestados a DINA decidí 

encomendar le la misión de agente de apoyo de aquella cama, 

autorizándolo oara aue se mantuviera en Washington... y no se 

trasladara a Nueva York...- Esta Mujer fue la oue viajó con el. 

nombre de Liliana W&lkar... De regreso a Santiago, la dama evacuó 

su informe y debo hacer presenta a Usía cua la misión dio 

r es u 11 a d o s>, cues se constató oue habí a y arios emplead o s e n 

tcdsico-Cprfo que realizaban actividades negativas para ios. 

intereses de esas empresas estatales y tengo entendido que hubo 

varios despidos o cesación obligada de funciones a raíz de la 

investigación practicada por este Servicio",

A fs. 4.023 vta. precisa que! "Fue en 1975 cuando a raíz de 

una denuncia hecha por la Embajada tíe Chile en Canadá, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores nos pidió que investigáramos 

la situación con respecto especialmente a un tal Rojas, que 

estaba provocando problemas en una época en aue se iba a 

trasladar la oficina de Codalco de Canadá a Nueva York. Fue el 

propio Ministro del Exterior, Patricio Carvajal, quien me remitió 

el fax recibido de la Embajada de Canadá agregándole una nota con 

la calabra DINA". Se refiere además a una declaración del jefe 

ae agüella oficina tíe CodeIco, y a un memorándum procedente de la 

Embajada de Chile en Estados Unidos que corroborarían también lo 

q u e s o s i-1 e n e e n e s t e a c á p i t e .

Expresa que de regreso a Chile, Liliana Walker debió dar 

cuenta de su misión en el sentido de si aún existían aquellos 

perturbadores en Codalco. Como el problema resultó superado 

eila simplemente le habría dado a conocer que esos empleados
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conflictivos habían sido separados de sus cardos de modo que 

bastó que rindiera tíe su parte un simple informe verbal 

(referencia al tercer viaje).

De 1 via q e de "Hans Petersen" asegura oue no tuvo 

conocimiento de ninguna especie, asi lo repite durante el 

plena rio, y que el pasaporte utilizado por 'Townley en esa ocasión 

no le fue concedido por la DINA por lo que supone que el propio 

Townley lo falsificó, ya que ni siquiera ha aparecido la 

solicitud de visa que. habría tenido que pedir la Dirección 

Consular a la Empajada de Estados Unidos, lo aue vendría a 

demostrar oue no se trataba de un pasaporte oficial emanado del 

Ministerio de Relaciones Exteriores como se pretende. Tampoco 

el Consulado Norteamericano pudo exhibir ni siquiera la fotocopia 

del discutido pasaporta, signado con el número 531, que era el 

numero clave usado frecuentemente por Townley, Aduce también 

Que tan falso tuvo oue ser el pasaporte en cuestión que Townley 

se vio en la necesidad de desnacerse de él antes de regresar a 

Chile, porque de otro modo le habría sido retenido por la Policía 

Internacional.

Rechaza terminantemente la suposición de que haya sido la 

DINA la que sufragó el valor del pasaje aéreo usado por "Hans 

Petersen" en su viaje a Nueva York (cuarto viaje).

En resumen, no acepta las imputaciones que se le han 

formulado en el auto acusatorio y  protesta de aue tanto la DINA 

c omo él personaImen t e , ning un a ingerencia o p a rticipación 

tuvieron en el homicidio de Letelier.

En declaraciones muy posteriores desarrolla con amplitud la 

tesis de que ese delito fue proyectado y ejecutado por la CIA.

A fs. 4.009 en un nuevo giro hace notar que en 1974 el 

señalado Vernon Walters decidió infiltrar a la DINA con agentes
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propios, io que a la postre consiguió en la persona del proveedor 

ce elementos electrónicos recordado, Miehael Towniev (a fs,6.SlS, 

manifiesta aue ignora si la CIA estaba en antecedentes de que 

este su .neto trabajaba para Xa DINA), a quien como ya había dicho, 

conoció tan sólo por el nombre de Andrés WiIson, por lo menos 

hasta 1975 en aue surgid a la luz pública la participación que 

este habla tenido en el crimen en referencia» En cambio los 

otros agentes da la CIA llamados Orlando Basen* Dionisio Suárez y 

Guillermo Novo llegados en 1974, no consiguieron ningún contacto 

con la DINA v lo mismo aconteció con Rolando Otero y Virgilio Paz 

que arribaron en 1976. El primero fue entregado al FBI a 

requerimiento del Servicio Secreto Norteamericano, y en cuanto al 

segundo, se sabe que estuvo oculto en casa de Townley en Lo 

Curro, por instrucciones de la CIA,

Según su nueva versión, después que el Gobierno tía Estados 

Unidos desplegó lo que estimó necesario para contribuir al 

derrocamiento de Salvador Allende, le impuso al Gobierno Militar 

un breve plazo para restablecer el régimen normal de democracia, 

llamando a elecciones. En vista de que ello no ocurrió, se 

desarrollaron en diversas partes ael mundo planes de la CIA 

dirigíaos a desestabilizar ai Gobierno del general Pinochet, como 

por ejemplo el aue culminó con la muerte «el general Prats, el 

intento de asesinato de Bernardo Leigthon y finalmente, el 

atentado sufrido por Orlando Letelier en septiembre de 1976, 

contra quien ya se había pretendido un ataque similar en México.

E n tiende que en estos tres delitos h a q uedado 

suficientemente demostrada la participación de Townley quien, 

además, se ¡¡a encargado tíe dejar por doquier huellas y vestigios 

que artifieiosamente incriminan a la DINA, como sucede en el caso 

concreto del homicidio de que se ocupa este proceso, con lo que
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no hacia más aue cumplir instrucciones de la CIA aue ha obrado en 

permanente connivencia con la BISIP (Servicio Secreto Venezolano) 

cuyos .jefes habrían sido también miembros da la CIA, y con ios 

grupos- cubanos anticastristas que operaban sn Estados L;nidos, 

especia 1 man te. en la zona de Miámi,

Cita como ejemplo típico de -asa empeño de Townley, el hecho 

de que haya adquirido en cierta ocasión algunos aparatos 

electrónicos en la firma Audio Intelligence Devices Incroporated 

(AID), a nombre de un Suboficial Mayor de la Misión Militar 

c h i1ena en E st a do s Unidos.

Menciona como otro ejemplo de la campaña destinada a 

comprometer a la DINA, la e n t r e v i s t a  de los representantes del 

Movimiento Nacionalista Cubano ( MNC) con el agregado naval de 

Chile en Washington, pocos días antes de ocurrir el homicidio de 

Orlando Letelier, con lo que se buscaba relacionar aviesamente al 

Gobierno de Chile con los que cooperarían mas tarde con Townley 

en la misión de dar muerte al mencionado hombre público. Apunta 

como un dato muy sugestivo el que e n  tal entrevista, los 

expon-entas de esa grupo amenazaran con llevar a cabo actos tíe 

represalia en contra de personas o intereses chilenos, agraviados 

por la expulsión de Rolando Otero, entre otras razones.

Sostiene asimismo, que está en conocimiento da que el 

homicidio de Orlando Letelier fue proyectado con algunos meses de 

anterioridad, durante una reunión organizada conjuntamente, por 

la CIA y la DISIP en la localidad de Bonao, República Dominicana, 

en gue participaron agentes cubanos de extrema derecha, 

interesados en proyectar y coordinar sus planes terroristas.

Otra demostración sería la tentativa que. él cree ver ahora 

en la conducta de Vernon Walters, en el sentido de que este 

habría pretendido hacer cumplir el homicidio de Letelier que

125

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



i

o r o h i i a b a .1 a CIA, valiénd ós e de T ownlev c on o c a s i ó n de i v i a .j e q u e 

es te iba -a realizar en conjunto con Fernández, oara recibir la 

recercada lista de personalidades de parte de este mismo general.

Explica -que este viaje Quedé interrumpido por cuanto ese general 

norteamericano dispuso, a ultima hora, la cancelación de la visa 

norteamericana para los pasaportes conseguidos por Armando 

Fernández Larios en Paraguay, debido a oue él había hecho una 

reciente visita a ese país y no quería dar motivo a que su nombre 

quedara vinculado a acuella operación delictuosa.

Dice también que ulteriormente, el mismo Walters se negé a 

recibir a los dos oficiales chilenos despachados por DINA a 

buscar la mencionada nómina, y ello porque entre esos delegados 

no iba el agente suyo, vale; decir, to'ichael Townley (referencia al 

sean'".do viaje j. A su .juicio, aparte de lo que declaran diversas 

personas aue lo conocieron, existen en el expediente bastantes 

pruebas de que Towniev era un agente de ia CIA (aún cuando 

reconoce en ,La di licencia de fs, ¿j.518 que en la DINA existía una 

Unidad de contra- inteligencia cuyo papel, era precisamente el de 

precaver esas situaciones). Entre ellas, la confesión oa algunos 

jefes de ese organismo norteamericano en cuanto reconocen que 

hubo contactos con él, y que poseen una carpeta en ia que figuran 

sus alias de Kenneth Enyart y Juan Andrés WiIson. Asimismo, en 

este orden de ideas, menciona la circunstancia de que muchos 

materiales 'comprados por Townley en Estados Unidos, lo fueron en 

la empresa AID aue sólo provee de esos artículos a la CIA y al
e: p  t■i *._• J. n

Desde otro punto de vista, no se explicarían según el 

declarante, los ochenta y cinco viajes que hizo Townley ai 

extranjero mientras vivid en nuestro país, asi como tampoco id» 

cincuenta y un viajes al exterior que hizo su cónyuge Mariana
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Cal le 3 as, m i. litants comunista infiltrada en la CIA.

De acuerdo con sus palabras, esa Central de Inteligencia 

demostré no tener interés en que se investigara con prontitud el 

bou»icidio, precisamente porque se encontraba implicada en los 

bachos a través de su agente Townley y de los cubanos 

anticastristas. Ello queda en evidencia si se tiene en 

consideración que las fotografías de aquellos pasaportes 

paraguayos obtenidos por Fernández en ese país, fueron enviados 

por el Embajador Landau a la oficina central de la CÍA en .julio 

de 1976 y  sin embargo, el jefe de ese Servicio Secreto que lo era 

George Bush, las entregó recién en febrero de 1978 al FBI.

A criterio del declarante, la CIA tenia serias razones para 

dar muerte a Letelier. desde que éste había sido informante de la 

Comisión Church en el seno del Parlamento norteamericano, cuyas 

investigaciones condujeron ai descabezamiento de la CIA con la 

exoneración y castigo de sus jefes, quedando asi no sólo 

desarticulada, sino que además sometida a una legislación mucho 

más restrictiva y limitante de sus actividades y atribuciones. 

Por otra parte, Letelier era también un reconocido agente de 

Fidel Castro y organizaba en Filadelfia el Movimiento de

Izquier da Revo 1ucion4 rio , d a n d o vid a as imismo , a 1 Ins tit uto d e 

Estudios Políticos en Washington que no era sino un nido de 

a e t i v i. d a d e s m a r i s tas.

En cuanto a la DISIP, opina que ios móviles aue la habrían 

alentado a fraguar, conjuntamente con la CIA, dicho crimen, 

giraban alrededor de los nexos de Letelier con Fidel Castro, que 

le permitían entrar y salir de Cuba y de Venezuela sin mayores 

problemas, hallándose asi en situación de estimular ios

movimientos de inspiración terrorista en este último país.

Én cuanto a los grupos cubanos anti-castristas, habrían
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estado convencidos de que Letelier ara agente de Fidel Cas-ero y 

una. figura, política ¡t> a exista de gran importancia, a lo cual se 

sumaba .la circunstancia de que los cubanos debieron temer que 

debido a sus conexiones con Julián Carrizo, delegado de. Cuba ante 

las Naciones Unidas, Letelier pudiera vigilar a sus principales 

dirigentes. Unido a lo anterior, estaría el malestar de estos 

Movimientos para con el Gobierno de Chile, no sdlo a causa de la 

expulsión y posterior condena de Rolando Otero, a quien 

consideraban un meritorio combatiente? sino también debido a la 

ordfn de detención Impartida en Chile contra uno da sus .jefes. 

Or lando Bost'h, todo lo cual se lo representaron al agregado naval 

e h i. i en o e n a q ue 11 a reco r d a d a en t r evi s t a »

Considera que ni siquiera la inteligencia or-fi-operativa para 

el asesinato da Orlando Letelier fue hecha por Townley, sino que 

por alguno da esos grupos de cubanos opuestos a Fidel Castro, y 

tan es así, que un mapa de la ciudad de Washington en que 

•'4 parecen señalizados la casa de Letelier, sus recorridos 

habituales asi como otros datos de su persona» fue encontrado en 

poder de un sujeto detenido a raíz de la voladura de un avión de 

1 a L í n e a .A é r e a G u b a na , en o c t u b r e de 1976.

De acuerdo con los antecedentes que dice conocer, el aparato 

árelos ivo que mató a Orlando Letelier fue emplazado en el auto de 

éste mientras al vehículo se hallaba en la casa de ios Mofíiit,, 

detalle aue sugestivamente Townley nunca menciona» Además, la 

bomba que Townley dice haber fabricado nunca detonó sino que tuvo 

Qué ser corregida, o substituida y hecha funcionar por otra u 

otras personas, hasta ahora desconocidas.

Llama la atención también, acerca de que la bomba que 

estalló estaba colocada en un lugar distinto de aquel en que 

Townley dice haberla emplazado» a lo que se agrega la precisión
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con aue lograron circunscribirse los efectos del explosivo, lo 

que estaría probando que el delito fue consumado por algún ru 

agente de la CIA haciendo un alarde técnico que sdlo es posible 

atribuir a miembros de esa organización o de otros núcleos 

importantes de terroristas internacionales.

Insiste en que el viaje de Townley a Estados Unidos en 

septiembre de 1976 (referencia al cuarto viaje) fue absolutamente 

ajeno a la DINA y es falso que ésta haya pedido por intermedio de 

Ministerio de Relaciones Exteriores, la visa correspondiente al 

pasaporte de Hans Petersen, la que fue conseguida por el propio 

Towniev con las facilidades que le daba su calidad de agente de 

la CIA. La mejor demostración de ello, estaría en el hecho de 

que Roben- Scherrer que se decía Asesor Jurídico de la Embajada 

de Estados Unidos en Buenos Aires, nunca hizo llegar al proceso 

ia prometida solicitud de visa que habría dirigida a.l 

Departamento Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Chile a la Embajada de Estados Unidos en Santiago.

Asegura que Townley en esa oportunidad, y al saber que 

inopinadamente se precipitaba el retorno de Fernández, a raíz de 

la enfermedad del padre de éste, compró el mismo día 8 de 

septiembre fecha de su vuelo a Estados Unidos, el pasaje de ±d-* y 

vuelta a nombre de Hans Petersen, lo que hizo como un simple 

particular pagándolo con su dinero y al contado.

Alega que a pesar ue que Townley ha tratado por todos los 

medios, de que se le reconozca corno agente de la DINA, no lo ha 

conseguido porque la verdad es que no oasó mas allá de ser un 

mero informante pagado y proveedor electrónico, como él mismo 

terminó por admitirlo en el juicio seguido a los cubanos en 

Estados Unidos, y nunca tuvo funciones policiales, técnicas ni 

políticas en la DINA, (comparecencia de fs.6.518). Aparte de la
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misidn qum se le encargó en su viaje a Paraguay como acompañante 

da Fernández t .la DINA nunca le confió comisión alguna, sea en el 

interior sea en el exterior, y que nunca se le proporcionaron 

acreditativos oue lo identificaran de algún modo como incorporado 

a la DINA. Por eso estima .inverosímil que Guillermo Novo y sus 

secuaces le hayan dado crédito bajo su sola palabra de Que iba 

comisionado por la DINA., cuando Townley habría ido a pedirles su 

concursa para asesinar a Orlando Letelier a nombre de. dicha 

D irecc ión ti e I n tai! gen cía,

Ss así. como, de acuerdo con lo que manifiesta este general, 

i"sa sido la CIA el origen de todas las pruebas falsas encaminadas 

a inculoa r a í a DINA en ese delito , en el que repite, no ha 

tenido ninguna ingerencia.

Invoca también las razones que habría tenido la DINA para no 

ases ina r a L e telie-rs

a) Este no era un extremista ni mucho menos, y no se le 

conoció ninguna intervención de este tipo contra Chile;

b) la DINA jamás atento contra personas;

c) i 1 a s e s in a t a de Letelie r era . jjn a cío absolu X a m e n t e 

insensato, mas aún en ese momento y en ese lugar. En ese lugar, 

cor la cercanía de la casa del Embajador de Chile en Estados
• i. J I •

Unidosf v en ese memento. porque estaba a punto de empezar la 

Asamblea General de Las Naciones Unidas en que nuestra nación 

tenería difíciles momentos, y porque además, en ese mismo ella 

llegaba a ia ciudad de Washington el Ministro de Hacienda chileno 

con su comitiva; y

d ) Porque resu11a inverosimi1 pensar que se le hubiese 

quitado la nacionalidad chilena para asesinarlo enseguida.

Corroboraría también la inocencia de las autoridades 

chilenas en ese delito, el hecho de que después de haberse
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detectado la participación de Townley en él, el Gobierno de Chile 

no tuvo reparos en decretar su expulsión, a requerimiento de 

Robert Scherrer agenta del FBI, con lo cual inocentemente, se la 

dio a la CIA la oportunidad de recuperar a su agente oue se 

ene on t r a b a e n peligr o en C'ti i le, pe rm i t i en do q u e se le ,j u zgar a 

benignamente en Estados Unidos.

Volviendo al tercer viada, se preocupa de advertir aue si 

bien es cierto está en conocimiento de que Mdnica Lagos era una 

de las tantas mujeres gue trabaja en la DÍNA en calidad de. 

empleada civil, él no estuvo en antecedentes de que era esa 

persona la que habla viajado con el pseudónimo de Liliana Walker 

acompasando a Fernández Larios, y que solo vino a relacionar 

ambos nombres mucho después, cuando ella apareció en el Diario La 

Epoca haciendo una confesión que le falsificaron.

En la diligencia de absolución de posiciones de f5.6.518, 

asegura que la DINA nunca cumplid funciones operativas en el 

:avterior ni tenía agentes fuera de Chile, y que las informáciones 

cu¡5 requería eran buscadas a través de otros medios ajenos a la 

Di NA, dando a conocer desde luego, que su Servicio tenía 

relaciones con numerosos otros Servicios del mismo tipo en el 

e x i r an j e i" o .

Alegaciones da descargó del brigadier Espinoza.

322).- Que deponiendo a fs. 57 y 229, el brigadier Espinoza 

ence que en el año 1976, el Director le ordenó designar a dos 

personas para aue se hicieran cargo de una comisión .en el 

exterior} que en esas circunstancias, eligió a Armando Fernández 

Larios y Miehael Townley para que se encargaran de esa tarea, 

cuya primera etapa consistía en trasladarse al. Paraguay a fin de 

obtener allí pasaportes con los cuales se dirigirían luego en una 

segunda etapa, a los Estados Unidos en donde recibirían de manos
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tíei segundo .jefe de la CIA, general Vernon Walters, una nomina de 

determinadas oersonalidades de quienes podía esperarse aue 

hicieran valer su influencia, especialmente en el escenario 

político v ante la opinión pública norteamericana, an favor cíe la 

posición chilena,(en su comparecencia de fs„ó.434, se contradice 

al sostener oue no le cor respondió a él seleccionar a ios agentes 

oara esta misión). La necesidad de viajar con pasaportes 

oaraduavos se. debía según el, a que el mencionado, general puso 

como condición la de que ios emisarios no usaran pasaportes

uhileños.

Manifiesta que Fernández v Townley íaue iDa como m e r o  

intérprete) debieron devolverse desde Asunción porque la agencia 

de CIA en Chile avisó aue Walters estaba ausente de Washington. 

Al regreso, le entregaron esos pasaportes que en realidad nunca 

se utilizaron v que aun más, fueron devueltos a las autoridades 

de Asunción a solicitud de ellas, posteriormente.

A fs. 77 advierta aue la maniobra de obtener pasaportes 

falsos en Paraguay* estaba en conocimiento previo del fembajador 

norteamericano en Asunción,. .Se.orge L.andan.

A fs. 230 precisa oue walters había prometido ademas, ia 

posibilidad de que esos enviados de la BINA se entrevistarán en 

Estaños Unidos con algunas de esas personalidades afectas al 

6 o b i e r n o c h i le n o .

En cuanto a la incursión de los dos tenientes, dice a fs. 57 

aue poco después de la fracasada operación vía Paraguay, 

Contreras le ordenó nuevamente elegir dos agentes para reanudar 

el intento, dado que Walters estaba ya de vuelta a sus funciones 

en la CIA, en tales circunstancias fueron enviados a Estados 

Unidos, fter.é Riveras y Rolando Mosaueira quienes en definitiva, 

no pudieron entrevistarse con dicho general porque éste se había
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alejado o resignado su cargo. Cuando supo de tal tropiezo 

ordenó a los tenientes que regresaran.

Agrega que se suplantó a los primitivos comisionados, 

Fernández y Townley, como una medida tíe prevención ya que se tuvo 

noticias de parte, de servicios de inteligencia de Argentina, que 

-3m tramaba un atentado contra esos agentes.

Hace hincapié en que los tenientes esta vez iban tan sólo a 

atirar 1 a nóm ina.

Estas e K D l i c a c iones aparecen complementadas en su 

romnarecencia de ís.ó.434.

A fs. 1,130 (compulsas del proceso de extradición) se 

rectifica en cuanto a que fue el coronel Contreras quien, 

directamente, designó a esos dos oficiales para sumir dicha 

«lisión y que .él se limitó a transmitir Ies las instrucciones 

impartidas por el Director, quien era el único que resolvía lo 

c o ncer n i e nte a .1 a s mis i o ríes e n a 1 e x t e r i o r ( f s ,6.434) .

En torno al viaje de "Liliana Walker" expone a fs.59 (y lo 

confirma a fs.6,434): "En esa misión a Estados Unidos, me limité 

a repetir al capitán Fernández instrucciones que él ya había 

previamente recibido y a hacerle entrega de "documentos". En 

cuanto a la agenta femenina, su nombre me fue proporcionado de 

entre una lista de mujeres que trabajan ocasionalmente para DINA. 

Me parece que existiría algún registro de estas personas, pero 

ello no me consta".

A fs. 1.136, manifiesta que a mediados de agosto de 1976, el 

coronel Contreras le informó acerca de esa misión que tenía por 

objeto hacer indagaciones respecto de maniobras que realizaban 

emoleados chilenos de ideología marxista, en la oficina de 

Codelco en la ciudad Nueva York, entorpeciendo la tramitación de 

las operaciones comerciales entre dicha oficina y los clientes de

J. 33
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ese país, seüüri noticias aue se reciaieron de la Emba.iada en 

Estadas unidas o Canadá dando cuenta de esas interferencias.

Recuerda que le entregd ai comandante Rolan tenderatn una 

minuta con las instrucciones correscondientes para que se la 

hiciera 11edar a 1a comisionada Lilian a W a 1ker, quian a su 

regreso emitid un informe ante el .jefe del área respectiva y que 

dicho informe debe estar archivado en la documentación de Xa 

Central Nacional de Informaciones, continuadora de ia DINA. Pero 

en una posterior comparecencia, cree necesario prevenir que él no 

e s t u v o pr e s e n te c u a ndo e l D i r e c i: o r i n s t r u y ó a Fernández acerca d e 

esta misión y que en verdad ignora si dicha agente emitió su 

informe v en caso positiva, como lo hizo; o si esta obligación 

pesó sobre Fernández <fs.6.434).

Reafirma en todo caso, la idea de que él ignoraba todo lo 

concern.*ern.s a la persona tíe la agente femenina, salvo oue 

trabanaba en la DINA (lo que confirma el general Contreras al 

decir a fs.&.5i8, que era una empleada civil), pues su nombre 

figuraba en una lista de agentes y supone que usaba un nombre 

supuesto. Afirma que a él se la propuso Rolen Wenderoth que era 

el .jefe del área cor respondiente, y por lo tanto fue a. dicho 

oficial a ouien entrego las instrucciones de la misión, cor 

es c rito, o a ra aue se 1as traspas a r a a 1a m ujer designada.

Reconoce que fue él quien oportunamente entregó a Fernández 

el dinero, ios pasaportes y los pasajes.

Reitera aue "Liliana Walker" emitió un informe al regreso, 

anee el jefe de área y oue debe estar archivado en la CNI.

Por io aue concierne ai viaje de Hans Petersen., dice a fs. 

57 y fs.230 que Towniev lo realizó por su cuenta y que recién lo 

supo cuando aquel estaba en vías de ausentarse a Estados Unidos, 

ofreciéndose para traerle algún encargo. Recuerda que muchas
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veces Townley le había participado que quería volver a Estados 

Unidos para reanudar las buenas relaciones con los cubanos, las 

oue estaban deterioradas a raíz de la detención y entrega de 

Rolando Otero al FBI. Insiste en oue nada sabe tocante al boleto 

de vi a-je aéreo o al pasaporte de que se valió aquél, por cuanto 

sus tareas como .tefe de Operaciones de Inteligencia nada tenían 

que ver con operativos en si mismos, puesto que versaban sobre 

materias de asesoría a base de análisis de antecedentes ce 

inteligencia, en el orden interior, exterior, económico y 

jurídico, y gue tan sólo en el aspecto administrativo estaba 

vinculado a la Central de Operaciones.

Refuta la especie de aue haya sido segundo .jefe de la DINA, 

v afirma oue había varios otros .jefes con mayor rango y 

antigüedad aue él en la jerarquía de ese Servicio, Recuerda 

además que el propio Townley reconoció (a fs. 136 del legajo ae 

í!;<tradíción) gue ni el pasaje ni el pasaporte le fueron 

entregados por él.

En posteriores declaraciones incluso durante el plenario 

(fs.t>,434), se refiere a Townley diciendo que lo conoció en 

noviembre o diciembre de 1974 a raíz de una pesauisa dirigida a 

la radio clandestina Liberación que había manejado ese sujeto y 

que cuando lo reclutó como técnico electrónico para que prestara 

servicios como tai en la DINA, ignoraba que había una orden 

judicial pendiente contra él emanada de un Juzgada de Concepción. 

Afirma que no fueron mutuamente amigos, y que en una sola 

oportunidad estuvo en la casa de Townley en Lo Curro con motivo 

de una reunión social, y que en cambio Townley nunca fue a la 

rasa de el, ignorando en todo caso, lo referente a la adquisición 

de esa propiedad. Sostiene que sólo vino a conocer el verdadero 

nombre de este informante ai recibir un parte de matrimonio que
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anunciaba el enlace de una hijastra de Townley, Anteriormente lo

individualizaba por los nombres de Andrés o Juan Andrés W iIson o 

Juan Manolo, En otra declaración asevera aue la identidad

auténtica de dicho individuo, asi como sus antecedentes penales 

los vino -a conocer cuando el declarante habla dejado de 

pertenecer a la DINA.

Agrega que la calidad da Townley dentro de esta organización 

era la de un informante, vale decir, nunca fue agente o miembro 

en otro carácter da ese Servicio, y tan es así que en una

oportunidad le fue negada una tarjeta de identificación como 

integran te de la DINA. A pesar dé ello admite -haberlo visto Con 

relativa frecuencia en el Cuartel General.

Considera aue Townley era un activista de la CIA y desde 

luego. recuerda haberle oído decir aue su padre perteneció a esa 

ib r g a n i z a c i ó n n o r t e a iti e r i c: a n a .

Coincide con el general Contreras en gue la DINA fue del 

todo ajana a este cuarto viaje repitiendo que de éi sólo se

enteró cuando Townley le hizo saber telefónicamente que iría a 

Estados Unidos. Agrega aue nunca contemporizó con extremistas 

cubanos a los qué sólo conoce a través ae lo aue Townley le había

irtf o r iti a d o , e n e 1 e n t é n d i. tí o de q u e éste h a b i a t en ido vinculaci ó n

con ellos en Norteamérica. Califica de falsa la aseveración de 

Towniey en cuanto le atribuya nexos con un jefe ue inteligencia 

croata.

C orrf o d a r  i v a  c i ó n de  1o an t e r i o r , se  d e c 1a r a i no c e n t a
■ • . . f. 1

aduciendo' que en el oeór de los casos se ha limitado a cumplir 

ó r ríen es s u oe r i. o r es .

Alcances y objetivos del tercer viaje.

335 i. “ Gue por rasones de m étodo se abordará en primer 1uga r 

lo del viaje de Fernández Larios y "Liliana Walker", que

136

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Lo

c

laL
*

In
D
i:

P

n

Ocho mil doscientos dieciocho 8 .2ib Poder Judicial
CHILE

antecedió inmediatamente ai de Townley realizado en septiembre de 

1976, época en que tuvo lugar el homicidio en Sheridan Circle.

342),- Oue se pasará revista previamente a las probanzas que 

los reos han hecho valer en abono del pretendido boicot de 

inspiración política, en perjuicio de los negocios de Codelco en 

Nueva York.

En el interrogatorio de fsi204, el coronel ftolf Wenderoth 

declara; "En alrededores de la Conferencia de la ü. E .A. en 

Santiago, se tuvo además la información de que .junto con 

planificarse un atentado a Henry Kissinger, en Nueva York, las 

oficinas de Corto Codelco estarían en manos de personas 

ftra reaciamente desafectas al (sobierno y que incluso estarían

entorpeciendo las ventas del cobre chileno. Se procedió a pasar 

esta información a la Dirección de Operaciones, proponiéndose la 

ejecución de una operación hacia Nueva York",

A fs. íé'7 declarando en el proceso sobre extradición, 

refiere; " en el mes agosto de 1976, la DINA debió mandar a un 

personare a la ciudad de Nueva York para investigar una situación 

promovida en las oficinas de Corfo-Codelco en dicha ciudad, en 

que algunos empleados de nacionalidad chilena estarían 

obstaculizando allí las operaciones ae ventas be cobre en vez de 

promoverlas, con perjuicio para el país... ... sólo en una 

o c asión v c on m oiivo de ese trabajo, hab1é con "Liliana Walker" 

que según entiendo, fue la designada para esta tarea y a quien le 

entregué instrucciones por escrito, oue a su vez míe había 

entregado personalmente el coronel Espinoza

352),- Que a fs, 1,255, 3.661 y 5.978, rolan transcripciones 

del telex cifrado que, al decir del oficio corriente a fs.1.256 

subscrito por el Ministro de Relaciones Exteriores, envió la 

Embajada de Chile en Canadá en marzo de 1975» Dicho te le sí cifrado
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es del tenor siguiente: "Información confidencial ha transmitido 

aue en Universidad de Montreal hay un pastor canadiense no 

católico de nombre Rotoert Quebillen o QuevilIon quien habría sido 

expulsado de Chile y mantiene activa campana contra nuestra, 

recolectando fondos y su envío a Chile. Uno de sus principales 

contactos sería Francisco Rodas contador oficina 

CodeIco-hiontrea i, Señor Rojas está actualmente de vacaciones an 

Chile v sugiero DINA investigue su persona relacionado denuncia 

recibida. Dicho funcionario es de confianza de Codelco y está 

considerado en la oficina de Codelco que se abrirá próximamente 

en Nueva York. Esta Embajada informó en octubre de 1973 que 

citado Rojas pidió asilo político en Canadá y es un antecedente 

que ahora recobra importancia ante hechos expuestos. Arce 

<firma)".
3£>2),~ Que de fs. 595 a fs,612, rolan fotocopias ( copiadas 

en parte a fs.-3.ó63 y siguiente) de lo que podría ser una 

denuncia sin firma y sin fecha referente a ir regularidades en la 

facturación de repuestos comprados por Codelco, que redundarían 

an perjuicio da esta Corporación, pero estos documentos no son 

tenidos en cuenta desde que se acogió la objeción interpuesta a 

fs.6,230 vta .

37a).- Que a fs. 626 (y 3,662) rola un documento privado 

subscrito aparentemente por Carlos Qrchard ¿avala fechado el 16 

de septiembre de 1976, y dirigido al general Héctor Crezco. Su 

texto es el siguiente! 1: En relación a la consulta que ha tenido a 

bien formularme cumplo con hacer presente a Ud. y para los fines 

de un proceso judicial que Ud, instruye como fiscal ad-hocs 12."- 

Efactivamente me desempeñé hasta el 1 de marzo de 1976 como jefe 

de la oficina de Codelco en Nueva York. En tal calidad me 

correspondió informar a nuestra representación sobre diversos
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preblemas por raí detectados: 22.- En el curso del mismo año 1976, 

y por segunda vez insistí en que debía designarse a un .jefe 

roi litar en Codelco, nombrar un jefe militar para el control de 

los organismos estatales que tienen oficina en Estados Unidos, e 

investigar políticamente lo que sucedía en Codelco. Para esto 

ultimo rae parecía indispensable la presencia de funcionarios de 

la e* DINA que viajaran expresamente a Estados Unidos; 32.. - Hago 

presente que en su oportunidad proporcioné a nuestra 

representación documentación suficiente en respaldo de mis 

sugerencias? y 42.- Aunque ya no estaba en el cargo me parece aue 

rol sugerencia de enviar agentes de DINA fue acogida".

382).- Que en 1a causa sobre extradición Fe rn4ndez La rios 

refiere el 18 de octubre de 1978 (fs.i.124)s "recuerdo que la 

Walker me informó sin darme mayores detalles, que la misión que 

ella llevaba a Washington era la de informarse sobre el personal 

de la Oficina del Cobre (Codelco), porque según creo me dijo que 

se sospechaba entre ese personal, infiltración marxista. Nunca 

le requerí mayores informaciones, como era la costumbre en el 

Servicio". (Ello no obstante, a fs.232, con fecha 24 de abril de 

1978, es decir un poco antes, había manifestado ante el Fiscal 

di litars “ .., en cuanto al fondo de la misión que debería cumplir 

L i i iana Walker yo 1a ignoraba...").

392j,~ Que a fs.4.323 Luis Humberto 0 lavarría Aranguren 

declara que colaboró en la parte económica de la Dirección 

Nacional de Inteligencia desde abril de 1974 hasta abril de 1975 

y aue su rol estuvo limitado a crear y poner en funcionamiento la 

Dirección de Inteligencia Económica. Desde un comienzo se encargó 

de determinar lo que ocurría en el Departamento del Cobre, en el 

cual dentro del desorden que experimentaba, específicamente tenía 

problemas relacionados con su sistema de suministros como

1 3 9
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c: o nse c u e n cía d el bloq u e o q u e estaba suf riend o t o d a 1. a ec o n o rn i a 

chilena y qarticularmente el área del cobre. Con motivo de la 

atencidn de estos oroblemas, viajó varias vacas a Nueva York 

Dudiendo percatarse de que existía en la agencia de esa ciudad, 

iníiitración da elementos, marxistas porque era común que en todos 

los asnéelos en aue se desenvolvía el país se organizaban células 

de esa ideología y naturalmente el área dei coare, por su 

importancia» no podía permanecer ajana a esa situación» Que como 

s e a d v e r t i. a a u e 1 o s a v a n c a s oes e a dos i b a n p os t ergá n dose s e o i o 

cuenta, y en ello coincidía con Carlos Grcbard* que tenia que 

existir de parte del personal, esa infiltración ideológica a que 

se na referido, quedando Qrchard de dar cuenta por sus canales 

propios, a la Embajada de Canadá para que por su intermedio, se 

pusiera en conpcimient'o de. estos hechos al coronel Centraras da 

la DINA para los efectos de Que desplegara alguna investigación 

concreta y específica sobre el punto. En su opinión resultaron 

absolutamente injustificados los cargos que el general Prez 

formuló contra Qrchard, a propósito de una entrevista 

periodística, Beñala también oue él mismo le dio cuenta ai 

propio general. Cónt reras. a principio de i'?'?5, de áouella 

infiltración que perjudicaba los intereses de Codelco a fin de 

aue él pudiera tomar las decisiones que considerara oportunas.

402}.“ Que él mencionado tele.x, dirigido al Ministerio de 

R e 1 a c i o nes £ >¡ t. e r i o r es en 1975, n o s i g n i i i c ó ñecos a r i a m ente d a r 

cuenta -de que se bailaba en marcha una campana de interferencias 

maliciosas en las operaciones de la oficina de Codelco en Nueva. 

'York, a lo m á s , es una prevención de que ello podría ocurrir. 

Teniendo en cuanta 1.a data, resalta por otra parte el hecho de 

ciuc aquella nota antecede alrededor de un ano a los supuestos 

inconvenientes aue habrían justificado la. intervención de la DINA
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en dicha agencia en el extranjero* durante 1976.

41S). Oue el general Contraras afirma en una da sus 

declaraciones, que a contar de esa nota llegada de la Embajada 

de Canadá, la DINA comenzó sus investigaciones para dilucidar lo 

que ocurría en la agencia de Nueva York, pero lo cierto es que no 

hay ninguna constancia de que así haya acontecido y tampoco se ha 

especificado por él en qué consistían concretamente, las 

manifestaciones que pudo descubrir en esa especie de boicot, si 

se trataba de indisciplina laboral, o ardides económicos, como 

sers intermediaciones imaginarias, recargo de comisiones 

inventadas o maniobras de tipo semejante, destinadas a gravar 

injustificadamente las operaciones comerciales de esa Oficina.

Contrariamente a lo anterior, a fs. 1.168, en su

comparecencia ante el Presidente de la Corte Suprema que conocía

del caso de su extradición, el general Contreras declaró que en

> t mes de agosto, de 1976, la DINA debió mandar a un personero a

la ciudad de Nueva York para investigar esos problemas que se

habrían suscitado en las oficinas de Codelco en dicha ciudad, es

decir omite toda referencia a investigaciones precedentes del 
\

mismo tipo, que al tenor de aquella otra declaración habrían sido 

varias a lo largo de cerca de un año.

42íl).~ Que la carta que se atribuye a Carlos Orchard tiene 

fecha muy posterior a los hechos que se supone perturbaron los 

negocios cupreros y emana de la persona que según el general 

Frec, fue separada de las funciones de jefe de la mencionada 

agencia, precisamente por manejos que se estimaron perjudiciales 

para Codelco, y que nada tienen que ver con maniobras políticas, 

lo que debilita en extremo su credibilidad (en el evento de que 

la carta sea auténtica) porque es de suponer que estaba 

interesado en cohonestar lo objetable que tendría su gestión.
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432)»“ Oue ce las opiniones tía Luis Humberto Olav-arria fluye

aue ir¡ lela frítente, no comprobé nada de lo aue ahora está en 

discTUSibn, sino aue es ala o aue s u p u s o  por el simple hecho ce aue 

era común entonces, que en todos los campos en que se desenvolvía 

si país se organizaran células de ideología marxista con fintas 

obstructivos, lo aue a su juicio era probable que aconteciera en 

la oficina de Nueva York, dado que no se advertían los avances 

deseados en el desarrollo o expansión de ios negocios cupreros a

cargo de tai agencia. Mas adelante asegura haber detectado esas
- £ -:

interferencias paro no señala personas ni métodos ni resultados 

ni operaciones afectadas ni épocas en que habrían ocurrido. Si 

bien apunta que Orchard quedó en dar cuenta de esa situación a 

írayes de sus canales propios, ante la Embalada Chilena en 

Canadá» no ié consta que asi haya ocurrido y por lo demás, la 

conversación que el habría sostenido con el general Contreras 

cara nacerle ver sus sospechas, habría sucedido en 1975, es decir 

con mucha antelación al viaje bajo examen»

442)»- Que en sentido diametraímente opuesto a la ocurrencia 

de esas intervenciones maliciosas de ideología marxista en la

agencia de Nueva York se cuentan, dentro del sumario, las
v

opiniones de varias personas directamente vinculadas a las 

transacciones internacionales dei comercio del cobre.

Por nota agregada a ts.1.062 dirigida al Fiscal Militar, el 

Presidente Ejecutivo interino de la Corporación Nacional del 

Cobre de Chile.» coronel. Gastón Frez Arañe ib xa informa lo 

siguiente, con fecha Ii de febrero de i980i " ... sobre el 

particular nos permitirnos manifestarle que la Corporación del 

Cobre inc.(USA) fue incorporada como Corporación de acuerdo con 

las leves del Estado de Nueva York» con fecha 7 de diciembre dé 

.1974; sin embargo y dé acuerdo con antecedentes que obran en

142

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



ocho mil doscientos veintiuno............... .....8.221 Poder Judicial
CHILE

nuestro conocimiento, dicha oficina comenzó realmente a funcionar 

para prestar servicios a las empresas del cobre de Chile, recién 

el 12 de abril del año siguiente. El dueño de las acciones de la 

Corporación del Cobre Inc.(USA) era la antigua Corporación del 

Cobre, pasando dichas acciones a dominio de la actual Corporación 

Nacional dei Cobre de Chile, recién el 19 de abril de 1976 con 

ocasión de la vigencia del decreto ley 1.550 de dicho año. Por 

el motivo indicado no existen antecedentes ni tampoco tiene 

conocimiento esta presidencia ejecutiva, de la posible 

infiltración a que se alude en su pregunta y ocurrida en la fecha 

señalada (año 1976)".

A fs. 3.693, abundando en lo que ya habla dicho, manifiesta 

Que a fines de 1975 se formó una Comisión con el objeto de 

estudiar una fórmula para refundir en una sola Corporación el 

podar de negociación y la capacidad de producción de las cuatro 

grandes compañías cupríferas aue se hablan nacionalizado- en el 

Gobierno anterior. El apremio que las circunstancias imponían a 

su trabajo lo imposibilitaba en el hecho para tener un cabal 

conocimiento de todo lo que podía estar sucediendo en cada uno de 

los minerales. Continua diciendo que en el año 1975 él era 

miembro del directorio de la ex Corporación del Cobre que era un 

•organismo más pequeño, sucesor en cierto modo del departamento 

del Cobre creado en 1970 que tenía por funciones coordinar las 

ventas al exterior y realizar algunas investigaciones técnicas,

l.o que equivale a decir que su capacidad para imponerse de 

aspectos particulares en torno a la gran minería del cobre era 

muy limitada. Más tarde a fines de 1975, fue designado Gerente 

General ae la Corporación del. Cobre integrando el grupo de. tres
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nincaoié en aue su especialidad civil era de contador auditor con

titulo en la Universidad de Chile.» Explica aue recién en 1974 se

créd la oficina o agencia de Codelco en Nueva York? con

anterioridad y raíz de los embargos que pesaban sobre Codelco»

las sdauisiciones de repuestos se hacían a través de un

procedimiento indirecto aue implicaba la intermediación de una

firma norteamericana y de otra canadiense aue era la que

exportaba aquellos elementos a Chile. Por lo tanto, Codelco debía

pactar ios servicios prestados por estas firmas extranjeras. A
■ •

finos de i#74 el Gobierno chileno reconoció y repactd las deudas 

correspondentes a la indemnización acordada con Las comoanías 

cupieras aue habían sido nacionalizadas, y como consecuencia ios 

embargos fueron alzados, lo que permitid dar vida a la oficina de
á . •

Codelco en Hueva York, estructurada como empresa norteamericana 

bajo el nombre de Corporación del Cobre USA Inc. El personal de 

esta agencia se romd o nia de dos o tres funcionarios chilenos y de 

aproximadamente cincuenta norteamericanos. En calidad de jefe de
I esa Oficina se desempeñaba Carlos Orchard. Prosigue diciendo

aue a principios de 1975 y siendo director da Codelco, comprobó
'

aue Orchard recargaba irregularmente los valores de compra, 

valiéndose dé una supuesta o auténtica sub-intermediación de la 

Firma Dorna T rading que había servido a Codelco en la. época del 

embar cío, v oue ahora no era necesaria. El sumario

administrativo dispuesto por la jefatura de Codelco arrojó 

diversas anomalías del mismo tipo oue determinaron la petición de 

renuncia de Orchard y la designación de un interventor para el 

trascaso de la oficina a su segundo. Patrick Gubbins. En esa 

ocasión» también fue aespedido Ricardo Rojas como consecuencia 

de unos comentarios que había hecho con respecto a la gestión 

inspéctiva del mismo declarante. Manifiesta luego que carece de

i
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todo antecedente para atribuir a las maniobras de Orchard una 

iflBoiracxdn col i-tica y por el contrario, las califica como la 

“desvergüenza de un sujeto que no se resigno a su sueldo". 

Desconoce del todo, el hecho de que autoridad administrativa o 

política haya encomendado a la DINA alguna investigadidn sobre el 

particular. Continua diciendo; "Dentro del conocimiento que tuve 

da Codelco y da la gestidn de la oficina en Nueva York, más aún 

cuando llegué a ser vicepresidente de comercialización de 

Codelco, puedo decir que en ningún momento advertí de parte de 

los funcionarios o empleados de. la oficina de Nueva York salvo 

los deslices da Orchard» alguna conducta contraria, perjudicial o

perturbado ra de los intereses da Codelco, menos aún que haya

habido en todo í£ 1 X O una. inspiración política. t í e c t i v a m en t e

algunos de esos emplea dos e ran d e origen his p an o , pero eso no

res t a m é r i. t o a 1 o que ya he dicho p o r cuanto hasta donde recuerdo

eran personas arraigadas a la vida, régimen y sistema

nortea m e r i. c a n os. muy a le,j a dos de los vaivenes de nuestra

política".

Las irregularidades de Qrchard habrían sido advertidas por 

este testigo cuando asumid el cargo de Gerente General de 

Codelco, pudiéndose imponer tíe que se venían desarrollando por 

algún tiempo atrás y que habían pasado inadvertidas para el 

Departamento de Contraloria de Codelco y la Gerencia de 

A b a s t e c ím i e n  t  o .

A fs.é. 470 durante, el plenario, por razones que se ignoran, 

atenúa lo categórico de sus afirmaciones iniciales y hace la 

prevención de que como Presidente Ejecutivo, tenia la plena 

administración de la empresa pero aue sus responsabilidades no 

abarcaban las de inteligencia militar, desconociendo si los 

procedimientos anómalos que ha descrito fueron o no consecuencia

1.45
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de a c  f i v  i d a d e s  p a r t i d i s t a s  o s i  d i e r o n  m o t i v o  -a a l g u n a  p e s q u i s a ,  

y que no t i e n e  c o n o c i m i e n t o  de que e l  E m b a ja d o r  de. C h i l e  en 

C a n a d á  h u b i e r a  s o l i c i t a d o  i n v e s t i g a r  a e m p le a d o s  de C o d e l c o  que  

v i a j a b a n  de M o n t r e a l  a N ueva  Y o r k ,  au n q u e  c o m p re n d e  aue  p o r  l o  

r e g u l a r  l a s  i n v e s t i g a c i o n e s  cié e s t e  t i p o  son  s e c r e t a s  cuand o  l a s  

r e a l i z a  un s e r v i c i o  de i n t e l i g e n c i a ,

45°);.-- Que 3 fs «3.900 comparece el funcionario ae la 

Contra loria ¡3 enera i de. la República Luis Miguel Téiiez y declara 

que u d e  1974 estuvo destacado en io aue antiguamente era la 

Corporación del Copre y más tarde se mantuvo prestando servicios 

en la llamada. Comisión del Cobre. En una primera época sus 

tareas se circunscribieron fundamentalmente al análisis de los 

estados financieros de aquella Corporación, y más tarde con 

respecto a la Comisión del Cobre, su labor se referia a un 

control un tanto diferente ya aue en él hecho esa Comisión trató 

m ás b.ieq de imponer pautas de índole administrativa. En sy 

trabajo él. no examinaba facturas de compra o venta, de modo que 

no está en situación da responder acerca de los posibles sobre- 

cr.ecios o comisiones ilícitas que habrían perjudicado las 

operaciones comerciales de la gran minería dei cobre. Así y 

iodo. afirma que nunca tuvo conocimiento de algún tipo de 

ir>f i 11 r ac i ón de uen te ad ic t a a 1 Gobierno ó.e A i i,ende, que 

estuviera interesada en perjudicar a Codelco a través de 

oQerac.ion.es fraudulentas, tan sólo sane que por la vía informal 

era común oír que entre Codelco y la agencia .en Nueva York no 

existía una perfecta comunicación o armonía, y por lo tanto 

habrían sido comunes tropiezos o desinteligencias en ios momentos 

de aprobar presupuestos o ae pronunciarse sobre las rendiciones 

de cuenta» Tampoco tiene n i n g ú n  antecedente acerca ds las 

eventuales irregularidades en que pudo haber incurrido Carlos i
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Orchard v menos aún. que se haya enviado desde Chile alguna 

comisión para investigar las actividades de esa persona, tampoco 

tiene conocimiento de que la DINA haya intervenido en estas 

materias.

469).- Que a fs, 3.460 comparece Andrés Zauschquevich quien 

refiere que el año 1973 fue designado. Vicepresidente Ejecutivo de 

Codelco, funciones oue mantuvo hasta el 31 ae marzo de 1976 fecha 

en oue fue reestructurado Codelco asumiendo el cargo de 

Vicepresidente Ejecutivo Orlando Urbina, y pasando él por su 

oarta a desempeñar el cargo de Vicepresidente Ejecutivo ae 

Operaciones. Tan sólo por las noticias de prensa, después del 

mes de abril de 1976, tuvo conocimiento de una eventual 

infiltración de elementos adictos al antiguo régimen en las 

oficinas de Codelco en Nueva York. Recuerda que en el año 1976 

esa agencia estaba funcionando "a medía máquina1' como 

consecuencia de las atribulaciones provocadas por los juicios y 

embargos trabados a instancias de las compañías norteamericanas 

que tenían intereses en Chile, en el área del cobre. Expresa 

que cuando se tuvo conocimiento de esas publicaciones conversó 

con el general Urbina acerca de ellas pero que dicho jefe las 

desestimó teniendo en cuenta el control estricto que se ejercía 

sobre el capítulo adquisiciones hechas en el extranjero y que 

hasta ese momento, no se habían recibido ni del Departamento de 

Finanzas ni de parte de inspectores de la Contralorla destacados 

en Codelco, ninguna denuncia relativa a interferencias o 

irregularidades en perjuicio de los intereses á cargo de Codelco. 

Afirma que Carlos Orchard que estaba al frente de la agencia en 

Nueva York, nunca le dio cuenta de ningún tipo de anomalías, 

incluyendo la posibilidad de sobreprecios ficticios. Tampoco 

tiene conocimiento de que alguien haya solicitado la intervención
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de DINA en esa materia y llama la a'tencitin acerca de que según 

cree» el general Urbina tenia además un cargo de importancia en 

la Inteligencia Militar* del Ejercito. Explica ñus hasta donde 

llega su conocimiento* en Washington Estados Unidos, no existía 

ninguna oí isirva o agencia de Codelco.

■479),- Que a fs. 4,161 depone ei mayor general Orlando 

Urbina tRj en el sentido de que asumid domo Presidente Ejecutivo, 

ia direcaidn de Godaleo Chile el í2 de abril de i976, habiendo 

tíesemoeríatío dicho cargo hasta el 2 de enero de 1979 y que durante
i. *•

todo ese lapso no supo ni tuvo conocimiento de oue se hubiera 

producido alguna "infiltración marxista" en las oficinas de 

Codelco en Nueva York. Deja constancia de que ignora lo que 

pudiera haber acontecido con anterioridad a la fecha en que 

asumió su cargo, así como del mismo modo, desconoce lo aue sobre

esta materia pudiera haberse producido con posterioridad a la 

fepha en que dejó esas funciones. De las mfiitraciones por las 

que se le pregunta, dice haberse impuesto posteriormente, por 

informasiones de prensa.

482 ) . - Que a í s „ 4 „ i 8 4 d e por i e Cedria Hug-h Tea re maní í as ta n d o 

que ingresó ai. Departamento del Cobre en el afío 1955 y estuvo a 

cargo de la fiscalización de las empresas norteamericanas de esa 

época* A partir del 12 de enero de 1970 asumió el cargo de 

Gerente Contralor de la Compañía de Cobre Chuquicamata cargo que 

desempeñó hasta abril de 1976. Paralelamente en septiembre de 

1973 se hizo cargo también ce la Gerencia de Administración y 
Finanzas de Codelco hasta marzo de 1974. En abril de 1976, 

Codelco Chile refundió las cuatro sociedades mixtas aue 

e k o 1otaban Ias cuatro minas principaies, hablando sido designado 

entonces Auditor General de Codelco. cargo que ocupó hasta fines 

de 1978. Sobre el punto preciso por el que se le interroga,
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señaló que nunca se ha mezclado en política y nunca supo sobre 

supuestas infiltraciones marxistas en las oficinas de Codelco, a 

lo largo de todo el tiempo en que se desempeño en las funciones 

que ha indicado. Que en razón de sus labores, fueron muchas las 

oportunidades en que viajó a Estados Unidos visitando las 

oficinas de las empresas norteamericanas del cobre, después a las 

mixtas y por último a las que eran ya de Codelco; que desde 1973 

adelante sus viajes fueron más bien esporádicos con relación a 

temas financieros como ser préstamos y renegociaciones de 

créditos ya concedidos. Especifica que conoció a Orchard como la 

persona que estaba a cargo de la Sección Abastecimiento de 

Codelco en Nueva York, pero que no tuvo vinculación directa con 

él. Finalmente afirma que ignora si en alguna oportunidad ei 

general Frez viajó a Estados Unidos en plan de investigación 

administrativa o del personal.

4 9 2 ' ! . -  Que sopesando serenamente los dos grupos de 

probanzas, debe llegarse a la conclusión de que no quedó 

decididamente acreditado, el hecho de oue durante 1976, 

existieran o persistieran en la agencia de Codelco en Nueva York, 

•üaniobras inspiradas en ideologías políticas contrarias al 

Sobierno de esa época y que fueran el origen de irregularidades 

perjudiciales al desenvolvimiento económico de esa filial y que 

hubieran alcanzado tal gravedad como para exigir la intervención 

de la DINA, por encargo del Ejecutivo. Más aún, si no existen 

indicios concretos acerca de la naturaleza de esas 

perturbaciones, de las personas que las propiciaron, de quienes 

las llevaron a cabo, de cómo fueron éstas sorprendidas, de qué 

medidas se adoptaron contra los boicoteadores y de cuando se 

aplicaron las pretendidas sanciones.

Como acertadamente opina la defensa de los querellantes en
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su escrito de fs.1«?74, no parece haber existido un problema 

eolítico, sino ■* lo más, .incorrecciones de los .jefes, y c¡ue estas 

se habrían producidos muchos meses antes de la fecha an que los 

acusados dicen haber dispuesto ese tercer viaje, con el cual no 

tuvieron relación alauna,

502),- Que aún dando por sentado que en dicha Agencia, de 

Codelco hubo esa clase de problemas, tal comprobación no bastaría 

para aceptar el planteamiento de la defensa tíe los acusados 

porque habría que probarse además, que Fernández barios y 

"Liliana Walker" llevaban en ese viaje precisamente, la orden de 

cumplir la tarea que ios atribuyan al general Contreras y el 

hr toad lar E«spinoáá .

Salta a la vista desde ya, el hecho de que el genera.1 

Contreras omitiera durante una investigación interna llevada a 

efecto en la Central Nacional de Inteligencia, el viaje de estos 

dos comisionados. Fernández y "Liliana Walker", a Estados Unidos. 

En efecto, a ts.33 vta., dice lo siguientes "...por falta de 

t r a s c e. r» d e n c i a d e 1 a m i s i ó n , n o r e c o r d a b a q ue el c a o i t á n F e r nandez 

había ido a los Estados Unidos en la. misión Corfo-Codelco que ya 

mencioné, y si ei Capitán negó inicialmente el haber hecho este 

viaje, fue seguramente para evitar aue misiones de carácter 

internó de inteligencia que nada tenían que ver con el hecho an 

oue se investigaban presuntas implicancias de oficiales con el 

easo Letelier, tuvieran una traseéndencia extra instituciona1".

Además el inculpado Contreras Sepúiveda reconoce también. 

que se acordó (se presume que en el Comité interno de la CNI 

encargado de las primeras investigaciones) no mencionar el 

recordado viaje a Paraguay y aue en razón de ello, Fernández 

habría mentido al ocultar esa misión. Aduce aue la causa que se 

tuvo en cuenta para adoptar ese acuerdo, radicaba tanto en la
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inconveniencia da revelar una cooperación de esa clase entre 

paisas, como en el hecho de que esa. proyectada misión se habla 

f rostrado„

Fernández por su parte revela a ís.51, que a principios ae 

marzo de 1978, fue a la casa del general Contreras en las Rocas 

de Santo Domingo y que al mencionado jefe le ordenó entonces que 

no dijera que había viajado a los Estados Unidos, sin precisar el 

por cuá de tal orden y que tampoco él se lo preguntó. Fue así 

como a raíz del aparecimiento de fotografías suyas en algunas 

publicaciones de prensa, conversé telefiónicamente con su hermana 

Rose Maris, residente en Washington, tratando de darle a entender 

consecuente con lo anterior, que ella debía mantenerse en negar 

que él fue a ios Estados Unidos, a lo aue ella replicó cue éso ya 

no era posible porque interrogada por el FBI., había dado cuenta 

tíe su viaje a ese país.

512),- Que el acuitamiento de estos viajes implica un grave 

cargo contra el general Contreras, por cuanto no podía dejar de 

saber aue en esa época se desarrollaba una investigación judicial 

en Estados Unidos, con respecto a algunos agentes del servicio 

secreto chileno aue hablan entrado subrepticiamente, con 

pasaportes falsos a ese país, y se le vinculaba ai atentado 

sufrido por Letelier, lo que por lo demás, era noticia corriente 

en los órganos de prensa, de modo que no es creíble que haya 

podido olvidar aquel viaje de Fernández con "Liliana Walker"; y 

en cuanto al primer viaje de Fernández con Townley, resulta 

igualmente sospechosa la conducta dei general inculpado, si se 

tiene en consideración que mas importante que provocar un 

eventual agravio de las autoridades paraguayas, era poner las 

cartas sobre la mesa, facilitando la investigación de situaciones 

que afectaban tan gravemente el prestigio de nuestro Gobierno.
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ZfZSL) , -  Oué  <x f s . 4  L, 5 0  v 2 3 2 ,  F e r n á n d e a  L a r i . o s  co i n c i d e  con  

I q  d i c h o  o p p - e i  p r o c e s a d o  C o n t r e r a s  S a q u i v e d a ,  a l  p r e c i s a r  que 

é s t e  d e s p u é s  d e l  v i a j e  a P a r a g u a y ,  l a  o r d e n ó  que  d e b í a  d i r i g i r s e  

a E s t a d o s  U n i d o s  en c o m o a n ía  de una m u j e r  que l l e v a b a  

i n s t r u c c i o n e s  qué F e r n á n d e z  d e s c o n o c í a  y que l a  t a r e a  tíe é l  i b a  a 

c o n s i s t i r  s i m p l e m e n t e  en s e r v i r l e  de a p o y o ;  que en e sa s

c o n d i c i o n e s  v i a j a r o n  h a s t a  l a  c i u d a d  de W a s h i n g t o n ,  en donde  t u v o  

m u v p o c o c o n t a c t  o c o n su c om p a ñ e r a ,  que s e h a c i  a 11 am a. r  L. .i. 1 i  a n a 

W a l k e r ;  que d e s p u é s  de a l g u n o s  d í a s  p r o s i g u i e r o n  a Nueva.  Y o r k ,  

en donde t a m b i é n  é l  h i z o  una v i d a  c a s i  d e l  t o d o  i n d e p e n d i e n t e ;  

cusí : a r a í z  ce  h a b e r  t e n i d o  l a  n o t i c i a  tía que s u  p a d r e  s e  h a l l a b a  

g r a v e m e n t e  e n f e r m o ,  s e  p u s o  de a c u e r d o  con L i l i a n a  p a r a  r e g r e s a r  

p r o n t a m e n t e  a C h i l e ,  l o  que o c u r r i d  e l  9 cíe s e p t i e m b r e  de 1 9 7 6 .

Reconoce oue se encontré entonces con Michas! Townley en el 

aeródromo John F,J. Kennedy en Nueva York, pero advierte aue se 

trato de una coincidencia, y que sólo cruzó brevemente con él 

frases intrascendentes y triviales.

h fs» 1.115 y 1.1.24, corren compulsadas las declaraciones 

aue el mismo Fernández Larios prestó en el proceso sobre 

e k i: radici ó n » E n lino as q an e r ales insi st en e n 1 o e« ores -a ü o

an t a r i o rm.en t e .. aun cuando ahora sostiene que la: Walker lo puso al 

corriente de- -que la misión oue llevaba era la de informarse sobre 

el personal dé ia oficina da Codelco porque se sospechaba que 

había allí, una infiltración marxista.

Enfatiza aue no es efectivo que en aquel aeropuerto de Nueva 

York haya tratado de indagar acerca de si estada, por llegar o 

habría llagada a asa hora:, en vuelo desda Santiago, un tai 

W i 1 s en, ( g u e S e r i a T 0 w n ley), y n i é g a t am b i  é n , q u e h a y a r- ecibid o 

de él algún tipo de información referente a Orlando Letelier»

5 3 S ).- Que en contraste total con las declaraciones que se

1 5 2
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han reseñado, Fernández Laníos pronuncia posteriormente ante la 

Corte del Distrito de Colombia en Estados Unidos, una verdadera 

confesidn de culpabilidad, (cuadernos anexos N£s.1 v 2).

Previo al interrogatorio a que fue sometido por esa Corte, 

Fernández Lar ios suscribid un documento denominado "presentación 

de hechos", que consiste en un relato de la participación que 

dice haber tenido en el homicidio de Orlando Letelier,

En esta exposición admite en síntesis, que primitivamente 

había recibido instrucciones de parte del teniente coronel 

Espinosa para viajar a la República del Paraguay con la idea de 

obtener allí pasaportes falsos, con los que enseguida 

ingresarían, él v Townley, a los Estados Unidos en una operación 

destinada a vigilar los pasos del ex-embajador ele Chile en 

Washington, "y ver que tramaba". Hace presente que Michael 

Townlev, recibió entonces instrucciones que él desconoce, 

imaginando por todas estas circunstancias, que ese viaje podría 

tener objetivos mas graves que esa simple vigilancia. Advierta 

que ambos regresaron a Chile desde Paraguay por haberse cancelado 

intempestivamente esa operación, la aue mas tarde en agosto de 

1976 fue renovada bajo otra forma. En efecto, siguiendo 

instrucciones de ese mencionado jefe, se dirigió a Estados Uníaos 

con el fin de realizar aquella tarea de espionaje, pero esta vez 

viajó acompañado por una mujer que se ocultaba bajo el nombre de 

Liliana Walker y que no tenía otro rol que aparentar ser su 

cónyuge.

Refiere Que instalado en Washington, reunió efectivamente 

cuantos datos pudo acerca de la persona, residencia y actividades 

da Orlando Letelier, y autorizado por el mismo Espinosa viajó 

enseguid a a Nueva Y or k d onde permaneció t an sólo algun os dias, 

porque al enterarse de que su padre había caído gravemente
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enfefMT¡o, deoló anticipar se regreso. Fue así como a.i 9 de 

septiembre se encontró en el Aeropuerto Kennedy con Michael 

Townlev, en poder de quien derjó secretamente, el resultado de sus 

p esquisas además de cierta suma de dihero.

Sostiene que fue e 1 general Centreras ouien ie ordenó ment.1 r 

ante la Justicia Militar en el sentido de mantener ocultos los 

verdaderos objetivos de ese viaje. Posteriormente, cuando ya ia 

fotografía de Fernández apareció en los diarios, sus jefes 

najarían urdido nuevas versiones para despistar a la justicia, 

incluso en el proceso de extradición, inventando desde luego, 

aquel conflicto en Codelco, de ahí aue haya faltado a ia verdad 

también, al responder al interrogatorio judicial aue le fue 

Dianteado ante uno de los Juzgados ce Santiago a requerimiento de 

una Corte de los Estados Unidos, medíante carta rogatoria.

Continua diciendo que una vez que el general Orozco regresó 

a Chile con la confesión de Townley en sus manos, conminó a 

Fernández á que reconociera la verdad de su participación en el 

caso, en vista de lo cual se vio forzado a hacer una confesión 

verídica. la que lejos de agregarse al proceso, fue destruida 

pus • e r i. o r m e n f a a 1 i q u a 1 que 1 o q u a a c o n teció con i a c o n f e sión 
fidedigna oye también habría prestado en esas circunstancias, el 

teniente coronel Espinosa, requerido por aquel jefe, Mas 

adelante el propio general Orozco la impartió la orden de que 

debía repetir anta e l  magistrado que instruía la causa sobre 

extradición, su primitivo y falso relato,

tn la sesión de 4 de febrero de 1937 de la Corte Distrital 

del Distrito de Colombia, Sala NS19, y ante el .juez tfarrinqton D. 

Parker, las oartes en el juicio "Estados Unidos de América, 

versus Armando Fernández Larios", presentaron una " declaración

de acuerdo11. fundada en la antas referida exposición de hechos.
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En esa audiencia se de j a constancia de que Fernár¡dez se

presenta v o 1un t aríament e ante el Tribunal y que contra é 1, se

pantiene sólo la querella por el cargo de encubrimiento en e 1

asesinato de una persona protegida iniernaeionalrnente.

Según el acta pertinente, las partes ofrecen al Tribunal esa 

"declaración de acuerdo", oue contiene varias clausulas, entre 

las cuales se cuenta aquella en aue Fernández admite y se declara 

culo.adíe de tener responsabilidades de ese carácter en el 

homicidio de Letelier, al mismo tiempo que promete colaborar 

léalmente con Xa investigación ¡judicial o policial de ese delito.

En cambio los Estados Unidos por intermedio de sus 

representantes, retiran los otros cargos que se hablan deducido 

en su contra y proponen una pena máxima de siete años de 

presidio, en vez de los diez años que contempla como máximo la 

ley.

Antes de pronunciarse sobre dicho acuerdo, el magistrado 

sometió a Fernández a un exhaustivo interrogatorio, advirtiéndoXe 

desde luego, que si la Corte aceptaba su declaración de 

culpabilidad, ello significarla la pérdida para él de ciertos 

derechos, como por ejemplo, a ser juzgado por un jurado, a 

recurrir da «Delación, a contraínterrogar los testigos de la 

Q u e r e l l a  o a presentar testigos por su parte, y gue en las 

actuales circunstancias enfrentaba la posibilidad de ser 

sentenciado hasta diez años de cárcel.

A pesar de ello, Fernández optó por ratificar su confesión 

de culpabilidad, confirmando además, todo cuanto habla dicho en 

la recordada exposición de hechos.

Preguntado por el juez acerca de cuales fueron las 

instrucciones precisas que recibió del coronel Espinoza, para 

venir a Estados Unidos, manifiestas ",,,que yo tenia que venir
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aeá*►.a averiguar donde estaba la casa del señor Letelier y donde 

estaba 3.a oficina del, señor Letelier y cualquiera cosa que 

Dt-diese averiguar de él".

Más adelante, se desarrolló el siguiente Interrogatoria*

La Corte! "Y bien, ¿sabia Ud. qué planes tenia el teniente 

coronel Esoincza cuando le dio instrucciones para venir a Estados 

Unidos?,

El acusados No, S.S no sé cué planes tenia, y cuando vine a 

Estados Unidos, pensé, después de encontrarme con Townley en 

Paraguay v todo éso, debo ser honesto y decirle que no podía ser 

para n ada bueno acá.

La Cortes ¿ Conocía Ud. a Townley antes de conocerlo el 

Teniente Coronel Espincza?.

Él acusado; Si conocía bien a Townley desde antes.

La Corte; ¿ Pertenecía él a la DINA,?

É 1 a c us a. do; Si, S.S.

La Córtese En que se basa para decir que sabia, al venir 

acá, oue él estaba involucrado, y no podía ser para nada 

bueno?,.,

£1 acusados'1 Es muy sencillo S.S. , porque las ,drosnes dé 

esta misión se impartieron por separado...Espincza me dio una 

orden a mí, y a Townlev le dio otras órdenes, pero yo no sabia 

que órdenes le había dado a Townley, y algo tenia que haber 

sucedido antes de ésto, algo debía haber detrás de esto, cuantío 

no tíos daban las mismas Ordenes, en ei mismo lugar y con Townley 

presente,„.".

Con respecto ai encuentro con Townley en el Aeropuerto 

Kennedy, responde que no fue fortuito,expresando:"... cuando llamé 

al teniente coronel Espinosa, la pedí oue llevara a mi padre al 

Hospital Militar1# * .y le dije qué debía volver inmediatamente a

1-56
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Ocho mil doscientos veintiocho 8.228
Poder Judicial

CHILE

Chile,, .me di.jo que debía tomar el avibn un día por i a tarde y 

Que Townley vendría a Estados Unidos ese mismo día pero en la 

mañana". Ante otra pregunta. replica que el teniente coronel, 

también dispuso que debía entregar a. Townley las notas que habla

Posteriormente se agregó al proceso (legajo NSiO) la

despachado por este Tribunal a la Corte del Distrito de Columpia. 

Allí nace una nueva confesión bastante detallada, en que confirma 

estos hechos y repite conceptos vertidos por el anteriormente, 

yero son dignos de destacar algunos párrafos o frases que sirven 

parís ilustrar el contexto global de lo que expone, 

particularmente por lo que toca a lo que llama acto de 

<rrspent imlento .

Refiere que después de cumplir mas de un año bajo custodia, 

an el Hospital Militar, con motivo del juicio ae extradición, el 

General Pinochet le otorgó tres meses de vacaciones paro lo 

cierto es que no volvió a reintegrarse al servicio activo aún 

ruando el Ejército le siguió pagando los sueldos hasta enero de 

1 9 8 7 .

Inculpa nuevamente a aquel mencionado Jefe de Operaciones tíe 

haberle impartido la orden de ir a los Estados Unidos y vigilar 

loe pasos de Orlando Letelier, pero agrega que también el general

Estados Unidos alrededor de diez días, y que sus tareas de 

vigilancia sé vieron obstaculizadas por el hecho de gue Letelier 

»=:• ausentó de la ciudad de Washington, al extremo de gue nunca 

tuvo oportunidad de verlo personalmente»

Recuerda haber tenido una conversación en el Aeropuerto

lomado '■

declaración prestada por Fernández a través de un exhorto

Contreras le dio instrucciones en algún momento, acerca del viaje

de Paraguay. Calcula que él y “Liliana Walker" estuvieron en
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K«r*n*'ay con Ftarrisnclo Cruchaga pero aeciar,a no hallarse enterado 

ae aua asa persona se encuentre implicada en ei caso,

I ns is t e, 3 u st if i rana o s us pr i m i -i: j. v a 3 d e c i a r aciones. a u e 

ellas obedecieron a la presión de sus .-jefes, el coronel Espinosa 

y el oeneral Contreras. Concretamente acusa a éste último ae 

h a be r 1 a s uaerido u rdir un a v a r s i: d n en la que s i 1 en c i a r a tí 1 v 1 a “j e 

a. Estados Unidos y también la idea aa renovar el mito de la 

infiltración de personas opositoras en el personal de Codelco en 

Nueva York, que había sido la explicación que se dio en Paraguay 

oara cohonestar la solicitud de pasaportes.

Con motivo de las alarmantes noticias Que empezaron a 

■a p a r e c e r a n i a o r e n s a, a s i c o m o a raíz de los requerí m ien t o s d e 

la justicia norteamericana, cuenta que acudió conjuntamente con 

Townlev v su mujer Mariana Callejas, a una reunión cativo cap a Por 

>¿- aenerai Contreras a la que asistió este mismo oeneral y otros 

oficiales. El tema central era el de ponerse de acuerdo en 

relación con lo oue debía o no debía decirse ai Gobierno, al 

ganara! Mana, a Orozco, etc;:., llagándose a i a conclusión de que 

era necesaria mantener en pie, ia fábula de la infiltración en 

ias aficin as de Codelco.

A moda de excusa,agrega que siempre entendió que la lealtad 

hacia el ejército y hacia sus superiores, estaba por encima de 

sus obligaciones para con la Corte Suprema.

Relata que, agobiado por las medidas que la justicia había 

ejercido en su contra, trató da comunicarse con diversos jefes de 

su Institución, sin obtener ninguna respuesta favorable.

erándosele inc.luso la posibilidad de desvirtuar los cargos que 

se le formulaban asi como también la posibilidad de alejarse de 

las filas, renunciando al Ejército, aún cuando no volvió al 

s «r v 1c 1o ac tiv o .

i TU
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Ocho mil doscientos veintinueve ..a.229 Poder Judicial
CHILE

Finalmente ha aquí sus palabras ante ia Corte de Columbia, 

oara fundamentar la decisión tíe entregarse a la .justicia 

norteamericanas "yo sabía que estaba procesado e.n Estados Unidos 

donde había orden de arresto en mi contra. Siempre tuve in mente 

salir de Chile y venarme para acá, pero es cosa que hay que 

pensarlo mucho, no estaba preparado, porque aún pensaba que la 

lealtad era más importante que mi propia vida, ademas significaba 

abandonar casa, hogar, amigos y parientes. Además esa decisión, 

implicaba ir voluntariamente a una cárcel en un Dais extraño. Yo 

quería limpiar mi nombre y desagraviar la memoria de mi padre,"

5 4 ° Qus en su comparecencia de fs.60, la única que 

registra ante el Juzgado Militar, Townley entregó también una 

vérsidn armónica con la de los acusados ai decir cue en 

septiembre de 1976, fue autorizado por la DINA para trasladarse a 

•Éstados Unidos ya que quería 'entre otras cosas, restablecer 

contactos con grupos cubanos opositores a Fidel Castro y reanudar 

el flujo de intercambio de informaciones con ellos* que en 

efecto, se encontró casualmente con Fernández en el Aeropuerto 

Kennedy cuantío asta oficial esperaba, acompañado de su hermana y 

;e "Liliana Walker", el avión que lo traería a Chile; que su 

conversación con él fue del todo intrascendente y ocasional, y 

aue durante ella, Fernández le habría dicho que había ido a 

Estados Unidos a visitar a algunos parientes y que regresaba 

porque su padre había caído muy enfermo; agrega que nada le dijo 

«cerca del papel de su acompañante, la mencionada '‘Liliana 

Walner" .
Sin embargo, después que fuera expulsado ele Chile y una vez 

i n s t ala d o e n c a 1 i. dad de d e t en id o e n 1 a B a se de Qu a nt i c o , e rrt r e g ó 

al general Orozco una versión que fue consignada en el documento 

de fs.844. En esta declaración al igual que en otras 1

1 -s-¡
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p o s t e r i o r e s ,  T o w n l e y  r e f u t a  ¿ as  e - x p l x é a c i o n e s  de l o a  acusado^,  en

cuarítc- a los móviles y oo.jetivos que. determinaron su viaje a 

Estados Unidos en septiembre de 1976. Estos documentos serán I 

analizados con más detención en ei instante de concentrar ei 

estudio del cuarto viaje, por ahora basta considerar lo que en 

ellos manifiesta Townley con respecto al referido encuentro en ei 

U e r o p li e. r t o K e n n e d y .
En dicha'declaración de üuantico expresa que una de las 

instrucciones aue recibió del coronel Espinosa, era la de que 

debía viajar en el momento en aue le indicara este jefe, para Los 

efectos do encontrarse con P e m á n d e n  en aquel Aeropuerto tíe Nueva 

Yorks v aue fue asi como se produjo la reunión con dicho teniente 

a quien se le había encomendado que hiciera el reconocimiento 

oaeracicnal previo de ios desplazamientos rutinarios de Letelier, 

antecedenteíS que allí se ios dio a conocer Fernández en forma 

verbal v escrita! verbalmente Is describid “todo lo que involucra 

un reconucimiento ae inteligencia, y por escrito, un croquis tíe 

la ubicadidn de la residencia y  las marcas, colores V patentes de 

los vehículos utilizados por la familia; y que días más tarde 

cuando se trasladó a Washington en compañía de Virgilio Paz, pudo 

comprobar oue la labor de reconocimiento efectuada por Fernández, 

dentro de io posible, fue bastante completa".

Más adelante agrega oue durante i978, sostuvo una reunión 

con al cena ra I C un tren as y oires o íicia 1es en la aue recitoiÓ 

ordenes de aquel general en el sentido tíe entregar a los 

tribunales una versión falsa, de ios hachos. Además se puso de 

acuerdo con Fernández para tratar de aue sus respectivas 

declaraciones ante el Tribunal fueran satisfactorlamenté

a riT¡ón ic as o c onq r uen t es ,

En la declaración prestada en mayo de 1992, ante el
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Ocho mil doscientos treinta............... ...8.230 P o d e r  Judiciai
CHILE

¿■.misionado del Tribunal del Distrito de Colombia, en los Estados 

Unidos, requerida mediante exhorto oescachado a ese 1ribunal, 

íownley expresa (legajo NOio-A) que encontró a Fernández en dicho 

aeropuerto y hablaron ambos privadamente durante algunos 

n>otiientoss que recuerda oue aquel tenia una hoja de pape 1 en que 

*1 mismo Townley anotó el domicilio, la dirección de la oficina, 

los dos autos que él había observado con sus respectivos numeres 

ue patentes. Esta era toda la información aue él había recogido 

ftiantras estuvo en Washington D .C .. ue acuerdo con las órdenes 

recibidas, Fernández habría debido quedarse con él “para hacer el 

trabajo juntos*' , pero dado que el padre de Fernández estaba muy 

¿nfermo debió regresar inmediatamente, anticipando su viaje a 

Chile (fs.101 del legajo*.

A fs. 159 de este cartapacio, haca el comentario de que el 

coronel Espinosa sabía que el personaje necesario para lograr el 

encuentro con Fernández seria Fernando Cruchaga, que =ra una de 

ias tantas personas reclutadas por el mismo Townley cientr 

prUpo de cooperadores que. en cumplimiento de los planes dei 

general Contreras y otros jefes, para facilitar el transporte 

inte rnaciona1 de correspondencia y otros elementos oue 

interesaban a la DINA, y fuera de los cauces ordinarios.

A fs. 17-3 dei legajo, se refiere nuevamente a Xa reunión que 

en 1978, se celebró a instancias del general Contreras para 

concertar entre todos, la forma en que se oebía ocultar o 

listorelonar la verdad respecto de los mencionados viajes.

A fs . 178 dei mismo cuaderno anexo, respondiendo a o t r a  

pregunta, declara que la información que le entregó Fernández 

vñr.saca sobre "la hora en que Letelier dejaba normalmente su 

hogar, la ruta que tomaba, el auto que conducía, la dirección del 

lugar donde trabajaba, la dirección de su residencia, etc."
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Dando rjSSEues+a -a una nueva pregunta, dice oue suoone aue se 

le h a b 1 a e o rn u r i i c a d ó a F a r n á n d é z p r e v i a tn ente, a u e se con t acta r a 

con Fernando Cruchaga a fin de producir el encuentro entre amoos, 

Fernández y Townley; y oue creía recordar que él mismo llamó a 

Cruchaoa desde. Santiago informándolo d.e que llegaría a Mueva York 

el v de septiembre ae 1976.

En las 'declaraciones ."¡líradas qué prestó ante el cónsul de 

Chile en Washington, agregadas a fs.2.994, y fs.3.029, Townley 

reitera oue de acueroo con las instrucciones recibidas por el 

coronel esc. inoza, ¿1 debía contactarse con Fernández Lar ios quien 

I a o robore i uñarla un ext a n s o y d e ta liado inf or m e. a cerca de. ios 

movimientos v recorridos que frecuentemente realliaba Orlando 

Leteliers que en efecto, todo ésto aconteció el señalado día 9 de 

septiembre en el Aeropuerto Kennedy y que. una vez en poder de 

estos antecedentes, tomó contacto con ei grupo ele nacionalista® 

cubanos con cuya cooperación llevó a cabo el homicidio da 

L e l e 1 i e r .

En la d.CM^umentación aportada por la testigo Sofía Práts, se 

d a c u iv; n ta el i r¡ t e r r o g a t o r i o a que h a b r i a sido s o m e t i d o T o w r¡ i a y , 

motivado cor el acuerdo que celebró con los fiscales en Estados 

Unidos., dicho inculpado repite a grandes rasgos ante el Tribunal, 

las circunstancias de ese encuentro con Fernández barios y el 

nacho de. que éste le haya informado sobre “las costumbres y 

movimientos de Orlando Letelier”,

En la documentación aportada por Xa defensa de los acusados 

y relativa a las actuaciones .-judiciales en Estados Unidos durante 

el quicio seguido contra los hermanos Novo y Alvin Roes, 

ventilado ante la Corte ya señalada del Distrito de Columpia en 

enero de 1.979, Townley figura diciendo : “ai llegar al Aeropuerto 

Kennedy, Fernando Cruchaga se. acercó para decirme que hacia

lo2
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ocho mil doscientos treinta y uno,..................8.231 P o d e r  J u d i c i a l
CHILE

alguien allí aue quería verme; que esta persona era el capitán 

Fernández, quien me explicó los resultados de su trapajo en 

Washington, me dio unos papeles en los que dibujó la ubicación de 

la residencia., un pequeño plano del lugar donde quedaba la casa 

dtí Orlando Letelier, me dijo el tipo de auto que Orlando 

cetelier manejaba, me dio el numero de la patente, además de que 

¿1 identificó otro auto que estaba en el garage, supuestamente el 

auto de la señora de Letelier, me dio una descripción general 

del área de su lugar de trabajo. Básicamente la información cara 

poder ubicar a Letelier y llevar a cabo la operación que me 

habían encomendado"» Recuerda asimismo que junto a Fernández 

estaban su hermana y otra joven que le fue presentada como 

Liliana Walker. En otro apartado, dice que en la ciudad de 

Washington corroboró personalmente los datos aue le había 

entregado Fernández, pero que no conserva los papeles en que 

estaban anotados porque los destruyó (fs. 1.663, y 2.335 del 

legajo N316)

Lo anterior está repetido en la nota “Relato de sucesos en 

la muerte de Orlando Letelier", que es un manuscrito de Townley 

remitido por la Embajada de Estados Unidos de parte del Gobierno 

de ese país como un aporte a la investigación, ( legajo NS.6-A5 .

En esta nota se lee que, "se mandó a firmando Fernández 

Lario» con pasaporta oficial chileno a Washington, utilizando un 

nombra aue desconozco para hacer la labor ce inteligencia previa 

a Orlando L ete.lier, . . . una vez que Fernández , tenía listo el 

trabajo, partí yo con un pasaporte oficial con el nombre de Hans 

Petersen.,. me encontré con Fernández en el Aeropuerto Kennedy".

Fn el párrafo siguiente se especifica que la información 

“incluía domicilio, lugar de trabajo, bosquejo de las dos zonas,

costumbre, horarios normales, automóviles usados con sus patentes
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y itiás d*tos pertxnerite«»..

5521, - Que se sostiene aue la misidn aue ilevd Ferriáncl-ez

I. ar ios a Estaños Unidos no podía ser Delictuoso o clandestina, 

desde el »n-off»ento que allí se exhioid sin reticencias, con su 

nombre e iüentiesad auténticos.

1.0-55 testimonios prestados en el proceso sobre extradición 

por jaLmc Bastías Escobar (i^,92 de ese expediente), Aloerto 

C áceres Schuiz (fs.94) , B. osema rie Fernández í fs. lió), L aw nance 

Guest marido de ia anterior (fs.119), v María Eugenia Oyarzún 

f fs.6.ó49 de la presente causa), son conf iables cuanto, a que 

Fernández -adoptó ese comportamiento, pero ello no revela 

necesariamente, que la tarca de que se hizo cargo ara inocente, 

ya que es también imaginable que se buscó disimular la 

investigación pre-operativa baje el disfraz de una visita 

turística de. quien, después de mucho, va a visitar a su hermana 

combartiendo con ella algunas actividades do la vida social 

oraina ría.

La parte querellante descalifica acertadamente este 

argumento de los reos al decir a fs, 1.976s "... Fernández se 

presento a sus conocidos con una identidad verdadera, cosa que 

inevitablemente tenia que hacer, salvo que pasara oculto en el 

cuarto de un hotel, Pero ésto nada tiene aue ver con el hecho de 

estar o r.o en una misión secreta, ya que el espía no es el que se 

define públicamente como tal, sino el que sabe engañar sobre lo 

que está haciendo. Vivir con su hermana y retratarse con una 

Embajadora era un buen modo de tener una coartada sobre su 

auténtico designio,.. El pasaporte falso tenia un objetivo 

orientado hacia otro fin, el de poder decir alguna vez a la 

Justicia, si el caso llegaba, que Armando Fernández no era el tai 

Faun.dez que alguna ves entró a Estados Unidos,..’1»

j.
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Ocho mil doscientos treinta y dos 8 . ¡¿32 Poder Judicial
" CHILE

La Embajadora a que se hace referencia, es María Eugenia 

Oya.rsón quien se desempeñaba en aquella época como representante 

de Chile ante la Organización de Estados Americanos, con sede en 

Washington, {OEA1. Declarando a fs»6.ó49 esta persona hace notar 

cu <3 en 1976 a c Lidió a una con i erencia di c t a d a por B e n ,j a m í n Vial y 

aue a continuación se le acercó la relacionadora pública del 

acto, a quien conocía con el nombre de Rosamaría, solicitándola 

que la acompañará a retratarse con su hermano, da quien no 

recuerda muchos detalles salvo que era de buen aspecto y 

re i a tív amente joven, T ampoco t lene en 1a memorla si éste se

presentó con el nombre .de Armando f ernándaz barios, .mas. aún 

cuando desconocía por entonces, el apellido paterno de la 

mencionada reiacionadora pública. Agrega finalmente que tiene la 

certeza de que en ningún momento iá persona que ahora identifica 

como Fernández barios le dio a conocer las razones que tenia para 

estar en Estados Unidos.

5 6 ° ) . - Que si bien Mdnicá buisa bagos no ha sido del todo 

cons e c u e n t e a 1 r e. 1 a t a r s u t r a y ectoria c om o e m p .1 eada al servia i o 

•tía la DINA, puedo decirse no obstante, que en lo medular a lo 

¿. aro o de sus declaraciones ha mantenido una persistente e 

invariable linea, en particular por lo que toca al viaje aue .le 

habría correspondido hacer a Estados Un idos por cuenta y orden de 

#¡55 Servicio de Inteligencia.

Interrogada sobre este aspecto de la cuestión a f3.2.236, 

2.243, 2.267, 2.322, 2.436, 2.703 y 2.363, declara que de acuerdo 

con las instrucciones recibidas, su labor consistió simplemente 

en servir de compañía a Armando Fernández barios, aparentando ser 

la cónvuge de el; que la mayor parte del tiempo se mantuvo en la 

ciudad de Washington (ciudad donde Godelca no tenia ninguna 

¿g&gcili o representación) y que en el breve tiempo que permaneció

J 65
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en Nus >vís  V o r K ,  r a n  s e i lo  a c u d i d  en una u o o r t u n i d a d  a l a  o f i c i n a  de

C. p d e i e o  p a r a  a v e r i g u a r , p a r  e n ea  r g o  de F e r n á n d e z ,  s i  aun 

t r a c a  . jaba  a i X  í c i e r t a  p e r s o n a . cuvo nombre  no r e c u e r d a , h a b i e n d o  

r e c i b i d o  i a  r e s p u e s t a ,  de que y a  h a b í a  d e j a d o  de s e r  e m p le a d o  de 

e s a  o f i c i n a .  A f s «  6 . 4 1 5  r e c o n o c e  que a s u  r e g r e s o  no d i o  c u e n t a  

de su  ¡ i t i s i d n  a n t e  n a d i e .  Es d e c i r  r e b a t e  t e r m m a n t e n i e n t e ,  l a s  

s u p u e s t a s  O r d e n e s  r e c i b i d a s  .de l  g e n e r a l  C o n t r e r a s  y  d e l  c o r o n e l  

•Esp in o ? a  en c u a n t o  a h a c e r  l a  a l u d i d a  i n v e s t i g a c i ó n  s o b r e  e l  

s u p u e s t  o b o i c o t .

Refiriéndose a Fernández barios, dice desconocer en absoluto 

ia razón del viaje de éste, asi como las instrucciones aue pudo 

haber recibido, sólo tiene conocimiento de que su compañero 

permaneció en Washington la mayor parte del tiempo que duró la 

estadía de ambos en aquel país,

57.5i 0 ue 1 as ca racter is t i.cas de Ia persona de Món ica 

Laoos, obstan asimismo, oara acoger la suposición de que iba a 

investigar el señalado boicot En sus declaraciones de fs.2.243 

ella reconoce que en esa época, no habla siquiera concluido su 

educación de enseñanza media; aue no tenia conocimientos de la 

lengua inglesa y aue nunca había ido a los Estados Unidos, lo 

cual se halla, en gran medida, confirmado por las palabras cié 

Fernández L.arios a fs.45 vta. Es decir, Ménica Lagos carecía de 

los atributos y nociones elementales para llevar a buen término 

un compromiso de esa naturaleza, que implicaba Inter cor izarse en 

manejos económicos internacionales, siempre complejos, a través 

de la vigilancia de personas, procedimientos y operaciones que se 

desarrollaban en un terreno aue le era totalmente desconocido y 

desde unta situación absolutamente oficios?, e informal que i.? 

colocaba en un plano subalterno aue no le habría permitido llegar 

con facilidad a las fuentes prima rías e importantes de
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¡¿i ¡VrmacicSn.
580;.- Que también llama la atención la circunstancia de que 

siendo la referida investigación en Codelco una pesquisa de, corte 

internacional v delicado, de vastos posibles alcances que exigía 

un considerable gasto, haya podido ser encomendada a una persona 

de la cual, la .jefatura de DINA dice ignorar todo lo referente a 

su identidad y paradero. Interrogados el general. Contraras y el 

brigadier Espinosa sobre este particular, se remiten a la 

recomendación aue habría rendido en favor de la Lagos uno de sus 

oficiales subordinados (fs.204) quien a su vez, sin mayores 

especificaciones* la habría recibido de otro miembro del 

Servicio, que por falta de datos concretos no ha podido ser' 

individualizado. En efecto el coronel Rolf Wenderoth (fs* 1„ió?)
v

diré que en una reunión de comandantes de unidades, se propuso el 

concurso de alguien ajeno a la organización, y que fuera del sexo 

’*¿meninos Que uno de los presente sugirió entonces el nombre de 

una informar!te o escucha desconocida para este testigo; que él la 

entrevistó en dias posteriores estimándola apropiada para nacerse 

cargo de la misión, por lo que se la recomendó a su jefe Esoinoza 

quien le entregó más tarde las instrucciones escritas que el 

mismo Wenderoth le pasó a ella; que posteriormente no supo el 

resultado de la operación ni la volvió a ver. Cree aue ella fue 

la que cumplió esa tarea con el apoyo del teniente Fernández» A 

fs,i.?43 no recuerda quienes asistieron a esa reunión de 

comandantes de Unidades ya que había muchas convocatorias de esa 

lava ordinariamente.

Requerido el mencionado brigadier en el proceso sobre 

extradición, a fin de que acortara los antecedentes que tuviese 

sobre el particular, su respuesta fue algo más explícita pero 

menos satisfactoria aún. Declara que si bien no conocía a ia

3. ó 7
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s'fiU.j íír, la acepto como la. agente aue se haría cargo de la 

oesquisa. acogiendo lo pronuesto por Rolf Wenderoth, jefe del 

área respectiva, fiero aprega que él sabia que trabajaba para la 

BINA va aue su nombre (no dice qué nombre) figuraba en una lista 

de apetites, suponiendo que éste era un apelativo ficticio. 

Especif ica también que le entreoí) a Wenoeroth una minuta non 

instrucciones para aue se las hiciera llegar a la mencionada 

agente, v que aún mas, ésta emitid al regreso y anta el jefe de

su área de trabajo, un informe, que debe hallarse en los archivos
x

da la C H t ,

Consultada ia CNI a fs. 2.165, responde que no hay en ese 

Servicio antecedentes de Liliana Walker»

Esta ausencia de datos resulta tanto más inexplicable si se 

ouiere. desde aue se sabe aue 'la mencionada Liliana Walker o 

Ménica Lagos» estaba contratada junto con otras mujeres, para 

recoger información confidencial a través as contactos 

personales, según lo declarado por Vianel Valdivieso a fs.3.492 

V por- lo tanto debid existir, como lo señala Espinosa, un rol o 

registro cíe ese tipo dé. empleados o auxiliares en que figurasen 

sus señas particulares, incluyendo desde luego, el domicilio. 

Además si ex general Mario Ja.hn afirma que .conoció a Ménica Lagos 

como una. escribiente al servicio de DINA (fs,4..450) es de 

suponer que figuraba en la correspondiente planilla de pagos.

59£í V . Que si ef eet ivámente Ménica L agos hubiera: ido detrás 

de ese objetivo, resulta natural imaginar que en tal caso, tanto 

e Í  gene: r a X Con t r e r as c om o e 1 brigadi e r E s p i n o z a e s t a r  i  a r¡ 

prgfundaments interesados en hacerla comparecer al proceso, como 

un testigo de descargo, el más directo, para contrarrestar las 

acusaciones de Fernández, pero ello no fue asi. En el curso del

s uro a r i o L i l i a n a  W a lk e r ' "  f u e  b u s c a d a  i n f r u c t u o s a m e n t e  por- i  a
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i ;:D>?I,icí,a, desde prácticamente sus inicios ( f a . 221,336.337,389 ) , al 

extremo aue -termines siendo declarada rebelde a ts.401 vta., con 

fecha 7 de junio de 1.973 . Y al revés de lo que habría cabido 

¿aperar, los procesados no sólo demostraron desinterés en su 

búsqueda (no consta ningún tipo de investigación seria que hayan 

desarrollado en un plano oficial o particular) sino que ha 

quedado en evidencia el deseo por parte del general Contreras al 

menos, de ponerla fuera del alcance del Tribunal, En sus 

comoarécaneias de f s .3.502, 3.524 y 6,413 vta. Ménica Lagos 

asevera oue fue este general quien le facilitó la ocasión y ■ los 

recursos económicos para ausentarse a la República del ecuador 

durante el ano 1.979, accediendo a un ruego de ella que se sentía 

angustiada v desequilibrada emotivamente, por la amenaza 

constante derivada de que "Liliana Walker'1 que aparecía con mucha 

frecuencia en las publicaciones de los diarios, fuera localizada 

I arrastrada a los tribunales, y porque sufría también apremios 

oe dinero. En su comparecencia durante el plenarto manifiesta 

textualmente: "el señor Contreras me ayudó... le conté todos

ñus problemas (por teléfono)... y le pedí ayuda. Esto se 

tradujo en que solucionó mis problemas y viajé al Ecuador. Yo no 

pagué mis cuentas, sólo supe por Viviana que estaban pagadas... 

en Ecuador crie contactó con el señor Gályez (Vianel Valdivieso).,, 

después me hicieron llegar dinero para ios pasajes. El señor 

¡Sáivéz me dio dinero para poder pagar un departamento. Estuve 

alrededor de un mes en Quito. Cuando me Sentí mejor seguí 

pidiendo ayuda para ir a Venezuela. Asi ocurrió'1. Agrega que 

previamente, el señor Contreras le había enviado un médico a su 

pasa v que poster iCírmente le remitió di dinero con un subalterno .

Reconoce además que presionada por los periodistas que 

dieron con su paradero cuando aún no había sido descubierta por

1 6 9
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.la polici-a ni comparetsid®, ante el Tribunal, entregó a éstos una 

versión distorsionada en muchos aspectos oue ha rectificado 

póster tormente ante el Tribuna:]..

El coronel Valdivieso corrobora, lo dicho por felónica Lagos a 

f3.3.31? vta., en aue refiriéndose a esta persona dice a la 

letras únicamente supe de ella desoués de haberme desconectado 

da esta mu.ler a la un tiempo, mi entras me hallada en Ecuador, al 

rscib ir una 3 iamada telefónica entre tantas que se cruzaron entra 

el coronel, Contreras v yo, dado aue entre ambos existían algunas 

actividades profesionales y económicas, como particularmente por

10 aue concierne a la empresa A l FA OMEGA,,, muchas de las cuales 

se hacían a través creí' teléfono tíel Agregado Militar chileno" i 

Sin embargo a renglón seguido modifica dicho acertó, diciendo-? 

"un día hubo una. llamada de parte del coronel Contreras u otra 

oers o na, t a .1 v e z Ma n u e 1 P a 1 a c i d s , a u i e n me di .1 o algo a s i c o m o , 

mira, Mdnica taños viaja a Ecuador, preocúpate de ella, ayúdala, 

te voy s. mandar plata para, aue viva, en ese lugar". En una 

d e c 1 a r a c i. ó n p o s t e r i o r manifiesta: "alia era asistida por recurs o s 

aue venían de Chile, no recuerdo honestamente si. yo recibía el 

encargo de hacer de intermediario de esos fondos o bien ella ios 

r & c i b i a d a r o t r-o c ond u c t o , a y n que s u p o n Q o oue e 1 g e n e r a I 

Contreras tenia que ver con ésto o alguien del Ejército 

( fs. 3,49 3), ñ f s . 4.304, d u r ante u n cara o d e c r e t a d o p o r e ,1. 

Tribunal entre el mencionado coronel Valdivieso y el general 

Contreras, aquel se retracta excusándose de haber incurrido en un 

lapsus que justifica en razón de ig pretérito del episodio y 

porque después de haber recapacitado, no puede asegurar que esos

11 amados telefónicos hayan Provenido del general Contreras.

Desda luego, en concepto del Tribunal dicha retractación no 

resulta convincente, no solo por- lo ya expresado por Ménica Lagos

i 70
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¡v porque el hecho en si mismo tiene demasiada importancia como 

aara ser olvidado, sino porque aún cuando no haya existido en esa 

fecha la empresa ALFA ÜM6GA, y aún cuando hubiese astado el 

general Contreras recluido en el Hospital Militar, (argumentos de 

la □efansa de este procesado) nada obstaba para que este .jets se 

comunicase con el coronel Valdivieso a fin de prestarle a Mdnica 

caaes el socorro aue ésta le había pedido.

La maniobra encaminada a asegurarse de que Mdnica Lagos se 

lisiaría ue Chile, radicándose ai menos temporalmente en Ecuador, 

asi como la mediación del coronel Valdivieso para materializar 

este ocuitamiento, resultan también de la investigación policial 

debidamente autorizada que agentas chilenos desarrollaron en 

Ecuador con auxilio de autoridades da ese país íf5.3.243, 3.220 a 

3.285) , según la cual incluso el propio Vianel Valdivieso y 

Monica Lagos viajaron en el mismo avirin y el mismo día rumbo a 

Quito, en una oportunidad.

60£),- Oue a pesar de que, tanto el general Contreras 

(fs.6.518) corno el coronel Valdivieso aseveran que nunca 

relacionaron el nomo re y la persona de Mdnica Lagos con el 

üersona.je de “Liliana vJalker", y no obstante que Mdnica Lagos (a 

fs.6.415 vta.) manifiesta que ignora s.i. el coronel Contreras o 

Vianel Valdivieso sabían que ella había viajado ocultanao su 

Tiosiüre verdadero bajo el de Liliana Walker, el Tribunal estima 

púa esta excusa es inaceptable atendida, la repercusión pública a 

lüe dio motivo ia búsqueda cíe “Liliana Walker" y teniendo en 

cuenta los repetidos contactos ¡que al menos Valdivieso, que se 

dice amigo de ampos, reconoce haber tenido con ella también, en 

la época en que dicha informante se hallaba en una crisis de 

angustia por la campaña de prensa que la vinculaba al asesinato 

Ge Letelier, como ella lo relata.

1.71
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Qua se ha tratado de desc-a-lif i car por distintas vías 

el testüTiCtriie de fnónica Lagos, haciendo euestidn incluso de su 

es t a b i 1 i d a tí psi a a i c a .

A f s .  3 . 5 0 9  r o l a  e f e c t i v a m e n t e  un c e r t i f i c a d o  m é d ic o  p o r  e l  

d ú o  e l  d o c t o r  J o r g e  V a r g a s  D i a s  da c u e n t a  de h a b e r  eíoarrii n a d o  a 

M d n ic a  L agos  e l  5 de n o v i e m b r e  d# 1 9 8 0  c o n s t a t a n d o  en e l l a  

m ú l t i p l e s  h e r i d a ^  en  muñecas  y  a n t e - b r a c o s  a u t o i n f e r idas -  con 

ir'iv e n c i ó n  s u i c i d a  „ hecho  que h a b r í a  s u c e d i d o  en o c t u b r e  de esa  

a ñ o  5 d i.ie e n s u an amna s í s  se  d e ben d e 3 1 a c a r  , i n g e s t i d n  de 

des  bu t a l ,  c o c a í n a  '.y uso de m a r i h u a n a  d e s d e  a p r o x i m a d a m e n t e  ocho
i i

años; aue en 1978 -'fue hospitalizada en Estados Unidos, por un 

cuadro psiquiátrico debido a a-lucinaeioness que en 1979 habría 

sido internada en Venezuela por un cuadro similar s que en la 

actual i dad sufre un nuevo cuadro de .alucinaciones T estado 

depresivo, manías de persacucidn, agresividad e intentos de 

suicidio-. En esta circunstancia el facultativo plantea los 

sio-uientes dáaondstico®s esquizofrenia parano idea, y parálisis 

penarai prouresiva, con indicaciones de tratamiento psiquiátrico 

con especialista competente, y posibilidad de intervención.

Años después, en ;l.990, el cuadro clínico er-a muy diferente, 

en opinión asi médico psiquiatra Mario Céspedes del Servicio de 

S a i y d M e f r o p o 1 i t a r¡ o Norte, q u i m n a t @ . 2 .25 5 r g t if ic a.n de u ti

examen previo a que habla sometido a Mdnica Lagos dictamina que 

ésta se halla consciente y lúcida, sin fallas de -atención o 

memoria; comunicativa, con buena concordancia ideo-expresiva, sin 

alteraciones del pensamiento, formales o de contenido; sin 

ideádidnes delirantes, aún cuando detecta elementos de

personalidad probablemente dependiente e influancxable, además de 

un estado de angustia y preocupación por ia responsabilidad que 

la oue-da afectar, que.jándose del hecho de que ' hay a siuo

i 72
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utilizada" i en asa ép o c a 1 a menc.1 onada |_agos se encónt raba 

detenida por orden del Juzgado Militar» por resolución dictada el 

2:7 de abril de 1990, escrita a f3 .2.233) .

Fn suma concluyes no se constataron elementos sem.i o.lógicos 

tomo para sospechar la existencia de psicosis o enfermedad 

cerebral orgánica.

fsst-a dictamen está Complementado por el informé médico legal 

de fs. 2.25ó fechado el 30 de abril de 1990, que la describe como 

lucida de conciencia, orientada en el tiempo, situación y lugar, 

aún cuando en 1979 había consultado un psiquiatra a raíz de un 

cuadro ansioso reactivo, y en 1982 habría sido atendida por un 

especialista a causa de síntomas del área emocional-afectiva, que 

atribuye a conflicto vivencial.

Se diagnostica que presenta síntomas concordantes con una 

reacción ansiosa situación»i, sin alteraciones psicológicas 

clínicamente demostrables de relevancia médico legal, estimándose 

iconsa.j ab le. que. reciba atención psiquiátrica ambulatoria.

El módico general Raúl Las agria, .jefe de turno de la 

Asistencia Pública, informando ai Fiscal Militar opina que al 

examen físico, Mdnica Lagos se revela como una persona normal 

l fs.2 - 253).

Fstos antecedentes se encuentra también en armonía con las 

Uiam.festaciones de su conducta y raciocinio que exhibe Mdnica 

Lagos las veces en que ha comparecido ante el Tribunal durante el 

proceso, en las que no hay constancia de alguna especie de 

anomalías, que hayan merecido reservas de parte del Juzgado 

Militar o de este Tribunal, salvo las precauciones del Fiscal 

cas trence qué decidió hacer examinar médicamente a la detenida. 

® 0 s? ido tal vez por el cuadro angustioso que ella misma ha relatado 

desde el momento que advirtió que las noticias de prensa la

r
i
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f'eUcxcmab.sru balo el nombre cié Liliana Walker con el h omi ciato
|

de Letelier,

En esta virtud no tienen cabidas las objeciones que se han 

esgrimido en su contra, fundadas en supuestos Trastorne-» 
menta les. El desorden circunstancial ele su emotividad, sequn 

oueda definido en estos informes, carece de la entidad necesaria 

cara restarle crédito como testigo,

622 i . - Que ore s t a nao deciar a c i ó n F a r r« a n tí o C ruch a q a 

© a n d a r i n a s  ante el Juzgado Militar a fs. 1,752, con fecha 16 de 

abril de 1930, hace presente que alrededor del ? u 8 de

septiembre de 1976, Michael Townley, a quien conocía por el 

nombre de Andrés WiIson, lo llamo por teléfono desde Chile 

anunciándole aue ilegarla al Aeropuerto Kennedy de Nueva York el 

9 de ese mess que en efecto, ese día lo fue a ver a su oficina 

en el sector da la Aduana y la pidid aue saliera a la sala de 

recepción tíel Aeropuerto y -que tratara de localizar a un señor ce 

apellido Faúndez s que fue así como se asomó a aquel recinto y oue 

antes de recurrir a los alto-parJantes para llamarlo, se le 

acercó un señor preguntándole si habría llegado recién un

pasatero de apellido Wilsons que ante su respuesta afirmativa esa 

persona se dio a conocer como Facmdez, o algo semejante; uua 

recuerda a este hombre como un sujeto de aproximadamente unos 35 

anos, delgado, con barba de unos tres días, de una estatura oor

encima del metro setenta, de pelo largo, más bien moreno, al que

no podrí-a reconocer ahora por cuanto el encuentro con él fue muy 

breve; oue a pesar de ello recuerda aue el tal Faúr.dez andaba 

acompañado de una mujer de la oue tiene ia impresión de aue era 

alta v maciza.

Fn la forma antedicha, Cruchaga no haca más que ratificar 

las respuestas aue él mismo había dado a la Corte del Distrito de
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¡Coiumbis en abril de 1978, durante el .juicio substanciado a raíz 

del asesinato de Orlando Letelier y Ronni Moffitt. Pero en esa 

noortunidad fue más comunicatiyo, al decir también que Townley 

isa lid a reunirse con el mencionado F aOndez, en otro lugar que no 

«BJiCiona, en tanto el mismo Cruchaga se habría dirigido ■f 

.•dmorsar a un restaurante cercano ( f s . 1.498 de autos).

632)'- Que durante el píenario fue interrogado el testigo 

Reháld Berg e r a fs.&. 440, a f in de que precis á r a s u c on.c e p t o 

sobre el grado de amistad entre Townley y Cruchaga, pero su 

resouesta fus la de que no podía hacer una estimación al 

respecto, porque corrientemente los veía por separado.

645).- Que como corolario de todo este análisis, deoe 

ae&cartarse a título de absolutamente falsa y opuesta al mérito 

de autos, 1a ekistenCia de aquelia misidn investigatoria que 

•r.egúr. los acusados se le confió a Mtíniea Lagos, y por el 

centrario debe darse por fehacientemente establecido que su rol 

fuá el de servir de simple y pasiva acompañante dé Fernández 

La ríos, mientras este oficial, cumpliendo órdenes de la DXNA 

desplegaba su tarea de espiar, informarse y hacer acopio de datos 

sob r a 1 a vida de Le te lie r»

Alcances y objetivos del cuarto viaje.

6 5 2 ).~ Que los procesados sostienen como se sabe, que 

Townley sa trasladó a los Estados Unidos el 8 de septiembre de 

1976 por iniciativa propia y para atender asuntos .particulares, y 

que la BINA era totalmente ajena a ese viaje.

So e s t u d i a r á n  a c o n t i n u a c i ó n  l o s  a n t e c e d e n t e s  r e c o g i d o s  

d u ra n te  -al j u i c i o  que s i r v e n  p a r a  c a r á c t e r  i z a r  d e b i d a m e n t e  e s t e  

v i  a i e ,  en s us  mó1 1 i p l e s  a s p e e t  o s «

6 6 2 ) . -■ Que pr ¿meramente es del máximo interés preocuparse de 

las declaraciones de Townley.

-j -“ít" j. i -.J
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A fs.60 Towniey presé:?, ei 29 de margo de 1978 ia única, 

oeclar «cien que rindió ante el Juez Militar v sus palabras de 

entoncés. amiGnisan por completo con las exculpaciones d e l  ' 

úirector de la DINA, pero también abarcan diversas otras etapas 

cíe su permanencia en nuestro país mientras tue sequn dice, 

miembro de jut DINA. Refiera así varios viajes al exterior 

comisionado por esta en procura especial Imán te de adquirir equipos 

y elamentos electrónicos de contra-inteligencia, ademas ae llevar 

a efecto nutridos contactos con grupos nacionalistas de cubanos 

o d o s  i. toras á Fidel Castro a quienes habla conocido con 

anterioridad a la fecha en que fue incorporado a. la DINA oor el 

coronel Esoinoza, como informante pagano y consultor técnico, 

hecho oue ocurrid en 1974,

S e r a f  i  a r  & a i  v í a  .j e a P a r a g  u a y , c u yo des t i  n o f  i  n a 1 a r  a 

E s t a d o s  u n i d o s ,  e x o l i c a n d o  que s a  h a b r í a  m a t e r i a l i z a d o  a 

r e q u e r i m i e n t o  s u y o ,  i n t e r e s a d o  como e s t a b a  en r e s t a b l e c e r  con  

a oue l í o s  c u b a n o s  un p u e n t e  f l u i d o  de i n f o r m a c i ó n ,  además cíe 

t r a t a r  de c u b r i r  a l a u n a s  n e c e s i d a d e s  de l a  DINA en m a t e r i a  de 

e l e c t r ó n i c a .  D i c e  que no r e c u e r d a  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  r e l a c i o n a d a s  

con l a  e n t r e g a  d e  e so s  p a s a p o r t e s ,  cus en  d e f i n i t i v a  no s e  u s a ron

v a  que cuand o  F e r n á n d e z  l l a m ó  a S a n t i a g o  dando c u e n t a  de que

t a s e s  d o c u m e n to s  ya  e s t a b a n  e r  su p o d e r ,  r e c i b i ó  l a  o r d e n  de  

i’ e g r e s a r  o o r c u e  a e  c a n c e l a b a  l a  o p e r a c i ó n .

t  n c  u an t  o a 1 e u % r t  o  v  i  a .j e r  e f  i e r e  aue  a f  a c t  i- v a m e n t  a s e

d i r i g í  i d  a l o s  E s t a d o s  U n i d o s  p e r o  v a l i é n d o s e  de  un p a s a p o r t a  pus

l e  f u e  e n t r e g a d o  en l a  DINA a nombre  da Hans  P e t e r s e n  S i l v a ,  

d o c u m en to  q ue  s o l ó  o c u p ó  en e l  t r a v é c t r o  tíe i d a ,  ya  que p o r  

m o t i v o s  de s e g u r i d a d  o p t ó  p o r  r e g r e s a r  don s i  nom bre  tíe K e n n e t h  

E n y a r t *  R e l a t a  aue  p a r a  d e j a r  una h u e l l a  que m o s t r a r a  l a  s a l i d a  

de "Hans  P e t e r s e n ’" de E s t a d o s  U n i d o s ,  s e  i n g e n i ó  p a r a
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ent^eméüclái'* .la tarrjets de control dñ ingreso a ese país con 

ot^as correspondientes a un vuelo que salla hacía Madrid.

Insiste en oue los objetivos de este viaje eran meramente 

jas ya señalados, vale decir del todo lícitos. En efecto se 

encontró con el teniente Fernández en el Aeropuerto Kennedy paro 

oue este suceso fue del todo fortuito y circunstancial. Sostiene 

que el día de la , muerte de Orlando Letelier en la que no ha 

tenido ia mas mínima participación, ál se hallaba en Miami y fue 

lanado Novo quien le informó de lo ocurrido.

672).- Que el 6 de abril de 1978, Townley fue expulsado del 

territorio nacional a raíz de la dictación del decreto supremo 

N£290 oue dispuso tal medida, como consecuencia de las presiones 

diplomáticas ejercidas por el Gobierno de Estados Unidos en 

diversos estratos y por diversas vías, para lograr que aquel 

sujeto compareciera ante los Tribunales de ese país con el objeto 

tíe responder a los cargos que se le formulaban en relación con el 

hoituciclio de Letelier. La. expulsión se llevó a cabo no obstante 

aue se hallaba en vigor por entonces, una orden de aprehensión 

centra el mismo Townley emanada de un Juzgado del Crimen de 

Concepción oue lo sindicaba como responsable de un delito de robo 

con homicidio, perpetrado en esa ciudad algún tiempo antes.

f: 1 general Baeza ««-Director de Investigaciones declarando a 

f-:: ,4.047, refiere que fueron subordinados suyos quienes 

Drseisamente pusieron a Townley a disposición de agentes del FBI, 

en el Aeropuerto de Pudahual.

Concordantamente los testigos César Benavídes, Ministre del 

interior de esa época,£fs.4.8093 Enrique Montero Marx, 

Subsecretario de la Cartera de Interior durante el Gobierno 

■ilitar ífs.3,486i y Alex Schweitzsr, abogado asesor gubernativo 

po - esos días -(f 5.3.025) respectivamente, relatan las gestiones
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internacionaie'S y las conferencias en las altas esferas que 

desembocaron en la antedicha expulsión.

68 2 i.- Que llecado a Estados Unidos, se recluyó a Townley en 

1a Bas& Naval da Guantieo. Virainia .

C a s i i nm e d i a t a mente después, s e .1 e pr o p us o y embestí a 

discutir con su abogado la posibilidad de subscribir con el 

rearesentanta de i fío ti lar no de Estados Unidos, el Fiscal Sene ral 

Earl J.Silver, un acuerdo por el cual conseguiría un tratamiento 

.menos rlouroso de parte de la .justicia norteamericana, sobré la 

base de una decíaraeidn suya de culpabilidad.

Este acuerdo rola a fs .1 .202 de estos autos y 709 del 

expediente sobre extradición. Sus cláusulas más importantes son 

las siaulentas y dicen relación con el asesinato del ex-embadadur 

chileno en los Estados Unidoss Townley acuerda declararse 

Culpadle de conspiración en el asesinato de un personero 

extranjero, Orlando Letelier. violando el Tomo XVI11 del Código 

1.117 de Estados Unidos. El Gobierno conviene en aceptar esta 

declaración. y ambas partes acuerdan dUé la sentencia por 

imponerle, será; de diez anos de prisión, con la posibilidad de. 

acogerse a libertad bajo palabra después de tres años y cuatro 

meses, l o s  Estados Unidos se comprometen a dar seguridad v 

protección a Townley y -a su familia próxima, mientras permanezcan 

en ese país, y Townlev en cambio óremete dar información completa 

y verdadera acerca de ese cielito v* proveer de .información 

completa y verdadera con respecto a cualquiera otra investigación 

de la Justicia Norteamericana que afecte a ciudadanos 

norteamericanos. Los Estados Unidos prometen no acusar a Townley 

por cualquier otro crimen anterior a este acuerdo, en el 

entendido de oue no se tiene conocimiento de algún crimen o a eco 

de violencia en aue esté envuelto Townley en los Estados Unidos,

1 7 8
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salvo el caso- de Letelier y Ronni Moffitt. También sie

comprometen a no acusar a Mariana Callejas por cualquier crimen 

del cual se hubiese podido tener conocimiento a excepción de los
i

crímenes de violencia definidos en el titulo 23 D,C.Código 1.331. 

Da acuerdo con la cláusula séptima: “queda claramente entendido

por parte de Townley que si se averigua que una parte o porción 

úe su testimonio, declaración u otra cooperación, as falsa, puede 

ser o. c: us a d o por perjurio" . Y se g u n i. a cláusula oct a v a :

"cualquiera violación de este acuerdo por cualesquiera de las 

□artes incluyendo las referidas en el párrafo séptimo, conferirá 

a la otra parte el derecho a requerir qué la declaración sea

dejada sin efecto1'.

ó?®)«- Que de conformidad con los antecedentes que obran en 

autos, á fs.7.080 y siguientes, aquel Tribunal aceptó asta 

acuerdo en los mismos términos pactados, teniendo en cuenta 

na t u r a Imente, i as a r q urn en ta c i ona s d e 1 as p a r t as q u e se 1 ean e.n e 1 

legajo acompañado por la testigo Sofía Prats en que aparece 

transcrita la audiencia celebrada é l  11 de agosto de 1978 ante el 

juez Barrinqton Parker de la Corte del Distrito de Columpia.

La-parte del Gobierno da Estados Unidos representada por al 

Procurador Earl Silvert v sus ayudantes Bar-sella y Proqper, y la 

p a r t e tí e T ow n ley, d e f e ndida por1 e 1 a b o g a d o Seym o u r G 1 a n zer

ofrecieron al magistrado, junto con la declaración de que se

acusaba a Townley da complot para asesinar a un funcionario 

extranjero, una propuesta de declaración de culpabilidad de 

aquel, quien mientras tanto, era mantenido baje arresto en virtud 

de un "auto dé testigo esencial" en el caso “Estados Unidos 

versus Micha-el Townley" en que se investigaba la muerte de 

Criando Letelier y Ronni Moffitt.

Justificando las ventajas que se otorgan en el respectivo
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“acuerdo de e.xc^pc íón'* al mencionado Townley, á su a cónyuge y a 

©tros o a r lentes., la parte de los procuradoras ¡lacé notar que sé 

han visto constreñidos a hacer concesiones dado que aquel posee 

información/de importancia fundamental en el esclarecimiento no 

sólo de los hechos, sano también de ios que dirigieron u 

<; > i" den a r o n e 1 a s & s i n a to y de 1 a s c o neK-i o r¡ e s chile n as, a la 1 u z el e 

ios antecedentes que hasta ese momento se hablan reunido. Además

1 a. o 1 i c i n a d a 1 P r o curador se c o rnpr c m e t & a rec o m e n d a r a n t e 14

autoridad respectiva la concesión de su libertad bajo palabra,

una vez enterada la tercera parte as la duración de la pena üe

ores id io «

La defensa de Townley hizo presente que si este hubiera 

invocado sus derechos constitucionales ¡53 enmienda) lo más 

probable habría sido que se formularan acusaciones en su contra, 

na sólo ñor el asesinato de Letelier, sino también por varios 

delitos relacionados con pasaportes falsos, cada uno de los 

cuajes implicaban una pena de cinco años de presidio, y de ios 

t¡uc ex i.s í i,an mtic has p r u ebas incu 1 pa t o r i as „

Se dice además que Townley antes de aceptar al acuerdo, 

consultó la situación no sólo con su abogado, sino con su esposa, 

sus padres y también con altos militares chilenos que acudieron a 

ia Base de Cuántico quienes lo liberaron de su obligación da 

guardar s xci1o .

p n i re J a s a dverte n c i as o revi a s , e 1 J u e ?. 1 e r e o r e s en t á s

Townley que la conso i ración por la que se. declara culpable puede 

llegar a una cena de prisión perpetua y que el. acuerdo que ha 

firmado en mué renuncia al procedimiento- por proceso y acepta el 

sistema de simple información, significa púa renuncia a derechos 

básicos, como por ejemplo: a presentar testigos, a contra

interrogarlos, a no ser obligado a testimoniar contra si mismo, a i

i SO
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ser juzgado Ihor un jurado, a recurrir de apelación, etc.

Llegado a e^te punto, el Procurador Silvert hace una 

sintética exd o s icidn de hechos en la que se inculpa ai Director 

ríe DINA v al coronel Espinosa como los cerebros que gestaron el

delito.

Enseguida, el '.juez interrogó escuetamente a Townlev antes de 

prestar su áorouacldn al acuerdo. En sus respuestas se declara 

loante de DINA v que en esa condición, le impartieron en 197c las 

instrucciones encaminadas a eliminar a Letelier después que quedo 

interrumpida una tentativa anterior, vía Paraguay? oue en Nueva 

York tuvo un encuentro con Fernández Larios quién lo puso al 

corriente de las costumbres y movimientos de Letelier; que en 

Nueva Jersey miembros del MNC le suministraron algunos materiales 

para confeccionar la bomba, además del concurso personal ce tíos 

de ellos; que se trasladó a Washington junto a Virgilio Paz con 

ouien verificó los datos entregado por Fernández. llevando a cabo 

aoemás un seguimiento de Letelier; que el 1S de septiembre de 

aquel año se les agregó Dionisio Suárez, en cuya compañía 

fabricaron la bamba, que el propio Townley colocó enseguida, bajo 

el auto de Leteliers y que cuando el aparato explosivo estalló, 

él se encontraba en Miami.

702) , - Que muy poco antes de esa audiencia .judicial, había 

tenido lugar el encuentro de Townley con el general Oróseo en la 

si ism a E ase N a v a 1.
Mientras se tramitaba este expediente ante la Justicia 

Militar ocurrió que al mencionada general Héctor Qrozcof en 

compañía del coronel Gerónimo Pantoga S u d -D í rector de la DINA v 

eei mayor Jaime Vargara ~ según lo narran estas mismas personas a 

15.227 del expediente de extradición, 4.518, 1.195, 4.455 y i.198 

úe autos, respectivamente - se presentó en aquella Base Naval
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d'i'mde i ownlev se encontraba deten,ido v en vías de énf rentarse 4

jn inroinente .juicio ante ios tribunales de ese Estada en relación 

•aon el homicidio oe Criando Letelier. Es tía notar aue el citado 

peñeral era a ia sazón, el Fiscal Ad-Hoc que substanciaba la 

presante causa ante ia .-justicia castrense, aue el señor Veraara 

era. el secretario en ese Tribunal y que el coronel Pan toa a iba en 

«a. i i a a d na .jefe da la DINA.

En esa entrevista, según cuenta el señor Vengara, él. vertid 

ñor escrito lo que Townlev le iba dictando, en el entendido oue 

de esa manera ésta complementaba las declaraciones que había 

o restado en Chile ante la justicia militar algún tiernoo antes.

En este documento de fs ,.844 Townley refiere, en los párrafos 

más relevantes, que el objetivo de su viaje a Estados Unidos en 

saotiamore de i976 era Ia eliminación física de GrIando betelier; 

que dicha m isión le fue ordenada oor el corone 1 Esoinoza, quien 

h a b i a recibido la orbe n . p o r 1 o aue él i -a i n f o r n ¡ b , del D irac t o r 

de la DINA coronel hanue.i Contreras. Mas adelante expresa 

t ex. tu a Imen t ©; "íúi citado a una reunión con el coronel Eso inoza, 

la oue tuvo lugar crea a principios de junio de aquel año en la 

Pirámide frente al Colegio Saint George.., dentro de la 

conversación me preguntó si estaría dispuesto a cumplir una 

misión especial en el exterior... puede haber sido totalmente en 

el mes di julio oe 3,97ó cuando me fue entregada mi misión en 

forma privada cor el coronel Espinosa, la cual consistía en 

viajar a Paraguay para obtener documentación paraguaya v las 

■-'isas requeridas para entrar a ios Estados Unidos v eliminar al 

señor O r a n d o  Letelier. El método que debía ser usado»., quedaba 

a nuestro criterio pero en lo posible que fuera aoarentémenta 

accidental. De todos modos el objetivo final era lo importante 

cualquiera que fueran los métodos usados... la instrucción de
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contactar con cubanos era solamente en el caso de necesitar 

«vuela. En esta fase, la orden específica es que la ejecución, en 

lo posible la hiciésemos nosotros mismos. A partir de este 

r,omento los hechos sucedieron tal como los señalé precedentemente 

lin mi declaración del viaje a Paraguay ( se refiere a la 

actuación de fs.60), variando solamente el objetivo o motivo de 

esta misión... En el mes de agosto mi señora se operó, por lo 

tanto presté muy poca atención a mis deberes en el Servicio y no 

suoe de la partida del teniente Fernández ni del viaje de los 

tenientes Riveros y Mosqueira. Eso sí que escuché un rumor o 

comentario de que algo se había hecho para neutralizar el 

problema suscitado con los documentos obtenidos en Paraguay. En 

los primeros días de agosto o primeros días de septiembre de 

197o. tuve otra reunión con el coronel Esoinoza... Estuvimos 

asios y me dieron las órdenes especificas para la misión que 

culminó en la eliminación de Orlando Letelier. Estas órdenes 

fueron como sigue: a) trasladarme a Estados Unidos da 

Norteamérica con un pasaporte oficial chileno proporcionado por 

el Servició, con pasajes proporcionados en igual forma y con 

fondos que ascendieron a US $ 980.- (novecientos ochenta 

dólares)... El referido pasaporte estaba a nombre ne Hans 

-petersen Silva... ; b) debía viajar en el momento que me seria 

indicado por Pedro Espinoza o algún otro subalterno para cruzar 

con el teniente Fernández en el Aeropuerto Kennedy en Nueva York: 

¡;> debía tomar contacto con el grupo cubano MNC... para solicitar 

la cooperación de ellos y que fueran ellos quienes llevaran a 

cabo la operación eliminatorias d) en lo posible yo debía estar 

fuera ce los Estados Unidos antes que sucediera el hecho (lo cual 

nica documentalmente); e) que la muerte fuera en lo posible 

accidental, aparentemente; f) no obstante lo anterior estaba
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a u t o r i z a d o  o a r a  u s a r  mi d i s c r e c i ó n  v l l e v a r  a c a b o  La m i s i ó n  de 

b ú a l o u i é r  m a ñ e ra  aue r e s u l t a r a .  C r e o  aue f u e r o n  uno o dos d ías

a n t e s  de m i  p a r t i d a .  e l  8 de s e p t i e m b r e ,  qué r e c i b í  la
i

doc^imentacion mencionada. . . igual que los fondos. . . aclaro aue mi 

■encuentro con Fernández en Nueva York. . . no fue casual. . • sino

que estaba -ordenado que el t é m a n t e  Fernández hiciera el
/

r e c o n o c i m i e n t o  o a e r a c i ó n  a l  p r e v i o ,  . .  "

A continuación detalla el encuentro con esta teniente y los 

informes- cue recibid dé él, en la manera como se anotó en otro 

consta»randa anterior.

E n s e g u i d a  c o n t i n u a  d i c i e n d o »  “ en e s t e  momento o r o c e d i  f  

t o m a r  c o n t a c t o  con l o s  c u b a n o s  d e l  MNC, q u i e n e s  se  m o s t r a r o n  muy 

^ r e n u e n t e s  a a c e o t a r  l a  m i s i ó n  como o r i g i n a l m e n t e  s e  h a b í a  

o r d e n a d o .  D e s p u é s  de  v a r i o s  d i a s  de c o n v e r s a c i o n e s ,  los

r e f e r i d o s  c u b a n o s  a c c e d i e r o n  a a c t u a r  en a s t a  m i s i ó n  con  l a s  

s i g u i e n t e s  s a l v e d a d e s  a a )  que é s t o  se  l l e v a r a  a cab o  con un 

a r t e f a c t o  e x p l o s i v o  de c o n t r o l  r e m o t o ;  y  b )  que yo  p a r t i c i p a r a  

d i r e c t a m e n t e  en l o s  h e c h o s ,  p a r a  i n v o l u c r a r  a un m ie m b ro  de l a  

DirtA en e s t a  o p e r a c i ó n .  P r e v i a  c o n s u l t a  a l  que e n t o n c a s  se 

l l a m a b a  Lucho G u t i é r r e z . . .  p r o c e d í  a a c e p t a r  l a s  c o n d i c i o n e s  que  

f o r m u l a b a  e l  MNC. Lucho G u t i é r r e z  no me c o n t e s t ó  de i n m e d i a t o  y 

tam p o co  f u e  é l  q u i e n  me d i o  i-a a u t o r i z a c i ó n .  . . s i n o  que  

s ip i t í l e m a n t e  a c t u ó  como un vocero,,, a p r o x i m a d a m e n t e  e l  d í a  14 tíe 

s e p t i e m b r e  me t r a s l a d ó  c o n  e l  c u b a n o  V i r g i l i o  P a z .  en su  

a u t o m ó v i l  o a r t i c u l a r , d e sd e  N ueva  J e r s e y  a W a s h i n g t o n .  A l l í  

comprobamos l a  l a b o r  r e a l i z a d a . . . p o r  e l  t e n i e n t e  F e r n á n d e z . . .  

a c t o  s e g u i d o  h i c i m o s  n u e s t r o  p r o p i o  e s t u d i o  de l a s  c o s t u m b r e s  ae  

L e t é x l é r .  • . e l  mismo s á b a d o  en que  l l e g ó  D i o n i s i o  S u á r e z  a- 

W a s h i n q t o n ,  f a b r i q u é  con l a  a yu d a  de V i r g i l i o  Paz  un a r t e f a c t o  

e x p l o s i v o  que c o l o q u é  yo mismo en e l  a u t o m ó v i l  de  L e t e l i e r  e s e
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cid oor i a noche. En 1-a madruasda de i domingo i 9 partí en vuelo 

a Newark' Nueva Jersey... no estuve presente en Washington cuando 

•38 hizo funcionar el artefacto y por lo tanto no sé quien lo hizo 

•actuar, pero dedo constancia que no pudo haber sido Virgilio Paz 

I c-orque conversé telefónicamente con él dos horas antes de la 

explosión encontrándolo en su residencia en Nueva Jersey, 

lambién délo constancia... aue me dijo que el primer intenta de 

hacer funcionar el aoarato no había resultado y habían tenido aue 

'•«tornar al domicilio tíe Letelier, remover el artefacto, 

revisarlo, corregirlo y recolocarlo. A mi regreso a Santiago me 

presenté al coronel Espinoza... me felicité, sin embarco me dio a 

entender indirectamente que el lugar y métodos empleados podrían 

haber sido diferentes y mejores. Deseo manifestar conclusiones 

I pus me han sido entregadas por funcionarios del FBI con las 

Rúales yo concuerdo! a) los cubanos hicieron este trabajo para 

„ (¿mostrar su capacidad de hacerlos b) mandaron persone ros cubanos 

a la Misión Naval de Chile en Washington, poco días anees del 

hacho nara comprometer a Chile en el hecho posterior; c) que el 

I lugar fue elegido a propósito por los cubanos, también para 

| comprometer a Chile; d) el motivo... sería su desagrado por la 

expulsión de Rolando Otero de Chile v la orden de detención 

I emitida en Chile contra el doctor Orlando Bosch, y la poca acción 

Id? respaldo positivo recibida de Chile... recuerdo que a 

I comienzos del mes de marzo... recibí una citación telefónica para 

una reunión en la cual participaran* el general Manuel Contreras, 

[ aún en servicio activo, el mayor Palacios y al comandante

I Valdivieso en ai Nicco's Pizza como punto de reunión, lugar an

i donde subimos a un automóvil en oue iban los nombrados jefes... 

i el general Contreras, . . me dio ¡órdenes de guardar silencio

I referente a los reales propósitos de mi ida a Estados Unidos en
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seotiembrs da 1976.»» cíe regreso al punto de partida subid el
capitán Pérnándetz quien ene informd de lo que va habla declarado a 

1 a .0 i r e c c i ó n ■ del C ISí I , para que pudier a n concordar nuest r o s d o s 

relatos»., a partir de esa fecha me mantuve oculto de acuerdo a 

lo dispuesto... posteriormente..» el capitán Fernandez me dio a 

conocer su decía rae idn ante e,i Juzgado Militar para que 

concordara con la mía en cuanto a nuestro encuentro en el 

Aeropuerto kennedv. . . Deseo hacer presente, en todo caso, que 

siempre me he considerado un agente de DINA y posteriormente del 

.C N ¡ de gran v alto arado de responsabilidad... todo lo anterior 

L>a.jo a romes a a decir verdad y .juramento legal en ios hechos que 

no me son propios” .

7iffí Oue 3 ís»847 consta la certificación que refrenda el

mencionado tna vor Ver gara en orden a que Mi cha el Townlev el di a 18 

de abril de 1978 a las 19 horas, en la Base del Cuerpo de

Inf a n t «ría d a M a r i n a d e 1 o s E a t a d v s U n idos. 11M a r i n e C o r p s. 1 a s e

Correctional Fadility Quantico", del Estado de Virginia, entrego 

personalmente dicho escrito al señor fiscal da ia presenta causa»

Esta diligencia no puede ser considerada como una. confesión 

judicial válida en este proceso, porque fue obtenida después de 

la nenoeiación que hubo entre ios Procuradores representantes del 

¡3ofoi.firr¡o de Estados Unidos por un lado, y Michael Townley oor el

otro, con la asesoría del abogado Symour 81anser, y por lo tanto

contraviene la norma del articulo 323 del Código de Procedimiento 

Penal oue prohíbes "no sólo el empleo de promesas, coacción o 

amenas as para obtener que el inculpada declare la verdad, sino 

t a ííí b í ú n t o d a p r a g u n t a c a p c i o s a o suuesti v a , c om u % e r i a la que 

ir venda a suponer reconocido un hecho que el inculpado no hubiera 

v « rd adnrament& reconocido”.

La circunstancia da oue esta pseudo-confesidn sea
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ccr.sacufcn'eia de ia promesa de celebrar tal acuerdo, ae desprende 

además da las declaraciones del citado general 0 rosco a ts.227 

proceso de extradición, y de Mariana Cal ledas a fs.2.690, y 

as raí leda también en el texto del mismo pacto.

En tai predicamento-, esta confesión formulada ante ese 

gomera1 y anta la Justicia norteamericana está viciada como tal 

confesión, para los efectos judiciales de la ley chilena. Tampoco 

tuvo (sin perjuicio de aue fue ratificada judicialmente con 

posterioridad) el carácter en si misma de una testificación 

rendida ante el Juez de la causa porque no se produjo con la 

formalidades legales ante el magistrado competente, desde que 

tanto el general Grozco como el mavor Vergara estaban impedidos 

do constituirse en Tribunal fuera del territorio oue la. ley les 

señalaba, por disposición expresa del artículo 7fi del Código 

>  pánico a e  1  ribuna!es en relación con el articulo iStñ del Código 

di: Justicia Militar, complementado este último por e l  decreto

sí.oremo N2 273 de 15 de diciembre de 1.972 vigente en esa época, 

Oía fijaba corno territorio .'jurisdiccional del 29. Juzgado Militar

las provincias de Coquimbo, Aconcagua, Valparaíso, Santiago, 

O'Higgins y los departamentos cié Huasco y freirina.

722)--, Que ello no obstante, y aún cuando carece de valor 

probatorio como confesión .judicial hábil, no debe olvidarse que 

tal documento de f s «-8-44 fue ampliamente ratificada por el mismo 

Townley durante el interrogatorio al que lo sometió la propia 

Carta cío Col.umbia, y últimamente en la declaración judicial 

obtenida con las formalidades legales, a petición de este 

r-ibuna i en carta rogatoria dirigida a esa Corte, por lo que debe 

ec-Tipartir actualmente con esta diligencia su mérito procesal, que 

os el correspondiente a un testigo inhábil, conforme a lo 

razonado en considerandos pasados y lo previsto en el articulo

1.67

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



ocho mi

478 del Código tíd Procedimiento Penal, Consecuencialmente se le 

cataloqa romo una presunción judicial, que como se ha visto, 

envuelve variados cargos contra IOS actuales procesados de 

quienes Towniev se dice copartícipe en el, homicidio.

Estas apreciaciones con relación a la entidad procesal oue 

ha de concedérsele al ci tado documento de f s . 844 se. hacen 

extensivas a tocias las declaraciones prestadas por Tonw lev, oue 

se fian reseñado y oue son posteriores a la de fs.¿>0, las que 

estar. cubiertas» en último término por i a declaración judicial

0 b t e n ida por e:i h o r i: o .

7331.- Oue mas c menos en esa fecha también, ítomando como 

base 1o a firm a do por el 0 ofeierno de Éstatíos Unidos en e 1 pr oceso 

sobre extradición) Townlev prestó ante agentes de la .'justicia 

ñorteamericaria el testimonio que se. adudo entonces como evidencia 

Na 14 i y oue. se halla compulsado a fs. 123 de la presente causa. 

Consiste por lo tanto en un documenta oficial, con el valor de 

una presunción grave de autenticidad v seriedad. mas aún cuando 

en los aspectos esenciales, hay que raptir, esta corroborada por

la declaración .judicial amplia v posterior a que se viene 

haciendo referencia,

En este documento se informa que Townlev manifestó entre 

otras cosas, oue en aquella cita de Lo Curro en que el coronel 

Esdiaoza la informó que la misión que. le iba a encomendar la DINA 

era la muerte de Orlando Letelier. el teniente Fernández se 

mantuvo alejado mientras ellos conversaban a solas al lado afuera 

dsl automóvil; que el coronel Espinosa habla dado su aprobación 

al uso de una bomba para asesinar a i.«taller si ello resultaba 

necesario; que ai discutir con .él los problemas que tendría con

1 o s «g i-i í f - e in is t as c u b a n os en at e n c i ó n a q u e u n o d e e 1.1 o s , F¡¡ o 1 a n a o 

Otero. había sido expulsado de Chile muy poco tiempo antas,

i se
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■ | f t U 3.rda h a b e r l e  h a b l a d o  de l a  p o s i b i l i d a d  de e s t a b l e c e r  c o n t a c t o  

í'or¡ V i r g i l i o  P a z , q u i e n  p o d r í a  e s t a r  b i e n  p r e d i s p u e s t o  h a c i a  su  

■ktrsf ira y a  que r e c i e n t e m e n t e  h a b í a  e s t a d o  t r e s  o c u a t r o  meses en  

■tuladad de h u é s p e d  en l a  c a s a  d e l  p r o p i o  T o w n l e v ,  a e w a e n s a s  de 

U MNA,
Abundando acerca asi viaje a Paraguay, dice oue él se dio 

cuenta de oue la reserva dé la misión que llevaban había quedado 

comprometida ya .que incluso uno de los funcionarios de la 

Presidencia paraguaya entonces les recomendó que las dificultadas 

que tuvieran en Estados Unidos, podría solucionárselas el general 

Vernon Walters, Vicepresidente de la CIA? que después de 

cancslado el viaje vía Paraguay y una ves que el coronel Sspinoza 

la renovó el encargo de tomar contacto con los exiliados cubanos, 

ál le hizo saber que éstos estaban "especialmente molestos" por 

la expulsión de Otero, y que Guillermo Novo le. había hecho saber 

que etilo representaba una contramarcha en la solidaridad de Chile 

Dar a con la causa anticomunista de los cubanos; que reconfirmó 

sus órdenes- al preguntar le al coronel Espinosa si podría usarse 

un* bomba para eliminar a Letelier, recibiendo como respuesta, 

Cue "el auid de la cuestión" era el de que Letelier debía ser 

eliminado; qué el día 9 de septiembre de 1976 aterrizó en el 

Aeropuerto Kennedy donde lo esperaba el teniente Fernández quien 

ie entregó la información preoperativa; que por su parte él 

llevaba tan sólo una fotografía de Letelier; que una vez en 

estados Unidos se entrevisió con Virgilio Paz y más tarde con 

Guillermo Novo y José Dionisio Sudrez a quienes las planteó' el 

motivo de su viaje, encontrándolos muy poco dispuestos a ayudarle 

qor lo ya dichos que a pesar de lo anterior hubo otro encuentro 

con la plana mayor del MNC oue encabezaba Guillermo Novo, con 

resaltados más favorables, al s t r am o que durante el l,i.n de
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\

aemana del 11 y Í2 de septiembre cíe ase ano, el referido Novo lo 

.ínfermó de qu« el WNC asistiría a la DINA en ei asesinato de 

r ií'tei ier s que. a todo ésto, él se man ten i a en contacto telefónico 

f raeoente con su esposa, por intermedio de quien trasmitió ai 

Donar íaínerto de Asuntos Exterioras de 3.a DINA, el mensaáe de oue 

el asesinato de Letelier se llevarla a cabo, recibiendo da vuelta 

la aprobación definitiva para llevarlo a efecto; que se acordó 

con los cubanos que él procedimiento consistiría en la 

insta.] ación de un ep.arato explosivo, accionado a. control remo to., 

en el automóvil del ex--ministro s que ios cubanos proporcionaron 

no sólo el material explosivo y el aparato de llamada electrónica 

modif icado F-arr.on C.ourier, sino qua también é 1 co.ncurso directo de 

Virpilio Paz y Dionisio Suarez, en compañía de quienes 

confeccionó la bomba en Washington y con quienes se íransiadó 

Hasta las cercanías del domicilio de Letelier, en la noche del 13 

d© septiembre, para instalarla como estaba previsto; que en .ese 

i.uoar, prácticamente se vio obligado a continuar por si soló con 

la tarea, va oue sus compañeros le dieron a entender que era 

forzoso que él participara en di hecho en la forma más directa 

d o s  lisie, en calidad de agente de la DINA; que fue asi como, 

a p r o >? i Fft ándese sub r fe p t ici am en t e a 1 d orn i c i .1 i o d e Letal i e r , logró 

deslizarse balo el automóvil de éste y emplazar la bomba en el 

bastidor. ligeramente detrás del lugar del conductor; que quedo 

en 1-a duda, después be haber terminado esta trabajo, ele si el 

intarruptor de seguridad podría o no devolverse á 1.a posición de 

neutro f os f f ) por haber Quedado -Accidentalmente debajo de la 

huincha aisladoras oue una vez de vuelta en el hotel llamó 

t e 1ef ónicam en t e a su esposa a fin de que informara al comando de 

la DINA que la bomba había sido colocada y oue todo marchaba 

b iení du« a 1 cía siguiente, 1 9 de sepí iernb re , tomó un vue 1 o .a
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!-,.=u :í. Jersey donde lo esperaba el cubano Alvin Roas con auien fue 

i ,-¿sitar a Guillermo Novo para ponerlo al tanto oe todo lo 

■-urridoí que póstertormente y luego de hacer algunas otras 

dilioeneias anoffipanarido a Novo, éste lo ccndudo al Aeropuerto de 

Naíf-ark, donde tomé un vuelo a Miami, ese mismo día 19: que antes 

>2 irse de Nueva York -ton»sí la precaución de mezclar el formulario 

i-?4, del Servicio de Inmigración y Naturalización de los Estados 

Lnidos oue le había servido para ingresar a ese país ( con el 

•■otubre de Hans Petersen) , con un montón de formularios del mismo 

tipo cor respondientes a un vuelo que se dirigía a España: que

alrededor de las 7 A.M. del día 21, llamó por teléfono a Virgilio 

üas óue se encontraba en su domicilio en Nueva Jersey, para 

í-eriguar alguna noticia, pero que sü interlocutor interrumpió 

Br{jotamente la comunicación sin responder a su pregunta; que ese 

pásn: :> día. un poco más tarde, fue Ignacio Novo quien le avisó que 

palco, había sucedido en Washington" i que consiguió con un piloto 

■t LríN Chile el pasaje de regreso a Santiago, ya que el que había 

recibido originalmente fue cursado a nombre de Hans Petersen, 

auien teóricamente., iba en vuelo hacia Madrid; que para volver a 

Chile usó la identidad de Kenneth Enyart, ciudadano 

estadounidense; qué el día 23 de ese mes de septiembre se 

? resentó ante el coronel Pedro Espinosa, en la Dirección de 

[■■ps rae iones de la DINA y le rindió informe sobre esta misión; que 

ficha tefe le dio a conocer su conformidad sin hacer ningún 

comentario especial; que este mismo coronel destruyó el pasaporte 

a nombre de Hans Petersen Silva que él le había devueltos que 

nunca tuvo una queja oficial de parte dé sus superiores en la 

DINA con relación al procedimiento que se había empleado para dar 

muerte a Letelier; que en una conversación telefónica posterior 

Virgilio Pez le comunicó que la bomba no había sido detonada el
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•;Jia 20 Sá «sptienibre, como lo tsnian previsto porque aebxdo a un 

desperf e.c-to había sido necesario sacarla, corregirla y

re instalarla; que fue a fines de l?7ó o principio de 1977 cuando

escuchó rumores de que dos adentes de la DINA hablan viajado 

también a los Estados Unidos bajo las identidades de Juan 

W i i liaros R ose y A 1 & á and re rióme r a 1 J a r a a f in " desemb a r r a r e 1 

fiasco paraguayo"f que en marzo de Í97S, motivada por la

uresentación de cartas rogatorias de parte del Gobierno de

Estados Unidos para los efectos de que fueran interrogados

a leu n o s o i j c i. a l es chilenos y el p r o p i o T o w n ley, hubo un a r e un .1. on 

clandestina eri la ciue el general Contreras le sugirió que huyera 

de Ch i 1 e y que en v xs ta de oue él rehusó t a 1 so,1 uc ión, le indi.có 

la necesidad de que si era entrevistado, respondiera: a) que tu s 

a Paraguay en una misión de la DINA, sin entrar en detalles,

aduciendo razones de seguridad nacional; b) oue nunca viajó a 

Los Estados Unidos cumpliendo órdenes da la DINA: y c) en caso 

•de que fuera urgido, debía admitir que habían acordado cor

Fernández ir a Estados Uníaos en busca dé una lista de políticos

nortearoeric a n o s q u e siropatiz a b an c orí Chile, pero q u e es a ro isi d n 

nunca ho?.hia tenido lugar. Continua diciendo que posteriormente se 

reunió con Fernández cara estudiar la forma en aue declararían 

ante los tribunales gara ocultar la verdad: que a comienzos de 

1976 tomaron contacto telefónico con él, Guillermo Novo, Virgilio 

Paz y Alvin Rosa solicitándole US í 25.000.- (veinticinco mil 

.tí.01.a res i en efectivo para ocultar a algunos dé sus a lata res, 

buscados durante ,1a investigación del caso Letelier: oye él le

trasmitió si mensaje al general Centraras, paro que éste no 

e s t a o a e n c o ndic i o n a s d a p r o p o rcio n arles es a s um a , sug 1. r i a n d o 

como solución oue ellos podrían al menos enviar a Chile a su 

f aro i 1 i a .

i  9 2
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E n o t r o a c á p i t a m a n i f i e s t a 1 o sigu i. en te: "de m i c o n o c im i .e n t c 

acerca dsl funcionamiento da la DINA, habiendo traba."jado para 

silos casi desde un principio, sé que ninguna persona de la DINA, 

salvo Manuel Contreras, tenía atribuciones para ordenar una 

M&idn fuera, ds Chile, en particular algo asi como un asesinato» 

ftdeiftás, únicamente el general Contreras tenia atribuciones para 

autorizar la ernisidn de documentación de identif icacidn f alsa, 

romo ser pasaportes, y sólo él tenia atribuciones para autorizar 

la entrega de fondos"«

Más adelanta refiere que con anterioridad al vi a.'je a 

Paraguay el general Contreras, an enero o febrero de 1975, le dio 

M  uprtocar su intención Pe eliminar a. algunos políticos chilenos, 

asociados al Gobierno de Salvador Allende, aue se. congregarian en 

7ludad da México para tratar de -organizar la. opinidn pública 

íiiüfdiai contra Chile; que fue -así como se dirigió .junto con su 

esposa a Estados Unidos en cumplimiento de una primera etapa, con 

la intención de tomar contacto con grupos cubanos antieastristas; 

oue además el coronel Espinosa le recomendó a un ex coronel 

croata que fue quien lo puso en comunicación con el 3 efe del M N C 5 

cue tuvo muchas dificultades para superar las sospechas que ellos 

tenían de que fueran agentes de la CIA, y que solo pudieron 

tíis .iad ir los de sus temores y convencérselos de que iban en nombre 

rJe ta DINA una vez aue Guillermo Novo tomó contacto con alguien 

tie i a Misión Militar chilena, persona que confirmó sus palaorasí 

que. con el material explosivo aportado por los cubanos se dirigid 

? México desde M iam i. junto con M ariana C a 11e3as y Virgi1io Pa zs 

gue permanecieron en México durante más cía un mes pero que ya no 

estaban allí las personas que ellos buscaban, por lo que se 

frUStró tg talmente 1 a operacidn.

742),- Que con posterioridad se han agregado ai proceso
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d iv a í 's o 'S  o t r o s  d o c u m en to s  a u e  dan c u e n t a  de o t r a s  t a n t a s  

d e c l a r a c i o n e s  p r e s t a d a s  p o r  T o w n l e v  c o n  r e l a c i ó n  a e s t o s  hachos  

h a s t a  r e m a t a r  con l a  ú l t i m a  tic e l l a s  r e n d i d a  p o r  e x h o r t e ,  e n  que 

¡las r e c o n o c e  y  r a t i f i c a  corno ya  s e  ha e x p r e s a d o ,  A c o n t in u a c . i .d n  

s e  p a s a r á  r e v i s t a  a e s t o s  d o c u m e n to s .

E l  T r i b u n a l  p r e s c i n d i r á  t o t a l m e n t e  en c a m b i o ,  de l a s  

D e c l a r a c i o n e s  a t r i b u i d a s  a T o w n l e v  en l a s  n o t i c i a s  c c r ó n i c a s  de 

p r e n s a  o r a d i o  i n c o r p o r a d a s  a l  e x p e d i e n t e ,  p o r  no e s t a r  

debidamente r a t i f i c a d a s  y no s e r  p r u e b a s  i d ó n e a s .

7 5 9 ' )  . ~ 0 y e  e n  1 a s  d a c l a r a c  i o n e s  ' j u r a d a s  d& f  s » 2 .  -994  y' 3 .  ü 2 9 

aue Tenor?lev p r e s t o  a n t e  e l  C ó n s u l  de C h i l e  en  W a s h i n g t o n ,  h a c e  un 

re-svmen da s u  p a r t i c i p a c i ó n  en l a s  m is - ió n e s  oue l e  h a b l a n  s i p o  

encomendaba*» y cu yo  d e s t i n o  e r a  l a  e l i m i n a c i ó n  de O r l a n d o

L e t e l i e r . En e s t a  v e r s i ó n  s o s t i e n e  que f u e r o n  e l  c o r o n e l  M a n u e l
\

Contreras y el. coronel Pedro Espinoaa' quienes le encargarían que 

viajara a Paraguay pon..juntamente con Fernández y aue una vez con 

los pasaportes paraguayos en su poder debían, de acuerdo con las 

instrucciones oue recibieron, viajar a Estados Unidos para car 

muerte a ¡..«teliei" i aue después- de este frustrado viaje, el citado 

coronel Contreras le ordenó viajar a Estados Unidos, aún cuando 

las instrucciones concretas las recibid del coronel Espinosas que 

esta; misión tenia el .mismo objetivo luctuoso ya seña lado* aue el 

d a s a o o r t e o f i c.i. a i ch i 1 e n o a n o m bra d e H a n s P eter s e n 3 i X v a i o 

recibid del coronel Esoinoza; oue después de contactarse cor 

Fernández, siguiendo las instruC-ciones del este coronel» y er¡ 

poaer de los antecedentes proporcionados por aquel, finiquito las 

Gestiones para conseguir el apoyo de nacionalistas cubanos con 

cuya cooperación, instaló personalmente el artefacto explosivo 

debajo de la carrocería del automóvil del ex-ministro,, en la 

roadruuaaa del .1,? de septiembre dé 1976 í que la bomto-a es talló Ti
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ti ae septiembre accionada por uno de sus colaboradores cubanos; 

V Que. oara volver a Chile, se valió de un pasaporte 

fiíirteamericarto a nombre cié Kenneth Enyart que un amigo le llevó a

Naa«ii,

Dice finalmente que los mencionados .jefes le explicaron que 

Orlando Letelier era considerado un enemigo peligroso para el 

Bobierno de. Chile debido a sus continuas intervenciones ante 

diferentes personaros y organismos internacionales, persiguiendo 

cotlio finalidad, obtener aue se aprobaran medidas contra el. 

ftTimen Militar.

70°)." Que la defensa del general Contreras acompañó ai 

proceso copias de algunas actuaciones que tuvieron lugar en el 

juicio seguido en Estados Unidos en 1979 contra los cubanos 

Guillermo a Ignacio Novo y contra Alvin Rosa, (cuadernos N.ñs» 15 y 

l't i. Si bien la traducción de estas piezas no se halla 

tábidamente legalizada o autorizada, lo cierto es que ellas no ha 

sido objeto de impugnación de ninguna especie, y su contenido 

guarda conformidad con el mérito general del proceso.

En dicho juicio fue presentado como testigo de la parte de 

la F iscalia acusadora, el san t étic ia do Michas! Townley. En sus 

contestaciones se mostró consecuente con los testimonios 

crestados a contar de su arribo a Quantico que ya se han 

fcjnácido. cero merecen recalcarse algunas de ellas (las citas que 

kk harán corresponden a las fojas de esas compulsas).

A fs. 2.095 (complementada a fs. 2.106 y 2.590) dice, que en 

5j declaración ríe f s .¿>0 (de la presente causa) prestada ante el 

general Orosco, se acordó con este jefe evitar la palabra agente 

al momento de calificar a Townley, oref¿riéndose usar .el término 

"informante a sueldo", no obstante que de acuerdo a sus 

responsabilidades, aquella ara la. designación correcta en
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atencitír* a aue además, poseía una tarjeta de identificación da la 

DINA ¡'como Andrés wilson) .

Preguntado acerca de si trabad ó para el Movimiento Patria y 

ifcertad en 1 iemoos cié la Unidad Popular, replicas "trabajé con 

« 1 l os - nc  o a r a e 1 1 o s " , ( f s . 2 . 10 2 ) .

Durante, ese juicio Townley ouedd exonerado de responder 

acerca de hechos Que sobrepasaran el marco del juicio por el 

homicidio dta Letelier. sin embargo, se le preguntó en torno a un 

-iaie an-rerior aue habría hecho a México enviado por la DINA 

persiguiendo dar muerte a algunas personas, a quienes no habría 

podido en definitiva encontrar; y también con respecto a la 

misión que le habría sido encomendada para les efectos de reunir 

información oara la DINA en Europa, incursión que habría llevado 

a cabo conjuntamente con su cónyuge y Virgilio Paz en 1975 

( f s . 2 • 140, 2.176 y 2.269) , respondiendo afirmativamente en tai

serví-ido de que en efecto, le fueron encomendadas y cumplió 

misiones cíe esa tino on aquellos señalados lugares.

ft fs. 2.243 hace la reserva de que en repetidas ocasiones ha 

exniicadu canto ai FBI como ai Fiscal Proqqer, aue t lene en su 

¡tiente una gran confusión en cuanto a los sucesos ocurríaos en los 

días 20, 21 y 22 de seotiembre de 1976.

A fs.2,269 se 1c inquiere acerca de su experiencia en 

explosivos y contesta que empezó a adquirirla durante el Gobierno 

de Allende.

A fs.2.113 hace profesión da fe anti-comunista, lo aue 

repite en varios otros pasajes.

A fs, 2.198 se refiere a la consulta que le planteó a uno de 

.los especialista be xa empresa AID, proveedora as asuntos 

electrónicos ti® contra-inteligencia, con relación al diseño de un 

dispositivo a control remoto que pudiera activarse desde larga
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di i. Lancia, recordando (a fs.2. i 14) que uno de loa .jefas de la 

mencionada emoresa lo habría requerido previamente para que 

justificara con algún documento su interés por comprar esos 

equipos o materiales, y que posiblemente él le dijo que venía 

cúmel iendo drdenes de alguna entidad del Gobierno chileno.

A fs, 2 ..116 reconoce que en su primera declaración ante el 

general Ore. pe o a fs.60 silencio lo de su viaje a México, anterior 

ai de Paraguay porqués "la responsabilidad de hacerlo así haoría 

sido del general Contreras, no mía".

A fs, 2.412 responde que su declaración de fs.óQ, fue 

prestada bajo juramento, poro que estaba obligado a acatar 

órdenes que eran más importante aue la fidelidad a ese juramento.

A fs.2.421 y 2.531 manifiesta aue fue el coronel Pantoja 

Quien lo libero en GJuantico de su juramento de sigilo para con 1 a 

DINA, pero tan sólo para el caso Letelier.

A fs. 2.331 refiriéndose a los fondos que respectivamente se 

habían destinado para los viajes a Paraguay (junto con Fernandez) 

[«r a Estados Unidos( esa vez solo, bajo el nombre de Hans 

Petersen) manifiesta aue fueron US $ 4.000 o US $ 5.000.- (cuatro 

|o cinco mil dólares) en el primer caso y que fueron algo asi como 

novecientos ochenta en el segundo. A fs. 2.333 agrega que en 

efecto, esta última cantidad fue muy poca y que tuvo que pedir 

data prestada a los cubanos y a su padre, además del pasaje que 

le fió un piloto de LAN cuando regresó a Chile usando el nombre 

de Kenneth Enyart. Pero advierte a fs. 2.460 que cuando “Hans 

Petersen" inició su viaje, no tenia el proposito de ir a 

Washington, lo que fue un requerimiento que le impuso el MNC y 

aue de ello informó a Santiago; a fs.2.224 dice que para 

justificar la medida de expulsión que afectó a Helando Utero, 

cual era el mavor de los obstáculos para conseguir que se
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asociaran a la conjura contra Letelier les eKpliGíí aue aquel

cuBano fiaüía ingresatío a CBixe con su pro ni o; nombre y por lo 

x a n t o e r a i m o os i b 1 e q u e su presencia nuciera p?s a d o i r> a d v e r t i d a 

para xas autoridades cíe Estados Unidos.

A is. 2.258 la defensa de los cubanos que estaba interesada 

en acreditar aue Townlev era un mero instrumento de ia CIA (lo 

uue a la postre no consiguid) y oue no nabla participado en la

e.iecucidn tíex delito, se muestra incrédula de que Townley sé haya 

presentado en una ha.bi.tacidn repleta de personas (integrantes del 

Movimlento Nacionalista Cubano)t las que ni siquiera puede 

indiyiduallsab o recordar, para revelarles aue estaba allí con el 

f in ae asesinar a Orlando Letelier, Ante lo cual respondes . 

esto se hizo a solicitud de 3 u.i itermo Novo porque el directorio 

> del M N C ) no car ia su autorización sin oue antes se realizara, esa 

reunión para discutir el asunto, y el directorio de esa zona aún 

estaba muy molesto, por lo sucedido a Criando .Otero".

A fs. 2*2560* reafirma oue las cubanos no neqes iTaban 

•retribución en dinero y aue anhelaban ért lo oosiible, ©1 

f e cor. o c ifr> i en t o oficial, por parte da nuestro Gobierno , del MNC en 

exilio, pero aue ©1 tan sólo Ies pudo presentar la posibilidad de 

que pudiera facilitárseles un fundo en Chile para el 

entrenamlento de- sus militantes o para refugio- o escondite cuando 

se necesitara.

A fs- 1.681 explica que el método para perpetrar el 

•asesinato se habla .discutido previamente con los cubanos antes -d-e 

via. i a r a Washxngton, arribándosg a la de cisión da qué dato i a ser 

mediante un aparato explosivo. A fs. 2.341 sostiene aue lo único 

aue transportó desdé Santiago en aquel cuarto via.-ja fueron diez 

mechas v unos p o p o  gramos tía nitrato de o lomo, materia-les que 

podrían emplearse en la. fabricación da una. bomba, pero que en
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ŝe caso era un regala aue querían hacer al MNC. ya que Virgilio

ios había visto an Lo Curro cuando estuvo poco antes en 

| Santiago.

Preguntado oor el curso de adiestramiento a aue .habría sido 

invitado Virgilio Paz por la DINA, contesta: "el señor Paz Romero 

Hfcqrcsd (a Es irados Unidos) porque en vez dai curso normal de seis 

1 n 'ses, se le ofreció solamente el curso tía un mes, y pensó que

■ tíiís no .justificaba su estadía. . «“ . Agrega que si en la

d.'darac'ión que prestó anta Corríick y Scherrer, figura diciendo

I que Paz se había incorporado al curso de un mes, se cebe a que 

posiblemente fue mal interpretado (fs. 1.856).

A fs. 1,685 especifica que ajustó el aparato explosivo en el 

11'-aves año del bastidor del automóvil, directamente bajo el 

asiento .del chofer.

A fs, 1,687, ref ¿riéndose al plan homicida, señala que 

I rabian acordado con .anticipación, aue el aparato explosivo debía 

! ¡ivaree cuando Letelier pasara por un pequeño parque situado en 

ti trayecto que habitualmente seguía hasta el lugar de su

trabajo, ya aue se trataba de un lugar muy poco frecuentado! y 

que a d e n¡ ás el s u g i r i ó q u e d e h i a procu r a r s e n o caus a r d a ñ o s a 

i tareeras personas.

A fs, 2.335 y 2,336 refiere que llegados a Washington, di y 

[Virgilio Paz se dedicaron a corroborar la información que le

| rabia entregado Fernández, tarea que desarrollaran durante los 

¡días 16 v 17 de septiembre. Como el abogado de la defensa de 

IIüs cubanos le plantea el hecho de que Letelier se habría

■ a u:.-urda do en viaje a Nueva York ese día 17, Townley insiste en

I aue a pesar de todo, cree haberlo divisado por Xa mañana cuando 

[ &¿¡ i xa* de su oficina en compañía de dos hombres, y que con 

I .-.mterior,idad lo había seguida desde la casa hasta la oficina.
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Ocho mil c

Más adelante a fs.2.338 hace las siguientes orecisioness "...ell 

dia 17 peco antes de las 7, A.M. o poco después, pasé el auto d* j 

Letelier... v lo seguimos desde ahí hasta su oficina... no ioj 

seguifíios nuevamente. . . .

Se le recuerda aue durante las entrevistas con los agentes 

del FBI« él dijo que el coronel Espinosa rompió el pasaporte da 

"Hans Petersen" aue el mismo Townley le habla devuelto.. no 

obstan te que en otra oportunidad había señalado haberse deshecho

c.ei mismo pasaporte- en Nueva Jersey. Responde; "cuando usé la 

cuca res idn deshacerme de ese pasaporte, guise decir aue na aue ría 

llevarlo conmigo; no tenia la intención de romperlo,.. él (el 

coronel Esuanosa) no lo rompió cuando yo estaba ahí; me pidió que 

se lo devolviera... cuando llegué aquí (a Estados Unidos), 

inicialmente tenía la idea de que había destruido el pasaporte', 

mientras me encontraba en este oais, pero creo que no estaba an 

lo eifirto.».".

A fs. Í.6B5 reconoce aue su cónyuge estuvo transmitiendo a 

"Lucho Gutiérrez" (vale decir, la DINA) mensajes telefónicos 

durante la operación cumplida en este cuarto viaje: encontrándose 

ella al tanto de que se pretendía dar muerte a Letelier, mas aún 

cuando era también agente de la DINA, y lo había acompañado en 

varias otras mis i oríes aue él realizó. Agrega que el sueldo que 

Mariana recibía era un complemento que se había acordado para el 

d e é X«

Recuerda que una vez colocada la bomba .en su lugar, llamó a. 

su mujer pidiéndole que transmitiera un mensaje a la DINA 

avisándole que. el aparato estaba instalado y listo para funcionar 

f fs .1 ,695).

A fs. 2.351 presume que fue Dionisio Suárez quien accionó el 

dispositivo oue ni2o estallar la bomba, desde el momento que su

gt r i
!

cuai
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tró
Le
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en
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cito compañero, Virgilio Paz, se encontraba ya en Mueva Jersey 

cuando ¿I lo llamé por telefono en la misma mañana del día 21.

Finalmente, dice: “avisé al coronel Esninoza, me contacté, 

ron él y le informé de los resultados de la misidn, lo que 

entonces era de conocimiento público, y ctímo se había realizado. 

Le di una explicación general de todo lo que pasó.

773).- Que: agregadas a los cuadernos anexos 6-A y ó-B so 

encuentran las copias de varios documentos escritos por Townley 

an forma de memorias en que relata a grandes rasgos, lo oue dice 

habrían sido sos experiencias al servicio de la DINA.

En el primero de ellos, "Historia de Actuaciones en PINA", 

r. lata que en 1974 se le solicitó por parte asi Director de la 

[Iú h . que viajara a Estados Unidos a fin de comprar aparatos de 

centra-inteligencia* que a principios de 1975, época en que 

3* endia directamente del mayor Eduardo I t u m  aga, recibió 

t?̂dePi.es Je trasladarse a México, acompañado ae Mariana Callejas, 

Mjra tratar de eliminar, ae acuerdo con instrucciones recibidas, 

a algunos opositores al Régimen, valiéndose dsl contacto con 

crupos cubanos anti-marxistas. Que para conseguir ei apoyo de 

i .vi os tuvo aue convencer los previamente de. que no eran agentas de 

la CIA, Sigue expresando que para esta incursión, que en 

definitiva resultó frustrada recibieron US -£ 30.000.- (treinta 

#>il dólares) ? que los explosivos a control remoto y las armas 

fueron dejadas en México; que a su regreso recibió instrucciones 

le proseguir a Europa para tomar contacto con un ex dirigente de 

la Central Unica de Trabajadores que estaba entregando 

información acerca de los exiliados en esa área, y 

fundamentalmente para lograr el concurso del grupo neo-fascista 

"Avanguardia Maslona le“, dirigido por Di Steffano, todo ello para 

La eliminación de Bernardo Leighton; que en este viaje también

*

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



f.uffi acompañado por Mar xana Cal ledas y además oor Virgilio Paz 

con quienes completaron algunas otras funciones de inteligencj 

age sin ir más ledos les fue ordenado asimismo, dirigirse a 

Madrid para proceder a la eliminación de Carlos Altamirano, para 

lo cual se pusieron en connivencia con el mencionado DI Steffano, 

aunque finalmente este operativo fracasó porque se oleren cuenta 

de oue tenia los riesgos de una misión suicida; aue de regreso a 

Chile se. deoj.cd casi exclusivamente a poner en funcionamiento un 

laboratorio químico en su casa ce Lo Curro, para la elaboración 

del cías neurotdjsíico llamado "sarin" y otros productos similares 

en extrema venenosos; Que a principios de 1976 su grupo

denominado “Avispa" pasó a integrarse a la brigada "Mulchán" aue 

quedó en el hecho u a j o  las órdenes del capitán Suillermo Salinas, 

va aua. -al mavor Iturriaga cumplía un curso de economía en la 

Universidad de Chile; que esta brigada quedó a cargo entre otras 

cosas» de misiones secretas de eliminación de personas 

encomendadas directamente por el Director Contreras; que en ese 

mismo ario la brigada “Mulchán" fue instruida en el uso dsl sarin. 

aue . hasta donde sabe, fue utilizado por lo menos en dos 

ooo r t undulad es, una cara dar muerte a un Conservador .ae Bienes 

h a i c e s d e S a n t i a g o y o t r á P a r a m a t a r a un su.je t o em pie a d o d e 

d a n t a  de la BINA, aue amenazaba implicar a oficiales superiores- 

de este organismo en cierto delito; aue en otra oportunidad, un 

funcionario español de las Naciones Unidas de nombre Carmelo 

Soria, fue asesinado en la casa ae l o  Curro y que a continuación,

llevaron su cueroo hasta el sector ds Conchalí, en donde fue

desfc a r r a n c a d o .j un t o c o n su vehíeul o ; que también s s tá en

conocimiento personal ds aue a principios de 1977 se logró

.localizar en Argentina a Vitoria Yacan i, merced a los datos 

entregados por su amiga de nombre Silvia y de una amiga de esta,
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B'«2> aua aerm.anecieron retenidas en la mencionada casa de Lo Curro 

p j r c as i d os s e m a n a s .
Como un paréntesis, refiere que en enero de 1973 se cambió a 

vivir con su familia a la casa de Via Maraña a Nfi 4923 da Lo 

Curro, oue fue comprada por una sociedad en formación por la cual 

c o ¡Ti pa r e c i e r o n e .1 e om a n d ante 11 u r r i a g a , b a jo el n o m b r e f a 1 s o a e 

Qa«qo Castro Castañeda, y el mayor de justicia Rolando Acuña bajo 

al nombre ficticio de Rodolfo Schmidt, todo ello por orden del 

coronel Contreras cuvo Interes era el de tener un sitio donde 

des a r r o X lar e i m e n c i o n a do p r o ducto ó r g a n o -fosforad o u t i lizab .1 e 

pventuaImente como arma de defensa nacional o procedimiento de 

c .jsiinac i ón c 1 a n d e s t i, n a d e pe rso ti a s , y que este p roye c t o t u v o 

resultados positivos, como se dejó dicho.

En la segund a n o t a. d e esta especie da tti e mi o r i a s , " C o n f es i ó n y

H...jSaci(ínIJ , informa que tuvo bajo su mando una agrupación 

cien om in a d a A v is p a q u e f or m a b a parte integrante de 1 a B rig a d a 

Piulchén, cuyos jefes eran el capitán Guillermo Salinas y el 

teniente coronel Eduardo Iturriaqa; aue se desempeñó como 

director del Centra de Investigaciones y Desarrollo Técnico 

'‘úijetropi 1 lán" encargado de la elaboración de la substancia 

venenosa llamada sarin? aue en efecto, recibid la misión de 

coordinar el trabajo de la Avangua-rdia Nazionale en Xa,

ramificación del. atentado contra Bernardo Leighton en 1975? que 

en la muerte del Conservador y Bienes Ralees y del funcionario de 

M  DINA mencionados en lá nota anterior, su participación se 

redujo a proporcionar precisamente la substancia neurotóxica, 

sarins que con referencia a Yaconi, le tocó personalmente dirigir 

el operativo para localizar a esta persofia? aue en la muerte de

letelier, "fue contacto y conira tante", por o r d s ri c J e i g e n e r s i

Contreras, (operación que detalla en la nota sigu.lente ) .
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F .ln.3 l.meni'fí ¿jíDresas ".7uro r¡o haber psrtémacido nunca a la Central

de I n i d i a  ene i t de istaaos Unidos, ni menos a. algún grupo de 

izouiérda; me declaro anti marxista die.eid 1 inado, miembro civil 

de  i a  CW1» b u  D iN A " .

En la. nota “'Relato de sucesos en la muerte de Orlando 

Letelier el 21 de septiembre de 1976“ , declara cue fue el coronel 

Éso inoza. Director de {Joe rae lonas de la DINA, cuien 1® informó de 

la decisión del corone 1 Contreras de que debía eliminarse a 

Orlando Letelier* que la obtención de pasaportes en Paraguay, a 

donde viajó con Fernández Lar ios, fue una diligencia que según 

Espinosa egrrespondía a la mutua cooperación de los países 

integrados en la red “Cóndor"; aue las órdenes explícitas eran 

contactarse ron el grupo cubano para conseguir como objetivo la 

eliminación de Letelier, que se llevaría a efecto usando el 

mencionado a as venenoso, valiéndose da un atropellamlento o an 

ultimo caso por cualouier método “va que el Gobierno de Chile lo 

quería muerto1’ 5 que en los momentos en que él y Fernández se 

estaban preparando para dirigirse a Estados Unidos con ios 

pasaportes paraguayos falsos, la DINA dejó sin efecto 

t em o o r a lm en t-e la operación al saber que Estados Unidos había 

rechazado las visas y aue el Gobierno de Paraguav pedía la 

devolución de esos documentos; que es efectivo que mientras 

estaban en Paraguay, el secretario privado del Presidente 

Stress tañer les recomendó oue en caso de necesitar ayuda en 

Estados Unidos llamaran al Director de la CIA general Vernon 

Walters* que algún tiempo después de estos aconte cimientos 

ocurrídos en Paraguay , s u d o  que los capitanes Riveros v Mosoueira 

se habían trasladado a Estados Unidos usando pasaportes oficiales 

chileños, extendidos bajo los mismos nombres ficticios que hablan 

figurado qn aquellos pasaportes paraguayos devueltos; aue él
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Dtjsteriorfricnte vis;jd -a Estados Unidos con un pasaporte oficial a 

n-.*.»bre de Hans Petersen, recogiendo en el Aeropuerto Kennedy la 

lf.f orniacidn aue le entregó Fernán de 2; aue una vez en Nueva Jersey 

-.rabd contacto con los cubanos a Quienes en el pasado les habla 

itooartido lecciones, entre otras cosas, de como convertir un 

áauipo de radio en llamada a. control remoto para explosivos; oue 

sj relación con ellos fue más difícil nus lo que habla previsto 

ooroue estaban desilusionados con respecto a la DINA debido a la 

falta de cooperación en su lucha anticastrista así. como por el 

hacho de haberse expulsado desde Chile a Rolando Otero, 

camón do lo en manos del FBI, pero que finalmente accedieron a 

participar en el complot, bada condición de que el mismo Townlev 

1 js acompañara a Washington cuando el artefacto explosivo fuera 

colocado en el vehículo; que los cubanos no participaron por 

Binerct sino que movidos por ideales políticos. Especifica que la 

(orden í aa dar muerte a Letelier) la recibió de labios del coronel 

Contreras en su oficina de Belgrado 1.1, Santiago, y que ella, fue 

c*M»eie'ffi'á»>tadJ* por el coronel Espinosa en lugares abiertos fuera 

de su oficina; agrega finalmente que abandonando Washington, se 

t ir a Mi ami dos dias antes de consumarse el atentado.

780 i.- Que en la declaración de Townlev obtenida en mayo del 

iño pasado mediante exhorto, y que está incorporada al proceso 

¡romo cuaderno N°10-A, este su.íeto ratifica y amplía en muchos 

>■- pee los .1 as a n t e r i o r e s .

Insiste en que fue el coronel Contreras quién en 1975 Id 

comisionó oara ir a México a tratar de dar muerte a algunas 

;araonas, y que este via.je, para el cual recibió US $ 30.000.- lo 

llevó a cabo .junto con Mariana Callejas, pero con al concurso 

además de Virgilio Paz; que sin embargo esa operación resultó 

fallida porque Jes fue impasible encontrar a las personas que
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fcuscatan como futuras víctimas.

F. a lata c o t í  ceta lias el incidente suscitado con los cu bancal

cu í<-nes en un comienzo, sospechaban que tanto él como su muse ¡“I

Duai&ran s er aqentas da 1a C IA. Dice oua só 1o Cesouás de a 11anarI 
1 “'l

su. albergue, revisar su documentas: idn y hacer una llamada 1 

■ s le fónica a la Embajada de: Chile en Washington quedaron ai 1 

p a r e c e r  convencidos de que eran miembros de la DINA.

Afirma eme durante los años en aue permanscid ligado a este 

organismo no tuvo ningún contacto con la CIA, salvo los que fue 

necesario hacer precisamente en Europa, para beneficio y provecho 

oe la DINA y con conocimiento de ésta; y que ni siquiera le fue 

necesario recurrir a la CIA para la adquisición de aparatos de 

contra-inteligencia en la Audio íntelliqence Devices Zncoroorated 

(AID¡ u otras empresass reconoce que cuando estaba fuera ce Chile 

a raíz de una orden de detención proveniente de un Juzgado del 

Sur, él, a solicitud de algunos grupos contrarios ai Gobierno de

Allende, llamó telefónicamente a una agencia de la CIA pidiendo
\

avud-N* nara éstos, pero no obtuvo resultado favorable, todo 10 

Cual estaba en conocimiento también de la DINA.

En el interrogatorio transcrito en el .legajo agregado a fs.

7 .§ 4 5 , Townley explica ante el Fiscal Salvi la forma como tuvo 

acceso a la empresa Audio Intelliqence Devices Ine., en los 

siguientes términos: ...“el nombre de la compañía me lo dieron a 

fines de 1.974, Ellos proveen ae equipos de vigilancia electrónica 

a muchos países ae Sudamérica-. Venden algunos materiales que 

están I imitados a los organismos encargados de nacer cumplir la 

ley. i antes de vender cualquiera de ese tipo ae artículos a la 

DINA, ellos querían alguna clase de documento que legitimara 

estas compras por parte del Gobierno chileno. Le expliqué esto 

directa y personaImenxe al general Contreras, y uno ae sus
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asistentes, que trabajaba en el Ministerio de Defensa, obtuvo una 

hoja de papel, papelería oficial del Gobierno, firmado en blanco 

p.,¡r un Subsecretario del Interior. Ese documento fue llenado con 

palabrería y entregado a EID (en una corrección posterior 

advierte que la abreviatura correcta es AID )". Algunas lineas 

adelante agrega que según entienda, la firma del 

Subsecretario as verdadera si bien este funcionario no sabia qué 

uso se ;ie había dado a ese documento. Supone Townley, que dicha 

nota fue un medio de presión ante el mismo Subsecretario para 

obtener que lo expulsaran de Chile.

De estarse a la denuncia que dio comienzo a este sumario, la 

mencionada nota, que rola a fs.9, extendida a nombre de "Enrique 

Montero 3,", cuya firma está falsificada, le fue exhibida en 

original, al general Grozco por el FBI .

Con respecto a aquel viaje a Europa dice que ocurrid después 

oe aquella operación fracasada en México y que su cometido 

entonces, consistía f un d amen taimente en informarse, sobre grupos 

^¡' cíe chilenos de extrema izquierda radicados en ese continente.

Según sus palabras, a fines de 197o la DINA le encomendó

trabajos fotográficos suoer especializados con eí\. objeto de
\

elaborar documentos falsos, ufanándose de que él encabezaba una 

pequeña organización que tenia para ese Servicio de Seguridad una 

enorme importancia cualitativamente hablando. Estima que en la 

práctica, él tenía responsabilidades equivalentes a las de un 

capitán, habiéndosele asignado una secretaría (Alejandra Damiani) 

v por lo menos dos sub oficiales como auxiliares, además de dos 

personas dedicadas oor cuenta, también de la DINA, a los estudios 

experimentos que permitieron sintetizar el referido gas 

neurctóxicoü que como agente de la DINA tenía una tarjeta de 

identificación, considerándose en el hecho, asimilado a la
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.1 e r.arauía mi.litar de la DINA,

Se explaya luego acerca del sistema que había legrado 

desarrollar en la Linea Aérea Nacional, comprometiendo a gerentes 

o admiráis i radones de agencias de casi todos los puntos donde sus 

aviones nacían escala en el. extranjero, mon tando asi un sistema 

confidencial no oficial de correos y transporte, que permitió 

incluso devolver a aquellos cubanos de Estados Unidos el material 

explosivo que hablan prestado para la aventura de México,

En cuanto a la casa de Lo Curro» confiesa que solo tuvo que 

cacar una. muy pequeña parte de su valor, puesto que ella fue 

comorada con el auspicio del coronel Contreras v recursos de la 

DINA,

Recite oue la primera referencia que tuvo del operativo 

contra Letelier» orovino del coronel Espinosa cuando ambos se 

reunieron en un sitio eriazo en el sector de Lo Curro durante el 

inv.1 erno de 1976. Recuerdá que e 1 punto clave e irrenunciadle en 

ese operativo, era el de aue el' ex-ministro debía, ser eliminado.

Narra a continuación el viaje a Paraguay realizado
X

conjuntamente con Fernández, durante el cual consiguieron los 

oasaportes falsos a nombre de Juan Williams Rose y Alejandro 

Romeral Jara, pretextando ante ios Servicio Secretos de ese país 

que iban a investigar la conducta de empleados qué trabajaban 

para una corporación semi fiscal ds Chile en la ciudad de Nueva 

York, objetivo falso oue ellos inventaron en ese momento; y de 

como esta operación fue dejada sin efecto por razones no bien 

determinadas, aún después de haber conseguido las 

correspondientes visas para viajar a Estados Unidos.

Seguidamente manifiesta aue para llevar a efecto el cuarto 

viaje, mientras Fernández estaba cumpliendo en Estados Unicos la 

ore-vigilancia ds los pasos de Letelier, le entregaron en la DINA 2

2 OS
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uri pasaporte oficial chileno a nombre de Hans Petersen, asi como

^  también un oasaáe aéreo y algo de dinero, en el entendido de que 

I s ü  periftanencia en Estados Unidos iba a ser breve una. vez que 

persuadiera a los cubanos da aue asesinaran a Letelier; que 

obedeciendo a una sugerencia suya. Espinosa se habría comunicado 

telefónicamente con Fernández para que éste coordinara un 

encuentro con el propio Townley, valiéndose de Fernando Cruchaga, 

empleado de LAN; que supone que en alguna fecha debió haber 

* estado con el coronel Contreras pero que no cree haber recibido 

de él ninguna instrucción operacional, a lo más algo asi como: "¿ 

está Uü. listo para partir ?". Estima en suma, que la orden de 

asesinar a Letelier fue iniciativa del general Contreras, 

[ cutídando al brigadier Espinosa a cargo de impartir las

| instrucciones complementarias; que una vez en Estados Unidos 

I resultó muy trabajosa la tarea de conseguir el apoyo cubano, 

cuyos motivos de agravios ya se han comentado; que durante toda 

35ta síana mantuvo al corriente a la DINA a través de los 

mensa les que le encargó a su mujer Mariana Callejas; que

identifica al mayor Rolph Wiileke como el personero que en el 

Ínterin, habría conversado con Mariana para tratar estos asuntos; 

aua la idea de usar el aparato explosivo surgid precisamente de 

las conversaciones celebradas con ios cubanos, estudiando las 

■flístintas facetas del problema; que junto con Virgilio Paz se 

I trasladó desde la zona de Nueva Jersey hasta Washington, 

I transportando los explosivos e incluso el detonador a control

remoto Fanón Courier; que en la ciudad de Washington ambos se

turnaron para vigilar a Orlando Letelier, siguiéndolo por los 

atajos oue usualmente tomaba; aue una vez confeccionada la bomba 

I ésta fue transportada hasta las cercanías del domicilio del ex

ministro lugar donde se quedaron sus dos acompañantes, Al
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r e s p e  c t  o d o. c 1 a r  a t  é x t  u a lm en  t  e : . . . f u i m o s  h as f  a e I s e e t  o r

resoeatlvo y como existía aún la desconfianza entre los cubanos 

en el sentido de que pudieran estar siendo utilizados por gente 

del Gobierno de Estados Unidos, no me quedd más remedio que meter 

mano directa en el asunto, como representante de la DÍÍWV, en el 

h e e b o m i s m o . tí e 1 o c o n t r a r i o e 1. plan queda b a i n c o n c 1 us o i o q u e 

contrariaba las órdenes recibidas11.

Declara a continuación que fue así como sin ayuda a.i&na,

aseguro la bomba en la parte inferior del automóvil, de .jándola en

situación de ser accionada, aún cuando es posible que más tarde, 

el Ínterruptor de seguridad se haya movido por afectos de la 

e 1 a s t ici. d a d de 1 a h u i n c h a a i. s 1 a n te que c usad s o b r e él; qu o da 

acuerdo a lo convenido con sus amigos cubanos, serian éstos los 

encargados ae accionar el aparato, ya que él se trasladó casi, 

e n s e a u i d a a ¡1 i a in .'i. v í a N u e v a Y o r k ; aue es t á c a si seguro que h a b 1 ó 

con su mu.jer para que ésta se contactará con el mencionado Rolph 

W i 1.1 e k e d á n dpi e a c o n peer que e 1 a r t e f a c t o h a b i a sid o y a

e ¡ti o  i a z a d o e n e 1 a u t o d e Le t e .1 i. e r,

A d r o p ós i 'i: q d e i a s i ns t r u c c i. o n e s c om p 1 e m e n t a r i a s q u e .1 e 

fueron impartidas por el coronel L-spinoza, reafirma que si bien 

es cierto cue en ninguna de éstas se consideró concretamente el

uso dé .^Kjpl  o l i v o s ,  é l e n t e n d i ó que l o o r i m o r d i a  1 e r  3. i  a

e 1 i m i  ti a c í ó n d e O r l a  n d o L e t e l i e r y que e l  c u r s o d e 1 os

a g on t e c i  m i & n t  os .1 o  f  ue  e m p u o a n d o h a c i  a 1 a f  tí rm u 1 a a u.e s e  o us  o en 

p r á c t i c a  y que d e sd e  l u e g o ,  n u n c a  d u r a n t e  l o s  c o n t a c t o s  que t u v o  

con l a  D INA a t r a v é s  de M a r i a n a ,  r e c i b i ó  una c o n t r a o r d e n ,

R e f i r i e n d o s e  a l o s  s u c e s o s  o c u r r i d o s  con p o s t e r i o r i d a d ,  

s o s t i e n e  cue a s i s t i ó  a una r e u n i ó n  en que p a r t i c i p a r o n  l o s  

i n c u l p a d o s  C o n t r e r a s  S e p u l v e d a , E s p i n o s a  B r t a v o  y F e r n á n d e z  

La r í o s ,  con  e l  o b . j e t o  de p o n e r s e  de a c u e r d o  s o b r e  l o  que c o n v e n í a  2

2 i 0
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dacl^r^r ante ios tribunales para impedir aue saliera a lu2 la 

intervención que todos ellos hablan tenido en el homicidio, y que 

p e e c is a m e n t e .1 a s f a 1 s e d a d e s q u e c o n t i e n e su p r i m i t iva decía r a c i O n 

ante el Juez Militar, fueron el resultado de ordenes impartidas 

I por el peñera 1 Contreras y el. coronel Espino2a.

Agrega q u e e n e s a rn i s rn a é p oca, t a rn bien sostuv o m u c h os 

K  contactos telefónicos con sus amigos cubanos y que ya a 

I r-rincipios de 1978 había recibido un llamado muy preocupante de 

I ellos, en el sentido de que necesitaban US •* 25.000,-

I(veinticinco mil dólares) para sacar de Estados Unidos a su gente 

'Comprometida en el crimen; que a raíz de ello se reunió con el 

I cañera1 Contreras en las Rocas de Santo Domingo pero que el ex 

■  Director no quiso o no pudo satisfacer aquella solicitud (a 

I fi,3.938 al suboficial Josó Humberto Cuevas aunque sin precisar 

I fecha, recuerda haber visto a Townley en el balneario Rocas de 

I Santo Domingo, en una oportunidad en que este sujeto deseaba 

| entrevistarse con el general Contreras, lo que no pudo conseguir 

I do rq u e el D i. r e c t o r d e 1 a DIN A se nal lab a a us e n t a ) .

preguntado por sus relaciones con Virgilio Paz, relata que 

I estuvo alojado en su casa de Lo Curro a raíz de una invitación 

I oue le extendieron el Director Contreras y Espinoza Bravo por su

I I intermedio, como una compensación por el anorte que le prestó
... - '

I fil mismo Townley en sus correrías por Estados Unidos, México y 

I  turooa? que sabe que se le prometió además, atención médica en el 

Hospital Militar y que cree que por .Lo menos fue allí examinado;

I que por lo aue atañe al curso de inteligencia que también le 

1 i oí reció la D l N A , él f u e r e h us a d o p o r e 1 c u b a n o . Reí t e r a q u e 1 a

I V  DINA financió además al viaje da ida y de. vuelta de estai
extranjero.

Interrogado acerca, de lo que sabe sobre la muerte da Carmelo

i i-sU JL .1
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»or.i3 v Renato Ledn, asevera aue ai primero lo llevaran en s.u 

propio automóvil hasta la casa de Lo Curro, pudxehao ver que 

alaunós mieiribros de la Brigada Muichen lo asesinaron ai parecer 

oueorándole el cuello para posteriormente llevar el cadáver en 

ese misfíso ven i cu.lo hasta el sector de i a Pirámide, y que en 

cuantu al segundo ignora rodo lo relaciónacó con su deceso.

Aludiendo a -su entrevista con el general üroz.co en la Basa 

d e 0 u a n t ico, ti i c e a u e a s p i raba a que se le. líber a s e tí e I % 

oto i ioan ióf. da sigile para con la 01 NA, y cue en esa oportunidad 

tanto ürozco como Pantoja le hicieron ver que ia pos ialón dei 

Gobierno chileno era la de cooperar con el de Estado Unidos £r¡ 

todo lo oue se relacionara con el caso Letelier y Que las 

declaraciones que le entregó a ese general son anteriores al 

acuerdo pactado con el FBI y con el Gobierno de Estados Unidos.

Confiesa también que es efectivo oue a fines de 1976 viajó a 

¡ssparía con fondos de la DINA, con el propósito da eliminar I 

Carlos Altamirano durante la Convención General de is

Internacional Socialista, pero que este operativo también resultó 

f r us f r a do -

Finalmente advierte aue poco antes de. ser expulsado de 

Chile, de.jp una. especie de memorándum en que relata los hechos en 

que. ha participado por cuenta de la DINA y que estos papeles, cutí 

tituló “Historia de la actuación de B I N A " , "Confesión y 

acusación*-'-*— "'Re-lat’p. ,de. i. os - 'l.aé on te c im i en tos que culminaron con la 

-muerte de Letelier" y "Declaración de personalidades", podrían 

estar, en copia, en manos de Mariana Callejas

7 9 £ >.- Que también corre agregada a los autos la carta o 

nota nue Townlev dejo en manos del Notario Eduardo Quezada el 7 

de abril, ce 197©, en vísperas oe su expulsión del territorio

c h i l e n o .  J u n t o  con d e c l a r a r s e  i n o c e n t e  de l o s  s u c e s o s  o c u r r i d o s
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en Concepción, estima sin embargo, que es de conveniencia para él 

presentarse ante el Juzgado respectivo de esa ciudad contentándose 

culpable para, evitar que los agentes de Xa CIA puedan sacarlo del 

país y llevarlo a Estados Unidos donde según sus palabras, le 

asista la conciencia de que se han confabulado en su contra 

reuniendo artificialmente elementos incrimina-torios, para 

implicarlo en las actividades cíe elementos ant ic as tris tas»

802?,- Que la versión de Townley tocante a la muerte de 

Lefélie#, oue ha repetido con mas o menos pormenores en todas las 

declaraciones que siguieron a su expulsión desde Chile, cuadra 

exactamente, con lo declarado por Fernández barios y por Fernando 

Cruchaga en las actuaciones ya estudiadas a propósito del tercer 

viaje, pero además y con relación directamente a este cuarto 

viaje, .el mencionado Fernández durante la audiencia celebrada el 

4 de febrero de 1987 ante la Corte del Distrito da Colombia, 

respondiendo a la pregunta de: "Si alguna vez escuchó a Contra ras 

o Espinosa decir en presencia suya, que ellos estaban 

involucrados en el asesinato de Letelier" , responde: "Escuché

d í i r a Espi r¡ oca que él habí a m a n d a d o a T o w n ley a Es t a ü os Unid o s , 

fie lo escuché a Cantreras cuando me ordenó que dijera todas esas 

ico? tS, per o c r e a q u e n unca di :j e n o n q u e y o v i a .j a b a a m a t a r al 

s>ñ¡3-f Letelier,,,", Mas adelante agrega que "Esomoza sólo le
I /.

dijo que m anid tí a Townley a Estados Unidos y que Townley hizo todo 

esta tipo de cosas y supongo que estaba diciendo que había 

inyr.dadp a Townley a matar -al señor Letelier", Ante la pregunta: 

Í.4Gue le dijo Cantreras?", responde: "Creo que es lo mismo.

Cuando hablé con Contraras la primera vez antes de eso, fui al 

Hospital, Centraras nunca dijo nada acerca de Townley, sólo me 

ordenó que yo debo decir ésto y tu debes decir esto otro".
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Wilitar a fs. 113, de fecha 4 de abril da 1970» Mariana Callejas 

es imjV  ret?cenia v sdlü está da acuerdo en algunos hachos sin 

mayor s ¿enificacion. Comoendiadamante, dice que a su regreso da 

Estados Unidos, la duería da la casa que ellos ocupaban 

i matrimonio Townley), los relacionó con el mayor Pedro €spinoza « 

ouxsrt la contaron las actividades aue habían desplegado durante 

el Gobierno da la Unidad Popular, operando una radio clandestina, 

informándolo también de los conocimientos cue Townley poseía en 

materia da electrónica lo que determinó que a poco andar, dicho 

oficial los incorporó a la DINA como colaboradores asignándoles a 

ambos un sueldos que sabe aue su marido hizo varios viajes al 

exterior, a Niami especialmente, y que en una oportunidad también 

estuvo en Argentina y Paraguay; aue durante estos viajes adquirió 

material electrónico para la DINA; que no le consta que su marido 

naya usado alguna vez, al servicio de la DINA, otros nombres que 

Andrés W iIson v Enyart. En cuanto a los cubanos dice que sólo 

los había conocido superficialmente en Mi ami, y que nada? sabe de 

lo aue ocurrid con la remisión a. Estados Unidos de un pasaporte a 

nombre da Kenneth Enyart? que por lo aue concierne a 

Cluetfopiilán, se habría tratado oe una agrupación que funcionaba 

en su domicilio, Rotundamente niega todo conocimiento con 

referencia a la muerte de Letelier, salvo lo que pudo enterarse 

por 1 os periódicos.

S2Ü),- Gue el é de junio da 1978 comparece ante el Gran

Jurado de la Corte del Distrito de Columpia (fs,3,214),
/'--

oportunidad en aue s4 retracta de su declaración precedent*. 

Reconoce que Townley firmó un 'acuerdo con los Procuradores para 

ese distrito v que en ese documento se convino entre otras

cláusulas, en aue no se iniciará acción judicial alguna en contra

de ella uor cualquier delito aue se pudiera descubrir, salvo

214
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aquéllos ejecutados con violencia, definidos .“en el Titulo 23, 

del Código D.C., Sección 1.331".

En su calidad de testigo declara que, después de vivir con 

Townley algunos años en Estados Unidos ambos regresaron a Chile 

fc.-¡ 1970, época en que ella estaba interesada en conocer la nueva 

realidad política chilena; que participaron en diversas 

actividades para combatir el Gobierno de Allende; aue Townley 

huyó de Chile en 1973 a raíz de un proceso iniciado en la ciudad 

&s. Concepción; que en 1974 ya de vuelta a Chile, Townley fue 

inrd.rooradü por el mayor Pedro Espinoza al servicio de la DINA 

cono técnico electrónico, en conocimiento de que su marido había 

mantenido funcionando una radio clandestina de propaganda 

inticomunista; que a principio de 1975 fueron enviados a un país 

vecino de Estados Unidos donde les fue necesario establecer 

■contactos con grupos que según entienda, formaban parte del 

■Movimiento Nacionalista Cubano, que se entrevistaron entonces con 

Guillermo Novo y Dionisio Suárez entre otros, solicitándoles 

ipoyg para la misión que llevaban; que esto no fue fácil porque 

en un comienzo aquellos pensaron que podrían ser agentes de la 

CIA en vez de agentes de la DINA, pero que a la postre incluso 

uno de ellos^ Virgilio Paz, los acompañó en la gira; que además
i

durante ese 'mismo año desempeña ron otras tareas, esta vez en

Europa, y en ¿pmpañía también de Virgilio Paz; que este cubano a
\

comienzos de 197.6 permaneció durante tres meses aproximadamente, 

alojado en la casa de ellos en Lo Curro, esperanzado en que se le 

aorneferia a una operación en el Hospital Militar da Santiago y en 

qua se le incorporaría a un curso acelerado de inteligencia en la 

DINA, lo aue nunca llegó a concretarse; que poco después su 

(fiando le confidenció que el coronel Espinosa le había 

erenmendado buscar la forma de- ir a eliminar a Orlando Letelier
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valiéndose de los cubanos; aue no obstante su ooosicidn a que se

mezclara en aloo semejante, Townley no quiso escucharlas que supo 

cor boca de éste aue Armando Fernández Lar.i os lo acompañaría en 

esa misión; que recuerda que su marido le telefoneó un par de 

veces desde Estados Unidos para que transmitiera mensajes

destinados a la DINA. ios que. según cree eran recibidos por 

Crisroph Wiilake, recordando incluso haberle dado a. éste la 

noticia de que la bomba estaba ya colocada; y que Townley también 

le contó nue para esta operación delictuosa se había asociado con 

la qents de Guillermo Novo, conocido de ambos.

8 3 3).- Que citada a comparecer nuevamente ante la justicia 

chilena, en agosto de 1991, reconoce a fs, 2.690 y 2.693 vta. 

aue en Ja primitiva declaración de fs. 113 faltó a la verdad por 

r e c o m e n d a c i ó n  de su cónyuge así como de las personas que 

trabajaba con él, sin perjuicio de que en muchos aspectos haya 

s ído est r i. c tamente veraz.

Precisando, dice que fue el coronel Espinosa quien comisione 

a Townley para la operación desarrollada en México, en la que 

debían conseauir ayuda de terrorista cubanos oe ultra derecha 

□ara dar muerte a algunos políticos del pasado Régimen; que con 

este objeto la DINA le entregó a Townley üS ■$ 30.OQü. - A

continuación da pormenores del incidente que tuvieron con el 

qruoo de Guillermo Novo cuando éstos resolvieron cerciorarse cíe 

oue eran genuinos portavoces da la DINA y no de la CIA, y también

entreu-á detallas de sus andarla as por Estados Unidos y México,
\

cumoi iendo encargos de aquel Servicio de Segundad.

Destaca los vínculos de amistad que llegaron a formarse 

ent re Town1ey y 1os cubanos, especxa imente V x r gi1io P a z .
Refiriéndose a la casa as Lo Curro que habitaban, tiene 

entendido que fue adquirida con dinero ahorrado por Townley y que
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i o aue pudo faltarle debid suplirlo la DINA. En la descripcidn 

eje hace de la vivienda recuerda la existencia de un laboratorio 

Químico que obligó a Townley a viajar muchas veces a la Argentina 

durante los anos 1974 y 1975, en busca de los materiales y 

substancias que se necesitaban en los experimentos; que en esta 

especialidad trabajaba Townley con dos ayudantes, con los que 

consiguió elaborar un gas tóxico que según ella cree, fue 

utilizado en la operación Letelier, y que además contaban con 

o t r os dos as isten t es, t arn b i é.n m iemb r os de 1 a D I N A , un o de 1 os 

cuales era sargento de Ejército y se hacia llamar Robinson. 

Después pasa a referirse a las falsificaciones que con frecuencia 

se ejecutaban en ese lugar, como por ejemplo en cédulas de 

identidad o pasaportas, en los que ella misma solía meter mano«

Nace presente que 1976 fue atendida y operada en el hospital 

Militar, oor cuenta de la DINA, quedando internada bajo el nombre 

cíe Ana Pizarro que era la identificación que se le había asignado 

en esa Dirección de Inteligencia. Como dato anecdótico revela 

que ese contratiempo de salud fue el que retardó el proyectado 

p 1an c ont r a Letelier.

Continua diciendo aue la razón que habría tenido el coronel

Contreras para ordenar la muerte de Letelier, seria la de que
ídebía impedirse age éste■consiguiera formar un Gobierno chileno 

en el & ;< i. 1 i o v a 1 i. án dos e d e 1 a p o y o y a m is t a d del sen a dor K e nnedy .

Describe ia personalidad da Townley como la de un sujeto cue 

sentía extrema lealtad para con el Gobierno Militar y el general 

Plnochst. y que a pesar de que al coronel Contrenas no le gustaba 

que fuera al Cuartel General, Townley se daba maña para hacerse 

presenta allí porque se sentía bien entre camaradas.

Califica a Fernández Laníos como amigo de Townley y que hubo 

algunas ocasiones en que ése teniente visitó su casa en plan de
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vida social, pero ciue en él caso del coronel Espinos®, 1® 

situación era algo distinta porque si hubo -algo de amistad con 

Townley, sólo en contadas oportunidades subió al tercer piso oe. 

la casa de Lo Curro que era el destinado a la familia.

Niepa toda vinculación de su marido con la muerte del 

general Prats pero cue en cambio, después del recordado vi®se a 

Tic;; ico, sabe eme viajó por Europa con ,1.a misión de eliminar a 

Lexqhton, lo uue a ella le consta por el hecho de que Townley la 

mandé a buscar, autorizado por el mayor Iturriaga quién era amigo 

oe la casa i que una vez en Poma trabaron relación con al grupo 

fascista encabezado cor un tal Stefano, los que le facilitaron 

una viviendas aue hasta donde ella sabe no se llegó a nacía 

concreto con esta gente pero aue por lo menos, se recopilaron 

antecedentes en torno a la vida de Leignton, da cuyo departamento 

hasta s.e tomaron f otograf ías; que antes de viajar a Madrid 

tuvieron contacto con un enlace destacado en Europa por la DINA, 

de nombre Riveros? aue en España se reunieron nuevamente con 

a q u & i qr u o o (A v a n g u a r d i a N a z .1 o na le ) o a r a a t e n d e r u n 11 a m a do q u e 

recibió Townley desde el Cuartel General de la DINA, que 

crefentíía qué se eliminara también a Carlos nltamirano, cuando 

acudiera a una convocatoria oolitica aue se preparaba en Madrid, 

operativo ésta aué no pudo cumplirse oor la defección de los 

italianos.

Con respecto ai caso Letelier declara que se enteré por boca 

de su marido, que existía la idea de eliminar a Orlando Letelier, 

v que con posterioridad a la intervención quirúrgica aue sufrió 

en el Hospital Militar, Townley le ratificó lo anterior luego de 

una entrevista aue tuvo con el coronel Espinosa, advirtiéndale 

además aue la orden provenía directamente del coronel Contreras? 

a u e án c u m p I i m i s n t o del pía n e labor a do, Tow n .1 e y v i a -1 ó 2

2  3,8
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conjuntamente con el teniente Fernández a Paraguay en donde se 

aroveyeron de pasaportes -falsos; que sin embargo una vez que 

estaban de regreso, le fue pedido a Townley el pasaporte 

paraguayo, para ser devuelto a aquel país; que poco después su 

marido le confié, aue fue llamado al Cuartel General en donde el 

coronel Contreras le hizo saber que se planificaba enviarlo 

directamente a Estados Unidos con aquel señalado objeto; que esta 

acusación la hizo Townley incluso por escrito en una especie de 

memoria aue ella dejo mas tarde a disposición, del FBI; que fue 

asi como aquél viajó a Estados Unidos, esta vez solo, provisto de 

un pasaporte diplomático a nombre da Hans Petersen Silva, que 

ella tuvo an sus manos; que Townley le informó que según las 

órdenes recibidas, la muerte debía aparecer como algo accidental 

y que su papel consistía en conseguir que ios cubanos ejecutaran 

el hecho, lo que le parecía difícil por cuanto estaban agraviados 

!'d o r lo que le había pasado a Virgilio Paz"; que durante la 

permanencia de Townley en Estados Unidos recibió de él varios 

llamados telefónicos con mensajes para el Cuartel General, 

informando sobre la marcha de la operación. Mas adelante a 

fu,2«711 precisando estos concentos dice "él me llamó por 

teléfono en varias ocasiones y en una de ellas me ordenó que 

trasmitiera al Cuartel General da la DINA la noticia de que el 

ssunto estaba andando. No podía haber dicho algo más concreto con 

referencia a la bomba, porque las comúnicaeiones internacionales 

quedan grabadas y por lo tanto siempre hablábamos en sentido 

figurado". Sostiene con seguridad, que era el capitán Cristoph 

Ujilieke quien recibía estos mensajes, recordando incluso que en 

una ocasión la llamó por teléfono a su casa para indagar por el 

resultado de la misión; que también sabe, por conversaciones con 

su marido, aue el teniente Fernández estaba realizando, por
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entonces, la labor p^e-cperativa bi» Iriteliaoncia v que debía 

contactarse con él oportunamente; aue de regreso, Townley la 

informé de su encuentro con Fernández en tetados Unidos y de que 

este oficial le habla entregado un mapa de la casa da Letelier y 

seguramente, ella supone, algunos otros datos fie las Idas y 

venidas de Letelier; que está enterada de aue los cubanos 

exigieron aue Townley participara directamente en el hecho. lo 

cus se acordó gespués de una larga discusión con la plana mayor 

ue.l MNC; que asi ocurrió en efecto, ya cue. su marido fue quién 

emplazó la bomba en el auto de Letelier, quedando en poder•de los 

' cubanos el aparato destinado a accionaria cor control remoto, lo 

que ocurrió quanclo Townley estaba ya en Florida, en casa de sus 

oadres; que en 197S el general Cantreras- llamó a Townley a una 

reunión en las cercanías del Faro ae Apoauindo. hasta donde ella 

1o acompahó; aue en es& 1uqa r habia tres autom¿viles, pero qua 

con relación a lo que se trató en esa entrevista, a ella nada le 

consta ooruue permaneció ale.iada, en el interior de un negocio dé 

la veeindads oue a cont,inuacidn, su m arido le dio a conocer que 

h a b i a r e c i b i d o i nstr uc c i o n e s de parte del. ge n eral Contra r as, e n 

el sentido de negar su viafe a Estados Unidos de manera que los
i
: únicos oge figurarían ingresando a dicho país oara despistar

• cualquier i n vestid a c i\ó n en torno a lo sucedido con los pasaportes
\

; paraguayos, iban a ser los tenientes aue usaron los nombres de

' R o ni e ral v W i 11 i a m s .

A fs. 2,710 manifiesta aue una v e z  que se s u d o  que el 

general Cantreras habla sido separado de la uINA, llego a su casa 

cíe Lo Curro un piquete militar que destruyó, quemándola, toda la 

o o c.um e n t ac i ón que allí habla, desimante lando también el 

laboratorio químico del aue se llevaron todo el material útil.

-Evocando su visita a la Base ae Cuántico. refiere que
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Towriiev le dio á conocer entonces, en una entrevista a solas, que 

se encontraba ante una disyuntivas responsabilizarse y confesar 

la verdad en el caso Letelier, lo que redundarla en diez anos de 

c r f<> s i d i o , o h i e n a f r o n t a r i. a a c us a c i ó n da h a b e r i n g r e s a d ¿i a 

Estados Unidos con oasaportes falsos lo que le significaba una 

cena de cinco anos de privación de libertad por cada uno de estos 

tres delitos, y que asi fue como en definitiva, optó por confesar 

su participación en el atentado contra Letelier, pero sólo una 

v¿2 que tuvo la venia del general ürozco, cuya presencia él habla 

reclamado ya que seguía sintiéndose ligado a la DINA por razones 

de lealtad y fidelidad (fs.2.694}.

Agrega que su cónyuge le contó que en esa oportunidad, le 

habla reve lado al general ürozco el hecho de que las 

instrucciones para dar muerte a Letelier las había recibido 

directamente de parte del coronel Espinosa, pero que ella tornó 

conocimiento postar .tormente, leyendo las» notas manuscritas que 

deid Townley, que la orden provino directamente del general 

ñ..-ntreras , i

A fs.2.^46 vta. sostiene que los documentos manuscritos uor 

Townley titulados "Historia y actuaciones en DINA", "Confesión y
I

acusación1', "Relato de sucesos en la muerte de Orlando Letelier""V.
y "Declaración de personalidades", le fueron entregados en 

fotocopias por su marido, en 1978 poco antes de su expulsión, y 

ella por su parte los entregó a la .justicia norteamericana en 

1999 ó 1990.

Declara también que tuvo conocimiento, por informaciones 

proporcionadas por su marido, de la muerte de un tal Renato León 

y oal español Carmelo Soria, así corno del secuestro de Vítorio 

Vaconi v de la detención de dos mujeres y un sacerdote en la casa 

ce Lo Curro.
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Reconoce el reoistro contable aue se le exhibe agregado ai

cuaderno N£ó-A, como aquel en que se 1lavaban xas cuentas ae la
1 •; , .

Briosda Ouetrooillán. que funcionaba en la casa de Lo Curro y que 

la letra manuscrita que se lee en él, procede de la mano ae la 

Secretaria ele Townley, Alejandra Damián!, a quien la DINA había 

destacado en ese lugar p a r a  cumplir tal función.

A fs. 3.809 vta. expresa que aparte de Virgilio P a z , también 

estuvo en su casa de Lo Curro, Buillermo Novo, pero este ultimo 

sólo en una breve visita. Además dice que miembros de i grupo 

extremista Avanguardia Nazionale, que encabezaba Stefano Delie 

Chía ie, llegaron en bandadas a Chile huyendo de las persecuciones 

de que eran objeto en Europa, puesto que por lo pronto, habían 

sido los autores del atentado contra Bernardo Leíqhton; que 

varios de ellos permanecieron también alocados an la casa oe ím 

Curro cerca de un mes y cue más tarde, la DINA les arrendó 

especialmente una casa habitación, además del departamento que 

seaún tiene entendido, se les proporcionó en una de las Torres de 

8 a n E o ¡" j a „

A fs, 3.008 asevera que lo único que sabe de ia cosiole 

relación de Townley con la CIA tes aue en 1970, aquel presentó una 

solicitud postulando a ser agente de ese Servicio Secreto, 

solicitud que le fue rechazada por su falta da instrucción 

regular; v aue con posterioridad, alrededor de 1972, se apersonó 

al Consulado Norteamericano en Chile para, conseguir ei apoyo de 

ia CIA en favor del Movimiento Patria v Libertad, a instancias de 

un oersonero de esta agrupación, petición que también fuá 

rechazada. Afirma en todo casó, que no tiene ninguna constancia 

de due e 1 pa ore de Town 1ey que era agente de ia Emores a Ford en 

Chi1e , h uoiese sido miemb r o de 1a CIA,

A  fs. '4.166 P u n t u a l i z a s todo lo aue he expresado
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{últimamente) lo deciará también ante el Gran Jurado y en cuanto 

a ffiis declaraciones ante el Fiscal Militar general Héctor Orosco, 

debo precisar aue fueron falsas, en la forma ordenada por el 

general Manuel Contreras".

El pasade de su versión relativo a los contactos telefónicos 

uue sostuvo con el mayor ftolph Willeke, a quien dice haber 

transmitido los recados que enviaba Townley al Cuartel General 

para ponerlo al corriente de la marcha del operativo contra 

Letelier, será materia de un comentario posterior.

842).- Que entra los papeles proporcionados por la 

periodista Ménica González se cuenta la transaripcidn de una 

carta que según los antecedentes aue entrega ella misma. la

escribid el mencionado Cristoph Willeke (en la actualidad coronel
\

de E.iército) y, está dirigida a Enrique Arañeibia Clavel, alias 

Lula Felipe Alemparte, quien se desempeñaba corno informante 

pagado o agente de la DINA en Buenos Aires.

Carlos Hernán L,abarca antiguo miembro de la DINA, destacado
i

en Buenos Aires paira oficiar de secretario del coronel Barría que
I

era el .jefe de la agencia de este Servicio de Inteligencia en 

Argentina, declara a fs.6,805 que como "anexo'1 estaba el chileno 

Enrique Araneibia Clavel cuya "chapa" era Luis Felipe Alamparte 

Díaz, éfi'snpleado del Banco del Estado, a quien la DINA le remitía 

reau1armente U8 $ 200.- Agrega que e1 mencionado corone1 le 
informó aue dicho colaborador trabajaba para el Servicio y que 

regularmente iba a retirar o a mandar documentación al Cuartel 

Señera 1. en Santiago.

En un escrito oue presenta el Consejo de Defensa del Estado 

a fs, 4,315. se acompaña una fotocopia del original de esa misiva 

que se encuentra incorporada al proceso que se substancia en
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Dicho documento agregado en cocía, a. fs.4.813 y a fs.6.81f, 

«' este C'ltxaia «.1 am o i a c no está aeo idamente legaiisaao. pero ai 

m e n o s , e n I a. ser i e ae ref re n d a c i o n es se llegó a un t im bre v f i r m -a 

de auieT'¡ fea dice. Cónsul chileno en Buenos ñires), tiene fecha 27 

de rjunio de i978 y reza como sigue; ■“ Estimado Luis Félipe 

acacias por tus últimas cartas las que fueron entregadas 

oportunamente a Elias (presuntamente este era el sobrenombre 

usado en ese tiemoo por el mayor Luis Eduardo 1turriaga) V además 

eran muy interesantes...Mariana sigua con sus estúpidas 

declaraciones..« Tatooién por sus declaraciones... salí a la 

palestra en el Gran Jurado .junto con nuestro compao re José lo, por 

haber conversado ¡telefónicamente durante el Festejo de ios ñires, 

oero felizmente Oro:,ico y Panto ja me apoyan y no estoy en el 

sumar lo., .".

Con i a expresión ''Festejo da los Aires" a ludia al atentado 

contra Letelier, a juzgar por ei propio texto del párrafo 

transcrito y los demás datos que contiene la carta.

Á fs, 4.453 comparece Cristoph Paul W i U a x e  actual coronel 

de Ejército guian reconoce que prestó servicios en la Dirección 

da Inteligencia Nacional desde 1973 hasta julio de 1978, época en 

cue estuvo a cargo de labores administrativas en la denominada 

Compañía Cuartel General y que solo transitoriamente le tocó 

róemplazar ai ayudante del entonces coronal Contraras. Rechaza 

como totalmente, falsas las afirmaciones de Mariana Callejas 

respecto de esos mensajes telefónicos de parte de Townley, 

afgjyyendó que sus funciones eran muy secundarias y por lo tanto, 

no es creíble que hubiera tenido alguna parricioación an tai 

asunto. A fs. 4.757 citado nuevamente al juicio, declara haber 

conocido al mencionado Enrique Araneibia Clavel como un 

in i o rm a n t o, q u.e d e spach a b a c o m ¡..i n i c a c i o n e s des de A r g e n t i. n a a 1

224

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Ocho mil doscientos sesenta y dos. .8.262 Poder Judicial
CH II.E

Bepartamento Exterior-1 de la CNI , pero rechaza la paternidad de la 

carta en cuestión.

Sin embargo el peritaje grafotécnico que se dispuso al 

respecto, agregado a fs. 5.4-08, y que tuvo en cuenta diversas 

muestras cíe escritura del mencionado coronel, es categórico al 

concluir aue dicha misiva proceda de su mano, con lo que queda de 

manifiesto que faltó gravemente a la verdad en este punto.

852'i »-■ Que la parte reau ir lente en el proceso sobre 

extradición acompañó entra otros documentos, una ■fotografía del.

"carnet de alta" emitido por el Hospital Militar a nombre de Ana

„ u i s a P izar ro A v i .1 és, ¡3 a r a a c r e d i t a r a u s M a r i a n a C a i 1 ajas, b a :j o

e s a n o m b r é , h a b i a  s i d o  h o s p i t a 1 i z a d a  y a t e n d i d a  e n  d i c h o  c e n t r o

medico, tai como esta persona lo ha manifestado, 
t

Cuando se reclamó en aquel proceso la certificación 

correspondiente, el Director del Hospital informó cue no se 

habían encontrado antecedentes clínicos de Ana Luisa Pizarro.

El Tribunal entonces se constituyó en dicho centro medico el 

29 de noviembre de 1978, comprobando que en el archivo de 

h i s t o r i a s c l í n i c a s , h a b i a d es a p arec i do si n c a u s a .j u s t if icadas o 

e x d 1 i c a c i ó n a p a r e n t &, la que d a b a c. u e n t a d s 1 a i. nter n a c i ó n da esa 

en f erm a , y qu e i- am p o c o a x is t í a su f i c h a en el k ar de x de 1 a s a i a 

■de ingreso de pacientes. En esta situación, se interrogó ai 

doctor Juan Lombardi y a la enfermera María Angélica Muñoz 

Quienes reconocieron en aquel carnet ce alta, la firma, del doctor 

Oscar Nevos Allende jefe de la Sección de Ginecología y 

Obstetricia del Hospital Militar. A fs, 141 del expediente de 

extradición, este médico conviene en que dicha firma es la suya y 

que también proceden de su mano las palabras manuscritas en el 

reverso del mismo documento, recordando que la pacienta 

mencionada fue intervenida quirúrgicamente y que hubo necesidad

*

i
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cié extraerle totalmente el útero.

En la inspección personal a la oficina del ."jefe del Gabinete 

Central de Identificación del. Registro Civil (f s. 103 de aquel 

oroceso1, se descubrió la existencia de una cédula de identidad a 

nombre de Ana Luisa Pizarro Avilés pero con ia fotografía de 

Mariana Calle.ias, cu i en ha reconocido que al interior de la DINA 

ella tenía ese nombre postizo» bajo el cual ingresó a aquel 

as lab1ee im¿en io nospita lario.

Este hecho hav que relacionarlo con ei acreditativo a nombre 

da Ana Lú a s a Pizarro Avilas» aue suscribe el teniente coronel 

Juan Orlando Verdejo,(que declara a fs, 1.763) acompañado al 

proceso de extradición como evidencia N9.104, y con el documento 

fotocopiado a/ts. 1,649 de la presente causa, subscrito por ei 

teniente coronel Luis Muj ica Col.lao, jefe del Departamento de 

Personal . de DIÑAR '(DINA) en uue se deja constancia de que doña 

Ana Luisa Pizarra es cónyuge de un funcionario de esa Dirección; 

cue se extiende dicho certificado para los efectos de que ella 

reciba atención médica y hospitalisación en el Hospital Militar; 

v que ios gastos que se originen por este concepto, deben 

remitirse en cobro a esa misma Dirección, Y también con ese otro 

•"le fs, 2.72-5, formulario de "ínter-consulta" a favor de Ana Luisa 

Pizarro Avilés. que no está fechado pero que lleva el timbre de 

D 1 M A R .

A f 5 « i , 742 comparece: e 1 m en c i on a e¡ o c o r c n& 1 Mu.i ica q y i en 

r.« o on o ce h a.fo e r s u b s c r i t o es e d o cume n t o d e s t i n a d o se g ú n es t i m a < a 

e a n & f i c i a r a a 1 g ú n inf or rn a n t e d a d o q u e n o se eso e c i í i c a en su 

t e x t o  e l  nombre  d e l  " f u n c i o n a r i o  de esa  D i r e c c i ó n " , que e r a  l a  

f ó r m u l a  u s u a l  c iara  d a r  a e n t e n d e r  aue  e i  i n t e r e s a d o  e r a  un 

a. o en tes y que e r a  una norma en boga p r e s t a r  e s t e  t i p o  de 

asistencia con e l  o b j e t o  de r e t e n e r  o e s t i m u l a r  el. c o n c u r s o  de
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ínionTiantes.

SuDonlando qua esta afirmación cor respondiera a la realidad, 

debe aceptarse el hecho de que, en el caso de que se trata, se 

dispensó a Mariana Callejas y consiguientemente a Townley, un 

beneficio bastante considerable, aue es un índice de la valia que 

ésta se granjeó en la DINA, merced a su labor en ésta.

8áfij.~ Que concurre también a definir la situación real del 

matrimonio T own 1 ey - C a 11 e j as en cuanto a colaborador ae, ese 

Servicio de Inteligencia, ya transformado en CNI, la cédula 

acompañada como evidencia N21G5 al mencionado proceso sobra 

e:; teaaiciqn, en oue bajo el nombre de "A, Pizarro", figura la 

fotografía de Mariana Callejas junto a la leyendas "esta persona

se encuentra en comisión da servicios permanente"; ai pie hay una
/

firma aue el entonces capitán Cristoph Willeke, declarando a fs. 

93 da autos, reconoce como la del coronel Manual Contraras.

8701,- Que arroja luz también sobre este cuarto viaja, la 

declaración de la secretaria de Townley, Alejandra Damiani a f s . 

3,0ó¿. en que afirma que an la víspera del S de septiembre de 

1976, el comandante Luis Eduardo Iturriaga que estaba de visita 

en Lo Curro, le pidió aue adhiriera la fotografía de Letelier que 

le entregaba en ese momento, a un pliego que contenía algunas 

anotaciones cuyo detalle no recuerda, recomendándole que 

procurase aue al pegarla no quedaran ocultos los datos que 

estaban allí escritos.

La mencionada Damiani se retracta de este acertó, en el 

careo que sostuvo a fs,4,771 con el ahora general Iturriaga, pero 

no logra entonces 'ni en su declaración posterior de fs. 5.043, 

dar una explicación convincente, sobre todo si se considera que 

poco antes de llevarse a efecto esa diligencia de careo, ella fue 

a la Comandancia -en Jefe del Ejército a entrevistarse con él
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coronel Enrique 1 barra y con el mismo general Iturriaga, lo que 

>‘stá comprobado con el testimonio del comisario de 

investiqaciones Rafael Castillo a fs, 4.910 y por su propia 

c o r 11 e s .1 d r¡ ele fs .5.043 .

Infructuosamente se intente! inhabilitar como testigo al. 

comisario Rafael Castillo Sustamante suponiéndole vinculaciones 

cercanas ai peñera 1 Cont re ras, pero no se aporto prueba. alguna 

sobre el particular y aquel fuñe loriarlo policial rechaztf 

terminante a fs..ó,397, e-ualauier nexo áe esa laya.

Tampoc.0 puede pasar inadvertida la circunstancia de aue 

co inéidentemen te , MichÉe .1 Townley en 1 a de,c iaracidn que se

acompaña por la Darte del Gobierno de Estados Unidos ai juicio 

sobre extradición, figura diciendo: "'la única documentación o

material escrito que yo habla traído conmigo desde Chile, para 

•asistir en el asesinato de Letelier, fue una fotografía de 

L e telier . , *!

082i . -• Que el apresuramiento con aue Townley habría resuelto 

este viaje, para ei cual obtuvo el pasaje el mismo día 8 de 

septiembre, quedaría explicado en razón de la enfermedad del 

padre de Fernandez, aue se agravó intempestivamente mientras 

i cruel se hallaba en Nueva Vori, hecho en que están de acuerdo 

este ultimo oficial, su hermana Rosemarie a fs. 1.170, y el marido 

de ésta Laurenca Suest a fs.1.176, en concordancia con la 

historia clínica de Alfredo Fernández agregada al cuaderno di 

documentos N¿1 del proceso de extradición.Este percance obligó a 

dicho: o f i c i a 1 a anticipa r abruptamente su re t o rno, prec ip i t ando a 

su vez, ei traslado de Townley a Norteamérica, en donde estaba 

p r e v i s. to que anibos se reun ier an .

892).,- Que en otro orden de cosas debe mencionarse el oficio 

de fs. 2 .i&9 en que el Ministerio oe Relaciones Exteriores
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solicita dé la Embajada de Estados Unidos, los originales de las 

solicitudes de visa aue habría dirigido la Dirección Consular 

respecto de varios "pasaportes oficiales", entre los que incluye 

el extendido a nombre de Hans Petersen, con el N£ 531-76.

La defensa de los reos argumenta que dicho pasaporte fue 

falsificado por Townley, de modo que nunca tuvo el carácter de 

documento oficial, y se funda especialmente en la coincidencia de 

Que este N 9 33.1 se repite en otras cédulas o papeletas 

reconocidamente falsificadas por Townley, y en el hecho también 

de aue éste se vid en la necesidad de deshacerse de ese pasaporte 

falso antes de entrar a Chile porque de lo contrario, habría sido 

reteñidcy..por la Policía Internacional.

Por lo que concierne a la primera objeción, ella pierda 

consistencia desde el momento que el N2531 queda correlativamente 

situado dentro de la serie de los pasaportes oficiales que se 

especifican en aquella nota de fs.2.169? y por io que dice 

relación con la segunda, es de recordar que no siempre la Policía 

Internacional cumplía con estrictez la obligación de retener los 

pasaportes que interesaban a la DINA, podiendo citarse como 

ejemplo, aquellos usados por Fernández y Ménica Lagos en su viaje 

a Estados Unidos y los empleados por el mismo Fernández y por 

Townlev cuando viajaron al Paraguay.

Otro antecedente que robustece la idea de que el pasaporte 

de "Hans Petersen" era un pasaporte oficial, se encuentra en el 

i n f o rm e de la P o 1 i c i a I n t e r n a c i o n a 1 d e I n v es t i g a c i o n es de 

f s *3.202, en el que este departamento especializado al efecto, le 

asigna tal carácter de documento oficial, al momento ae 

examinarlo con motivo del egreso del pasajero,

902),- Que deben mencionarse a continuación, las respuestas 

del capitán Fernández barios al interrogatorio que se le planteó
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dudante una síé las audiencia» en la mencionada Corte Distrital de

Co-1 imbiá, ( cartanacio agregado al cuaderno aneje o ) . A fs,4$

ae él. se lees

"La Corta í ¿ Alguna vez escuchó a Cont re ras o. Esp inoza decir 

en presencia suya, aue ellos estaban involucrados en si asesinato

a *? L a t elier ? .

El acusado; Escuché decir a Espinosa que él haola mandado a 

Townley a Estados Unidos. Se lo escuche a Contreras cuando me 

ordenó aue airjera todas esas cosas, pero creo aue nunca dijeron 

que yo enviaba a matar al señor Letelier.

La Cortes¿ Que le dijo Espinosa ?

El acusados Sólo que mandó a Townley a Estados Unidos, y que 

Townlev hizo todo ese tico de cosas y supongo que estaba diciendo 

a ue habi a mandad o a Town1ey a matar al señor Letelier.

La Cortes ¿ Que le dijo Cont; re ras ?

El acusado; Creo que es lo. mismo. Cuando hablé con Con trenas 

.la primara vez antes oe eso, fui al Hospital, Centraras nunca 

dijo nada acerca de Townley, sólo me ordenó que yo debo decir 

eS:to y iú debes decir sisto otro .

La Cortes ¿ Que le ordenó decir ?. ¿ Que ie dijo Contreras 

que d i,jese ütí. ? .

El acusados Bueno me dijo, muchas cosas. Primero, que debía 

Decir; No,jamás fui a Estados Unidos.

D e s p u és , cu an d o i u i a s u o f i c. i n a v 1 e ü ije n o puedo, n o 

puedo negar que fui a Estados Unidos. Ellos saben que fui a 

Estados Unidos, y él dijo; cíe acuerdo, di que fuiste a Estados. 

Unidos pero oue estabas de vacaciones,. Y me dijo si me 

preguntan,,,v su pasaporte, puedes decir oue llevaste el 

©asedarte de una persona que había muerto cerca de tres meses 

antes o hace un año... '*
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9135."- Que e i< i s t e t a m b i é n u n a i. n t a r a s a n t a d o c u m e n í a c i ó n 

atinente -a este viaje que es necesario examinar.

A f s . 4 6 d e I. a r c h i v a dor N32 del e x p edxe n t e so b r e e x t r a d i c i d n , 

rola, el facsímil de un pasa.je aéreo Santiago-Nueva York- Santiago 

fechado el S de septiembre de 1976, que fue vendido por la 

empresa Exprinter en representación de LAN Chile a favor de "Hans 

Petersen", nombre ficticio adoptado por Townley,

Concordantemente, entre ios papeles entregados al Tribunal por la 

mencionada oficina de turismo en la diligencia de fs.2.860, se 

halla una boleta de su contabilidad, en que se da cuenta de la 

venta de ese pasaje aéreo, que lo fue con cargo a la DINA como se
i

desprende de su propio texto, asi como de lo que han declarado 

José Mourei a fs.575, 2*873 y 6.397 vta. Gerente de esa firma, y 

ios empleados da ella Miguel Rebolledo a fs»576 vta. y Mónica 

Toro a fs, 2,921 y fs.6.398, al explicar el sistema que se 

habí a imp1an t a do oar a el oto rg am ien to de p as ajes requeridos po r 

la DINA.

Como 1o repara Xa defensa de los acusados, es verdad que en 

aauei boleto de transporte aéreo se lee la expresión “cash1*, lo 

que en su concepto, estaría .implicando que "Hans Petersen" pagó 

de su bolsillo y al contado, el importa de ese pasaje en las 

oficinas de Exurinier el mismo día 8 de seotiembre en que Townley 

viajó precipitadamente a Estados Unidos, Sin embargo las 

probanzas reunidas se encargan de desmentir tal acertó. De las 

recordadas declaraciones de José Maura y Mónica Toro, así como de 

Hernán Lira a fs.3.411 de Viviana Labbé a fs, 3.755, de Hugo 

Santana, empleado de LAN. a fs. 3,882 y de Maud Dasse a fs. 

2,888, corroborados oor el informe de Investigaciones de fs, 393, 

5 u roe c o en o i. n euesti on a h 1 em e n t e d e m estrado, que tocos los p a s a j e s 

que vendía Exprinter con cargo a cualquiera entidad o empresa con

I

■y
!»

' '
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f

la que JTi&fitenis una cuenta corriente, como era ei caso de -DINA, 

i 1 a v a b a n e s t a m o a a a e s a e x p r es i. d n g ash, q u e equ i. v i le en si 

lenou-'ioe del comerc io a pago ai contado, aun cuando las 

operaciones s-é saldaran habitualménte a fin de cada mes, como lo 
reconoce el general Contreras en iá diligencia de f s .6 .518, y tan

es así, que en aquella boleta de control de contabilidad 

fotocopiada a fs.2.863, la fecha de facturación es la de 30 de 

seo ciembre de 1976. Los pasajes vendidos a los tenientes R iveros 

y Mosq'ueira en el segundo viaje, no obstante la anotación "cash" 

estampada en ellos, según se lee en las fotocopias corrientes a 

fs.374 v 375. aparecen facturados por Exprinter ei 31 de agosto 

de 1976, de acuerdo con la fotocopia agregada a fs.2,869.

Repreguntada Mdnica Elena Toro en la diligencia de fs.6.39á 

del pleñario. acerca de si "Hans Petersen pudo haber ido a 

Exorínter v manifestar que venia a comprar un pasaje por cuenta
i ■

de D I N A " . dio áa siguiente respuesta; "en el caso de DINA habla 

no mas de aoa personas que estaban autorizadas para pedir 

\pasa jes, y ellos iban a la empresa a pedir pasajes para 

¡ funcionarios aue nunca vi. Nunca supe que DINA rechazara o 

r e t r a s. ara e 1 p ano" .

Contrainterrogada para que dijera si "para Exprinter era 

normal hacer tratos por teléfono...", respondió como sigues "si, 

so estableció una relación cíe. amistad entre la persona uue 

llamaba y su voz era conocida... se llamaba por teléfono después 

de emitir el pasaje a favor de la persona que lo habla 

solicitado, o a r a  cue lo pasara á buscar; la única persona que 

podría haberlo hecho ara la que estaba autorizada para retirar

oasajes".

A la vista del documento da contabilidad ya mencionado, 

fotocopiado a fs.6.400, dijo lo siguiente: "con este documento

' • j D - ' j-*>. v.J .ú_
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puedo asegurar oue Diñar (DINA) gagd, porque si no hubiera pagado 

ve habría tenido que anular 3.a factura y dejar constancia en este 

documento interno.» . sí dio se cobró el tramo de ida, cor i o tanto 

no hubo lugar a devolución alguna...1'.

Es verdad también que no se logró encontrar la factura 

respectiva debidamente cancelada por Exprinter, pero es 

igualmente cierto de oue no hay constancia de que alguien haya 

objetado esos cobros.

Lo que resulta incluso más decisivo, es ei hecho de que

la propia continuadora de la DINA, Xa CNI, informa al Juzgado

Militar por oficio de fs.190, que entre los pasajes otorgados por

DINA se encuentra aquel de categoría turista a favor de "Hans
\Petersen" , c¡bn itinerario Santiago-Nueva York-Sant xaao, de fecha

1
S de secta, emb te de i 976 y por un valor de US.$ 97B.

\Aunque rio está discutido el hecho de oue Townley viajara en
i

esta oportunidad con el nombre de Hans Petersen, es oportuno 

tener en cuenta que a fs. 1.770 rola fotocopiado, un carnet de 

identidad en que figura como titular "Hans Petersen" con la 

fotografía de Michael Townley. Aún mas, de acuerdo con el oficio 

de fs. 1.771 emanado del Gabinete de Identificación, ia huella 

d a ©til a r a 11 í registr a da c o r- r es p on d e a 1 a T own ley, y 1 o m isrn o s e 

afirma en el peritaje del Laboratorio de Criminalística de fs.

i . 7 7 4 .
Para la línea de razonamiento que se viene desarrollando, 

resulta indiferente si el citado carnet fue o no proporcionado 

oor el Registro Civil e. Identificación, porque en cualquiera 

alternativa, nada obsta para qué haya sido usado por Townley,

9 2 2 j .- Que los cubanos aue participaron directamente en el 

homicidio, Virgilio Paz y Dionisio Suárez, fueron condenados por 

la citada Corta Distrital de Colombia, eri noviembre de 1990, a la
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Dcna de. doce anos ae presidio respectivamente, como responsables 

d e ’, delito de asociación delictiva para asesinar a un funcionario 

extranjero protegido, “infracción de la Sección i i 17 del Titulo 

i£, del Código de los Estados Unidos", luego de que se 

confesaran culpables de lo siguientes de haberse reunido en Nueva 

Jersey con Michael Townley y otras personas, en septiembre de 

ic; 7 o para fraguar el homicidio de Letelier? de haberse trasladado 

a continuación, ellos tres a ia ciudad de Washington D.C.? de

haber acompañado a Townley el 19 de ese mismo mes, hasta las 

cercanías de ia residencia de Orlando Letelier en Bethesda, 

Marvlsnd, a sabiendas de que Townley colocaría un artefacto 

exolosivo an el automóvil de ese funcionario extranjero

protegido? y de uue el día 21 * dicho artefacto fue detonado 

cuanao el vehículo pasaba cor Sheridan Girele, en ei Distrito de 

Colombia, ocasionando la muerte üe Orlando Letelier y Ronni 

Mofíitt (documentación agregada al cuaderno N£7, y acompañada 

también al escrito de fs.7.054),

. De acuerdo con la declaración del periodista Remberto

Mareólo Araya a fs.3.453, Dionisio Suárez le manifestó en una

entrevista aue tuvo lugar hace muy poco tiempo, que di era

absolutamente inocente y que ninguna responsabilidad le había 

cabido en este homicidio, pero no entrega razones para desdecirse 

de la confesión uue condujo a su condena en Estados Unidos 

(posteriormente, la versión de esta entrevista fue acompañada en 

un video casete a los autos).

932).- Que estos extremistas, miembros del Movimiento 

Nacionalista Cubano definido en aquel juicio corno "un grupo oe

derecha inclinado a la violencia1 radicado en Estados Unidos

ffs.lS del mencionado cuaderno N27) no eran gente extraña para la 

DINA. desde ei momento uue el mayor Iturriaga reconoce a fs.103,
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en €.p.n-t raposicióri .-a lo que expresa el general Cont re ras a 

fs.6.518, que tuvo entrevistas con algunos de esos extranjeros 

Quá llegaron en gran número al país después de 1973, interesados 

en buscar alianzas que les permitiera asegurarse de una sede 

estable así como el reconoc im lento de un Gobierno cubano en el 

exilio opositor a Fidel Castro. Recuerda que en una de esas 

reuniones le entregaron un proyecto muy esmerado, en que se 

a rog ramada un estatuto para futuras relaciones con nuestro 

Gobierno. Agrega que él estaba en conocimiento de aue Townley, 

aue era también manifiestamente antimarxista, y que mantenía 

estrechas relaciones con cubanos cíe esa orientación ideológica y

oue eso dio motivo para qu'é aumentaran incluso los contactos de
\

tales extranjeros con la DINA. .

Tan es así, aue de atenerse a los informes proporcionados 

p;.r la Central Nacional de Informaciones a ís.402, José Dionisio 

Suárez ingresó a Chile el A dé diciembre de 1974, usando su 

propio nombre y en calidad de turista procedente de Venezuela, 

abandonando nuestro país rumbo a Colombia quince dias más tarda, 

sin que se tengan antecedentes negativos de esta visita. Se 

informa asimismo, que Guillermo Novo Sampol perteneciente tamoién 

sí MNC v cabecilla además de ese Movimiento, ingreso al país 

junto con Orlando Bosch Avila el 3 de diciembre ae 1974, 

procedente de Venezuela; que el 19 de ese mismo mes abandonó el 

oaís en dirección a Colombia; y que de su permanencia en Chile 

tampoco se tienen antecedentes negativos.

No existe ninguna certeza ele que estas personas hayan estado 

de t en i das p o r i a p o 1 i. c i a , c o m o s e h a s o s t e n i d o =

949.).- Que declarando ante el Gran Jurado tía la Corte de 

Columpia (fs. 1,491), Fernando Cruchaga dice que le corista que por 

lo menos en la primera época, Townley remitía a Estados Unidos
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p o r i n í ar m e ct i o de pi .1 o t o s d e i a L i n a a A áre a N a clona 1, paquetes 

con material de propaganda anticomunista destinados a Guillermo 

Novo v que eran recibidos generalmente por Virgilio Paz, lo que 

es un índice mas de las ligazones entre los cubanos y Townley 

mié n t r a s é s t e v i, v i ó en C hile.

959.;.-" QU.ie da acuerdo con lo cue han manifestado Mi cha el 

Townlev y Mariana Cállelas, Virgilio Paz 'fue invitado oor la DINA 

a -enir a Chile con al fin da sometérsele a un tratamiento médico 

y además, incorporarlo" a un curso de inteligencia. Aún cuando no 

hay certidumbre de aue alguno de estos ofrecimientos se hubiera

materializado, íen tanto Mariana Óallegas opina en sentido
\

negativo, Ala.iantíra Damián i recuerda 'que el mencionada Paz le
\

informé de su participación en un curso 'en la Escuela Nacional de 

Inteligencia que funcionaba en Maipú), lo. cierto es aue no cabe 

duda da aue tal invitación existió concretándose a mediados de 

1976. v extendiéndose por mas ce un mes. Así io refiere Mariana 

Gallegas oue para precisar-, fecha, relaciona la permanencia de 

Virgilio Paz en Lo Curro con la celebración del cumpleaños ce uno 

de sus hilos en el que estuvo presente aquel huesoed, al que 

reconoce en las fotografías de ese festejo, acompañadas al 

proceso de extradición, < evidencias N£s. 123, 124, 125 y 126, a 

fs.298, 301, 304 y 307 del Tomo de traducciones de ase procesoj.

A fs.6.548 se tiene el dato aún mas confiable que entrega 

Investigaciones de Chile, dando cuenta de que Virgilio Paz Romero 

ingresó a Chile el 22 de a o n l  cié 1976. y qge abandonó el país el 

23 de .julio de ese año rumbo a Estados Unidos. Es decir 

permaneció alrededor dé tres meses al alcance de la DINA, muy 

poco tiempo antes aval homicidio.

Existe además una prueba documental irrefutable, que 

consiste en el documento de la contabilidad de la firma
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Exprinter, en aue se anota la venta del pasaje aéreo a nombre ae 

Virgilio Pat, para el trayecto Santiago-Mueva York-Santiagp, "a.

pecha abierta" y con carao a la DINA; operación comercial 

facturada el 31 de julio de .1976, (ademas este documento, que se 

guarda oor secretaria, está fotocopiado a fs.2.872).

960).- o ue la permanencia de este miembro de MNC en la casa 

oe Lo Curro no podía pasar inadvertida para las autoridades de la 

DINA porgue ese lugar era centro de varias actividades propias de 

ese Servicio de Inteligencia, y en él, cumplía funciones 

cemaneníes gente de tropa y sub-oficiales allí destacados por lai
\propia DINA. As im ism o ,\ con relativa frecuencia, era visitado por
\

oficiales agentes o jefes de brigada, como se desprende de lo que
.

afirma Sduardo Iturriaga a fs. 3.042 en aue dice que estuvo allí 

algunas veces porque era amigo aunque no intimo da Townley, si 

bien reconoce que ambos se visitaron alguna vez en sus 

respectivas casas. Efectivamente, la DINA le prestó a Townley el 

concurso de algunos auxiliares que serían dos o tres, incluyendo 

Iit-? secretaria, además de un automóvil. Por su parte, el coronel 

¡Bui liertno Salinas declarando a fs. 3.326, reconoce que fue 

"distantes veces" a la casa de Townley, en Lo Curro, y que en 

al'unas de ellas acudid con compañeros de armas a fin de 

acondicionar o adaptar sistemas de intercomunicado redi radiales, 

feimij&mo Bonn i e 3 usan Earnest, bija de Mariana Callejas, afirma 

ara además de la servidumbre aue atendía a la familia, trabajaban 

allí los choferes, recordando entre ellos a un tai "Esteban", a 

"Donald". a "Robinson" y a "Héctor", y también a la secretaria de 

nombre Alejandra Damiani; que entiende que era personal de la 

DINA a las órdenes de Townley; que a ellos se agregaba un tal 

Heru.es que trabajaba en una especie de laboratorio; uue muchas 

veces le tocó ver allí a Eduardo Iturriaga, con quien la familia
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co«'D-sr-í; id .siqunos -asados* y que muchas veces también fue a ia 

casa un oficial que identifica como Guillermo Salinas. A fs.

d'SDone Regina Ido de la Crus Alarcdn v manifiesta que desde 

1G?4 a ¿978 orestó servicios en la DINA y que corrientemente iba 

a la casa de Townlav en Lo Curro a recoger aocumentación 

destinada ai Cuartel General; que recuerda haber visto ai 

comandante Iturriaga ele visita en Lo Curro en- dos o tres 

ooortunidades- en calidad de amigo. A fs. 4.542 José Eleasar 

Lagos declara que trabajó como .jardinero en la casa de Lo Curro 

d o n d e p restad a n e e r v icios p a r en ane n t e m e n tes Ale :j a ntíra D a m i a n i 

(f" o k a n a »<, u n t a 1 E s\t aban a u e s a d es ern p e ñ a b a c om o chofer, Héc i o r 

Saavedr-a. cabo de Marina, que era también chofer de Townley y que 

en algunos días de la semana se quedaba a alojar en Lo Curre, y 

un ser,c- que se hacía llamar Kermes y se ocupaba del laboratorio; 

que una o. clos veces por semana veía llegar a Armando Fernández 

L a r i o s - a s i como t am bién, recu e r d a que vis i t a b a a Tow n .1 ey c o r¡ 

frecuencia en son de amigo, un militar notoriamente bajo de porta 

oue usaba bigotes (supuestamente Luis Eduardo Iturriaga). A 

t s , 3,565 d e o o n e W -a rtín Me 1 i á n en el s a n t i d o tí e q u & c o n m o t i v o da 

algunos trabajos de gas ti te ría o de. otro tipo, que llevó realizó 

en la casa de Lo Curro, tuvo oportunidad ele conocer al coronel 

Centraras a quien vid dos vacas en ese lugar, aunque no conversó 

con él ffs.ó.401)* que conoció allí también a dos choferes, al 

mencionado Hermas, a la secretaria Roxana, y a dos cubanos, uno 

'os los cuales estuvo viviendo en esa casa durante un mes mas o 

menoss aue este ultimo era un sujeto de unos 35 años de edad y 

usaba barba v bigotes* que ianora si este cubano asistió a algún 

curso de entrenamiento y sólo le consta que salía algunas veces 

en uno ae ios automóviles. Refiriéndose a las actividades que se 

desarrollaban en la casa de Lo Curro, expresa que en un principié
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■ae 1*3 dio a conocer que todo consistía en instalaciones de radio, 

cero que con el tiempo se fue dando cuenta de que había mas que 

¿so. porque a veces se la deciaí "aquí vamos a hacer ciertos 

trabados, así que váyase antes de la hora", sin embargo ocurría 

que de todos modos alcanzaba a percatarse de oue llegaban en auto 

las personas que se quería aue ¿1 las evitara.

Perfectamente acordes con los anteriores, obra en autos 

■§5.7.071), el testimonio de Celinda Angélica Aspé, quien 

recuerda haber sidq una de las obligadas a fotografiarse semi 

desnudas, junto a un sacerdote que estaba detenido en la casa de 

Lo Curro, y oue el capitán Salinas acompañado de otros agentes de 

1? DINA, era quien dirigía la operación.

Durante el plenarío se allegó a los autos el testimonio de 

ti-lff H. von Arnswaldt, quien expresa: "como yo estuve en mas de 

Spa vez en esa casa (Lo Curro), conocí allí a unos choferes... 

parecían ser suboficiales de alguna rama de las Fuerzas 

Amadas,... aparte de todos silos vi en ese lugar... a Virgilio 

Paz quien estaba de paso acá".

A fs.3.355 Carlos Alfonso 5 aez, el mencionado sargento de la 

Armada, sí bien sitúa el suceso en el año 1?78, refiere haber ido 

a buscar al aeropuerto a Virgilio Paz, quien se habría alojado en 

Lo Curro solamente un día pero que posteriormente, durante ios 

quince o veinte días que siguieron iba en algunas oportunidades a 

la casa de Townley a conversar con éste, Francisco üyarzún, 

ayudante de Tcwnlev en Lo Curro, recuerda aue en una ocasión 

estuvo desayunando junto a la familia de éste, y que sentado a la 

pesa, había un cubano que departía amigablemente con todos, en 

calidad de huésped (fs.4.912). Alejandra Damiani a fs, 3.066 se 

pliega también a las opiniones anteriores aiciendo: "sin contar 

son los auxiliares destacados por la DINA o la gente de tránsito
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ous -a veces acudía por alguna razón especial, recuerdo entre los 

Oue iban mas seguido, al comandante Iturriaga, a Ricardo Salinas, 

a Patio & simar y Armando Fernández Lar ios... incluso ramoien 

estuvo viviendo un tiempo en la casa, Virgilio Paz, que usaba el 

nombre supuesto de Javier", A fs,3,959 el chofer auxiliar 

Regina Ido de la Cruz Alarcon, si bien es muy reticente en cuanto 

a lo aue dice haber podido apreciar en Lo Curro, reconoce al 

menos, haber visto en ese sitio al comandante Iturriaga en dos o 

tres oportunidades en calidad de amigo.

i... a m e n c i o n a d a V D a«lian i e n e 1 c u rso d e su co m oarecenci a 

durante el plena r i o . a fs,.6,403 vta«, se desdice en un primer 

momento da lo que había manifestado anteriormente, afirmando que 

gamas vio al coronel Eso inoza en Lo Curro, y que este .jefe nunca 

v is i t d es a c a s a , p e r o a n t e un a c on t r a - i n 'térro g a c .1 <$n, r e c onoca que 

en verdad, no recuerda nada ai respecto

9 7 2 Que fes asi como todo indica que iá casa de Lo Curro, 

o cuartel como le llama Alejandra Damiani, no era un lugar 

secreto para la DINA sino aue estaba muy controlado por ésta, 

resultando inaceptable la respuesta del general Centreras

' ;fs.6,3í3), cuando declara no haber conocido el mencionado 

laboratorio químico ni haber tenido información de la permanencia 

da v 1 r q i j, i o P a z en as a c as a ,

982!,“ Que cuando le fueron exhibidos al ex Director ios 

boletas o cédulas de control interno de la firma Exprinter en ios 

«aue quedaron registradas las ventas de los pasajes aéreos ¡ar. 

favor de "Hans Petersen" y Virgilio Paz, aquel negó haber tenido 

noticias da aue la DINA hubiese sufragado esos tíos vuelos 

< fs.4.021). oero esta aseveración se encuentra decisivamente 

desvirtuado oor los testimonios del coronel Espinosa, del general 

Jahn y da Alejandro Burgos da Bear, ayudante del general
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toírtreras, y resulta inconciliable con el aserto de este mismo 

jefe en cuanto a fs.ti.523 reconoce que él era quien firmaba los 

cheques cara- pagar los viajes al e x t e r i o r .

El coronal Espinosa manifiesta a fs.3.019* "el movimiento da 

dineros era controlado directamente por el Director, aún 

tratándose de sumas pequeñass para cada gasto se extendía una

planilla1'. El mayor Alejandro Burgos declara a fs. 122: “toda

materia relativa a. fondos -y a las materias, que se me indican,
\

debía pasar por las manos del Director; concretando, ningún 

manajo de fondos importar¡tes y ningún viaje o viático para un 

viaje al extranjero podía producirse sin el conocimiento del 

Director". El coronel de Aviación Mario Jahn manifiesta a fs.584s 

“toda persona de DINA que salía al exterior lo hacía por orden 

da i Director precisamente i ai efecto se. impartía una orden verbal 

a quien debía viajar, comunicándose a la agencia de Exprinter el 

viaje de dicho funcionario, sea en forma verbal o escrita".

990),- Que un nuevo indicio q u e  sirve también para ilustrar

ías cuestiones a aue dan origen los dos viajes en examen, lo 

constituye la siguiente afirmación del recordado testigo Carlos 

Alfonso Saez a fs.3.358 y ó.475: "en cuanto se s u d o  la relación 

tis Andrés WiIson (Townley) con el atentado sufrido por Letelier, 

recibí instrucciones del comandante Iturriaga, de que había que 

r desvincularse de Wiison.., solamente ir en casos extremos (a su 

casaj. cumpliendo tareas que sólo fueran indispensables, como por 

ejemplo, cuando la señora no tenia vehículo o para cumplir los 

encargos que me hacía Andrés W i Ison..* si era necesario ir a la 

uasa de Lo Curro lo hiciera tomando toda clase de precauciones 

para llegar en forma disimulada y evitar seguimientos".

Indudablemente ésta es una señal de que al menos en algunas 

esferas militares, no había interés en que se dilucidara la

r
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v  e  r  a  a  d  ts  r  a p a r t i c i p a c i dn pue habría tenido Townley en el

homicidio. Con torta razona la defensa de uno de ios querellantes 

echa de menos la investigación interna y el enérgico 

•amolazamiento a Townley que debería haberse producido en el seno 

de la DINA, al tenerse noticias da los cargos que se alzaban 

contra ese sospechoso, contra este Servicio de Inteligencia v 

contra el propio Gobierno chileno, si efectivamente la jefatura 

ca la DINA hubiera sido del todo ajena a ese delito. Ya se ha 

v-isto como oor el contrario, las reuniones al interior de la CNI 

da dus» da cuenta el general Centraras, sólo arrojaron come 

res o 1tado en el oroces o . e1 o c u 11amien t o de algunos via jes po r 

p a r t e  da miembros de la DINA,

10.02'». - Que otro cargo contra el Director aunque de. mas

suti1 interoratación, es 1a re1erencia que hace A 1ejand ra Dam iahi

a una carta que le habría enviado Townley desde la prisión donde

se encontraba, en Estados Unidos; dice que en ella se queja de la

traición de que habría sido objeto de parte de la DINA ai ser

abandonado oor ésta. Según esta testigo fue el coronel Pantoja

quien le cicló la contestación, y en ella oor la inversa, ara a

Townley a quien se le reprochaba su calidad de traidor, al rendir
1

en aquel oais, la confesión que se le conoce. Es notorio por lo 

pronto, aue en esta respuesta no se le habrían reprochado a 

Townley las posibles catastróficas calumnias incluidas en aquella 

confesión, v al calificársele de traidor, el coronel Pantoja está

indicando que a su juicio, Townley habría abusado de la confianza

que le deparó la DINA al aliarse con los fiscales norteamericanos 

y darles conocimiento, de un hecho gravísimo ocurrido en una 

operación secreta.

Rememora también la Damiani que Townley se quejaba en esa 

misiva, de la falta de aquel apoyo que él esperaba de la DINA, lo
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due habría resultado inconcebible si este Servicio hubiera sido 

inocente del delito en que aquel se declaró culpable y que desató 

ftundialmente una verdadera ola de protestas contra el Gobierno de 

Chile, concentrándolas en la DINA.

En favor de esta interorelación es del caso citar también

uno de los párrafos da la carta que ai mencionado Cristoph
\

Willeta (en la actualidad coronel) le envió a su amigo Luis 

Felipe Alamparte el 9 de mayo da 1978, y que contiene el 

siguiente comentario* “en lo que se refiere al Flaco, él esta 

bien en USA mas no te puedo contar debido a razones de seguridad. 

Como ha escuchado que piensas venir pronto, ás entonces que te 

contare todo con lujo y detalles. En todo caso es una marleonada 

lo aue le hicieron al Flaco tanto de PIN, Me y Ma„ Vid Ben, No 

tiene nombre,.. Te ruego el máximo de antecedentes y los puedes 

enviar a Eugenio, que ya he hablado con él. Todo se hace para 

salvar al Flaco y ante eso él es incondicional, para el otro 

No..." (fs.5.455 y 6.829, esta última debidamente legalizada).

i 012.).-Que otro de los argumentos que los procesados 

renovaron en el plenario {fs.6.434 y 6.518), consiste en restarle 

a Townlev toda importancia como co1ahorador tie 1a D INA salvo en 

¡cuanto se reconoce su condición de mero informante y proveedor de 

materiales electrónicos. Con ello ss pretende que es inverosímil 

dada una posición tan subalterna, que pudiera confiársele una 

misión de la envergadura que se supone.

Pero la realidad de autos ofrece un panorama diferente. 

Mariana Callejas a fs.2.692, 2.696 y Bonnie Earnest Callejas 

a fs.3.412, están acordes, conociéndolo de cerca, en que Townley 

se sentía, en lo íntimo, formando parte integrante de un cuerpo 

militar, como un miembro mas de éste, lo que el mismo Townley se 

encarga de repetir varias veces a lo largo de sus declaraciones.
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Particularmente en concepto de la mencionada Alejandra Damxani, 

él fue útilIzado por la DINA obligándosele a cumplir draen es 

desDruDOreionadamente mayores a. su calidad de empleado civil, que 

nunca de jd de tener aunque se hablo alguna vez de .incorporársele 

c o m o o f i  c i. a I a 1 E j ércit o -

Agregado al plena rio, rola, el testimonio del agente ae .la 

DI NA n Ca ríos H ernán Labarca. a. fs.ó.SOS, en que ref ir iándose a 

Townley dice; "lo conocí en el edificio Diego Portales. Luego que 

yo regresé de Argentina lo vi a menudo en el Departamento 

Exterior de la DINA; se. contactaba con el mayor I turriaga y con 

la secretaria de "Luis Gutiérrez", de nombre Ana María Rubio 

(alias Carmen Gutiérrez). Como lo veía con frecuencia en el 

Departamento, me di cuenta que se le daba mucha importancia a 

pesar de ser un civil. Me daba la impresión de aue trabajaba para 

la DINA; por lo demás obviamente, al Departamento no entrabar; 

personas extraíñas al Servicio. Este Departamento funcionaba en al 

inmueble del Cuartel Central de la DINA, en calle Belgrado".

L a c o r  r  es o o n ti e n c i  a a. c o m p a n a d a  a f  3 . ó . 82 7 , ó . 833 , 6.835,

6, óCS . ó . 839, 6 - 340 „ 6.841, 6.842, & . S43 , t>. 844 , 6.845 , 6 . B46,

¿ .847, 6.843, 6.849, 6.850, 6.851 , 6.852, 6.853 y 6.854, au* 

' f u n d a d a m e n t e  p uede  p r e s u m i r s e  f u e  e n c o n t r a d a  en p o d e r  de L u i s  

A r a ñ e  i b i a  C l a v e l ,  p o r  l o s  a n t e c e d e n t e s  que o b r a n  en  e l  l e g a j e  

t r a í d o  a l  s u m a r i o  p o r  l a  t e s t i g o  S o f í a  p r a t s  y l o  m a n i f e s t a d o  por 

l a  p e r i o d i s t a  W ó n ic a  G o n z á l e z , no h a c e  s i n o  r e f o r z a r  l o  que se  ha 

s o s t e n i d o  en c u a n t o  a l o s  e s t r e c h o s  v í n c u l o s  de Townley-  con 

a 1g unos  o f i c i a  1 es  de 1a D I N A , p a r f i c u 1 a rme n t e con C r i s t o p h  

W i 1 i  e ke ( ‘: P e 1 a d o 11) , en cua  n t  o i  n l e g r a n t e  de e s a  o r a  a n i z a  c i  o n .

A s u vez Samuel Enrique Fuenzáiida , a fs.7.076 expresa que 

n", i e n t r a s a s t a b a d e s e r v i cío en e 1 C u a r-1 e 1 Terra n o y a (vil! a 

Grima Id i) en el. periodo que va de mayo de 1974 a marzo de i 9 75 le
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Itocd conocer a Townley, quien iba constantemente a visitar al 

comandante Pedro Espinosa...; se le veía siempre con personas que 

pertenecían al Cuartel General como ser el eaoitán Mosqueara, 

Fernández Larios, Iturriaga y otros... de Townley sabíamos que 

ara un agen te mas de la DINA.,, muy bien mirado por todos los 

oriciales y cor' ios agentes de la DINA... como siempre se veía a 

I l Townley iunto a Iturriaga Neumann se tenía la impresión de aue 

I pertenecía a su misma Brigada, Mulchen, dentro de la cual había
A'-Q'rupos como los llamados Tiburones que cumplían misiones en el 

exterior".

■A despecho de lo que podría desprenderse de io declarado por 

I Germán Barriga a fs.ó.47é>, Townlev ejercía en el hecho, 

I suficiente autoridad sobre los ayudantas destacados en Lo Curro 

por la DINA, como éstos lo reconocen mayoritariamente.

En corroboración de lo anterior, el extremista italiano 

Vicenzo Vinciquerra, acogido por la DINA con posterioridad al 

atentado sufrido por Leig t hon, manifiesta durante el 

interrogatorio orestadó ante el Fiscal italiano Qiovanni Salvi, 

haber conocido en Chile "a un tal Townley cuyo rango era el 

eouivalente a un comandante de brigada” < fs.7.545).

1022).- Que en cuanto a su personalidad, capacidad v 

preparación técnica, el general Centraras opina que era un 

.excelente especialista electrónico, cooperador de la Unidad de 

, Telecomunicaciones, calificándolo también como un asesor muy 

beneficioso capaz de solucionar problemas de los que se le habían 

presentado a la DINA a raíz del boicot que existía contra Chile, 

«demás de que fue él quien detectó en nuestro país la presencia 

i del terrorista cubano Rolando Otero.

En términos parecidos han opinado. el coronel Espindza a 

I ts.1.133, Eduardo 1turriaga a fs.103, el comandante Vianel
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■-■a id Avieso s fs, 110, el cabo de E.j drcito Ricardo Muñoz fs. 108, 

R o .1 oh Esser a fs, 3.906, V Aleó a n o r a D a m i a n i a fs .53 v t a .

Fernández Lar ios sobre el mismo tooico, estima que era mucho 

mas oue un simple informante, con capacidad de influencia cara 

"conseguir cosas" si bien no cree que posevera autoridad 

jerárquica para impartir Ordenes (declaración prestada por 

exhorto, en cuaderno de documentos NñiO-A\.

El mayor Ivan Van de Wingard, a fs.S3, al interpretar los

distintos rubro^-de las facturas u órdenes de pedido corrientes a

fs. 6, 7, 8 v 10, dice que corresponden a algunas de las

adauixiciones concretadas por Townlev para la DINA o la CNI, (lo
\

que se confirma en él oficio de fs.2.165) y de acuerdo a lo que 

allí expresa., consisten er, elementos da inteligencia o contra

inteligencia de bastante cuantía.

103fi).- Que un apoyó de las aseveraciones de Townley en el 

sentido de. aue la DINA lo comisiono para cumplir algunas tareas, 

incluso en Europa, en calidad de agente, concurre el testimonio 

pres redo por Wolff von ¡Ha rnsw.it id t Boeker ante si Tercer Juzgado 

del Crimen de Santiago con fecha 18 ae mayo del presente año, que 

se agrega a fs.6.799. Én esta, diligencia se contiene el siguiente 

párrafos "en una ocasión ocoropañá a Cristoph Willeke al 

deDartamento de "Rojas" (Buillermo Riveros). Ahí estaba

Townlev,». el departamento estaba ubicado en el sector sur ae la 

ciudad cerca de ia torre Henniger (en Francfort) y cerca del 

Consulado chileno de ese entonces.., Willeke me dijo aue Rojas 

tenia que hacer una llamada... entonces a este sujeto lo 

presionaron o ara cue realizará, la llamada... pero la persona con 

la cual debía hablar no estaba y quedaron de intentarlo

nuevamente, de juntarse al día Siguiente. Yo no asistí en la

síQuiente oportunidad ai departamento de Rojas".
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En buenas cuentas von Harnswaldt dice haber estado presente 

(Bien tras willeke v Townley traba .jaban de consuno, en un mismo 

operativo, en Alemania,

En uno de los últimos interrogatorio a aue fue sometido 

Townley oor el Fiscal. Giovanni Salví, aquél dice no recordar 

dicho episodio pero tampoco descarta la posibilidad da que haya 

ocurrido, puesto que admite haberse encontrado con Willeke en 

Europa, en aquella época, cumpliendo diversas misiones.

1042) Que la DINA no s ó 1 o lé proporcionó el auxilio de i a

secretaria, los
\
choferes, el auto fiscal y los ayudantes del

laboratorio a que' ya se ha hecho mención. lo que tiene un

singular significado, si no que además, ia entregó gratuitamente 

o casi gratuitamente para su uso y vivienda, para el y su 

familia, una casa de grandes dimensiones en el sector de Lo Curro 

en Santiago.

Esta casa fue vendida por Miguel Vid-aurre a la firma “Prosin 

Ltda, en formación'1, representada por "Diego Castro Castañeda", 

chileno, soltero, comerciante, cédula de identidad Nfi 3«728»202-2 

de Santiago, domiciliado en calle Nevería N9.1.418 y “Rodolfo 

Schmidt Menz'", chileno, comerciante, soltero, cédula de identidad 

N¿3.846.518-3 de Santiago, domiciliado en Avda. Providencia 

N22,31S, según reza la escritura pública respectiva fotocopiada a 

fs.4.237, extendida el 16 de junio de 1975.

Townlev a fs.74 vta, informa que Prosin Incorporated es una 

empresa de su propiedad legalmente constituida en Estados Unidos, 

y que por entonces, él mantenía la idea de crear aquí, en Chile 

una sociedad con el nombre dé Prosin Ltda. para los efectos de 

rué, en combinación con ia anterior, se pudieran realizar 

operaciones de importación de míate ríales o repuestos para 

trabajos de Inteligencia, pero que este proyecto no logró
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«i.s i & r i a 1 i z a rs e

I ritmar roa atío el alud-irjo Miguel Vidaurre manifiesta a f s.2.898 

v 3 p 54t> v 6.442, aue primeramente llegó hasta ¿1, Michael Townley 

e o íií o i n t e r e s a o o en c o m p rar 1 a per o q u e a i m o m e n t o de s u b ser ibi r s e 

la escritura definitiva de compraventa, se hicieron presentes 

cómo Compradores o reo resen tán + es ele esa empresa en formación, 

los mencionados Castro y Schmidt, a quienes el no había vista 

antes, v que el precio de venta que se vid obligado a recibir <ya 

oue el primitivamente acordado era una cifra mayor) ascendió a ES 

1íS.S71 .200„- (ciento quince millones, novecientos setenta y un 

mil doscientos escudos), en cheque girado a su orden el 5 de mayo 

de i975, contra el Banco de Crédito e Inversiones-sucursal Plaza 

Baqueoano, oue es el mismo que se le exhibe. Éste cheque fue 

agregado en original a ios autos, y se mantiene actualmente baja 

custodia, en Secretaria ía i s ,3.329 rola una fotocopia del 

mismo’). En su texto se lee el nombre del titular de ia 

respectiva cuenta corrientes ‘'Dirección Nacional de 

Rehabilitación, cuenta NÍL13280724", que era ia denominación que 

servía de pantalla a la DINA. En representación cíe la giradora 

aparecen dos firmas, una de las cuales es la del general 

Contreras. v la otra es de Lautaro Villar, según lo reconoce el 

mismo ex Director a fs.4.022, al decir; "de las tíos firmas que se 

ven el anverso, al ale del cheque, la de la izquierda parece ser

la mia y en cuanto a la de la derecha, al parecer procede de 

Lautaro Villar", agregando: no tengo otra explicación al

respecto cue imaginar que éste. fue uno ce los tantos préstamos 

hechos a favor de oficiales oue querían adquirir viviendas... 11, 

Repreguntatío Vidaurre Folch acerca oe por que se allanó a 

aceptar un precio menor que el primitivamente acordado, 

respondió; "... Se remonta al momento en que se hizo un convenio
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de comora, pactándose que dentro de un mes se haría la escritura 

definitiva, pero el señor Townley no apareció mas, yo llamé al 

teléfono aue me de.id su abogado, pero me contestaron del edificio 

Diego Portales manifestándoseme que allí no había ninguna persona 

con ese nombre. Esta persona que era un capitán (el abogado) 

aparee id poco después... en mi casa, acompañada de otras dos, aue 

rae dijeron oue estuviera tranquilo, que ésto se hacia cuando 

ellos lo decidieran.., yo no hice nada porque terminé por aceptar

io que se me dio...; no habiendo recibido ninguna suma adicional
■\

de partís de Mariana Callejas u otra persona" < fs.ó. 442) .
\

La autenticidad de la firma del procesado Contreras 

Sepúlveda en ese documento no pueda ponerse en duda desde que el 

peritaje de fs.4.213 concluye que fue escrita por su mano.

105£i.- Que oportunamente y a través de la policía, se 

cursaron sendas citaciones para Diego Castro y Rodolfo Schmidt 

las que resultaron infructuosas, desde que en las oficinas dei 

Registro Civil no aparecen registradas estas personas y en cuanto 

si carnet de identidad que se atribuía a Schmidt, era

ínesí istente.

Por otro lado, en uno de los documentos--memoria que se hice 

llegar a través de la Embajada de Estados Unidos, Townley refiere 

oue ai citado inmueble se compró por orden del general Contraras, 

a fin de réálisar con independencia las investigaciones y tareas 

entregadas al mismo Townley, pero que se hizo figurar como 

signataria, en vez de la DINA, a una sociedad en formación 

inexistente, en representación de la cual comparecieron ante el 

notario, el mayor Eduardo Iturriaga y el mayor de justicia Marcos 

Rolando Acuña, amparados bajo nombres falsos.

El hoy en día general Eduardo Iturriaga, niega rotundamente 

estos hechos en su comparecencia de fs.3.042, pero los
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.■sn-i;acedent«s -allegados al orocaso sobre extradición que se tienen 

a la vista, se encargan ds desmentirlo. En efecto, en el cuaderno 

NS.Í, de ese proceso de extradición (archivador Rayo) rola una 

fotografía del pasaporte N266B-77 extendido a nombre de Diego 

Castro Castañeda, que el Ministerio da Relaciones Exteriores 

chileno, Turto con varios otros instrumentos del mismo tipo, 

oficiales o diplomáticos, presentó al Consulado de Estados Unidos 

en Santiago ios primeros días de septiembre de 1977, para 

conseguir las visas correspondientes. Pues bien, en dicho 

oasaocrte se aprecia la fotografía de Luis Eduardo Iturriaga, 

(como él mismo io ha reconocido), señalándose que el carnet de 

identidad del mencionado Diego Castro Castañeda, es de Santiago y 

lleva el N 2 3 .728.202-2, oue es el mismo número que figura para 

esa supuesta persona, en la escritura de compraventa,

A mayor abundamiento. Alejandra Damiani hace también el 

c o it] e n t a r i o a f s .3,066, da (que cuan d o s e t r ató de p a g a r las 

contribuciones atrasadas que afectaban a ese inmueble, fue el 

capitán Roberto warcás, a cargo de la administración de los 

fondos de la DINA © DIÑAR,, Quien le proporcionó el dinero para 

cubrir esa deuda. El mencionado capitán Garcés declarando a 

fs «3„568, reconoce aue se desempeñó en la DINA como jefe de 

administración de fondos y que tenía a su cargo el pago oe 

remuneraciones, adquisición de materiales y útiles, asi como de 

otros rubros.

Es calmario entonces, aue lo dicho al respecto por el 

general Contreras, repetido a fs.6,518, as nuevamente contrario a 

la verdad, y cue ase inmueble fue adquirido per la DINA con cargo 

a sus recursos, dejándolo deliberadamente sujeto a un estatuto 

legal que tanto le permitiría en un momento dado recobrarla como 

cedérsela a Townley como éste supone, o a otra persona. Debiendo
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traerse a colacidn que Mariana Callejas, én consonancia con lo 

aue opinan Alejandra Damiani y Bonnie Earnest, la DINA alimentó 

-siempre en Townley la expectativa de hacer suya esa casa.

Sin oe r.j u ic i o de lo anterior, durante el Inter rogatorio 

obtenido mediante exhorto, Townley manifiesta que por lo menos en 

sus inicios se pretendió por la DINA que .la casa de Lo Curro 

ouedara reservada para ciertos trabajos, corno una unidad 

independiente destinada ai conocimiento de muy pocas personas 

Ífs.l2i del cuaderno NüiO-A),

Acerca de los propósitos que se habrían tenido en vista 

in iciaIntente, para comprar esa casa, Townley expresa que la DINA 

pretendió al comienzo que esa lugar quedaba reservado para 

ciertos trabajos de ultra especialización, como una unidad 

independiente (f s. 121 del cuaderno NÍ2Í0-A).

Wolff H. von Arnswaldt, a fs.6.799 recuerda que Townley le 

contó que la casa donde vivía, en Lo Curro, "se la habían 

entregado por servicios prestados"; que la había ganado con su 

esfuerzo, con io aue se refería a su trabajo, no a dinero..."

1062).- Que este inmueble situado en un zona residencial ría 

la ciudad, es de relativamente grandes dimensiones y está 

descrito en él informe, planos y fotografías que corren de 

is,3.253 a 3.279, De lo que han expuesto Mariana Callejas y los 

emole.a dos y auxiliares que allí trabajaron, (incluso Carlos 

Alfonso Saez que fue interrogado nuevamente a fs.-6.475), refiere 

aue en un nivel inferior, separado pero inmediato al cuerpo 

principal del edificio, funcionaba el laboratorio químicos que 

en el piso bajo de la casa estaban las dependencias que servían 

oe co c her as s que en e 1 p is o i. n t e rm e d io se hall a b an 1. as oficinas e 

i nstalaclon es d s radio y e1e c t rtínica, las ac omo d a ciones d e 1a 

secretaria y el laboratorio fotográfico; y que al tercer piso
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astatoA destinado a servir de vivienda ai matrimonio Townley-

Calisias v sus hijos,

1072)»“ Que a la. vista del libro Rendición de Cuentas 

M e n s u a 1 e s o u e en f o t o c o ola hiz o 11 egar ai T ri o u nal 1 a É m b a .j a cí a d e 

Estados Unidos í cuaderno NSó-A), Alejandra Damiani explica que 

mediante él se justificaban mensualmente ante la DINA, los gastos 

en que incurría el "cuartel" de Lo Curro, Interpreta si 

encabezamiento de las distintas columnas de entradas y castos en 

cada folío * en 1a siquien te f o rmas SE D E TA , s ignifica Sedei ón 

Desarrollo Electrotécnico Implicado (gastos por electrónica i s 

SEMEC, significa Servicio de Mecánica, y SEA6RA, corresponde a 

o astos de edificación

1082),- Que con relación a esta casa, la DINA hizo 

participar a Townley directamente o como simple espectador, de 

múltiples operaciones de índole ilícita con lo cual le Demostraba 
extrema confianza, al mismo tiempo que se comprometía gravemente 

oara eon Ia uiscre c ión de aqué I,

Asi oor ejemplo, las testigos que declaran a t3,3.540, y a 

fs-3.544, al igual aue el sacerdote que depone a f's.3.325 vta., 

están contestes en que a principios de 1976, llegaron hasta la 

cas a don ae ei1 am se encontraban, varios Individuos armaa os. entre 

ios cuales se hallaba Michael Townley, que al parecer obraba como 

uno de los cabecillas; que luego de vendarles la vista los 

llevaron hasta una casa que han podido identificar como aquella 

construcción ya descrita oue corresponde a la vivienda de Townley 

en Lo Curro, con motivo de una pesquisa referente a las 

actividades r inane .leras da Vítor.io Y acón i y del Banco Os orno; que 

el mencionado sacerdote fue dejado en libertad después de algunas 

horas ne.ro que las dos mui eres fueron retenidas por mas tiempo en 

un dormitorio y cue a lo largo de ese lapso fueron ínterrogadas
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repetidas veces, y que el mismo Townley se encargaba de grabar 

algunas conversaciones con la voz de Yacani, que captaba. Una de 

^as mujeres manifiesta además, que valiéndose de una conexión 

telefónica aue sus cantores lograron establecer, ella fue 

compe liba a concertar una cita con su amigo Yacóni, y que a 

continuación fue obligada a viajar a Buenos Aires donde aquel se 

&ncóntrabas aue fue asi comes el sujeto desconocido para ella, que

la acomcanó en unión algunos otros, logró secuestrar ai

referido Y acorti con la ayuda ele algunos argentinos, perdiéndolo de\
vista por su parte; que ella fue traída a Santiago custodiada por

uno de los desconocidos, y recluida en Tres Alamos, donde después 

de ser interrogada, quedó en libertad al día siguiente. Insiste 

en que mientras permaneció en Lo Curro, tuvo la impresión de que 

Townley comandaba ese grupo de personas y que él era “quien 

manejaba todo".

La otra mujer hace la precisión de que mientras era 

interrogada, pudo darse cuanta, observando por un resquicio de la 

venda, que al parecer sus captores eran militares en traje ae 

campaña, y que al final de esta odisea fue el propio Townley

quien la condujo de vuelta a su casa.

El aludido sacerdote agrega aue según sus cálculos, fueron 

alrededor de quince sujetos los que llevaron a cabo este 

secuestro.

La testigo Calinda Angélica Aspe respalda lo que viene 

expresándose, al decir a fs.7.071: " En la casa de Townley vi a 

éste, a su mujer y a otra persona, sin recordar si vestía de 

paisano o militar. Al llegar allí Salinas (el capitán Salinas) 

nos dijo que se trataba de sacarnos fotografías, semi desnudas, 

con un señor que permanecía sentado en un sillón o cama, con la 

vista vendada (el sacerdote). Había varias otras personas... pero
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eetütba claro aue se trataba be agentes de la DINA.

Vilorto Vacon i o resta declaración a ís.3.040, corroborando 

oor lo que a él c'oncj erne, él relato de estos testigos, pero naca 

la ooserv ac icin comolamentar is de aue cuando lo trajeron 

secuestrado a Santiago, io esperaba en Pudanuel un piquete ae

3 .1 rededor ae quince sujetos, agregando-! "al f rente de este 

operafe-ivo había una persona de civil que daba las ordenes... 

estoy en condiciones ríe señalar aue se trataba de Micbael ! 

Townley£ en ese entonces lo vi como una persona de más de un 1 

metro ochenta, de complexión más bien delgada, pero atlética, de 

aspecto medio rubio y con autoridad muy ostensible sobre el resto 

de los hombres a su cargo; a través dé las fotos profusamente I 

difundirías oor la prensa, he podido compropar io que acabo de. 

decir, aunque en ese entonces vo no sabía quien era".

La secretaria Alejandra Damiani, el cabo de Marina Carlos 

Sae? y el jardinero José Ele-azar Lagos'», declarando a ts.3.066, i 

3 Tío y 4.542 respectivamente, dicen haber sido testigos del 

diestro de estas mujeres en Lo Curro así como de la 

participación de Townley en el suceso. La mencionada Damiani 

afirma que los interrogatorios estuvieron a cargo de ios

oficiales Guillermo Salinas y Pablo Beimar¡ y en cuanto a Saez, 

dice aue este operativo estuvo a cargo de "una agrupación 

distinta a la de la casa", y que en todo caso era comandado por * 

Townlev, aún cuando en el interrogatorio tomó parte personal del 

E .'.i ercito.

1099)»- Que asimismo hay múltiples otros antecedantes que 

dan cuenta ríe ríerenciones, interrogatorios y otras actividades 

irregulares que tuvieron lugar en esa misma casa o cuartel (como 

lo llama la secretaria Alejandra Damiani a f s .3,072, v como 

finura en ei libro Rendición de Cuentas Mensuales agregado al
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cuaderno N26-A).

I La nombrada Alejandra Damiani en su comparecencia de 

,3,06a. aue se encabeza con un preámbulo en que ella advierte 

ü-Tiie -sus anterioras declaraciones ele fs.53 vta. v 271, son falsas

y obedecen a las órdenes aue le impartid el coronel Jerónimo 

Panto ja, informa que al saberse que el general fien a reemplazar ía 

al General Contreras en la dirección de la Central Nacional de 

í t ,formaciones (CNI), fue llamada por Townley para que lo ayudara 

in xa destrucción de documentos relacionados con operaciones de 

ría DINA que habla que mantener en reserva, verbí gratia, la 

operación Andrea, ya mencionada por Townley y Mariana Callejas, 

relativa a los experimentos realizados en el laboratorio químico 

de Lo Curro, que permitieron elaborar un compuesto venenoso, que 

seoun entiende, "causaba convulsiones y provocaba finalmente ia 

muerte'1; aue este laboratorio estaba a cargo de Townley en 

calidad de ."jefe de la agrupación Quetropilián que a su vez 

formaba parte integrante de la Brigada Mulchen, de la DINA, pero 

cus el especialista en asas materias era Eugenio Berrios, 

Obleado civil de la DINA que se hacia llamar Mermes y que 

Burante un corto tiempo trabajó allí conjuntamente con Francisco 

Evaraún. Dice también que en vísperas del último viaje de Townley 

a Estados Unidos, el nombrado Mermes recibió instrucciones ae 

vaciar el perfume que había en un frasco para reemplazar lo por 

aquel producto venenoso, por lo cual quedó el ambiente impregnado 

de un fuerte aroma, pero oue ella ignora si Townley lo llevó o no

consigo.

En relación con este punto es de sumo ínteres transcribir 

otro acápite oe su testimonio, que por lo demás concuerda con lo 

qué! Townley ha confesado al respecto; '.'en una oportunidad al 

llegar a mi trabajo en Lo Curro me di cuenta que en el lugar que
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servia oe coinedor diario habla muchas botellas de vino, lo aue rns 

llamó la. atención, informándome entonces Townlev que habla tenido 

iuaar ¡jn operativo que se relacionaba con Carmelo Soria. Por 

ooorativo entendí inmediatamante que se trataba de la eliminación 

de una persona. Me agregó que habían hecho un seguimiento oe el 

porque era un alto dirigente del partido comunista español. Me 

informó también aue lo habían ido a de.'jar a un canal o al Cerro 

San Cristóbal, no sé precisar. También le pregunté por que Le 

hablan hecho v Townley me Cijo que habían recibido órdenes oara 

ello. Se me ocurre que todo este operativo así como su 

prebaracTon, se hizo de noche... como se supo públicamente oue la 

victima había sido encontrada muerta sin rastros de violencia, 

estev segura cue se usó para eliminarlo el producto químico qui

se habla elaborado en el laboratorio de Townley".

A fs.é.799, se encuentra Una referencia tíe interés sobre 

este tema. Declarando wolff Hartwig von Arnswaldt, manifiesta que 

cuando se encontraba en Europa ayudó a Townlev a despachar a 

Chile varios bultos, y que todas las cargas indicaban artículos 

de laboratorio, lo cual era concordante con lo que Townlev ms 

había corita do cuanto a que tenía contacto con un laboratorio, no 

recuerdo si estaba montando uno o trabajaba con uno o algo 

seme ;j ante.

A f■5,3.366 rola la declaración del perito químico Santiago 

D u s s e r t . d e l  equipo d e l  Laboratorio de Criminalística de 

Inveatigaciones de Chile, en que hace una descripción de loa 

e f e c t o s  de Ja substancia conocida con el nombre de sarin que es 

un compuesto químico de naturaleza orgánica que afecta al sistema 

nervioso por vía indirecta ya que fundamentalmente, es un 

inhibidor extremadamente activo de la colinesterasa. enzima ésta 

que mantiene en su debido nivel, a través de otros procesos
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oraánicos, la actividad cardiaca. Estima aue inclusa en esquenas 

I dosis el sarin puede tener efectos letales para el hombre. Esto 

mismo lo Confirma, en términos generalas, el testigo Francisco 

Ovarzún, licenciado en Ciencias con mencidn en Química, en su 

testimonio prestado mediante exhorto, si bien advierte que su 

trabajo en la casa de Lo Curro nada tuvo que ver con el 

;laboratorio de química, por lo que sólo quede agregar oue a su 

juicio y en un plano meramente tedrico, es factible que dicha 

substancia mortífera haya podido desarrollarse en ese lugar.

Igualmente Carlos Alfonso Saez a fs.3.355 y 6.475, uno de 

los choferes al servicio da Townley, hace alusión a dicho 

laboratorio químico donde trabajaba Eugenio Berrios alias Mermes, 

v dice además que le tocé ver allí conejillos de Indias. Hace 

memoria de que cierta vez, en la oficina de Townley. le llamó la 

atención un frasco de perfume en el que se había introducido una 

substancia oue según le advirtió Mermes, era para "adormecer" y 

que él mismo había preparado, haciéndole al respecto algunas 

a r eve n c i. on es a u & t am bién 1 e fuer on dadas a otro ce I os

conductores.

A fs.3.565, el opera rio Martin Melián hace referencia al 

laboratorio químico, v lo describe como un recinto en que se veía 

"una especia de caja de vidrio con su respectivo tiraje y varios 

lavatorios, además de anímales como conejos"; que a él le 

correspondió confeccionar allí, un tablero para conexiones 

.eléctricas, así como un revestimiento da madera para cubrir 

ciertas cañerías gruesas por encima de esas estructuras e

instalaciones, anexas a la casa principal y bajo el nivel de 

ésta; que efectivamente recuerda haber visto a Mermes trabajar en 

ese laboratorio en largas jornadas; y que hubo oportunidades en 

cue, en una especie de subterráneo al interior de las cocheras,
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■

Dudo Ver "algunos elementos químicos" y envases de los que 

contienen suero. En la deciaracidn como lamentaria de ís.3,869 

manifiesta concretamente, haber percibido de una conversación

sostenida por el coronel Contreras con otras dos personas an el 

.jardín de la casa de Lo Curro, la siguiente frases "me extraña 

mucho oue hava resistido tan poco; aue al momento se haya puesto 

ai tiritar v uue haya terminado todo tan pronto"; aunque el 

sqntioo exacto de estas palabras no está an condiciones da 

captarlo, al menos cree estar segura de aue el di-a inmediatamente 

anterior a aquel en que escuchó esa frase, el fue despachado 

temerano a su negar, pero alcanzó a darse cuenta que "un vehículo 

sosaechaso" entrapa a la casa. En otro pasaje manifiesta: "por 

noticias aparecidas en el diario sobre un señor Soria a quien 

habían botado carca de un canal en el Cerro San Cristóbal, yo 

concluí que podía ser la misma persona oue se había muerto en .la 

casa de Lo Curro, cuando escuché aquel comentario"; y que en 

varias oportunidades vid llegar gente en los autos aue entraban a 

la casa de Townlev a la hora en aue él se retiraba.

A fs.4,542 depone José Eleazar Lagos quien dice haber visto 

a Hermea» protegido con delantal y pechera de plástico, así como 

con guantes, trabajando frecuentemente hasta entrada la noche en 

el labora torio, donde había algunos lavamanos y también una 

ssuecie de campana grande ce vidrio por donde salla a veces humo 

o vapor a través de un conducto practicado en el techo; y que 

muchas veces le tocó ver al lado de afuera de dicho recinto, 

ratas v co-rve.j ilios de Indias muertos, aunque sin señales de haber 

sufrido violencia. A fs,4.544 vta. refiera lo siguiente: "en una 

ocasión cuando me disponía a sacar los tachos de la basura... 

descubrí una ooza de sangre en el piso de una de las cocheras, 

como se trataba de una cantidad relativamente considerable, subí
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•s inforniá# a Andrés (Townley)- de esta novedad. Como me diera 

varias explicaciones todas ellas falsas e inexactas y corría 

finalmente me ordenara manguarear ese lugar... nosotros (él y su 

mujer) pensamos lo peor... y resolvimos irnos de la casa 

renunciado al trabajo. Inclusive mi mujer tenia temor de que nos 

ocurriera a nosotros una desgracia".

1100).” Que observada la posición de Townley desde otro 

[ángulo, resalta el hecho de que haya tenido, en gran parte, el 

■anejo y control de un sistema tíe correo reservado, al servicio 

de la DINA, por el aue se transportaba cor responderle ia y 

coítuefes. Asi. se desprende de las declaraciones conocidas de 

Fernando Cruchaga y de los testimonios de pilotos y otros 

«saleados oe la Linea Aérea Nacional (LAN). Mario Bontempi a 

fs,.3.360 recuerda aue conoció a Townley bajo el nombre de Andrés 

Ui Ison mientras era jefe de operaciones de LAN; aue le fue 

presentado oor un oficial cié apellido Jahn, oportunidad en que se 

le solicitó su intervención para que interesara a algunos pilotos 

Dirá trasladar correspondencia hacia y desde el extranjero, por 

¡tratarse de algo muy importante; que hasta donde sabe, la mayoría 

de los pilotos se allanaron ha hacerse cargo de este tipo de 

correo que también se utilizó para el transporte de recuestos 

despachados por Townley. El general Mario Ernesto Jahn a 

fs.■ó«438, niega éste episodio y sólo admita como una posibilidad 

la cooperación que pudieron prestar esos pilotos, los que según 

dice, provenían en su inmensa mavoria da la Fuerza Aérea, y 

respecto de Townley manifiesta que ni siquiera sabía si era 

agente o mero proveedor, negando también haberle impartido alguna 

l-rdan. Sin embargo la existencia de este sistema de correo 

secretó está ratificada por el testimonio de varios de esos

tripulantes,
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Manuel Rubio a fs.3.372 expresa aue Townlev le fue 

presentado en 1975’ por alguien que no recuerda, recomendándoselo 

como persona cue oficiando de correo, era de la confianza del 

Redimen„ por lo oue entendió aue se trataba oe algo relacionado 

con correspondencia oficial; y que comúnmente a la Gerencia de 

une rae aoruas de LAN llegaban objetos postales aue eran retirado* 

oor Towniev o ppr uno de sus asistentes (fs.3.372). En el mismo
l

sentido deponen; Gastón Peloso a f5.3*375, y Leónidas Medina a 

fs.3.414, para pulen la mayoría de los documentos o cartas tenían 

como destinatario el padre de Townley; francisco Cortés a 

ís.3.416, auien dice haber conocido a éste con motivo tíe que 

aiqunés personas le hicieron saber que por encargo de la 

presidencia de LAN, debía atenderlo; Pedro Javier A-raya 3 

fs.3.570 vta., en cuanto declara que por comentarios, está en 

antecedentes tíe oue Townlev viajaba por lo regular a Estados 

Unicos y uue en calidad de amigo de los pilotos de esa linea 

aérea, no era extraño cue estos accedieran a traerle algunas 

cosas como por ejemplo aparatos electrónicos; Basilio Parnés a 

rs,3-381, auien hace presente pue en su caso, las valijas 

generalmente contenían material de contra-propaganda v eran 

retiradas en el Aeropuerto oe Barajas por gente cue el supone, 

debían ser del Consulado chileno; Víctor Miguel Aicerreca a. 

f5.3.679 auien estima aue en efecto. existió ese sistema de 

corred transportando repuestos del área electrónica, sobre la 

base de la amistad aue existía entre Townley y algunos pilotos ex 

oficiales de la. Fach, imaginando que a través de estos, alguna 

autoridad de Gobierno pudo haber conseguido para Townley agüella 

facilidad:? y Roña Id Beraer guien a fs.3.572 vta. y 6.440. ,  

rebatiendo también ai general Jahn, confirma el hecho oe oue hubo

una reunión entre el declarante Michael Townlev v el nombrado
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un hombre de su confianza, por lo que le solicitaba (a Bergen) 

Qje se entendiera con él para los efectos de llevar y traer 

correspondencia,’ como una colaboración que interesaba a la D I N h ; 

oue en los sobres de esas comunicaciones figuraban el nombre del

d e s t in a ta r io s .

Entre la documentación acompañada por la testigo Sofía Prats 

se malla el requerimiento del Procurador Fiscal Oscar ¡lario Salvi 

am la causa N2289-74 que sustancia en Buenos Aires por 

i-timidaciOn pública v daños, dirigido a.l Juez Federal en lo 

criminal Correccional N21 de Buenos Aires, por el cual solicita 

ice requiera la extradición de Michael Townley como presunto autor 

ael doble homicidio en que perdieron la vida el general Carlos 

Prats y su cónyuge el 30 de septiembre de 1974. Entre sus 

fundamentos se lees " 3 i la declaración de Arancibia Clavel 

aniiitiendo trabajar para la BINA y que a instancias de Andrés 

Mil son cerfaccionaron el sistema de información a través de la 

emcresa LAN Chile, a quien había conocido en Santiago en el 

Ruarte! general de Xa DINA. Posteriormente reconoce al nombrado 

como Michael Townley j k ) en idénticos términos se expide Jaime 

Patricio Arrau Heririquez", (a fs.6.811 rola una copia cíe este 

mismo documento, acompañado por el Consejo de Defensa del 

Estado).

A fs.5.462 el señalado Jaime Patricio Arrau expresa que

entre 1973 y .1973 se desempeñó en Buenos Aires como gerente de

ventas an las oficinas de LAN Chile i que una o dos veces por

semana Arancibia Clavel remitía a Santiago, por intermedio de esa

Línea aérea, correspondencia dirigida ai Departamento de

ía la ciernes Públicas del Banco del Estado, al Departamento ae

de Townley o el nombre del Cónsul de Chile en Miami como
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Relaciones Públicas de LAN o la Gerencia de Operaciones de esta 

empresa; oue el propio Arancibia Clavel viajaba sensualmente a
r

Santiago, aunque la conexión entre éste y la DINA solo la vino a 

conocer ooster/íormente al ser detenido por un Tribunal en ese 

oais. acusado, de espionajes que en el año 1976 ae.i aron ae 

env iarse -es tos sobres a la Gerencia de Operaciones de LAN y que

ce acuerdo con las instrucciones ciel mencionado Arancibia Clavel,
\

los destinatarios pasaron a ser: Andrés Wilson (Townley), Luis 

Gutiérrez o Godfried Wegner.

A través be la cor respondértela transcrita en la 

Documentación acompañada tanto oor el Consejo de Defensa del 

E-stado como por doña Ménica González, se aprecia un profuso 

intercambio de comunicaciones entre Arancibia Clavel por una 

parte v miembros de ia DINA, incluyendo a Townley, por la otra.

Algunos de estos documentos y partícula rájen te los

mencionados a fs.119, 144, 149, 183, iStt v 199 del cuaderno NSli

se acompañan en fotocopia por el Fiscal Giovanni Salvi, y han 

sido reconocidos por Townley durante ia declaración gue prestí) 

ante esa misma autoridad judicial. Algunos, según sus palabras, 

emanan de si mismo y son notas dirigidas a Enrique Arancióla 

Clavel; v de los otros entrega suficiente información de su 

contenido. con significado de personas y gestiones, io que 

refuerza la idea de la autenticidad de este tipo de documentos, 

como copias fieles de la correspondencia intercambiada entre 

personal de la DINA, incluyendo Townley y el cooperador, 

informante o delegado ae ese Servicio, Arancibia Clavel.

La circunstancia de que esta correspondencia le haya sido 

incautada precisamente a Enrique Arancibia Clavel, se oeduce de 

lo expuesto por Ménica González a fs.4.559 y Sofia Prats a 

vs.4.S49, quienes asi lo afirman. Además obra entre los papeles

2o2

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Ocho mil doscientos ochenta y uno 8.281 Poder Judicial
CHILE

acón,Dafi-ados por esta última testigo ei acta policial de fs.4.90 3 f 

■echada el 25 de noviembre de ti 9 78, que da cuenta de i 

allanamiento de la vivienda de Arancibia. sospechoso eje ser espía 

al servicio de los intereses de Chile. cuando las relaciones 

entre ambos países pasaban por un momento de extrema tensidn. Se 

eftecntrd allí abundante material de "informes... dirigidos desde 

ojenes Aires- a Luis Gutiérrez", y coherentemente con estas 

probanzas, tanto el general Contreras como Eduardo Iturrxaga y 

■riatoDh Willeke a fs.4.723, 4.730 y 4.757 respectivamente, 

declaran haber conocido al mencionado A ranc ib la corno informante 

de la DINA. Asimismo, Carlos H. Labarea a fs.6.806 vta., afirma 

aue io conocid en calidad de "anexo'' a la Agencia de DINA en 

r ••ros Aires, según ya se ha visto.

Reafirman también el hecho de la incautación- -de esta 

ctr respóndemeia, las declaraciones de Enrique Rojas Zegers a 

i*.5.047 y Jaime Arrau a fs.5.462, quienes hacen referencias ai 

c- 'Oes amiento de que fue objeto Arabe ib la en Argentina, bajo 

[e« raes d e es p ion a j e .

finalmente Wolff H.von Arnswaldt, a fs.8.799, depone lo que 

sioua! "durante el periodo de fines de 1974 hasta mediados de 

197ó, Nichael Townlev (siempre como Andrés Wilson) me pidió que 

le recibiera en Francfort y le redespachara a Santiago las cargas 

oue se le iban a despachar desde Londres... yo debía reenviarlas 

I Santiago por pagar... sólo pedí que me reembolsaran los 

castos... el dinero me era enviado en sobres a través de 

empleados de LAN. . . " .

Amónicamente, Townley le asigna a von Arnswaldt una activa 

■anticipación como intermediario, al expresar en el último 

r¡terroqatorio remitido por la Justicia italiana, lo que sigues 

"S. que los alemanes de Colonia Dignidad forjaron algunas

n-n y --n 
j—  O-O
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re}aciones entre algunos miembros de Xa policía alemana y la 

DINA, ooroue la policía alemana tenia listas de ios chilenos 

nis iden tes, especia latente ce los del Movimiento de Izauierda 

Revolucionario, v estaba muy preocupada de las acciones violentas 

que se pudiera origina r ■■ hxistia un flu.lo de irrformación aue iba 

v venia. Mucha de esa información era transmitida, entregada a 

través de Wolf von Arnswaldt, Gerente adjunta de la oficina de 

L A íh C h i 1. e eri F ranc f o r t" .

Aunoue los procesados declaran desconocer estas 

comunicaciones, admiten por lo menos, que Arañeibia Clavel (Luis 

Felipe Alamparte) era un informante de la DINA destacado en 

Buenos Aj res, y por lo aue nace a Cristoph Willeke, ya se conoce 

su falta de sinceridad ai negar la paternidad de la misiva que 

dirigió a. aquél en 1978.

1112).- Oue jhav también en el proceso profusos antecedentes 

que inclinan a pensar aue la jefatura de la DINA aceptaba la 

violencia terrorista como método para combatir a los opositores 

políticos, tal es la interpretación que cabe dar al socorro v 

asilo prestado a v iolentistas italianos, durante el año 1976. Mas 

aún, esta asistencia puede relacionarse con el atentado aue 

sufrid Bernaroo Leiothon v su cónyuge, a partir de ciertos 

indicios reunidos por la Justicia italiana, y proporcionados por 

ésta mediante el respectivo exhorto aue le fue dirigido al Fiscal 

Giovanni Salvi.

Esta documentación remitida desee Roma, aue se agrega a 

fs.6,933 v siguientes, y a fs.7,545, pone al descubierto la 

agitación terrorista desarrollada por la "Qrdine Nuevo" y 

"Avanquardia Nazionale" de la aue eran connotados mismoros 

ñ te f ano De lie Ch.íaíe v Vineenzo Vinciguerra, entra otros. Del 

primero, la policía tiene la convicción oa que es 51 uno de ios
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elementos mas peligroso de la eversión italiana, varias veces 

sindicado como autor o mandante de atentados ocurridos en la 

Península*'. Del segundo se dice: "intransigente y fanático..* se

nilid al "Qrdine Nuevo"„,. después se pasó a las tilas de 

"ñvanguardia Nazionale". ErK.las actas de esta oficina se tienen 

antecedentes por secuestro de personas con el objeto de extorsión 

continuada, intento de extorsión con agravante, intento de 

homicidio y porte abusivo de armas de fuego",

La recordada Alejandra Damiani manifiesta a fs.3.0¿>9 que le 

teco ver en distintas oportunidades a extranjeros que llegaban a 

la casa de Lo Curro, "respecto de los cuales Townlev hacia el 

contacto con .jefes superiores que podrían haber sido el coronel 

Contreras. o Espinas a, porque no obstante que el subdirector era 

pirro, de la parte operativa tuvo mucho que ver el coronel 

Eso inoza" .

ñ fs.3.355 el chofer Carlos Saez recuerda aue además del 

cubano Pac, estuvieron en Lo Curro varios italianos, pero que 

sstos permanecieron en la casa sólo un día, instalándose 

.ussterlonnente en un Hotel.

A fs.3,759 interrogado Alberto Comunión a este respecto, 

■declara aue en 1976 trabó conocimiento con un grupo de italianos 

cus habían llegado al país con la intención aparente de

desarrollar algunos negocios comerciales; aue le fueron

aresentados por el comandante Carlos Schachli, que según tiene 

ínlendido, es pariente de uno de los jefes de la DINA; aue

andando el tiempo participó con ellos en una sociedad comercial 

oe nombre Ibercom Ltda., en que ésos italianos figuraron

reorasentados por el químico Eugenio Barrios; que para el

funcionamiento de esta compañía, la DINA les cedió gratuitamente 

un departamento en el piso once de una de las Torres de San

2 6 5

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Bor.ia 5 aue sin embargo, luego se percató be que tal sociedad, era 

sólo una pantalla y aue esta firma importadora ficticia solo 

facturó una sola operación; Que en la realidad se trataba de un 

qrupo de sujetos de ideas neo-nazis, unos verdaderos zánganos, 

prófugos de la .justicia de otra parte, del cual era cabecilla un 

tal Alfredo Gorler. nombre de fantasía aue ocultaba a Stefano 

Delie ühiaxe, militante de las Brigadas Negras, quien según 

entiende, se encuentra craso en Italia en una cárcel de extrema 

s ©o uri dad para terroristas peligrosos; aue el res to 1ó comoonian 

Pj.er Luigi cuyo apellido no recuerda, que oficiaba de secretarlo 

del orlimero; un tal Mauricio que había sido extra de e m e ,  y 

cuatro o cinco más a quienes define, como un especialista en 

electrónica, un profesor de literatura, un ex administrador 

comercial. un ex. senador de 3.a República italiana, un argelino 

francés ex paracaidista, más un joven al parecer recién 

licenciado del ejército francés; que a la oficina de esta pseude 

empresa llegaban con frecuencia autoridades de Gobierno incluso 

almirantes. cus no identifica, para entrevistarse con Dalla 

Chiaj.es aue nunca vio allí al general Contreras pero de él, los 

italianos hablaban con mucho respetos que en una oportunidad en 

aue acompañó a pier Luigi a la casa de Lo Curro este lo informo 

de cue algunos de ios socios habían estado viviendo en ese lugar; 

aue por lo demás, a él le consta que frecuentemente Delie Cíiiaie 

v Pier Luigi conversaban por teléfono con Andrés. a cuya casa 

iban con frecuencia sus socios; aue el importe del srrendamiento 

del local de la sociedad asi como los gastos por el uso del 

teléfono y el telex que se ocupaban eran cubiertos por alguien 

aue el testigo desconoce, pero aue en todo caso era ajeno a la 

sacie d ad, a o r a u e t an t o es t a c o m o s u s c o m p o n en t es ca.re e i a n tí e 

bienes v recursos, al extremo ae aue muchas veces dependían ae la
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mesada cíe Quinientos dólares aue recibía Pier Luigi. A ís.4,779
\

reconoce en la -fotografía agregada a fs.4.781, al mencionado
v ,

Stefano Delle Chiaie, y además confecciona un croquis del 

departamento que servia de local a esa sociedad ficticia.

11221.- Que a fs.3.929, declara el propietario de ese 

departamento, Guillermo Rafael Cruzat, y dice que en marzo o 

abril de 1977 su amigo el comandante Juan Ciminellí, lo puso en 

contacto con un señor de apellido Caravaman, o algo semejante, 

quien se interesó por tomar en arriendo dicho departamentos aue 

se firmó el contrato respectivo, recibiendo en ei acto, cinco 

mesas ae renta por adelantado; que algún tiempo después lo citó 

Ciminelli a su oficina, situada en un edificio de Vicuña Mackenna 

aue posteriormente éi identificó como el Cuartel General ae la 

DINA, para solicitarle aue autorizara al arrendatario para que 

instalara un sistema de telecomunicaciones; que era precisamente 

Ciminelli quien le entregaba los cheques o el dinero en efectivo 

con que se pagaba el arrendamiento; que tiempo después, 

obedeciendo a un llamado de su amigo concurrid al citado edificio 

de Vicuña Mackenna donde el oficial que había substituido a 

Ciminelli, le ordenó que lo acompañase hasta el departamento 

porque tenia intenciones de visitarlo; aue se trasladaron ambos a 

las Torres de San Borja conjuntamente con dos señoritas; aue allí 

descubrieron que el departamento estaba deshabitado, pero que 

daba la impresión de que los moradores se habían fugado recién. 

Había prendas de vestir en los roperos, y en las oa redes quedó 

gran cantidad de cables v alambres cortados con señales de haber 

sido arrancados de su sitio; que además el teléfono no 

funcionaba, porque como se averiguó, había cuentas pendientes por 

este capitulo que sumaban una cantidad exorbitante la que en 

último término fue pagada por la DINA; que acerca de los
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ocupa ritas oai departamento sólo tuvo cotí© cimiento en forma 

circunstancial, ya aue con motivo de una visita aue hizo a 

Ciminelli en la oficina de éste, conoció allí a un italiano que 

se presentó con el nombre de Alfredo, a quien no volvió a ver 

nunca mas, V
A f-s.3,99!!5 el coronel -'en retiro Juan Viteroo Ciminelli.

reconoce aue mientras fue miembro de la DINA, tuvo conocimiento

de aue esa institución resolvió tomar en arriendo algunos

departamentos en Santiago, oor lo que conversó con su amigo

Guillermo Cruzat por si este estaba en condiciones de ofrecer el

que ooseia en una de las Torres de San Borja y que a la sazón.

estaña desocupados que fue así como se celebró el contrato

respectivo entre Cruzat v el Departamento de Finanzas de la DINA;

que sin embargo no conoce los pormenores de este convenio, porque

su esfera de trabajo eran muy otra, de modo aue tan sólo por

publicaciones de prensa ha venido á imponerse de aue allí

estuvi eron asi lados algunos extranjeros; que no recuerda haber

tratado con Cruzat sobre la posibilidad de instalar allí un
• )

teletipo o loo semejante, si bien desde un comienzo sudo que la 

DINA necesitaba un local como ese para tareas de puolicidad y 

pronaaanda: que tampoco recuerda aue hayan pasado por sus manos

cheques destinados al paqo de la renta de arrendamlento o que 

citara alguna vez a Cruzat al edificio de Vicuña Mackenna,

A fs.4,783 el Llenera 1 Hernán Ramírez manifiesta que 

reemplazó al comandante Juan Ciminelli en el cargo de jefe aé 

Relaciones Públicas de la DINA, en el curso de 1976, y que 

recuerda haber visitado entre otros, un departamento en las 

Torres de San Borja cuando sé hallaba en busca ae una sala que 
reuniera las condiciones necesarias como para atender con 

comodidad a las periodistas v al público cuando lo requirieran

Cc>8
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las funciones de su cargos aue no recuerda ningún detalle, fuera 

de qué ese deoartamento se encontraba en ítiüv mal estado por lo 

que no hubo interés en él por su parte; aue ignora todo lo 

relativo a l'as personas aue lo habrían ocupado v Que no recuerda 

haberse entrevistado alguna vez con Cruzat.

113 £ ). - Que a ís.3.877 María Elena Cataldo manifiesta aue a 

fines de 1976 dio en arrendamiento una casa habitación situada en 

calle Sagrados Corazones NO3665, Comuna de hiufioa, a una tipida 

familia italiana compuesta por el matrimonio, varios niños v una 

señora de mas edad; que durante una visita de inspección vio 

también allí a un su.ieto del que tuvo la impresión de que no 

pertenecía a la misma familia; aue de esta gente no tiene mayor 

conocimiento, ignorando incluso la ferina en que eran pagadas las 

rentas porque con dichos arrendatarios se entendía directamente 

un corredor de propiedades de apellido Cruz Montt. Que 

desgraciadamente cuando le fue devuelta la casa, comprobó aue 

había cuentas impagas por distintos servicios, y que tan sólo la 

que correspondía al uso del teléfono, sobrepasaba con mucho el 

importe de la renta aue le habían dejado en garantía y aun el 

propio valor del teléfono; que en vista de aue el italiano 

arrendatario no volvió a recobrar un pasaporte aue también le 

había entregado a modo de resguardo, ella lo dio a Policía 

Internacional donde le informaron que al parecer, el titular 

pertenecía a un grupo de personas aue también habían estado 

habitando en un departamento de las Torres de San Borja; aue en 

vista de las dificultades gue se presentaron no persistió en 

tratar de localizar a su deudor.

1140).- QUe en los papeles que se dicen recogidos durante un 

allanamiento a la vivienda ae Arancibia Clavel,ícuaderno de

documentos r'JS.12) aportados por la periodista M ó nica González, hay
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varias alus iones a la connivencia DI 14 A italianos. Asi ncr

e.ieaioio a ts. 15S figura una carta "de Andrés toiison", del 2? oe 

ionio ce 197?,...— --uno de cuyos párrafos empresa: “ . . . las

instrucciones para Fredv después de haber conversado con Alfredo

son las mismas: aue proceda;.,. Alfredo debería estar en Buenos
¡i

Aires alrededor del viernes o sábado"; (Mariana Callejas y
l

u-omunian están cíe acuerdo en que el nombre de Alfredo

correspondía a Delle Chiaie). En una nota fechada el 28 de junio 

de 197? firmada por l u i s  Felipe ( Arancibia Clavel), se lee: 

"sobre el caso Norata no he obtenido ninguna nueva información; 

Alfredo italiano tiene un dossier bastante completo referiste 

fun'damentalmente a personas que estuvieron o están vinculadas ti 

el cubano. A fs.193 en una carta firmada por "Copihue" y oirigida 

a don Elias y fechada en Buenos Aires el 29 de marco de 1978, se 

lee; "... con los tallarines hablé, pero aparentemente, antes del 

12 de abril no pueden hacer nada, están sin un peso". En otra

comunicación dirigida a "Estimado compadre" con fecha 13 ae junio 

de ese mismo ano, fs.200, el remitente escribe: 1 ... con

referencia a "Alfredo", te puedo informar que este señor rajo 

para Italia, rompio relaciones con tres ae sus camaradas 6igi, 

Jean Claude v José El SalLego y también con el grupo de 

S a r r a t m e . „ . a 6iqi le estafó dos mil dólares, a Jean Ciaude, mil 

dólares y a Sarratxne más de dos mil, y le dejó cuentas

telefónicas por cerca de quinientos dólares... algunos

nacionalistas argentinos, específicamente. Sarratine, consideran 

que Alfredo trabajaba para los servicios italianos... no se te 

olvide todo lo que sabía de Andrés Wilson".

El vocativo en que se alude a "Elias", se refiere

indudablemente a Luis Eduardo Iturriaga, a juzgar por, las 

felicitaciones Que en esta misma carta se contienen a raíz de que
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Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Ocho mil doscientos ochenta y cinco. .8.285 Poder Judicial
CHILE

I éste habría sido nombrado en el Ministerio de Economía por orden 

I del peneral P m o c h e t  (hacho que efectivamente ocurrió), y oor la 

I circunstancia de aue aquel .jefe reconozca a fs.4.730, que directa 

I o indirectamente recibía mensajes desde Buenos Aires, de parte de 

Enrique Araíicibia Clavel, a quien conoció como informante de la 

I DINA.

En la misiva transcrita a f s .209 fechada en Buenos Aires el 

■ 2? de. julio, también de 1978, dirigida a "Estimado compadre", se 

I da la siguiente noticia: "ubiqué los italianos cor fin, estos

I están viviendo en un departamento en Rivadavia... les di un 

ultimátum, se espantaron al saber que los ubiqué..." (los números 

I individualizan las fojas del mencionado cuaderno N212).

1152),- Que a fs.4.788 Investigaciones de Chile acompaña un 

I especie de prontuario de Stefano Delle Chiaie, precisando que es 

I originario de Caserta, Italia, donde nació el J.3 de septiembre de 

1936, hijo de Mario y Vicenza Lama; de contextura mediana, 

cabello y ojos castaños, ce 1,65 m. de estatura; que usa los 

siguientes nombres supuestos: Ramiro Fernánaez Valverde, Vicenzo

Moduqno, Alfredo Di Estefano, Stefano Treinti, Andrea Distefano o 

Alfredo Borla, El expediente de Interpol arroja los siguientes 

datos: N2748-82, control N2A-197-A/82. clasificado como individuo 

peligroso. Orden de detención N2575-81 y N251-82, expedida esta 

última el día 23 de marzo de 1982, por autoridades de Florencia, 

por los delitos de homicidio con premeditación, robo a mano 

armada, tenencia y porte ilegal de armas de fuego y de guerra. 

O.I.R.Cn París-Interno 1. No registra ingreso a Chile por ninguno 

de los pasos habilitados legalmente para tal efecto, según 

informes de la Policía da Investigaciones de Chile, desde el día 

12 de enero de 1984 a la fecha. 5e acompañan fotografías de este 

sujeto, cue fue reconocido en ellas tanto por Comúnxan como por

n
■
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ha r .i a na Calle á as.
11691 Que en la sdnté'ncia- dictada por Xa Segunda Corta 

D ' h s s  isa d i R oro a el 31 de ni ar so d e 1993 c on t r a M ichsel T ownlay, y 

en su rebeldía., como uno de los responsables de los homicidios 

frustrados de uue fueron victimas Bernardo Leighton y su cónyuge, 

aue se acompaña a fs.6.667 V siguientes (traducción), se hace ver 

aue el Ministerio Público interrogó al doctor Nicola Simona sobra 

las pssauisas desarrolladas en la época de agüellas delitos, en 

torno a las actividades del grupo de extrema derecha Avanguardia 

Na?lona le cue actuaba en la clandestinidad, habiéndose aver iguado 

por mediación de Felice Ad-donizzio, gue individuos de esa 

íiiiaóión estuvieron en Chile en un chalet de Lo Curro, ocupado 

oor Townlev. En la audiencia del 10 ele marzo ae 1993. fue 

escuchado en calidad de testigo Vicenzo Vinciguerra, condenado a 

cadena perpetua por la matanza ge Peteano de 1972, así como 

también a once años de reclusión por el secuestro aéreo en Ronchi 

dei L. egionari: aue este sujeto depuso haberse adherido al grupo 

de Avanguardia Na z ion-a la en 1974 donde fue compañero de Stefano 

Delle Chiaie (alias Alfredo Di Stefano), y que después ae obtener 

su excarcelación en un proceso seguido en Roma se mantuvo en 

Europa por algunos meses, para luego viajar a Chile en donde 

vivió con otros prófugos de Avanquardia Nazionale en un 

departamento proporcionado oor la DINA, a través de Stefano Delle 

Chiaie; agrega igualmente aue conoció a Townlev en .1.975, en 

España, volviendo a encontrarlo en octubre de ese año en la 

ciudad de Roma, en el departamento de Via Sartorio aue ocupada la 

mencionada Avanauardia; aue en 1976 se encontró con él nuevamente 

en Esoaña "con ocasión de la operación aue pretendía eliminar a 

Carlos Altamirano", y aue finalmente estuvieron juntos en 

Santiago, recordando aue cuando se complicó la situación de la
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BINA y as Townlev en 1978•le propuso a éste que se escapara a la 

Arcantina, donda sa refugiaron posteriormente, los italianos ce 

la ^vanguardia Nazionale aue hablan estado en Chile; dice también 

aue el señalado Townlev y Delle Chiaie lo pusieron al corriente 

de aue la DINA y el mismo Townley, .Tunto con otros elementos de 

la Avanguardia y del Crciine Nuevo, tenían responsabilidad en ei 

atentado contra Leighton, Se advierte en este mismo fallo, qué 

Townley reconoció la complicidad de Delle Chiaie en el delito 

contra Leighton sólo después de haber sido informado por el 

Ministerio Público que la acción penal contra dicho extremista 

había caducado, en atención a que anteriormente, fue absuelto oor 

f a i + a de p rué la a s .

En la documentación complementaria agregada a fs .7.545, se 

remite copia del interrogatorio a aue fue sometido ei mencionado 

i'inceguerra el 20 da noviembre de 1992 en el Tribunal de Milán, 

Oficina de Sumarios, por parte del Juez Instructor, doctor Suido 

8a.lv in i. En esa diligencia el interrogado declara aue 

efectivamente estuvo en Chile con varios otros miembros da la 

Avanguardia Nazionale, podiendo citar a Delle Chiaie, a Augusto 

Cauchi, a Pisrlu.igi Pagliai ("Luigi") y por un determinado tiempo 

a Maurizzio Giorqi ("Saecucci" o "Sino"); y que aparte de ellos, 

oor motivos humanitarios llagaron también a Chile,el Senador 

tanfre. La esposa de Cauchi, un muchacho francés llamado Jean y 

dos italianos que permanecieron prófugos "y que no tengo la 

intención de nombrar". Dice también, en cuanto al departamento 

situado en la "Torre", que se trataba de un local de la DINA v 

aue fue precisamente el oficial que había substituido al coronel 

Cimenelli, a cargo de la oficina de guerra psicológica, en mayo 

de 1978, cuyo nombre no recuerda, quien le solicitó la devolución 

de las llaves de ese departamento, esperando su restitución. Mas

m  "••i
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adelante- cresa: "Yo llegue .junto ron Giorgi a fines de junio de
V

1977. . . el 'grupo disponía de una casa unif airiiliar. . . en la 

cercanías de la Avda. Los Leones. Enseguida tuvimos también a 

nuestra disposición un departamento en una de las "Torres11 del 

centro de Santiago, cerca de la Avda. Portugal. Este departamento 

fue entregado por la DINA. No sé como se pagaban las cuentas. Sin 

embargo puedo decir aue supe en esa época, Por Stefano Delle 

Chiaie, aue el general (en ese momento coronel) Contreras le 

había dado a Delle Chiaie en préstamo la suma de US 4 10.000 

(diez mil dólares)...". Agrega que posteriormente a él se le

exigió la restitución de ese dinero oor parte ae un oficial "pus
ad -

estaba er.oarentado con el general aue dirigía la Policía 

internacional enilena" (ese pariente era el entonces coronal 

11 u r r i a a a ) .

En otra parte del interrogatorio expresa;.,, " No me consta 

oue Townley haya actuado alguna vez oara otros Servicios. Por lo 

cue se era un fiel subdito chileno".

La Justicia italiana además, ha remitido los antecedentes 

no i. ic i.a Les de diversos insurrectos miembros de la Avanguardia 

Nazionale entre los cuales figuran Delle Chiaie, Vinciguerra y 

Giovanni uanfre. de este último se dice ( fs.6.937): "... 

imposible de encontrar, se trasladó primero a Chile donde de 

acuerno con la policía de ese país fundó. conjuntamente con 

Atefano Delle Chiaie, una compañía ae importaciones y 

exportaciones, aue fue disue.lta por la propia autoridad porque se 

la señalaba como fraudulenta".

1179),- Que. en correspondencia con todo lo gue se viene 

exponiendo, existe entre la documentación retirada de la empresa 

Exprinier una boleta de control contable interno, que da cuenta 

de la venta de un pasaje aéreo a nombre de Maurizzio Giorgi,
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Similar a ac.ua 1 las boletas relativas a "Hans Petersen*’ a

"killiatns Rose" y "Alejandro Romeral" o "Armando Faúndea" o 

"Liliana Walker" . En ese documento consta que se facturó con 

cargo a BINAR, el 31 de. .julio de 1976 un pasaje aereo da Santiago 

a Madrid a nombre dei mencionado Giorgi. Adjuntó a este documento 

rola una fotocopia del formulario “Tarjeta de Turismo", emitida 

cor la Dirección respectiva de Investigaciones, en la cual se 

motar; los datos personales del viajero que coinciden con los 

antecedentes que registra la Policía Italiana, aeomoañados a 

ís.6.933 de autos, pero con las siguientes observacioness " En 

lléSf se enroló en el Movimiento universitario Npuva Caravella. 

P*»resentante destacado de la extrema derecha romana. Militaba ya 

er. las filas del M.C. I . , en el seno del cual desempeñó el cargo 

político de consejero de distrito en la comuna ele Roma; 

posteriormente adhirió al disuelto movimiento político 

P-.inguardia Nazionale. El 29 de febrero de 3.964, fue denunciado 

per manifestaciones facistas. El 9 de julio de .1964, se destacó 

er« la. A, 6, como perteneciente a un gurpo de jóvenes adhe rentes a 

U  asociación de extrema derecha Avanguardia Nazionale Juvenil 

liderada por Stefano Delle Chiaie, se enfrentó a otro grupo 

ae jóvenes de tendencias políticas contrarias. Posteriormente ha 

pido procesado por varios delitos, respecto de los cuales no se 

han reunido suficientes pruebas como para condenarlo en 

deímit iva.

110S).- Que en otra de las declaraciones prestada por 

Townlev ante el Fiscal Salvi, se lee:

"Pregunta; ¿ Qué se ofreció en recompensa a la Avanguardia 

Üa?ionale por cometer este delito (el ataque a mano armada contra 

los esposos Leiqthon)?.

Respuesta: No es una sola cosa. Lo mismo aue motivaoa a los

27!ñ
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cubanas motivaba los italianos, silo es, un país que pudieran 

considerar un refugio seguro, un grupo o entidad ae personas en

el poder--.- en el Sobierno, que tuvieran una identload de

ó e nsa mién tos, una identidad de idea les, una identidad de

eonv iccrión y metas c on ellos. Un lugar al c u a 1, si necesitaran

seguridad y trancuiiidad, pudieran ir. Ellos buscaban una alianza 

aue audiora hacerlos mas granees de lo aue eran.

Preguntas c Sicuid a eso, entonces, la presencia ae 

i t a i i a n o s e n C h i. 1 e ? .

Respuesta í En la techa del atentado para asesinar a Bernardo 

Leiqthon, según tengo entendido. no había miembros de la 

Avanguaraia Nazionale en Chile. Pero después ae eso, si los 

hubo

Pregunta: ¿Confirmó Contreras aue Alfredo era la persona que 

fus designada cara cometer el asesinato...?.

Respuesta:,.. No hay dudas en mi mente, tampoco hizo falta- 

una conversación directa, respecto a aue Manuel Contreras no 

fuera la persona aue me ordenó, a través de Eduardo Iturriaga, 

outt le Didiera a Alfredo y a su gente que asesinara a Barnarc-o 

L eiothon.,.".

En otro apartaao del ínterrogatorio Townlev refiere: ... 

había una casa (se está refiriendo a los italianos) gue el ios; 

arrendaban en un área llamada íiufíoa, donde todos vivían .juntos. 

Había una pareja joven aue arrendaba un Departamento aparte, muy 

cerca de donde estaba la primera sede de la Brigada Nulchen. 

Después ae esta primera casa, se mudaron a un departamento que yo 

nunca vi, en un área conocida como Torres de San Borja. Tengo 

entendido aue también tenían oficinas de algún tipo para su 

diario... sus actividades de servicio de prensa... una vez qué

Alfredo v su gente llegaron á Chile su ’control o su aaente de
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;Con-:-roi p su Dersona de contacto, en gran medida de.ié de ser 

yo... según tengo entendido fue en ese tiempo el coronel, ahora

119°),- Que en otro acápite, el mencionado Fiscal italiano 

[I h¿ remitido copia de la resolución del Juez de investigación 

II Preliminar en la aue autoriza la reapertura del sumario

|| reaaectivo, por lo cue concierne a Qiulio Crescenzi, v por lo que

| respecta al intento de homicidio de Bernardo Leiqthon y Ana

¡I Fresno. Allí se lee como otro de los fundamentos:... "la

ftrf-encia de Crescenzi en ios encuentros y en las conversaciones 

[ | niDar ato rías para el atentado entre Townley y Stefano Delle 

| I Chiaie: la concurrencia asidua de Crescenzi al departamento en 

t I Roma puesto a disposición de Townley? y ei haber participado 

■jCrescenzi en el viaje a Chile junto con Delle Chiaie y Concute 11 i 

r'í usufructuando del apoyo de la DINA..."

1202).- Que el conjunto de testimonios aue se han reseñado, 

[■prestados por Alejandra Damiani, Alfonso Saez, Alberto Comunian, 

llÑria Elena Cataldo, Guillermo Cruzat, Juan Ciminelli y Hernán 

jiPannrez, además de la documentación de que se viene haciendo 

| caudal, son antecedentes que armonizan a cabalidaa con las 

[imputaciones que han formulado contra las autoridades de la DINA, 

||Michael Townlev v Mariana Callejas, tocante al amparo v virtual 

[ |fasistencia prestados a violentistas y terroristas de extrema 

[derecha, de nacionalidad italiana, por parte de este Servicio y 

| obstan a aceptar la ignorancia que al respecto alega el inculpado 

|[general, quien a fs.4.025 sostiene: "no tango conocimiento de aue 

departamento de propiedad o arrendado por la DINA haya 

| servido en algún instante, para albergar a extranjeros, menos aún 

| í , alíanos por los cuales se me pregunta y que habrían sido 

extremistas de derecha, debiendo advertir que nosotros como DINA

cerera! Carlos Parera" .

2 7 7
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eorr.b «timos por igual el extremismo de izquierda v el de 

derecha„„, 1,

La defensa del general Contreras tamoitári na pretendido que 

estos eniraívleros se habrían alonado en alguno cíe los 

departamentos aue tenia a su cargo Federico Wiilogouhbv, v que 

dicho suceso no estuvo en conocimiento de la DINA, pero este 

¿res ti ge declarando a fs.ó.402 manifiesta que no tiene noticias de 

tal ocupación v que ignora todo lo relativo al asunto.

La ignoracidn que alega el Director, a la que también se 

asocia el brigadier Espinoza en su indagatoria de fs.4,766, 

contraria por lo tanto nuevamente el mérito del proceso, que pone 

en descubierto el hecho de que fue precisamente la DINA, cuyos 

fondos estaban controlados por el propio Director, la que dio 

protección y apoyo al recordado grupo de terroristas prófugos.

Este estado de cosas entrega una señal inequívoca de que M  

DINA como institución, aceptaba como viable según ya se ha dicho, 

el recurso de ia violencia extrema para combatir a ios opositores 

políticos, y da motivos para interpretar muy desfavoraolemente 

para ese Servicio oe Inteligencia, las ventadas dispensadas a 

dichos italianos, como quiera que hay indicios concretos que., 

hacen sospechar aue el socorro prestado a los italianos en Chile, 

era una forma de compensación por el concurso que prestaron para 

atentar contra Bernaroo Leighton.

Otro indicio i además del caso Soria) de que la DINA recurría 

a la violencia extrema cara neutralizar la acción política 

• ipositorá, se halla en la actuación de fs.7,076, en aue depone 

Samuel Enrique Fuenzalida, En uno de ios párrafos se lees “Ñas o 

menos en julio de 1974, Manuel Manriques, me llama a su oficina 

donde es caga con un oficial, el mayor Fernando Gómez Segovia, v 

me da la orden de acompañar a este oficial en una misión aue 2

2 78
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^Hlnsistió en ir a Cuatro Alamos... en donde retiramos al detenido 

J M o d e s t o  Villaárán (“Loro Matías">... sacamos al orisionero... lo 

llevé a la guardia donde pedí sus efectos personales, pero Gtímet 

l b e o o v i a  dijo aue no los necesitaba... emprendimos los iras, viaje 

rumbo al sur, en la camioneta Chevrolet en el cruce hacia

las Termas de Gatillo nos interceptó una patrulla de la DINA...

seguimos nuestro camino acompañados de la patrulla... en la 

f- carretera... esperamos un santo y seña de “Los Alemanes" v luego 

! c o n t i n u a m o s  en dirección a la Colonia, adonde llegamos a altas 

p h o r a s  de la noche; en el portón nos esperaba un grupo de

( alemanes... vestidos de verde oliva y con armamento. Ahí

p e n t r e g a m o s  el "Loro Matías" al llamado "Profesor" aue

o o s t e r iormente vine a saber que era Paul Scheffer. Nosotros 

f u i m o s  conducidos a una sala grande de comedor... no pasarían trias 

ice cinco minutos cuando apareció el "Profesor" ae nuevo y hace 

P u n a  señal como diciendo aue el "Loro Matías" va estaba muerto... 

k presentándome el día lunes ai Cuartel Terranova donde se dejó 

§ constancia en el libro de que yo regresaba sin novedad. Ignoro la 

i forma como se eliminó a Valle.jos, pero lo que se decía era aue le 

'negaban un balazo y lo enterraban en la cordillera... mi 

t impresión y por lo que se comentaba en el Servicio, en ese lugar 

que nosotros conocíamos simplemente como “Los Alemanes", se
I

mataba mucha gente y se enterraban los cadáveres en el mismo 

V  recinto, cerca de la cordillera, adonde debe estar el "Loro

I  M a t í a s "  .

I Que en apoyo asimismo de esta opinión, puede citarse

| si hecho de aue la DINA retuvo el concurso de Townlev, no 

| obstante aue existía una orden de detención en su contra como 

[•'responsable de un delito de robo con homicidio, ocurrido durante 

ataaus a una estación clandestina que interceptaba ios
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prparamas difundíaos por otra, de ideología política contraria. 

La excusa de cue no era conocido entonces por su nombre autentico 

( declaración dei general Contreras a is.cb.518 y del Driqa.aier 

Éspinoza. a fs.6.434) , lo que habría .j ustií icado^ el 

desconocimiento de tal hecho, es inadmisible en personas uue

e.ie reían funciones oe inteligencia, sobre todo en el caso da i 

coronel tspinoza que reconoce haber asistido a la boda de. una 

hi:j astra ae Townley para la que fue invitado mediante un parte as 

matrimonio en que aparecía precisamente ei verdadero nombre de 

aquél. Resulta mas inverosímil aún si el jefe ae Asesoría 

Jurídica de la DINA y conse.jero cercano al Director de esta, 

asegura que siempre conoció a Townley por su nombre, además ae 

aquel otro falso que usaba: Manolo Torres (Jorge Patricio 

Villalobos a f s ,6.g 5 0 i .

Posteriormente durante til píen-ario, se agrega a t s .c .SoS 

fotocopia de un documento, remitido merced a un exhorto que se 

despachó a los Tribunales italianos. En él se da cuenta de un 

memorial dirigido por el Director Contreras al Presidente de la 

República, el 16 de septiembre ae 1975, en el cual se contiene al 

siguiente párrafo: "En atención a lo convenido con V.t. 

especifico las razones por las que considero indispensaole 

solicitar una partida adicional de. 600 mil dolares en el 

presupuesto de esta Dirección para el ano en curso. ... ¿astas 

adicionales para la neutralización ae los principales adversarios 

de la Junta de Gobierno en el exterior, especialmente en México, 

Argentina. Costa Rica. Estados Unidos, Francia e Italia...".

Ponderación de pruebas de responsabilidad.

Í22Ü).- Que para definir y caracterizar los móviles y 

circunstancias dei tercero y cuarto viaja, sólo se cuenta con una

prueba indirecta, puesto que ios antecedentes a ios que se b-5
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oa? a do r e v i.s t a eri considsrandos resoectivos, consti

H  elementos típicos da una o ruaba indiciara. a la aue

aolicarse las normas reguladoras contenidas en el párrafo 7S del 

ptítulo IV, segunda Darte del Libro Segundo del Coaigo de 

Prócedimlento Penal, para los efectos de aquilatarlos como 

factores de convicción»

En este predicamento, es muy notorio aue de entre todos 

ellos emergen cinco oresunciones aue reúnen los requisitos 

e x ig id o s  oor el articulo 488 del Cddigo de Procedimiento Penal, 

oara constituir prueba completa de ios cargos aue se formularon 

-contra los inculoados, en orden a aue en conjunto, proyectaron el 

h homicidio de Letelier y luego ge disponer una operación 

oreoaratoria oara reunir datos sobre las actividades y rutinas 

-del e;;-ministro de Estado, despacharon a Townley a Estados Unidos 

Dar a gue llevara a cabo la eliminación de aquél.

Primera d resunción.

123°;.- Que esta primera presunción de culpabilidad se apoya 

en tres extremos satisfactoriamente establecidos:

a) El entonces coronel Contreras, tal como el 

mismo lo reconoce en su comoarecencia de fs.6.518, era Director y 

i aérela un amollo y total control sobre la Dirección de

Inteligencia Nacional, cuerpo militarizado aue nació con el 

decreto ley N0521 de 14 de junio de 1974, que lo dejó sometido a 

las siguientes Pautas: "Artículo 12. Créase la Dirección de 

Inteligencia Nacional, organismo militar de carácter técnico 

profesional, dependiente directamente de la Junta de Gobierno, y 

cuya misión será la de reunir toda la información a nivel 

nacional, proveniente de los diferentes campos de acción con el 

Dropósito de producir la inteligencia gue se requiere para ia 

formulación de políticas, planificación y para la adopción de
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medidas cue orocuren el resguardo de la seguridad nacional y el 

desarrollo del Dais. Articulo 22. La Dirección de Inteligencia 

Nacional estará dirigida cor un oficial general o superior, en 

servicio activo, ae las Fuerzas de la Defensa Nacional, designado 

oor decreto supremo, el aue con el titulo ae Director ce 

Inteligencia Nacional, tendrá la dirección suoerior técnica y 

administrativa dei Servicio. En el ejercicio oe sus facultades, 

podrá dictar las resoluciones e impartir las instrucciones 

internas aue sean necesarias para el funcionamiento oe la 

repartición. Articulo 32. ... La planta estará constituida por 

personal proveniente de las Instituciones ae la Defensa Nacional, 

Cuando sea necesario contratar personal que no provenga de las 

Instituciones de ia Defensa Nacional, deberá ser aprotado por 

decreto supremo, subscrito además por el Ministro de Hacienda. 61 

régimen Jurídico y ios niveles remunerativos respectivos seras 

los mismos por los aue se rige el personal civil de las Fuerzas 

Armadas... Articulo 62. La Ley anual de presupuesto consultará, 

en sumas globales. ios recursos que sean necesarios para el 

í m a n d a m i e n t o  de los gastos que demande la Dirección de 

Inteligencia Nacional...".

Por decreto del Ministerio de Defensa, de fecha 6 de agosto 

de 1974, fue designado el coronel Juan Manuel Contreras para 

cumplir las funciones de Director Ejecutivo ae dicho organismo 

(fotocopia del boletín del Ejército que rola a fs.3 dei 

archivador Ravo N22 agregado al proceso sobre extradición), y 

este mismo procesado admite cue él se desempeñó como Director ce 

la DINA en la época en cue acaecieron los sucesos investigados ar» 

estos autos, aún cuando nunca se dicto el decreto supremo de su 

designación.

Precisando, a fs.6.510 el general Contreras explica aue en

3
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un comí en 2 o; él tenía relación directa con el Presidente de

laJunta de Gobierno, y mas adelante, con el Presidente d€ 

República poroue dependía de ál¡¡

b) Como se ha acreditado sin lugar a dudas, 

Townlev si no legalmente, era en la práctica un agente de la DINA

r  carg“  — — — — - c" ejmpioei
( via.Te a Paraguay que los reos reconocen haberle confiado; o el

hecho de haber cumplido para la DINA tareas de mucha confianza en 

la casa de Lo Curro, donde tuvo incluso ooortunidad de

contactarse con cubanos e italianos allegados a ese Servicio de 

Seguridad; en tal virtud no podía estar sino bago la tuición y 

control de este, y tan es asi que documentaimente. existe la 

evidencia de aue aquel viage a Estados Unidos en septiembre de 

1976 (cuarto víale), fue costeado precisamente por la DINA; y

c) Townlev es uno de los autores materiales v

directos del delito de homicidio, confeso ante la .justicia

norteamericana y condenado por esta.

Es de suponer entonces, merced a las tres premisas 

anteriores, que ia participación que Townlev reconoce en ese 

delito, fue dispuesta por el Director de la DINA a través del

jefe de Operaciones.

Segunda presunción.

1242).- Que constituyen esta presunción los cargos directos 

de Townlev en cuanto afirma que el entonces coronel Espinoza le 

transmitid la resolución del coronel Contreras en el sentido de 

hacerse cargo de la eliminación de Orlando Letelier, para lo cual 

el coronel Espinoza adoptó las disposiciones necesarias para 

I materializar el plan, al gue se dio comienzo con una especie de 

k espionaje previo encomendado a Fernández La n o s ;  Que durante el 

f desarrollo de su misión en Estados Unidos, Townlev se mantuvo en
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contacto con la DINA a través de su eónyuqe; que fue precxsafflents; i 

a Espinoza Bravo a quien dio cuenta dei resultado de la I 

üpérac'i5f>: v que finalmente, estos dos .jefes le ordenaron falsear I 

la verdad ante los tribunales.

Corresoonde subrayar el hecho de que, inclusive, en xa 

indagatoria que oresté este sujeto ante la Justicia Militar, 

hallándose -aún sometido a la férula de la DINA, afirma que el 

viaje aue hizo bajo el nombre de Hans Petersen, fue ordenado por I 

ese Servicio del aue recibid ei correspondiente pasaoorts I 

ctf ic i a i .

Tercera presunción.

1252).'” Que constituyen asta presunción, las imputaciones I 

directas de Fernandez L a n o s  en ei sentido ae que fue tsp i í i o z í  

Bravo quien le dio las instrucciones para aue en cumplimiento de 

órdenes ael Director, fuera a estados Unidos a vigilar ios pasos 

de Letelier: que en acatamiento de ello, viajo a Washington sn I 

compañía de Liliana Walker; que mientras estaba en Estados Unidos 

fue instruido cor este mismo coronel para contactarse con Townley I 

cuando este arribara a Nueva York; que en el Aeropuerto Kennedy 

le entrego a Townley el resultado de su investigación como se io 

tenían ordenado; que recuerda haber escuchado de Poca dei propio 

coronel Espinoza que fue él quien había enviado a “Hans Petersen" I 

a Estados Unidos; y que las falsas declaraciones que

posterfórmente prestó ante la justicia, obedecieron a ia presión 

que sufrió oor parte, tanto dei general Contreras corno del

coronel Espinoza.

Cuarta p resuneion.

1262).- Que conforman esta presunción, los cargos que

provienen de Mariana Callejas, quien afirma que Townley le

participó que el coronel Espinoza le había encomendado Dirigirse
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a Estados Unidos con el fin de dar muerte a Letelier,

' advirtiandole aue la orden procedía del coronel Contreras; que

mientras su marido se encontraba en Estados Unidos en

» fctirriDlimiento da esa tarea, ella le transmitid al oficial Cristoph 

Willeke los mensajes remitidos por Townlev sobre la marcha del 

oían; aue también éste le confidencia aue iniciaimente ei propio 

- qeneral Contreras lo había adoctrinado para confabularse con 

f cubanos anticastristas oue deberían colaborar en la consumación 

f del complot; y que en una ocasión ulterior, llevó a Townlev a una

■' cita con el general Contreras, desoués de la cual aquel la

s interiorizó de que le habían ordenado mentir cuando enfrentara 

los tribunales.

En cuanto Mariana Callejas repite las palabras o comentarios 

f que ovó de boca de Townley, concernientes a la participación de 

éste en el homicidio, es sólo un testigo de oídas, pero no un 

testigo común, sino de un rango singular que le da mucho mías 

t> jerarquía, porque al hacer suyas esas informaciones, está dando 

I cuenta en forma tácita, de oue las reacciones de Townlev en la 

orivacidad cíe su hogar, que ella estaba en situación de conocer

► bajo muchas facetas, constribuían a hacerlas verosímiles v por lo 

h tanto a darles crédito.

En cambio, es .-justamente un testigo presencial cuando se

► pronuncia sobre aquellas situaciones que comprobó oor si misma, 

corno moradora de la casa de Lo Curro y debido a sus contactos con

1 jefes y otros agentes de la DINA, primordialmente en cuanto narra 

1 sus conversaciones con Cristoph Willeke en septiembre de 1976 v 

f cuando dice haber conducido a su cónyuge a un encuentro secreto 

' entre el Director y Townlev, muchos meses mas tarde, en la época 

p en que empezaron a activarse las pesquisas judiciales.

1 2 7 f i ) Que se ha intentado descalificar a esta testigo, 2

2 8'5
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elucubrándose en torno a que serla dudosa su salud mental, pero

el informe psiauiátric© de fs.4.175, es cateadrico al ¡puntualizar 

oue; "se presenta una mu.jer adulta, preocupada de su aspecto. 

Actitud inicialmente tensa. colaboradora en forma activa, 

conserva las distancias.

Viail. orientada en tiempo. espacio y situación. Estima 

innecesaria esta diligencia pues se considera como psíquicamente 

normal v esta medida como dilatoria.

Atenta y expectante durante la entrevista. Responde con 

atinencia v se expresa conerentemente. No se manifiestan 

alteraciones osicdticas ni en las formas ni contenidos dei 

Densar.

Afectividad concordante. Insiste en haber sido veraz en sus 

declaraciones y las impugnaciones para desacreditarla iss 

descalifica por "razones obvias".

Nivel intelectual normal.

Conclusión; Mariana Callejas Honores presenta ai examen una 

estructura anómala de personalidad, con rasgos predominantes del 

tioo de ios necesitados de estimación.

El examen el mico-psiquiátrico no detecto elementos 

psicooatoldaicos clínicamente demostrables aue permitan un 

pronunciamiento categórico al tenor de io solicitado".

Es decir no hay mérito para restarle valor procesal por este 

cao itu lo.

Quinta presunción,

128Q).- Que los procesados y particularmente el ex Director 

de la ulNA han incurrido repetidamente en las inexactitudes', 

contradicciones v falsas excusas oue ha quedado al descubierto en 

el transcurso de la substanciación del proceso y sobre las cuales 

se ha hecho en su oportunidad el correspondiente llamado ae

2B6
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atención. A esto se suma la actitud negativamente evasiva, en 

particular del general Contreras al enfrentar los diversos 

interrogatorios a que ha sido sometido. Como un caso ejetriolar y 

anecdótico, teniendo en consideración la potestad aue ie confería 

su rango de Director v la estrecha censura aue ejercía sobre ios 

| Tordos del Servicio, cabe citar el hecho de gue, reauérido para 

1 que dd noticias sobre las cuentas corrientes aue ia BINA ha

debido mantener en ei extranjero, es decir eme-lasado con relación 

P a un tdoico que ha debido tener capital importancia en el 

' desenvolvimiento de las funciones de la DINA, este procesado

P resconde: "... puedo decir con franaueza aue no estoy

p absolutamente seguro de que la DINA haya mantenido en el 

' extranjero cuentas en dolares, porque en caso de haber sucedido 

» tuvo que ser en Estados Unidos” (fs.4.025 vta.). Resulta

i ilustratativo citar ai respecto, la respuesta aue sobre el mismo 

punto entrega Luis Humberto Qlavarria, encargado de forinar la 

i Subdirección de Inteligencia Económica de la BINA: 11 ia DINA no

 ̂podía ser diferente a otros Servicios de Inteligencia, y como es 

Vite suponer, debía tener cuenta en el exteriors específicamente sé 

I oue tenia una cuenta en Nueva York pero no recuerdo el nombre del 

1 Banco” , ( fs.fc.653) .

Es de recordar asimismo aue en la diligencia de fs,6.518 

preauntado acerca ae quien era el agente que debía controlar a 

d'Townlev, responde aue: “nadie podía decirlo". Réplica igualmente 

1 irexcusable considerando ia notoriedad que adquirió esta persona 

j* dentro de la DINA y particularmente durante y después de los 

acontecimientos aue han dado motivo a esta causa.

Dicha falta de sinceridad y renuencia configuran esta quinta 

v vehemente presunción de culpabilidad oor cuanto, en un terreno 

oe estricta lógica, si el general Contreras ha mentido por lo que

2 8 7
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d.io'e rala-cxón con el homicidio cls Letelier. específicamente 

acerca de. los propósitos y circunstancias del tercero y cuarto 

viales. de ello se infiere necesariamente, que oculta o intenta 

ocultar su culpabilidad en dicho delito o lo au:e. es lo mismo, en 

i-a pl-anificaciOn, desarrollo y metas de esos dos viajes.

Comentando Lo que llama "prueba artificial", el tratadista 

hittermaier en su Tratado Sobre la Prueba en Lo Criminal, 

hace ios siguientes comentarios: En Roma ios indicios tenían

grande importancia. Estudiando los autores clásicos y los 

•í^prneftores de que hacen mérito, se les ve aplicar a la 

investigación y a las conclusiones aue de esta prueba pueden 

deducirse, los modos de proceder más conforme a los hábitos 

cotidianos de la vida; y una multitud de textos demuestran 

evidentemente que importancia daban los .jurisconsultos a los 

llamados argumenta, indicia y signa. El Derecho Canónico no

suministra sino muy pocos documentos; en cambio los prácticos en 

la Edad Media dieron .ya bastante amplitud a ios indicios v 

estudiaron sobre todo-su fuerza probatoria. Dividiéndolos en 

categorías, colocando en la primera a los llamados indicia 

indubilata (aüvirtiendo que estos nunca son mas que un conjunto o 

reunión de varios indicios mas vehementes)... También convient 

distinguir si ias explicaciones suministradas (por el reo), 

aparecen completamente demostradas o simplemente verosímiles: si 

parecen del todo improbables o completamente falsas y desmentidas 

por ios hechos ya probados. bóio en esta ultima hipótesis 

parecerán fundados los cargos, aún cuando pudiera suceder aue el 

acusado, a pesar ce sus mentiras no sea el autor del crimen... ir, 

la prueba artificial... los indicios en mayor o menor numero, 

todos juntos y caca uno de por si, envuelven ia qemostración ael 

nacho mismo, Encuéntranse manchas de sangre en los vestidos de A,
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r v las axDlicaciones aue da de este neeho están reconocidas como 

•■falsas! en el lugar del crimen se halla un ob.neto que le ha 

pertenecido; tiene en su poder otro substraído después de 

consumar el crimen; en este caso, también sus justificaciones 

están demostradas como falsas; de modo aue por tres diferentes 

(Tiedlos obtenemos el mismo resultado. . . " n

Por lo tanto para este tratadista, la mendacidad sobre algún 

aspecto importante sobre todo, tiene el valor por si mismo, y no 

puede ser menos, de un indicio o presunción grave.

12921.- Que en la especie, estas cinco presunciones que 

reúnen la totalidad de los requisitos que e>;ige el articulo 488 

del Código de Procedimiento Penal, vale decir; tienen el carácter

\ de graves y vehementes como factores de inculpación; son

oree isas. por cuanto cada una de ellas conduce a una sola

conclusión, V esta conclusión que es la m isitia pa r a todas , se

desprende lóaica y naturalmente de su contenido; y además, 

concordando de esta manera las unas con las otras, en términos

- que los hechos que las constituyen guardan armónica conexión

entre si, conducen sin contraposición alguna, a dar por

establecido aue el Director Manuel Contreras y el entonces 

coronel Pedro Espinoza, obrando en mutuo concierto, despacharon a

J Townlev hacia Estados Unidos con la misión de dar muerte a 

Letelíier en cumplimiento de la última etapa del plan, que

- comprendió anterlamiente, una operación de seguimiento v 

• vigilancia del ex-mimstro.

1302).- Que no está de mas insistir en aue Townley, Mariana 

1 Calle.las, Fernández Larios v Alejandra Damiani, al rectificar sus 

< primitivas declaraciones ante la Justicia Militar, ( contrarias 

al mérito de autos), han asegurado coincidentemente aue aquellas 

fueron productos de órdenes o presiones de sus' .jefes dentro de la
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DINA,

£r¡ estricto rigor, estos testigos han incurrido asi en 

declaraciones contradictorias, pero como contrapartida, ellos han 

entrégado al respecto explicaciones aue a ia lu2 de ios 

antecedentes reunidos en el proceso, tienen amplio asidero, lo 

aue no puede decirse de los vacíos e inconsecuencias en que tan 

caído los reos, que contrastan con i-a realidad del expediente,

1312).- Que estas cinco presunciones no sdio se sustentan 

cada una por si sola, sino que concurren a robustecerlas una 

multitud de indicios menores Que armonizan con ellas en toda su 

extensión y que han quedado descritos abundantemente a lo largo 

üe los considerandos que preceden, tal es el caso por e.iemplo, de 

las singularidades de la persona de Liliana Walker con respecto a 

la supuesta misión en Codelco; los obstáculos aue encontró la 

•justicia para dar con el paradero de esta, colaboradora de la 

DINA, asi como el ocuAtamiento en el extranjero de que rué 

obaetos ios documentos acusadores de la contabilidad de 

Exprinters las declaraciones del personal de esta empresa por lo 

que toca ai sistema de venta de pasajes con cargo a la DINA; ioi 

antecedentes sobre ios vínculos üe esta Servicio con ios cubanos 

anti-castristas, especialmente la acogida prestada poco antes del 

homicidio. a uno de los condenados en Estados Unidos, en caiiaao 

de co-autor de ese delito; peritaje que .junto con demostrar la 

autenticidad de la carta en age Cristoph Willeke reconoce hacer 

conversado telefónicamente con Mariana Callejas durante el 

"Festejo ue los Aires", que por el contexto de ia misiva puede 

identificarse como el atentado contra Letelier, deja en 

descubierto que este testigo también faltó a la verdad acerca de 

una faceta capital bel quicio; el amparo prestado por la DINA a 

extremistas italianos, hecho vanamente negado en autos por el
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■ Director v por el ritfe de Üoe rae iones; conducta posterior al

■  delito de p a r i o de la .-jefatura de la DINA, llegándose -ai extremo

■ lie ocultar información v de, como lo señala el testigo Carlos 

[ Saec, mantener disimulados contactos con Townlev en ios momentos

en «ue se le sindicaba seriamente como responsable del homicidio.;

¡ episodio de la fotoarafia de Letelier que la Damiani dice haoer 

’ acondicionado en un pliego de papel, por instrucciones da Luis 

i Eduardo Iturriaqa, en vísperas del viaje de "Hans Petersen" a 

t Estados Unidos; asi como las declaraciones de la misma secretaria 

Lre Townley, refiriéndose a la carta aue por instrucciones del 

I coronel Pantoja, remitió a Townley, algún tiempo después del 

P delito; testimonio de Fernando Cruchaga en abono de la hipótesis 

de que el encuentro entre Townley y Ferrrándec en el Aeropuerto 

Kennedy no fue casual; oficio del Ministerio de Relaciones 

Exteriores dirigido a la Embajada de Estados Unidos pidiéndole 

copia de la visa otorgada para varios pasaportes oficiales,, entre 

e los que incluye el de "Hans Petersen"; y otros antecedentes muy 

directos que muestran también, aparte de aquellos relacionados 

- con los cubanos o italianos, que la DINA recurría a la violencia 

como sistema v filosofía.

1322).- Que para negar toda ingerencia en el homicidio, el 

'brigadier Espinosa se afirma en que su rol dentro de la DINA, 

nada tenia aue ver con la gestión operativa, sino aue sus 

funciones se limitaban al análisis de información, sin embargo 

* estas aseveraciones se hallan terminantemente contradichas no 

solo por las recordadas declaraciones de Townley, Fernández

■ larios v Mariana Callejas sino aue también, por varias otras 

actuaciones del proceso.

Así a is.2.:Ló6 la Central Nacional de Informaciones en 

oficio subscrito por el general de bridada O d l a m e r  Mena, con
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fecha 16 de mayo oe 1978, certifica aue; ‘'durante ia vigencia de 

la ex Dirección de Inteligencia Nacional y específicamente en 

septiembre de 1878, las operaciones de Inteligencia en el 

exterior estaban centralizadas en una dirección a cargo del 

entonces coronel Pedro Espinoza Bravo-".

A fs.4.308 el general Contreras describe las funciones del 

brigadier Espinosa diciendo que en su calidad de Subdirector de 

Liberaciones de Inteligencia, le cor respondía establecer las 

necesioades que servían para planificar la busqueüa de 

información aue luego se debía analizar, procesar y difundir 

según correspondiera. Ello no obstante a fs .3 0 . haoia sigo 

explícito al dar cuenta que: "de acuerdo a la estructura de DINA 

en acuella época, las misiones ce detalles fueron impartidas por 

el Director de Operaciones de Xa época", y a fs.i.147 ten el 

proceso sobre extradición) confirma esta idea, ai decir aue con 

motivo de haber resuelto aquel primer viaje, vía Paraguay, 

entregó ai coronel Espinoza la tarea aa dar las instrucciones 

necesarias oara llevarlo a efecto.

A fs.57 el entonces coronel Pedro Espinoza reconoce aue en 

el ano ,1976 el Director le ordenó designar a d o s personas oara 
cumplir una misión en el exterior para la que era requisito 

esencial, aue una üe ellas hablara correctamente el ingles; que 

para este fin solicitó al mayor Iturriaqa que le propusiera 

alguna persona, la aue resultó ser Michas! Townley; que al 

regreso,el comisionado Fernández le entregó los dos pasaportes 

paraguavos, aue el guardó personalmente en su propio escritorio y 

aue posteriormente puso en manos del Director, cuando tueroc, 

reclamados por la Inteligencia paraguaya; que mas adelante el 

Director le encomendó seleccionar a dos agentes con los que se 

renovaría el primitivo proyecto ae ir a buscar ia nómina ofrecida
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f oor el general Walters, v aue en cuttidiimlento de ello, propuso al 

t Director los nombres de los tenientes Riveras v Masqueira; que de 

* Estados Unidos lo llamó telefónicamente uno de estos oficiales

■ oar-a informarlo de la imposibilidad de entrevistarse con Walters,

■ bor lo que les ordenó aue debían regresar, sin perjuicio de la 

r autorización dispensada por él a Piveros para que permaneciera

algunos dias más en Miami; aue una vez en Santiago, estos agentes

► se presentaron ante él a dar cuenta de su misión, siendo 

l despachados a sus respectivas Unidades; que en cuanto al viaje de 

'' Fernández Laritos v "Liliana Walkér", admite que repitió a esa 

 ̂ oficial instrucciones que va había recibido previamente del

asnera1 Contreras, entregándole ademas por su parte, la

► documentación del caso; que el nombre de ia mencionada agente 

femenina. le fue proporcionado de entre una lista de muíeres aue

r trabajaban ocasionalmente para la E¡INA; y que a su retorno, 

I' Fernández se presentó para agradecerle la preocupación aue había

► tenido para con su padre enfermo v d ara informarlo de que no

i habla tenido novedades en los Estados Unidos. A fs.1.135 

l puntualiza que para el viaje vía Paraguay, fue él quien dio a 

! Fernandez los US $ 4,000 o US i 5.000.- (cuatro o cinco mil

r dólares) aue se habían previsto para la operación; aue fue él

I auien le entrenó por escrito, al comandante tendereta "la misión

■ misma", para que éste se la entregase a "Liliana Walker"; que 

ademas también le proporcionó a Fernández Larios. el dinero que

Paz iba a ocupar en ese tercer viaje. A fs.1.168 el mencionado 

r comandante Wanderoth conviene en aue es efectivo que le entregó 

i a Liliana Waiker las instrucciones escritas que a su vez, había 

¡ recibido personalmente del coronel Espinoza.

A fs.37 v 677 el capitán René Riveros expresa: "cuando

i agotamos sin éxito, todos los medios para contactar con el
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•general Walters, llamarnos a Santiago al jefe de Cineraciones üe 

DINA, coronel Pedro Espinosa,.. quien nos autorizó para regresar 

a Chile; yo personalmente, le pedí su autorización para pasar 

unos días a Niami, a lo aue el citado oficial superior accedió... 

una vez de regreso... precedimos a comunicar en forma

reglamentaria, al Director cíe Operaciones, cual había sido el 

resultado de nuestra gestión'1.

A ís.39 v ó77 vía. el capitón Manuel Mosaueira, manifiesta a 

su turno, después de referirse a su entrevista con el general 

Contreras; "... seguidamente partimos de inmediato a 1.a Dirección 

de Operaciones de la DINA donde el Director de Operaciones, 

coronel Pedro Espinoza. nos informó en detalle, que tieneriamos ir 

a Washington a objeto de contactar con el señor general Walters 

Guien iba a entregar nombres de personas norteamericanas. .. 

Mas adelante recuerda que esa misión les fue confiaca

directamente oor el general Contreras, pero aue éste les orcenó 

aue debían presentarse enseguida, ai Director de Operaciones 

coronel Pedro Espinoza, guien le proporcionó los pasaportes ciue 

3. 0  a n a u t i. i. iz a r .

A fs.197 el coronel Jorge Rosendo Nuñez interrogado por la* 

funciones aue cumplía el coronel Espinoza contesta; "... te.igo 

entendido aue cumplía funciones ejecutivas pues no estaba en el 

Cuartel General y ésto f u e  durante todo el tiempo en que yo 

estuve en ia DINA".

Al estudiar mas adelante el procedimiento aue estaba er¡ 

vigencia para otorgar a miembros de la DINA, los llamados 

pasaportes operativas, se someterá a examen las declaraciones 

varios testigos a quienes les consta la intervención del coronel 

Espinoza corno jefe de operaciones, en el plano ejecutivo.

Asimismo Alejanura Damiani a fs.3.069, opina que np obstante
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□ue el Subdirector era otro, de. la parte operativa ''tuvo mucho 

pue ver el coronel Espinoza". Declarando a fs.6.4'03 vta. , 

manifiesta igualmente, que de acuerdo con el orden .jerárquico que 

ella conocía, Townlev debía dar cuenta de las comisiones que 

cumplía, ante el comandante Iturriaqa y el coronel Pedro 

Espinoza, aun cuando la relación mas cercana la tenía con el 

comandante I turriaqa.

Estos últimos testimonios refuerzan lo aseverado a fs.6.805 

oor el ex agente de DINA Carlos Hernán Labarca quien expresa que 

en octubre de 1974 fue el mayor Pedro Espinosa quien lo comisiono 

para cumplir determinados servicios como guardaespaldas, en 

Argentina, y que en 1976 el mismo jefe ya con el grado üe 

coronel, lo destinó a servir en la oficina de Inteligencia 

Exterior que estaba bajo el mando del mayor José Zara.

133Q),- Que para definir con mas exactitud si fue una orden, 

una concertacidn o un acto de inducción, lo aue determino que 

Michael Townlev, obrando como instrumento de la DINA, fuera

despachado a Estados Unidos a asociarse con los cubanos v cumplir 

el OD.ietivo de eliminar a Letelier, sólo se cuenta, como

elementos de juicio directos, con los dichos de aauél, de su 

cdnyuqe y de. Fernández Larios,

Townley expresó en Ouanticos " ... dicha misión me fue 

ordenada por el coronel don Pedro Espinoza quien la había

recibido según lo que rne informó, del señor Director Nacional". 

Con arreglo a sus palabras, antes que se le dieran "las órdenes 

? específicas" oara llevar a cabo el homicidio, hubo otras

i conversaciones en aue simplemente Espinosa le preguntó si estaría 

I* 'disDüesto a cumplir una misión especial en el exterior.

En la declaración que habría prestado ante agentes del FBI u 

Potras autoridades del aparato judicial norteamericano y aue se

295

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



accn¡p.3ñd al proceso sotere extradición, Townlev aparece diciendo 

que en aquellas primeras conversaciones en que el coronel 

Espinosa le consultó soore su disposición para c u m p u r  una 

• 00eracidn especial fuera de Chile, sin especificarle mayormente 

en nu* iba a consistir, él le habría respondido aue obedecería si 

asi se ie ordenaba; y que fue en una entrevista posterior que 

sostuvo a solas con dicho coronel, en el sector de Lo Curro, 

cuando este 3efe le informó que la misión ae la DINA en ia aue el 

( fownley) tomaría parte, era el asesinato de Orlando Letelier, 

impartiéndole varias directivas sobre el particular a

intercambiando pareceres entre ambos para precaver posibles 

tropiezos o complicaciones.

En la declaración durada ae que aa te ei Cónsul ae Chile en 

Washington, lownley dice: ‘el entonces coronel Manuel Contreras y

entonces teniente coronel Pedro Octavio Espinoza me 

encomendaron que viajara a Paraguay... a fin ae obtener 

pasaportes paraguayos falsos... las Ordenes e instrucciones que 

recibimos eran viajar a Estados Unidos con dichos pasaportes para 

allá proceder a la eliminación física del señor Criando 

Letelier1. ngrega que después de fracasado el proyecto vía 

Paraguay, el coronel Contreras ie ordenó viajar a Estados Unidos 

oero que las instrucciones concretas las recibió del coronel 

Espinosa v que su misión era llevar a cabo al asesinato de 
Orlando Letelier,

Durante el interrogatorio ante la Corte da Distrito de 

L-o.tumbia. Estados Unidos, que precedió a la condena de Townley 

como autor ae conspiración en el asesinato oe Letelier, dicho 

acusado a la pregunta: ¿ tuvo alguna relación o hizo algún I

arreglo con algunos funcionarios de la DINA ?, responaio: ' fui |

llamado y me dieron, se me impartieron instrucciones, ordenes de
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p re-.t'i*ar una misidn aue consistía en el asesinato, i a eliminación 

d- Orlando Letelier". Mas adelante declara conocer al general 

( Contreras y al coronel cedro Esoinoza como personas involucradas 

f1 en los hechos aue ahí se investigaban.

En el o liego "Confesión y Acusación" agregado ai cuaderno 

S h 6-A, Townley manifiesta: " fui contacto y contratante por orden 

I del (coronel) general Manuel Contreras en la muerte de Orlando 

Letelier ",

En el "Relato de Sucesos en la muerte de Orlando Letelier el 

I 21 de septiembre de 1976", dice: "en Junio o tulío de 1976 fui

li'.maao por el coronel Pedro Espinoza... quien era Director de 

Operaciones de DINA, quien me informó de la decisión del señor 

I Director Nacional, coronel Contreras Sepulveda, de eliminar al ex 

I eolítico UP Orlando Letelier.,,". Que fue así como realizó con 

l Fernández el via.je a Paraguay, con los resultados conocidos: aue 

U posteriormente le informaron que, de acuerdo con la apreciación 

[del general Contreras, debía seguirse adelante con el operativo,

I aero con una mecánica diversa. Finalmente puntualiza con relación

II al homicidio: "... la orden la recibí de labios del coronal

I Manuel Contreras en su oficina de Belgrado 11, Santiago, y la 

L orden fue implementada por el coronel Pedro Espinoza, Director da 

r One rae iones, en partes abiertas, fuera de su oficina..."»

En el .juicio substanciado en Estados Unidos contra los 

I cubanos Novo v Alvin Ross, v respondiendo a la preaunta de si 

* llegó a Estados Unidos representando a Chile, Townley responde:

I "Si, vine aquí oor Chile, oor ia DINA y cumpliendo Ordenes dei 

I do ronel Espinoza" (página 2.559 del tomo aos de las compulsas de 

pese proceso, que forman el cuaderno de documentos NS16); a fs. 

11.660 del tomo uno, se le pregunta: "ó que arreglos. .. hizo antes 

) de salir de Chile, después de hablar con el coronel Espinoza ?",
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f
ante lo cual responde: “fui a recoger un pasaporte a notóere de 

Hans Petersen Silva... en general hice los preparativos cara i

partir a la brevedad como me habla dicho el coronel tspinoza"; a

fs. 1.695 vta. explica aue cuando regreso a Santiago avisó al 

coronel Espinosa y le informo de los resultados de la misión.

En la declaración prestada por exhorto el 11 de mayo ae 1992 

(cuaderno agregado N£í0-A ) , Townley informa lo siguientes ‘'cuando 

Espinoza me pregunto si estaría dispuesto a aceptar una mis ion 

para viajar a Estados Unidos ie dije, Uds. sabe, si, si se me 

ordenase hacerlo" (página 78 de ese cuaderno); que en una cita 

posterior fue cuando el aludido coronel ie menciono que las 

órdenes eran car muerte a Orlando Letelier (página 61), y 

evocando ese momento, dice que ie parece que el planteamiento ael

coronel pudo haber sido: " ¿ cree Utí. que es capaz oe llevarle a

cabo con Armando Fernández ?... lo que nos gustarla aue hiciera 

Udn... es cue esto se llevara a caoo. . . de modo aue se vea come- 

algo que no llamara la atención"; que inquiriendo sobre cual era 

ia linea de fondo a ia que aebía sujetarse. dicho .jete le 

respondió que Letelier debía ser asesinado; que un tiempo después 

del frustrado viaje vía Paraguay, el 6 o 9 de septiembre ae 1976 

se dirigió a Estados Unidos y que la orden la recicid 

específicamente del mismo coronel (página 172); en la página 

se contiene la siguiente afirmación: "en alguna faena aquí vi a 
Contreras. pero no creo que jamás recibiera ninguna instrucc on 

o pe rae ion a 1. de parte de Contreras. Me parece que básicamente fue: 

"¿ esta Ud. listo para partir ?".

1340;.-" q U£ tampoco Mariana Callejas es muy precisa al 

tratar ge las circunstancias en que Townley asumió ia misión ae 

ir a eliminar a Letelier.

Ante el (3ran Jurado expone que Después que Virgilio Paz
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Ocho mil doscientos noventa y nueve s.299 Poder Judicial
CHILE

I abantíbnd nuestro país, en 1976, Townley le comenté que el coronel 

f- Espinosa le habla dado aquella orden de eliminar a Letelier,

• haciendo el comentario la declarante por su parte, que usualmente

• era este .tefe quien daba las órdenes.

En ia declaración de 13 de agosto de 1991, a fs«2.é¡90, 

(iianifiesta que en aquel año de 1976 su marido le participó que

• esas instrucciones las había recibido de parte del coronel 

f Contreras, v que ella suoone oue se habría entrevistado con este.

I En la continuación de esta diligencia, declara también que poco 

p antes de sufrir la operación quirúrgica, se enteró por su marido 

I de aue se venia gestando la idea de eliminar a Orlando Letelier;

\ aue d o c o  después supo por el mismo Townley, que había tenido una

1 reunión con el coroné! Espinoza, enterándose asi de que ia orden 

I-venia directamente del coronel Contreras; que con posterioridad 

| ai fracasado viaje vía Paraguay, Townley fue llamado al Cuartel

► General donde el Director le habría hecho saber oue se

! proseguiría con el desarrollo de este provecto; que es posible 

f aue su cónyuge ante la Corte en Estados Unidos omitiera esta 

 ̂ referencia al. coronel Contreras, pero aue a ella le confidenció

• mas tarde, que la orden le fue impartida directamente por este,i1 tal como queda referido en uno de los pliegos que a modo de

■ memoria o crónica redactó Townley, y que ella entregó ai FBI.

JP" En el testimonio prestado el 21 de agosto de 1991, a 

I f-i.2.710. ratifica lo anterior diciendo que en Cuántico, Townley 

le contó a Orosco aue las instrucciones para eliminar a Letelier 

F las había recibido directamente de Espinosa, pero que con ei 

correr oe1 tiempo, y después de leer el recordado "testamento",

} ella ha caído en la cuenta de que las órdenes provenían 

Pderectamente de Contreras.

Estas versiones no son total y absolutamente compatibles
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entre si, paro la última ofrecida por ¡ownley s, mediante carta

rogatoria) puede aceptarse como ia clave para explicarlas todas, 

dándoles el sentido de ciue si las órdenes ie rusron impartidas j 

las recibió del coronel Espinosa, Townley entendió siempre que 

provenían del Director de la DINA, no solo por ciertas alusiones 

o frases sueltas de éste, sino debido a la ¡jerarquía y autoridad 

dei Director, y al conocimiento oue tenia de la forma como sa 

manejaban las cosas en la DINA, asi como también oor la conducta 

observada oor el general con posterioridad al delito.

Ei plantamiento v la versión mas categórica ue Fernandez 

Larios sobre esta materia tus expuesta como se recordara. en un 

considerando anterior, en que se transcribe ei interrogatorio ai 

aue debió responder en la Corte de Colombia. A i n  ai-jü 

concretamente, oue dicho brigadier ie hizo saber oue habla sido 

él guien mandó a Townley a Estados Unidos.

135£¡.- Que hay que descartar, la eventualidad de aue 

Townlev haya ido a Estadios Unidos cor su cuenta y nesgo, a 

ultimar a Letelier, motivado oor una simple sugerencia o 

proposición de sus .jefes, ello no sólo debido a las presunciones 

v demas indicios oue inducen a admitir como un hecho probado uue 

la DINA "despachó" a Townley a cumplir esa tarea que se enlazaba 

v combinaba con la ae Fernandez y "Liliana Walker" quedando ambas 

misiones en el marco de un proyecto mayor, sino que además, 

poraua no es üe creer que la DINA se aviniera a que su agente 

abandonara el país entregado a su libre albedrío y sin sujeción a 

tutélale alguno de su parte, en un asunto que podría (como 

ocurrió) comprometerla gravemnente.

1300).“ Que restan aún como alternativas posibles: la. ue aue 

los tres hechores se hayan concertado en todas las etapas oel 

plan o por lo menos en la última de éste, bajo las condiciones
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Ocho mil trescientos.8.300 Poder Judicial
CHILE

Pprevistas en el N23 del artículo 15 del Código Penal, o bien que 

| los dos iefes hayan inducido o hayan forzado a 1ownley a cometer

l al delito.

1 3 7 2 ) . -  Oue Townley estaba en una situación de sometimiento 

I a la «jefatura de la DINA, por su carácter de agente de tacto de 

• ella y la circunstancia de que el y su familia vivían al amparo y 

L bajo el control de ese Servicio de Inteligencia en ia casa de Lo 

Curro aue le fue proporcionada por el general Contreras, a lo 

f cual se suma su asimilación psicológica ai aparato militar ae la 

► DINA v su consiguiente concepto de lealtad hacía esta, que ei 

1 proclama en armonía con las afirmaciones de Mariana Callejas, 

f- Bonn ie Earnest y Alejandra Damiani, en cuanto estas aluden a ios 

■ arraigados sentimientos de fidelidad de Townley hacia ese 

Servicio de Inteligencia (f s .2 .6 9 0 , 2 . 9 4 7  y 3.412

i, respectivamente) .

Esta adhesión de Townley a la DINA, de que se viene 

hablando, es un tema recurrente en varias de sus intervenciones, 

f Asi por ejemplo, en la diligencia obtenida a través de exhorto 

I (cuaderno N210-A), dio al mterrogador la siguiente respuesta: "a

l esa altura del tiempo y durante mis años con la DINA, yo tenia 

) los niveles o áreas ae responsabilidad que inicialmente 

1 correspondían taivez, a las de un teniente, en menos de un año, 

i en unos meses. a los de capitán... de hecho, en una oportunidad 

había un mavor aue se suponía debía trabajar conmigo, que tenía 

la creencia errada de aue él debía ser mi superior y ¡ríe leyó la 

f- cartilla; entonces al ala siguiente, se le informó que trabajaría 

I conmigo, no sobre mí, lo cual confirmó en mu miente el nivel de mu 

1 posición. Todas mis respuestas, todas mis comunicaciones con esta 

i Dirección General de la DINA y cualesquiera otras Instituciones 

I fuera de la DINA, se llevaban a cabo en la forma y formato
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militar adecuado". A fs.120 de ese cuaderno, precisa: "en 

definitiva yo era un agente de ia DINA, incorporado al servicio 

de. la DINA con las tarjetas ae identif icacidn pertinentes ae ia 

DINA. Era una institución militar y yo formaba parte de la 

institución militar, estaba surjeto a la vía ,-jerárquica militar en 

la DINA. Vo recibía Ordenes como los militares. Cuando un oficial 

superior me hablaba en un marco formal, yo me cuadraos como lo 

haría cualquier otro oficial militar... 11 »

Ya anteriormente, en Guantico, había dicho: "deseo nacer 

presente en todo caso, que siempre me he considerado un agente de 

DINA v postarlormente del CNÍ, de gran y alto grado da 

responsabilidad lo cual me fue dicho en varias oportunloases por 

oersoneros responsables de esta Institución DINA y C N I , cuando 

estuvo bajo el mando del general Contreras".

1382'? .- Que esta inter-relacion humana ha sido estudiada por 

Ciaus ñ.ovíin en su monografía, Sobre la Autoría y Participación en 

el Derecho Penal (incorporada a la recopilación Problemas 

Actuales de las Ciencias Penales, Editorial Pannedille, Buenos 

Aires. 1970) y ia caracteriza como el dominio de la voluntad que 

se produce en un Organo de poaer en aue existe una estructura 

ner-arauizada, que puede ser üe índole militar. política, 

ideológica. de Estado etc, en que ios jetes emplean el 

instrumento ae poder aue aquellas les confieren. dando las 

órdenes y outíiendo hacerlas cumplir, intercambiando a los 

ejecutores según su conveniencia, lo que en la vida reai anuía o 

hace casi imposible toda resistencia u oposición; aquel aue 

impa rte 1a orden es el autor medlato.

Este es un estado de cosas perfectamente asimilable al de 

Townlev, inserto como estaba en ia estructura jerarquizada y 

militar de ia DINA, en términos que si legalmente no podía ser

3 0 2
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6.301Ocho mil trescientos uno
Poder Judicial

CHH-E

compelido a acatar esa orden, en la práctica el influjo, la 

I'autoridad v el ascendiente del Directcr, a través d é l a  orden 

'■transmitida oor el coronel Esoinoza. debió

contraoeso en el ánimo del aaente de tacto como oara Odder 

‘‘ afirmar aue se encuentra en 1, situación da Quien esforzado 

I irremediablemente a cometer un determinado acto.

If 1392).- Oue es por eso aue aún dando por cierto aue ei

coronel Esoinoza nava iniciado el orovecto como una consulta 

' preliminar inesoecifica o sondeo de la oreoisoo=icicn C- o 

Ht aaente oara acometer tal empresa en el extranjero, no caoe sino 

[' concluir que en la practica, al tomar conocimiento a través dei 

[fctefe de Operaciones, de la voluntad del Director en orden a uue 

l¡ él fuera el encargado de la culminación del complot. íownley 

| debió entender en la racionalidad de su fuero intimo, oue se 

h  trataba de un emplazamiento con el carácter de orden aue debía 

»  acatar. calificativo de “orden" oue el mismo le asigna

rene, t idamente.
1 4 0 2 K -  Oue en consecuencia los procesados son responsables 

riel delito de homicidio en calidad de co-autores, en razdn de lo 

I aue preceptúa el artículo 15 Nfi2 del Código Penal, cuando define 

P entre los autores de un delito. a los que fuerzan a otro a

cometerlo.
I~- Los razonamientos aue se han desarrollado son excluyanles de

la posibilidad de aue a los acusados les sea aplicable la formula 

del Nfl3 del citado artículo 15 o aquella del N22 en la parte aue 

L  se refiere a la inducción. En efecto la concertaciOn mencionada

I'- en ese N23 implica la idea de confabularse o deliberar en un 

f  plano de mas libertad e independencia aue el aue cabe suponer en

I- la situación en oue se hallaba Townlev, y por lo aue concierne a

I la inducción ella consiste en un proceso psicológico dirigido a
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sonauistar la voluntad ae un tercero, acto ue persuasión que nada 

tiene uue ver con el. efecto coercitivo que acaba de atribuirse al 

mandato que recibid 1'ownley ae parte cíe i Director de DINA. 

Raí i.riéndose a esta cuestión, Mario Garrido en su obra 1; Etapas de

e.'iGcuc i dr¡ dei delito. Autoría y partisioación" ■* Editorial 

Jurídica - 3.984, o Dina lo siguiente; “Concordamos con Novo a 

cuando afirma que cualctuier medio oue tienda ai con/encimiento o 

la transíerancia de ideas es válido en este caso, pero siempre 

que se entienda en su exacto alcance este convencer o trasmitir 

ideas, que no tiene vinculación con el ae imponerlas o de 

coaccionar, situaciones aue son distintas".

14J2).- Que los problemas aue despierta el tema de la 

responsabilidad penal de Townlev en su rol de instrumento o 

cooperador consciente y doloso en e:l homicidio, quedan, fuera de 

ia órbita de este proceso, desee que en él, Townley no ha sido 

oarte.

1420),'- Que al coronel Espinoza le. está vedado 

t' centrar lamente a lo cue insinúa en el escrito de con test ación a  

xa acusación), asilarse en la excepción ae la obediencia debida 

oara substraerse a la responsabilidad penal que pesa sobre el en 

este nomicidiü.

El articulo N9.334 dei Código de Justicia Militar impone 

efectivamente a todo militar, salvo fuerza mayor, ia obligación 

be obedecer las ordenes relativas ai servicio, que sus superiores 

¿es impartan en uso de sus atribuciones leaitimas, y el articulo 

N£2ú del Reolamento de Disciplina para las Fuerzas Armadas 

i decreto NÉÍ445 de i4 de diciembre de 1951), delimita con mayor 

rigor osla obligación •de obediencia al prescribir que: "toda 

oroen del servicio impartida por un superior debe cumplirse sin 

réplica, salvo si el inferior que na recioiac la croen sabe que
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teño mil trescientos d o s .8.302 Poder Judicial
CfüLT:

«üuosricir** ai dictarla no ha podido apreciar suficientemente la 

I situación o cuando los acontecimientos se hayan anticipado a la 

!• orden o oaretca aue ésta se ha obtenido por engaño o se tema con 

razón. cue de su ejecución resulten graves males cue ei superior 

no nudo orever, o la orden tienda motorlamente a la perpetración 

de un delito. En tales casos podrá el inferior suspender

inonientáneamente el cumplimiento de tal orden, v en casos urgentes 

modificarla, dando inmediatamente cuenta al superior. Si éste 

insistiere en su orden, deberá cumplirse en los términos en que 

fue dada...

La excepción de la obediencia debida que puede alegar un 

subordinado depende entonces ( conforme ai mencionado articulo 

334 i, üe que ese mandato haya sido impartido "como orden ael 

servicio", que es aquella llamada a ejecutar un "acto del

servicio'1 , el que está definido en el articulo N2421 dei Código 

de Justicia Militar, corno aquel aue se refiere o tiene relación 

con las funciones que a cada militar corresponden por el hecho ce 

pertenecer a las Fuerzas Armadas.

143°).- Que el jurista Renato Astroza en su obra Código oe

Justicia Militar Comentado, Editorial Jurídica de Chile, Tercera

Edición de 1935, páginas 346 y 347, hace sobre este tema el 

siguiente alcance: "serán órdenes relativas ai servicio aquellas 

aue directa o indirectamente dígan relación con una función del 

cuerno armado o que tiendan a servir a dicho cuerpo. No lo serán 

aquellas órdenes que sólo tienden a beneficiar a un militar como 

simple ciudadano, oue no dicen relación con las funciones aue ie 

corresponden ai cuerpo armado. Son prácticamente órdenes ael 

servicio aquellas que de ordinario se dan en .los cuerpos armados, 

aquellas que no producen extrañes a a sus miembros. Por baja que 

sea la -jerarquía del militar subalterno o por escasa que sea su
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rareo&raeiqn, sismo re estará en condiciones ce valorizar c*?e

reauisito".

En ei caso en examen, ia orden impartida es.taua noto ríame.', té 

en camina da a ia ejecución ae un delito grave t atrocitater. 

facinoris de ios romanos >, era totalmente ajena a las funciones 

propias de la DINA y también a las atribuciones legitimas de sil 

Director, es decir, no era una orden del servicio, ni provenía n* 

fue pronunciada con ocasión da un acto del servicio, por lo out 

el coronel Espinosa estaba compelido legal y moraímente « 

reP re9antar 1 a , suspendiendo entretan to s u cumpi 1 mien.to, actitud 

de la aue no hav ninguna constancia en el proceso, y desde iuegc- 

no .ha sido invocada por la defensa de este .jefe. Si no lo hizc 

debe responder también coir»p co-autor mediato de este homicidio ya 

aue eauivale a un acuerdo de voluntades con su .tefe, el Director 

üe 1a DINA , sobre el plan homicida.

1440 j,- Que el intlyrjo moral que por causas de autoriaaa, 

ascendiente y demás motivos descritos, ejercían los p-rouesauos 

sobre el agente de tacto, suficiente para inclinar xa voluntad di 

éste (Townley), no era el mismo entre el Director Contreras y e» 

coronel Esoinoza, si se atiende a que en el escalafón militar, el 

grado de uno estaba muy próximo al grado del otro, y no se sabe 

cue hubiera otro vinculo de dependencia entre amoos, por lo au* 

resulta inexcusable la conducta del coronel Espinosa al asociarse

al provecto delictuoso.

í4521,- Que a las pruebas reunidas en su contra, la parte ae 

ios procesados ooonen también el argumento as que la DINA careci-3 

de motivos para eliminar a Letelier, ya aue mal pudo aventurares■ 
a oroduc.ir un escándalo internacional aue obiioadameni:^ I 

concitaría dedos acusadores contra el SoDierno ce Chile, soore.1
todo si el estallido se produjo a escasa distancia de ia casa dei
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Ocho mil trescientos tres 8.303

Poder Judicial
CHILE

tmb-a.iador de Chile v si en esos momentos llegaba a Washington una 

delegación de nuestro país a negociar un empréstito, y si ademas, 

estaba oor iniciarse el periodo de sesiones ordinarias de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas.

Este alegato sin e m b a r g o e s  especioso oor aue puede 

revertirse en contra de la DINA, ya que está dentro de lo 

imaginable oue haya elegido la concurrencia ae esos 

scontecimlentos para alegar de ella toda sospecha.

1460>.- Que la suposición que también comparte el ex 

Ministro dei Interior César Benavides a f5.4,809 de que la DINA 

no tendría motivos para atacar a Letelier, está refutada Por la 

r e a 1 i tí a tí tí e 1 decr e to supr e m o N058S, 7 de junio de 1976, q u e o r i v ti 

al e x - m in i s t r o d e A 11 e n d e. d e s u n a c i o n a 1 i dad c h i 1 e n a, aú n c u a n d o 

ei general Contreras sostenga que la DINA nada tuvo que ver con 

su dictacion (fs,6,518).

En el exordio de ese decreto, se contienen ios siguientes 

conceptos que describen a ese ex-rninistro del Gobierno de Allende 

como un enconado enemigo del Gobierno de Chiles

“ Considerandos 1 .- Que la Constitución Política ael Estado 

contamoi.a como causal de pérdida de la nacionalidad chilena ei 

atentado grave en contra de los intereses esenciales cíe i Estado, 

cometido por un nacional, desde el extranjero, cuando el país se 

encuentra en alguna de las situaciones de excepción previstas en 

ei artículo 72, N017, de ese mismo cuerpo jurídico fundamental.

2 . - Que el M j.n ist crio de Reí a c i ones E k t e n o r e s  na p u esto en 

conocimiento del Supremo Gobierno que Orlando Letelier del Solar, 

quien ocupó durante la pasada administración los cargos de 

ministro de Estado en las Carteras de Relaciones Exteriores y de 

Defensa Nacional, realiza en el extranjero una campaña 

publicitaria destinada a lograr el aislamiento político,
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éc-orii'imico v c u l t u r a . I  .de C h i l e t -

3, -“ Que en el caso concreto dé sus actuaciones en- NoIanejé,- 

ha incitado ■■* los traba.] adores Dortuarios y transportistas de ese 

país a declarar un boicot sobre las mercaderías con destino o 

procedencia chilenas y ha inducido a su Gobierno a que entorpezca; 

o impida la inversión de capitales holandeses en Chile.

4. - Que la conducta antes descrita constituye un grave 

atentado en contra •de los intereses esenciales dei Estado 

chileno, oor cuanto ha tenido y tiene por objeto paralizar el- 

desarrollo de las actividades económicas nacionales, provee anuo-: 

el consiguiente des-abastecimiento de la población toda con las 

dolo rosas y graves consecuencias que son fáciles de prever.

. - ü u e x a n i n n o o 1 e y d e s i e a 1 a ctitud d e s v in c u i a n ai 

nacional de su Patria v del Estado, haciéndola acreedor de la 

máxima y vergonzante sanción moral que contempla nuestro 

ordenamiento jurídico al respecto, cual es la pérdida tía ia. 

n a c i o n a 1 i d a. d c h i 1 en a, y

Vistos: Los antecedentes aue demuestran irredargüiblemente 

que ei antes citado individuo ha atentado gravemente desde el 

exterior en contra de los intereses esenciales del Estado? al 

informe escrito sobre los hechos emanado del Ministerio de 

Relaciones Exterioresí que el país se encuentra oestíe el 11 de 

septiembre de 1973, y hasta la fecha en una de i-as situaciones de 

excepción previstas en el artículo 72, N217, de la Constitución 

Política- dei Estado, y visto ademas lo dispuesto en al articulo 

63. N 5 4 , de la citada Carta Fundamental y en los decretos leyes 

i75, de 1973, y 1.301 y 1.309, de 1976, y las facultadas que me 

confiera el NSi del artículo 102 del decreto ley 527, de i974.

DECRETO;

Privase de la nacionalidad chilena a Criando Letelier dei
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Ocho mil trescientos cuatro 8.304 Poder Judicial
CHILE

btlar, por haber incurrido en la causal contemplada en el 

articulo 65, N.54, de la Constitución Política del Estado,

Anótese, tómese rasión y publiques© en el Diario Oficial.- 

Augusto P m o c h e t  Ligarte. - Raúl Benavides » ” Patricio Carvajal. - 

Germán Bradv.- Sergio de Castro.- -Jorge Cauas. - Arturo "frondoso. - 

Miguel Schweitzar.- Hugo León.- Tucaoel Vállelos.- Mario Mac

is á v • i  Í  ergio Fer n á n de tí „ F e r n a n d o M atthei. - En r i q u e V a I enzusl a . - 

Carlos Granito.- Raúl Vargas»- Hernán Béjares.

147S}.- Que en respaldo de lo resuelto por este decreto, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores remitid a este Tribunal los 

siguientes documentos* oficio de facha 30 de abril de 197b 

(f<s.é».622) remitido por el Ministro de Relaciones Exteriores de 

esa época, Patricio Carvajal, al Ministro del Interior oor el que 

la da cuenta que la Embajada de Chile en Holanda, informó de las 

actividades gravemente lesivas a los intereses dei Estado, 

desarrolladas en aquel país por Orlando Letelier; copia dei 

referido informe de aquella Embajada, fechado el 23 de marzo de 

1Í76 (fs.6,625), en Que el encargado de negocios hace notar 

crevlamente, aue en dias anteriores, Orlando Letelier hizo un 

llamado a .los obreros portuarios y transportistas para aue se 

adhirieran ai. boicot internacional iniciado en Suecia contra los 

barcos v mercaderías chilenas que arribaran a puertos europeos, y 

específicamente a puertos holandeses, "como una forma de crear 

una verdadera crisis al. Gobierno de Chile y originar su calda1'» 

Seguidamente transcribe la entrevista a oue se sometió Orlando 

Letelier por parte del periódico Groene Atristerdammer, on la que 

de acuerdo con esa publicación, Letelier hace declaraciones muy 

negativas con respecto al Gobierno Militar y a la situación del 

país, instando a la ayuda que debe prestarse a la resistencia y 

al boicot económico contra el comercio chileno, como ha ocurrido
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p o p  lo merios p-ar.ciíilfriente, tratEndose de la deseareis d¡» navgs 

chilenas., en Inglaterra, Italia, Francia, Noruega y Finlandia., 

convencido ele aue ello causará un gran daño a ia Junta. Sugiere 

hacer Trámites mas demorosos, inventar problemas técnicos, e*ig ir- 

modalidades nuevas, etc, en suma demorar y entrabar ei comercio 

chileno. Reclama ael Sobierno holandés desplegar alguna 

iniciativa para disuadir -a- los inversionistas de ese- pais, dt- 

concurrir con sus capí tales a Chile, confiado en aue este tipo üe 

presiones deben continuar "para conseguir al aislamiento 

político, econdmico y cultural de Chile"$ oficio de esa misma 

Embaiada, de fecha 2 de marzo de 1976, destinado al Ministro -ds 

Relaciones. Exteriores, (fs* 6.629), en oue se ref i ere a la 

ceiebracidn, en la ciudad de Amsterdam, del vigésimo tercer 

aniversario del sindicalismo chileno y del llamado hecho por el 

ex-ministro Criando Letelier a la adhesidn üe los portuarios y 

transportistas holandeses al boicot contra Chile, a lo que se 

agrega la muy probable instauración en Holanda de la Central 

Unica de Trebajadores, CUT, en el exilio, además de relatar otras 

actividades de exiliados, chilenos contra e.l Booierno. Militar? ? 

fe.ó.631 rola la nota del Ministro Consejero, Director üe 

Relaciones Internacionales, dirigida al Ministro de Relaciones 

Exterlores, resumiéndole esta situación; y a fs. 6,632 se 

transcribe un cable recibido ae Ja Embajada de Chile en Ja Haya, 

en febrero de 1976, en aue se informa de que los sincicalistas 

holandeses resolverían en ia primera semana ae marzo su postorá 

frente al referido boicot que ha sido alentado por el en

cane i i ler durante una intervención suya en la mencionadla ciudad; 

se agrega también aue el 26 üe ese mes el sindicalismo chileno 

junto a -su contraparte holandesa, llevarán a cabo un acto da 

celebración dei vigésimo tercer aniversario ele i a existencia dal
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s i. n el i c a i ism o c h lleno. Es t os a n t e cede n t es se c o ri i p 1 em e n t a n c o n e 1 

informe del Asesor Jurídico del Ministerio de Relaciones 

Ek terlores, eorriente a fs.6.623.

No disminuye la importancia aue el Gobierno ha debí.do 

reconocerle -a los efectos negativos de la campaña desarrollada 

oor Letelier, lo dicho por el ex Jefe de Estado a i:s.6,661, en 

cuanto manifiesta no haber impartido instrucciones a la DINA oara 

vigilar las actividades de aquel político opositor.

En atención a. que esta materia fue resuelta exclusivamente 

por el Presidente de la República, contando con el acuerdo del 

Consejo de Ministros, (de conformidad con lo establecido en el 

decreto lev NÍÍ52? de 1974 y sus posteriores modificaciones, en 

relación con el decreto ley N2175 de 1973), no es raro que los 

miembros de la Junta de Gobierno, almirante José Toribio Merino, 

a fs.fc.fc82 v 6.795, general César Mendosa, a fs.fc.686 y el 

general Gustavo Leiqh, a fs.fc.736, declaren no haber tenido 

ninguna ingerencia en la gestación del decreto N2580, V tan solo 

este último general recuerda oue "en una reunión privada oe ia 

Junta de Gobierno, se trató el tema de algunas personas que 

dañaban el prestigio de nuestro país en el exterior, entre ios 

cuales estaban, el señor Or lando Letelier del Solar... IJ

La lev N 2 18.979 publicada ei 11 de mayo de 1990, vino a 

rehabil i t a r p ó s t u m a m e n t e, a p a rtir d e 1 3 de .j u n i o d e 19 7 6 & n s u 

nacionalidad chilena a Orlando Letelier.

1482),- Que la propia viuda de Orlando Letelier, Isabel 

Margarita Moral declarando a f5.4.752, abunda en detalles al 

mencionar las giras de este promoviendo y organizando 

agrupaciones contrarias al Gobierno Militar, y a sus

conversaciones de pasillos con motivo de. aproximarse el período 

de sesiones de la Asamblea General ce las Naciones Unidas.

O i ieJ -i i.
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Man-ifXÉ»sta aue  e l  rr¡ismo 18 de s e p t ie K ib r e  de 1.976 en l a  noche,

aa ist id .2. una aran concentración de jóvenes n icar e gü-enaes v 

chileros, afines con sus ideas y organizada por él, y que paco 

•antes había .iogrado una multitudinaria concurrencia al MaqisOr 

ñauare tíaroen, donde pronunció un encendido discurso ce vituperio 

hacia duisnes dictaron el decreto que la privó de su 

nacionalidad; uue viajaba con bastante frecuencia oentro y fuera 

d a E s t a dos U n i d os, hasta d o nde s e 1 o perruit i. a n s u s o b 1.1 g a c ion es 

como miembro dei Instituto ele Estudios Políticos en Washington, 

donde además tenía el rancio de Director del T ransnationai 

ínstivute, con sede en Amsterdam; que está enterada también de 

que su marido recibió al menos una vez. dinero ael Movimiento 

Chile Democrático, remitido por intermedio dé Beatriz Allende v 

que el Instituto se adhirió al Movimiento de Derechos Civiles que 

propendía luchar contra ia segregación y "ios principios racistas 

de la:; fuerzas reaccionarias'' * lo que determinó i a infiltración 

de la CjA en ei personal dei Instituto.

El aserto de aue la DINA no tenía motivos para considerar a 

Letelier un temible enemigo del Booierno, carece oor lo t a n t o  de 

consistsneia.

1490 Que :iunto con insistir en que Townley no era agente

de la DINA, los acusados sí le atribuyen esta calidad cón 

respecto a la Central Iníeliigence Agency (CIA) de la cual sería 

un peligroso instrumento o mercenario, y aue como tai, fue usado 

para eliminar a Letelier, porque éste significaba para ese 

Servicio Secreto una fuente de inauietud constante, debido a la 

a q ita c i ó n p r o - c om un is t a o socializante da1 es i. e pe r s o n e r o • a e  i  

Régimen da Pitíel Castro, lo que contrastaba con la inspiración 

política .v la opinión pública mayor ita ría oe Estados Unidos oue 

hacía ae cabeza del biouue occidental, en decidida pugna con ei
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que m-ane.1a.ba la Union Soviética, en el escenario mundial, 

llamando la atención además, acerca de aue la CIA ya había sido 

desenmascarada durante la investigación que llevó a efecto el 

Senado de fletados Unidos en ciue se puso ce manifiesto su falta ce 

escrúpulos al incurrir en muchas actuaciones censurables aue 

determinaron aue su Director fuera sancionado.

1500).- Que en el .juicio contra los cubanos, el defensor de 

éstos hace caudal también de la animosidad de la CIA contra 

Letelier, guien habla atacado por la prensa el plan de ayuda 

económica a Chile, que idearon ios economistas norteamericanos 

Friedman y Ansperger, quejándose, de aue ia CIA lo financiaba sin 

medir las funestas consecuencias que tendría para Chile. 

Observaba asimismo, que Letelier era un enemigo declarado de ese 

Servicio Secreto por al hecho de haber desembolsado en otra 

época, ingentes cantidades de dólares para impedir que Salvador 

Allende llegara a la Presidencia de Chile. Por todo ésto, decía 

v-.j alegato: "Orlando Letelier no sólo se oponía al Gobierno de 

Chile v sus políticas, sino que atacaba a los colaboradores 

financieros de la CIA que ayudaron a crear ia situación económica 

en Chile", (pág.1.167 del cuaderno primero de las compulsas 

respectivas) .

1512). Que el general Centraras a fs. 4.009, opina que 

Varnon Walters, Sub-director de la CIA, quedó muy contrariado 

porque el declarante en su calidad de Director de la DINA, no 

quiso permitir que ios instructores aue había enviado aquel 

Servicio en La etapa organizativa de la entidad chilena, se 

mantuvieran en ésta después cíe cumplida su misión originaria con 

el carácter da cooperadores, como habla ocurrido en ia SI6IP 

venezolana, pues la idea básica de Walters era llegar a controlar

por ese medio indirecto, todo el proceso político sudamericano.
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De ahx aue decidiera ir.filtrar a la DINA mediante agenres pnopio:» 

j  de iá Ü IS IP S  perd ciue el único- aue logró ese cbrjativo íue 

.Michael Towniey< no obstante que esxe ultimo organismo envió * 

Chile a Orlando Bosch. Dionisio Suárez v Su i lie ruto Novo ninqunej 

ae los cuales Dudo contactarse con la DINA.

A su .juicio el atentado contra el general Prats, ocurrido en 

Argentina a riñes de septiembre de 1974, les homicidios

írusíraeos de que fueron victimas respectivamente, Bernardo 

Leiothon v su escosa, y el crimen contra Letelier fueron causados 

por el antedicho MichasI Townlev obranao por cuenta de la CIA, 

que estaba obsesionada por desestabilizar al Gobierno del general 

Pinocnet, fundamentaItner.te porque había hecho caso omiso de

0 b  1 i  g a c i ó n a u e le h a b i a n i m o u es t o es i e. r a s d e 1 G o oier no

norteamericano, en el sentido de llamar a elecciones a fines as

1 974. Lln sia.no ael interés de l a  CIA por comprometer a la Di NA y 

a nuestro Gobierno pueda patentizado en las huellas que cíe su

trayecto dejó Townlev en todas esas tropelías. Estima que incluso 

la CIA había enviado ya antertormente a Towniey a México a dar 

iti u e r t e a O r i a n d o Letal i e r .

Desde su punto de vista, no puede ser mas sugestivo el hecho 

de que en el juicio contra los hermanos Novo y Aivin Rosa, no se 

le haya permitido a la defensa de estos acusados interrogar a 

Townlev sobre sus andanzas en Argentina y en Italia, en ia época 

en que respectivamente. ocurrieron los atentados contra el

genera 1 Pr-a ts v Be rnar do l eigtnon .

Seríala como otra muestra ae la campaña cíe ese Servicie 

Secreto norteamericano contra la DINA, el intento de asesinato cié 

Andrés: Pascal y su mu:, er, en Costa Rica, por parte ue FranK 

Castro y Orlando Bosch agentes de la CIA, con la particularidad 

de que este ultimo portaba documentación a nombre de un ciudadano
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chileno.

Dice haber llegado -a la conclusión de que fue el propio 

Vernon Walters quien ideó y provoco el viaje de Fernández La ríos 

r y Townlev a Norteamérica en busca de la lista de personalidades 

de Estados Unidos que podrían estar dispuestas a venir a conocer 

ia realidad chilena, ya aue le fue dable imponerse de que la 

estación de la CIA en Santiago fue la que indujo a Towniey a 

interesarse en formar parte de esa comisión. Al tenor de las 

instrucciones dadas a este último por Ricardo Morales, jete de la 

OlSIPa Towniey debía durante ese viaje, desviarse hacia otro 

objetivos el asesinato de Letelier, pero dejando evidencias 

palpables que inculparían a la DINA. Propugna la idea de aue la 

inteligencia pre-operativa en el pian contra Letelier no fue 

hecha por Fernández sino que por grupos cuoanos terroristas, uno 

;de cuyos miembros que fue detenido por otra causa, tenia en su 

poder un mapa de la ciudad de Washington en que estaban 

remarcados„ ia casa, los recorridos y la oficina de Letelier.

Según su parecer, otra muestra de la culpabilidad de la CIA 

«5 el retraso con que las fotografías ae 11Wi 1.liaros*' V “Romeral", 

tí"! ios pasaportes paraguayos falsos, llagaron a poder del FBI, 

gue realmente estaba interesado en la investigación del 

homicidio. En efecto dice, el Embajador de Estados Unidos en 

Paraguay, Seorge Lándau, las remitió al Director de la CIA Beorge 

'Bush, en Julio de 1V7ó, ai paso que éste las puso en manos ae 

xauel organismo policial tan sólo en febrero de 1978, lo que debe 

interpretarse como una maniobra destinada a impedir el posible, 

escándalo que estallarla al saberse las implicancias de ia CIA en 

el crimen, a través de su agente Towniey, escándalo aue habría 

e ido fatal en ese momento no sólo para ia CIA sino para Las 

pretensiones políticas del mismo Bush.
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Sos tiene v lo ratifica a f*.6,51(3 en el o leñar x d , que la 

irttervencidn de la Agencia norteamer icaria en i a muerte ce 

Letelier, queda probatía desde el momento que se sabe oor 

múlt.toles antecedentes, que ese Servicio de Inte 1 igencxa, e'n 

conáunto con la DISIP venezolana, regida por agentes de aquella, 

de origen cubano, organizó en Bonao República Dominicana, una 

convención a la aue asistieron todos ios grupos cubanos anti

ma r a is t as co n s» 1 f in oe ac o r el a r p r o g r am a s de ac t i v i tí a des 
extremistas contra Fidel Castro y sus seguidores? aue dentro ae 

e s t a p .1 a r¡ i f i c a c i. ó n se cu e n t a n 1 a v o 1 a (i u r a d e u n a v i tí n c u b a n o y ei 

asesinato de Orlando Letelier, con el que se iba a tratar de 

implicar a la DINA; que las razones que entonces se invocaron 

para matarlo fueron las siguientes:

1S ) P a r a X a CIA r a d i c a b a n er¡ 

que: a) Letelier habla sido informante de la Comisión Church del 

Senado norteamericano; b) a raíz del trabado de la Comisión 

Church, Xa CIA se encontraba absolutamente desarticulada e 

inclusive, su Director Richard Helm había caído a la cárcel; c.)  se 

habla dictado una estricta legislación regulando y limitando las 

facultades de ia CIA; d) Letelier era el agente principal de 

Fidel. Castro y en ese tiempo organizaba en Filada lila al 

Movimiento de Izquierda Revolucionario, y contra el empeño de la 

CIA, había logrado introducir en Estados Unidos, cuatrocientos 

marxistes en calidad de exiliados; e ) había entregado a un 

cer i. o tí i sta de mucho re n o m bre, las prue b a u ae c o m o 1 a 

International Telegraph and Telephone (ITT) y la CIA, habían 

intervenido en la política chilena para evitar primeramente, que 

Salvador Allende ganara la elección presidencial, y mas taras, 

para contribuir a su derrocamiento; y f ) había organizado un 

verdadero centro marxista en la ciudad de Washington, conocido
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como instituto de Estudies Políticos, cuva sede principal estada 

en Pmsterdaüí.

2£) Para la DISIP. radicaban en 

aue Letelier, como agente de Fidel Castro, viajaba entre Cuba v 

Venezuela alentando movimientos terroristas en este ultimo país, 

a mas de aue problemas personales con Diego Arria, Gobernador de 

Caracas, habían afectado la d o s icion política de Carlos Andrés 

Peres.

A fs.6,518 asevera que en un viaje aue hizo a Venezuela, 

verificó personalmente que la DISIP estaba formada por cubanos 

aue eran agentes de la CIA.

39 ) P a r a 1 os g r u o o & c u b a r. os 

anti-castristas fincaban en que: a) la CIA los convenció de aue 

Letelier actuaba como agente de Fidel Castro y que era una figura 

marxista de gran importancia, Dj los cubanos temían que Letelier 

por sus conexiones con Julián Carrizo, delegado del Gobierno de 

Cuba ante las Naciones Unidas, pudiera convertirse en un 

informante de ia actividad de los movimientos cubanos anti

Castro: el la repercusión en estas organizaciones de la medida 

adoptada por el Gobierno chileno contra Rolando Otero, al que 

consideraban un connotado combatiente, así como por la orden de 

detención dictada en Chile contra Orlando Fosen por haber usado 

un pasaporte chileno.

Menciona al Presidente Carlos Andrés Pérez. ai Presídante 

Beorae Bush y al general Vernon Walters, como personas que 

estaban al tanto prácticamente desde un comienzo, de lo que so 

fraguó en Bonao. Se invoca además el ves tirocinio a fs .3.933, do 

Osmeiro Carneiro miembro hasta hace poco, de la DISIP,

Insiste en que las intenciones de los cubanos obrando en 

concierto con la CIA, haoian quedado mas de manifiesto si se
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r ecuerda 1a v isita que pbc o antes del a tenta do hicieron 6tul1erma 

Novo y sus lugartenientes, al almirante Me Intyre en la sede «te 

la Misión Naval chilena en Washington, ocasión en que profirieron 

.amenazas contra el Bcbierno Militar, de las cuales fue testigo ei 

Consejero para Asuntos Públicos Rafael Otero. En el mismo 

sentido, menciona ia nota que ei a lúaido Suillermo Novo dirigió 

al cónsul chileno Sergio Crespo quejándose ae las actitudes 

inamistosas del Gobierna chilena hacia la causa ae ellos.

Señala aue la bomba aue mató a Letelier asi como la 

ubicación de ella en ei automóvil, es la obra de un experto de 

alta escuela como los que se encuentran en la CIA, va que es muy 

ostensible que técnicamente, trató de limitar los efectos de la 

explosión a los que estimó necesarios, a diferencia d« la aue 

Towniey dice haber emplazado en el vehículo, aue por su 

localización mas al centro del automóvil habría producido muchos 

mayores estragos. Esto lo ratifica en la diligencia ae fs.6.518.

Se declara persuadido, a causa tía informaciones que habrían

1legado h as t a él, que el □ r o c 1 ain a. d o e n c u e n í r o de Fernández V

Towniey en el Aeropuerto Rennedy nunca se p r o d u j o y 3, :ró .1 lo

a-, a la rían las palabras da Ros ama ria Fernánd e z y Mónica Lagos, y

que aún mas, por lo que sabe, fue también la CIA la aue puso a 

Towniey sobre aviso de que Fernández anticipaba su regreso a 

Chile,, consiguiendo de esa manera montar ,1a fantasía qü la 

supuesta cita de ambos; aue por lo que se refiere ai pasaporte 

oficial a nombre de ‘'Hans Pe tersen", es otra nueva ficción, ya 

que la Embajada N o r te a m e r ic a n a  en Santiago nunca ha podido 

exhibir la respectiva solicitud de visa que ei Departamento 

Consular de la Cancillería debió remitirle, oportunamente.

Afirma aue la deserción del capitán Fernández no fue un acto 

e s p o n t a. neo. s i n o a ue fue e 1 pred u e t o d e 1 a r g as n egee i a c i o n es con
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?. i F BJ . par a e 1 cu a 1 a s t uv o t r -a b a .1 a n d o a iqú n 1 1 e mpo d a sputí: s , 

Tricluso en Sao Paulo, desdé donde vi a.id en un avión de ase mismo 

oraanxsmo policial a Estados Unidos, llevando por supuesto, ei 

como «"omiso de implicar a la BINA. A fs.6.513* acusa incluso ai 

FBI de haber secuestrado a este oficial.

Se declara convencido de que Townlev fue reclutado por la. 

CIA mucho antes del delito, y que las presiones norteamericanas 

aue lograron la expulsión de este sujeto, tenían por finalidad 

primordial que ese Servicio Secreto recuperara a su  agente. 

Agrega que la vinculación de Townlev con la CIA se acredita con 

el reconocimiento aue han hecho el Jefe de S e g u n d a d  RoDerí 

Sambino y el Director de Operaciones de la CIA riarvin Smith,

A f s ■ 4..013* hace la advertencia ele que empezó a sospechar de 

Towniey y sus relaciones con la CIA. durante el viaje aue aquel 

hizo a Paraguay conjuntamente con el teniente Fernández, ya que 

este lo informó de oue su compañero se había separado de él en 

Buenos Aires dirigiéndose mas tarde a Asunción; y aue el Servicio 

de Inteligencia de Argentina (BIDE), le comunicó también que 

Townlev tomaba contacto con la CIA cada vez oue llegaba a Buenos 

A ir e s .

152°:.“ Oue la cita del general Contreras referente a los 

testimonios prestados por jefes de la CIA, recae en las 

actuaciones del'proceso sobre extradición, que se mencionarán.

A fs.82 de1 a r c hiv%do r N ü 1 a qreg ado a ese expsdiente 

(repetido a fs. 3.600 del actual juicioi, rola un documento 

oficial aportado a esa causa por la defensa del Gobierno de

astados Unidos, en el cual Plarvin I. Smith, jefa del grupo de

operaciones de la CIA, declara aue según consta en sus archivos, 

el 23 de noviembre de 1970, Michael Townlev se puso en contacto

con un r e p r e s e n t a n t e  de l a  A g e n c ia  en M ia m i oa r a  o f r e c c  r  su s
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servicios a ésta; que se hicier orí ia verificaciones pe rt mentes r 

pero aue ios esfuerzos consiguientes para reanudar ios contacto-a 

con el postulante en 1971 fracasaron, de modo que til 21 da 

«¡¡.•¡.ciiambre de esa ano, la oficina de seguridad fue informada da 

que '¿re. habla puesto término a cualquier tipo de inferé’i 

operativo, en re i.ación con el mencionado Towniey í que ei 1.4 de 

junio de 1973. Townlev telefonéo a otro agente de la ciudad Cía 

Miami noticiándole de su presencia en los Estados Unidos para ai 

caso de aue desearan interrogarlo, puesto que mientras permaneció 

en Chile había tratado sin éxito de ponerse en contacto con la 

CIA; y que el 18 de i uní o de 1973 el mismo Towniey telefonee) 

nuevamente a un persone ro de, la CIA destacado en Mi ami, pero que 

se le dio a conocer que la Agencia no tenia interés en 

inierrogario, aunaue aceptaria cua 1quier información q u a quisiera 

entregarle, de lo aue no se obtuvo respuesta. A fs.9i de. aquel 

mismo archivador y bago las mismas circunstancias, corre la 

declaración entregada por Rotoert W. Gamtoino, Director de 

Seguridad da la CIA, en que manifiesta que revisados los 

registros respectivos, resulta que en- febrero de 1971, el 

Directorio de Operaciones solicité "aprobación preliminar de 

seguridad para usar al señor Towniey en calidad de agente 

operativo", paro oue las fichas de esa oficina no indican sí se 

utilizaron o no ios servicios de Towniey en dicho carácter, pero 

que en todo caso a partir del 2 i de diciembre de i.9 7 i, no existan 

datos aue revelen algún interés por parte de la, CIA en Mi cha el 

Towniey„

fteafirmacidn de estos informes se halla en ia respuesta que 

el ¿"'residente Bush entregó, oor intermedio de uno de sus asesores 

legales a fs.5»485s "Michas! Townlev nunca fue un agenta da ia 

Central Lde Inteligencia", lo aue ya había asegurado oficialmente
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el GoDierno de Estados Un i des durante el .luieio de extradición.

1532) . - Que en sentido c on t r a rio. s e. ha i 1 an 1 as 

declaraciones des Carlos Díaz a fs.3.394. Jorge Villalobos Bolt a 

fs.3.548 vta. V 6.650, Rolph Esser a fs.3.906. Francisco Cortes a 

fs.3.416. Rafael Otero Echeverría a fs.3.550, y del mismo Towniey 

ícuaderno agregado NfílO-A).

Reseñad amente, Carlos Díaz Herrar a recuerda gus en 1973 un 

grupo de personas llegó a Temuco solicitando ayuda de la 

organización Patria y Libertad para huir hacia la Argentina, pero 

que como entra alias se encontraba Towniey, quien reveló ser 

míeme.r-o de la CIA, esa cooperación les fue negada.

Jorge Villalobos dice, aue en una época en que Towniey era 

perseguido por Investigaciones, se entrevistó con él en una casa 

habitada por los "marines", donde se escondía, y que juzgando 

por la versación que ostentaos acerca de armamento, explosivos, 

electrónica, y también de escalafones de las Fuerzas Armadas, no 

le cabe duda de oue era agente de la CIA, instruido y entrenado 

por ésta.

También habla de haber sao ido, pero por boca de un tareero, 

de una celada en aue cavó Towniey al hacer llegar al Cónsul de 

Estados Unidos en Chile, Tefe da ia CÍA en este país,

informaciones reservadas oue miembros de Patria y Libertad le 

entregaron a aquel, deliberadamente.

Relata también, sugiriendo aue Townlev tenaria ia calioaa de 

múltipla agente. que una entrevista estrictamente privada aue 

sostuvieron con él, Townlev y otras des personas, apareció 

publicada in extenso en un diario de extrema izquierda, aún 

cuando no puede desentrañar con certeza este misterioso episodio.

Rolph Esser, aue se declara especialista en 

te Iscomuri icación, manifiesta haber sido empleado civil de la

V'* 1WU tÜ.- i.
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BINA» recordando que conoció a Townlev como un colega en wi 

«>. s c e c i a 1.1 dad, m u v i n t e r ioriza d o e n rti a terias de el e c t r tí nic a ; q u e 

se nactaba da los contactos que tenía a través de la En»baratía de 

Estados Unidos, especialmente con los guardias norteamericanos de 

esa reorasentacitín diplomática (marines)« lo que le permitía 

contar con facilidades en ia importación de elementos Químicos y 
aparatos slectrúnicos.

Francisco Cortés empleado de LAN Chile, refiere que durante 

un vuelo Santiago-Buenos Aires, Andrés NiIson le pidió aue no 

pronunciara su nombre sino aue lo tratara corno Kenneth Enyart. 

coníidenciándole que se hallaba cumpliendo una misión de la CIA; 

advierte además que el mencionado W i Ison parecí .la aouella vez muy 

tenso. 'fl

Rafael Otero menciona como indicadores ae que Towniey era 

efectivamente un agente de la CIA, ios siguientes:

a) es hijo del eK~gerente de la 

Ford Motors Comcany, err Santiago, aue a su vez era ei tefe de la 

CIA para América Latina:

b) los dos cubanos que fueron 

sentenciados por el Gran Jurado del Distrito ae Colombia coma 

autores del asesinato, .junto con Towniey, habían sido entrenados 

por la CIA para ia invasión de Bahía Cochinos en Cuba y se 

desempeñaban como informantes de ese Servicio Secreto?

c) los cuatro mas encumbrados 

fefes de ia Dirección de Seguridad e Inteligencia Política 

(¡JIS1P ) d e J e n ezu a .1 a . eran c u b a r, o s q u m es t a b an e n i a s m ism a s 

condiciones y que habían sido colocados en esos carpos por la 

CIA. a solicitud del Presidente Carlos Andrés Pérez.

Agrega que en el libro Laberinto, si fiscal Praspar reconoce 

aue la DISIP envió a Chile a los cubanos 0 rlando Bosch y Rolando
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► Otero con el objeto de infiltrarse en la DINA y todo haca censar 

q u e i a misi ón con creta □ue los f r ai o , fye a ten ta r con t ra Ia via ai _
P- del Secretario ese Estado Henry Kissinaer durante la visita que 

debía hacer a Santiago;

d) el 10 da septiembre de i976,

' tres personaros cubanos exiliados visitaron al Agregado Naval ae 

I la Embajada de Chile en la ciudad de Washington, su proposito era 

protestar por la entrega de Rolando Otero y exigir ai Gobierno de 

♦ Chile una cotnoens-acitín oue consistiría en barcazas de desembarco, 

armamentos y entrenamiento en territorio chileno para una futura 

"invasión al territorio de Duba. Ante la negativa del almirante Me 

Intyre y del propio Rafael Otero, presente en la entrevista, uno 

de los cubanos en tono desafiante, amenazó con que se cometería 

un a c t o q r a v isi m o q u e .1 b a a c a u a a r un daño ir reo a r a b 1 e a 1

Sobierno del general Pinochet;

e) el Director de Seguridad de 

la CIA reconoció que el Directorio de Operaciones había

solicitado Xa aprobación preliminar de seguridad para usar a 

Towr¡iev en calidad de agente operativo, y que las fichas de la 

oficina de seguridad no revelaban que se hubieran utilizado o no 

los servicios de esa persona, lo que .es obvio, porque Townlev fue 

enviado a Chile con el fin de participar en la campaña ae la CIA 

para el berrapamiento del Gobierno de Salvador Allende;

*f) a raíz de la orden de 

detención cursada por un Juzgado de Talcahuano contra Towniey, 

éste buscó hospedaje en la residencia de ios “marines" en 

santiago situada en fobalaba esauina Avda. El Bosque, según le 

i n f o rm o un con o cid o personaje; y

gT ni la DINA ni el Gobierno 

de Chile tuvieron el menor reo-aro en acceder a la petición del
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Sobierno de estados Unidos ctiando éste exigía la enxrega " I  p

Toviniev» lo que habría resultado incomprensible si en erecto., i* 

DINA hubiera tenido alguna resoonsabilidad en los hechos 

investigadas.

A fs,ó.4l6 re lata oue el agents del FBI, Larry Nacks, ie

confió aue había logrado identificar a u n s u 3 e t o que

p r es u it! i b 1 e ri t e e r a el asesino de L. etelie r, pero que su

organización había tenido problemas .con la CIA para investigar 

ese delito, y que algo semejante le habla dado a conocer ai 

policía Stanley Wiison. todo io cual a su juicio, está en cierto 

modo confirmado por las apreciapiones contenidas en el libro 

"tfvierte en ¡Washington" , del que acompaña una traducción parcial a 

fs.ó.422, advirtiendo sin .embargo, que los autores incurren allí 

en varias contradicciones uue no precisa. También dice aue un* de 

s u s h i 1 a s f u e c o m o a h era de colegio de u n o d a i. o s h i .1 o s da T o wnley 

y que le contó que al muchacho se vanagloriaba de que su o adre 

er-a agente de i.a CIA ,

15342) , - Oue en la actuación registrada en el cuaderno N210- 

A « Towniey hace algunas declaraciones sobre este tema. A fs.26, 

refiriéndose a una de las primeras compras de equipo electrónico, 

manií .testas "si alguien dijo, bajo ninguna circunstancia debe Utí. 

contactar a la. CIA o al FBI, dudo cua alguien lo haya dicho 

a launa v e z , Quiero decir aue eso simplemente no sucedía, punto. 

Se contaba con mis lealtad. Debía lealtad a la DINA a Chile. Le 

aue vo estaba haciendo de ningún modo era injurioso para ios 

B s t a dos Un i tí os... o ú e & r a u n país fu e r t e ¡n e n t e a n t i c o m un isla, 

antimarxista... durante todos mis afes en la DINA, en ningún 

momento, hasta au e  fui ilegalmente retirado ae Chile, tuve a lg ú n  

■contacto, que vo sepa o que pueda recordar, con ningún miembro os 

aYatma agencia, úe. ítóle.1 igencia et\ los Unidos. Tenia

Q24
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1 contactos en Europa pero ésos eran en apoyo de objetivos de ia 

LINA N con su conocimiento".

A ffi.60 había expresado que cuando llegó a la DINA tuvo la 

precaución ae informar a sus jefes, incluido el coronel 

Contreras, de los contactos que habla tenido con ia CIA en hiami 

durante 1970, antes de regresar a Chile, y cíe hecho', cuando tuvo 

que abandonar el país en marzo Ge 1973, varios disidentes 

políticos ie pidieron que se contactara nuevamente con la CIA en 

Estados Unidos, con el fin de conseguir la ayuda de esta 

organización en su lucha contra el -Gobierno de Allende; que al 

afecto hizo dos llamadas telefónicas que resultaron absolutamente 

infructuosas, porque la CIA estaba decidida a no hacer nada en 

ese sentido; que. ese fue el último contacto que 3arnés tuvo con 

alguien de dicho Servicio; y que este suceso fue también puesto 

en conocimiento, desembozadamente, del Director, del coronal 

E «. p i. n o t a y del c o rn a na a nte Iturr iaga.

En las diligencias acompañadas últimamente y aue provienen 

de la Justicia italiana, Towniey mantiene estos conceptos.

1 5 5 S ) Que Isabel Margarita Morel comentando este aspecto 

fiel problema, a fs.4,752, hace notar que la defensa de los 

cubanos, en el primer ."juicio incoado contra ellos por el crimen 

contra Letelier, intentó probar inf ructuosamente, que la CIA era 

- Ja única responsaole, de modo que mas adelante, en un cambio de 

írente, se decidió inculcar a la DINA. Hace el alcance también, 

de aue los escritores DonaId Breed y Fred Dandis, fueron 

enjuiciados v condenados por haber calumniado a la CIA

irnp ü t ándo le aquel delito,

15621,- Que en resolución, los elementos ae juicio recién 

analizados, de los cuales los únicos franca y directamente 

contrarios a los informes terminantes que entregaron el
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Presidenta de los Estados Unidos, y los tuneionarios Gamoino v 

£mith. son ios testimonios de Carlos Díaz -y Francisco Cortés, 

carecen de ios requisitos de vigor y certeza necesarios para 

llegar ai convencimiento de que. Towniey fue reclutado y traga jé 

para ia CiA 'como su agente, y sólo son inductivos a establecer 

que aun después de diciembre de 1??1,(fecha a partir da la cual, 

según Bambino, ia CIA dejó de tener noticias de él) hubo entre 

Towniey y este Servicio Secreto, contactos en n Cimero 

indeterminado, cuyo contenido y significación se. desconocen.

La existencia de estas relaciones circunstanciales no 

oeüiera resultar absolutamente extrañas a la defensa ae ios 

procesados, si se piensa aue ei general Contreras en su 

indagatoria de fs„30, prestada el 22 de marzo de 1978, nace una 

resena de .las múltioles conversaciones aue en ese tiemoo 

mantuvieron personaros ce la DINA con la estación C i A-Chile, cor, 

motivo de la. invitación que Vernon Walters habría cursado para 

ios agentes que irían a recoger ia nómina de personalidades que 

simpatizaban con ei Gobierno Militar? agregando textualmente* 

"debo aclarar que la cooperación de la CIA para con ia DINA v 

vi ce-versa era muy cordial1'. Esto lo reitera en la decía ración 

crestada en e l •quicio sobre extradición a is.1 ai39, en la que se 

lee lo siguiente: "... taivez en el mes de agosto ae 1973 fui a

los Estados Unidos... invitado por ai general Vernon walters, que
\

era ei segundo .jeté de la Central de Informaciones 

norteamericana, con quiten habla tenido siempre muy buenas 

relaciones... esta buena voluntad de Walters obedecía a ios 

vínculos aue tenía conmigo proveniente de las mutuas buenas 

relaciones a través de. nuestros Servicios de Inteligencia1 .

. Asimismo el coronel Espinosa en su comparecencia de 

ís.1.13o, entre otras, menciona ios repetidos contactos oue hubo
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entra ia DINA v ia CIA antes y después del via.je de Towniey a 

Paraguay.

1570),- Que por la inversa, la afirmación del general 

Contreras en orden a aue empezó a sospechar de Townlev como 

agante de la CIA en 1976, si aue es extraña, desde el momento que 

no hay signos de ninguna, especie en ei proceso que indiquen que 

a d o p t ó en t o n c e s a 1 g un a n i e d i d a de re s g u ardo, s e a m argi n á r¡ a o i o d a 

toda actividad con relación a la DINA, sea sometiéndolo a. una 

estrecha vigilancia mediante su Servicio de Contrainteligencia, 

mencionado también por el brigadier Espinosa a fs.6.434; lejos de 

ello, declarando dos años después, ante la Justicia Militar y 

ante el Ministro Instructor del proceso por extradición, silencia 

'por completo esta presunta infiltración dé la CIA en su Servicio 

y mas aún, describe los vínculos de ambas organizaciones como ae 

sum 3 c o r d i a i i d a d ,

También resulta sorprendente que ei. testigo Villalobos 

cuando .junto con aseverar que fue jefe de la Asesoría Jurídica ue 

■ la DINA, desda principios de 1974 hasta febrero de 1976, y asesor 

* diario del Director de la Institución, reconoce que hasta hace 

cuatro o cinco . años-, at ras, no le habla participado ai general 

I'Contreras sus aoréhens'íones respecto de Towniey como agente de la

C i M ,

En caso de haber sido veraz el brigadier Espinosa, resulta 

P también increíble que po haya dado cuenta al Director de su
j

1 descubrimiento de que Andrés W i ison o Juan Andrés W'ilson, se
/

p llamaba en realidad Michael. Towniey, lo aue habría sido bastante 

I para haberlo investigado a fondo.

I582).j- Que ei Comandante en Jefe del Ejército, declarando a 

■fs,6 .0 6 Í., dice tener la idea ae que Towniey es agente de la CiA, 

1 rv’.r'c esta afirmación la reduce a un convencimiento personal que
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no fundamenta. £n una situación semejante está el general Césa» 

Mendoza aún cuando en abono de su creencia, se remite tan sólo "a 

l a  lectura e información contenidas en diversas obras y

i ibros. . . ( f 5 ,6. yS2 >.

■En cambio el &;< miembro ae la Junta da Sobierno almirante 

José Toríbio Merino, expone que ni tiene antecedentes ni cree que 

la CIA haya infiltrado o haya intentado infiltrar a ia DINA a 

travtís o no tíe .Townie.y (fs.6.?95) .

í'59ñ J Que también la suposición da qua el periodista

Federica Willogouhby habría mediado en 1.a gestión ael FBI para 

aue Fernández hiciera abandono dei país, carece cíe sustentación. 

Está rebatida por aquel testigo que rechaza tal participación, a 

fs.6.402, y únicamente admite que su rol de intermediación se 

limitó a hacer llegar a la Justicia Militar unas cartas aue 

recibid oe Fernández por correo (a lude probablemente a las notas 

que Fernández dirigió a jefes del Ejército y a ias cuales ya se 

ha hecho refe rencia).

. iAOfi > « G u e. v o I v i en do a 1 a c u e s f i o i "f a d a c o n f abulación aue 

habría tenido lugar en Bonao, hay aue decir que ni ei Presidenta 

Carlos Andrés Pérez ni el Presidente Georqe Bush ni el general 

,Vernon -Walters aceptan ei hacho da haber tenido conocimiento

anticipado dei crimen,, en sus respectivas declaraciones dt

fis.4.S34, 5.48tí -í prestada por intermedio ael As asor Legal dei

liepartaaitínto da Estado, Alan J* Kreczko en representación dei 

(gobierno de los estados Unidos) , y f5.7.423 (exhorto) .

En esta última comparecencia, el general Walters es 

' &  y, o  1. i c i t o a i d e c i r aue r io es efe c t i v o que h a y a v i a j ado a i a 

República Dominicana en 1976 o que haya tenido conocimiento ae 

esa reunión de elementos anticastristas, y. que no recuerda haber 

s icio informado de las resoluciones oue, se habrían adoptado en un
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complot de ese tipo, en el aue se habría incluido el proyecto da 

asesinar a Letelier v que tampoco recuerda haber tenido nunca 

información de si el Presidente ae Venezuela tomó conocimiento, 

con ant ideación, del atentado criminal contra ese político 

chileno.

A fs.6.765. uno de los querellantes acompaña el documento 

aparentemente oficial (lleva el membrete de ia Presidencia de la 

República de Venezuela, asi como un timbre de la Embajada de 

Chile en ese país), en el que se copia el discurso dei Presidente 

Carlos Andrés Pérez. pronunciado "en la ceremonia oficial de 

repatriación de los restos mortales del D r , Orlando Letelier", al 

•3 de noviembre de 1992. Según esta versión, dicho Jefe de Estado 

•pronunció frases laudatorias en recuerdo de Orlando Letelier, lo 

que está en contraste con la imputación de uue habría contribuido 

al é'-íifo de la conjura contra el mencionado ex-ministro.

En cuanto a Osmeiro Carneiro, relata haber sido testigo de 

la entrevista en la aue el cubano y dirigente de la DISIP, Aníbal 

Morales Navarrete alias el, "Mono Navarrete”, reveló al periodista 

Francisco Cho Hermida, que con anterioridad de varios meses ai 

atentado contra Letelier se habrían reunido en la República 

Dominicana, localidad de Bonao, y con el auspicio de la CIA, 

varíes cabecillas de grupos cubanos antagonistas al Gobierno de 

Fidel Castro, quienes planificaron allí ese delito asi como la 

destrucción de una aeronave cubana. En abono de sus palabras 

acompaña un casete en que se habría registrado esa entrevista.
I
' El comentario aue cabe hacer es al de aue Carneiro es un 

testigo doblemente de oídas porque transmita lo oue él habría 

escuchado de Aníbal Morales Navarrete (del examen dei video no 

consta que estuviese presente durante la entrevista) y éste a su 

vez, conforme a lo aue expresa Carneiro y a io que se escucha en
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*taí» cinta magnatoftínica, repite lo ciue le haftria notxci-adcv Pm-í 

tercera persona., al parecer un lugarteniente suyo.

Además el propio Carneiro da cuenta de aue entrevistador y 

entrevistado murieron victimas de “circunstancias extrañas", por 

lo tanto m  siquiera existe la posibilidad de que la antedicha 

versidn fuera confirmada 3utíietaimante por los protagonistas ae 

esa charla.

Hace referencia también a que el relato de Morales Navarrete 

habría sido confirmado por el ya mencionado Rolando Otero, 

Orlando García Vásquez y el misino Towniey ante la Corte dei 

Distrito de Columpia„ enpero debe advertirse aue se desconocen en 

el proceso declaraciones de esa especie, y en cuanto al aludido 

García Vásquez. se aún Carne iro se haya prófugo de la .justicia 

venezolana por un desfalco cuantioso, y por lo que se refiere a 

Rolando Otero, ya se sabe aue cumple en la actualidad una condena 

por terrorismo en Estados Unidos.

ifciídj.- Que a f s.ó, 480, el abogado Pío Alberto oonzález. 

natural de Venezuela, declara que con motivo de una gestión 

judicial en su país, en que ie correspondió patrocinar al cuoanc 

Orlando Bosch, este le informó mucho después de ocurridos ios 

hechos, que estaba en conocimiento de aue en la concentración de 

Bonao se planificó el asesinato de. Letelier, Pero se encarga de 

advertir aue ignora ia fuente de informacltín de Boscn.

En el curso de ia misma diligencia, expresó también: “esta 

declaración que prestó Bosch la hizo ante un Juez Federal y un 

Fiscal norteamericano", lo oue mueve a confusión, osado Q u e  ya 

había dicho cue el testimonio de ese cubano fue prestado por 

exhorto aue solicitó un Tribunal ae Estados Unidos.

Agrega gue también un tal Posada Carrillo estaba en 

conocimiento anticipado de ese plan delictivo, y que ai decir de
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■tesé mismo sujeto-, en la muerte de Letelier participaren, el '‘Mono 

■Navarrete" v Orlando García, miembros de ia Policía Política 

I venezolana que estaba imbuida por la LIA, -al extremo de oue la 

i Divisitón 54 de la DISIP estaba compuesta en su totalidad por 

miembros de ese Servicio Secreto, Omite explicar por qué vía 

■'tubrla llegado a conocimiento de Posada Carrillo esa información, 

p v que en todo caso, no tuvo oportunidad de conversar con ei 

mencionado Navarrete„

Mas adelante afirma ciue el Presidenta de Venezuela, Carlos 

Andrés Pérez, ocultó la planificación del asesinato, en al cual 

I “ae tenia la convicción11 de oue había participado ia CIA.

Lo depuesto por este testigo, merece el mismo comentario que 

se hizo a raíz de las declaraciones de Carneiro, ocroue ambos son 

testigos doblemente de oídas, ya uue ninguno de los informantes 

de Pío González ie aseguró haber integrado la confabulación o por 

io menos haberla presenciado.

No logró averiguarse pues, si se produjo alguna vez ese 

1 encuentro en Bonao, menos aún si allí nació Xa conjura que 

aparretó la muerte de Letelier.

Por la antedicha razón no puede conferírsele el grado ue 

importancia mas allá de un antecedente sugestivo, en favor de ia 

► tt-ais de la parte del general Contreras, al resultado del exhorto 

-iue de despachó a la República Dominicana que rola a fs,7.473, en 

■que se da cuenta de que en e.se país se registran las salidas de 

un tai- Andrés Broocks el 14 de noviembre de 1976; de un tal Juan

forres gl 19 de mayo de 1976 y de un tai Michael Welck el 18 de
\

mayo de 1976. Estos nombres podrían efectivamente relacionarse 

'con Towniey teniendo en consideración los alias que han usado 

tanto él como Mariana Callejas, y de otro lado es de notar aue 

según io expuesto por Osmeira Carneiro, dicha supuesta convención
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del crimen se habría celebrado en República Dominicana alredee^q 

cié los meses de mayo y .junio cié 1976-.

1622:.- Que Isabel Margarita Morel relata a ís.4.752, qué 

con frecuencia habla advertido mientras vivió en nortéamerica, 

que la correspondencia personal llegaba a sus manos con señales 

de haber sido examinada por desconocidos, sospechando de que era 

alguna maquinación de la CIA, que según ella, también había 

sometido a vigilancia al Instituto de Estudios Políticos oor 

haberse afiliado a campañas ant i - s e g r e g.a c i on is ta, de derechos. I 

civiles v con i. r a n a ©  a la guerra de óietnam. Pero, junto con ello 

hace ver que tenia sospechas, asimismo, de que ella y su familia 

eran vigiladas por agentes chilenos, y menciona a dos individuos 

ron acento nuestro, que habrían ido a hacer averiguaciones a su 

casa en Maryland, además de que le llamaba la atención el. hecho 

de que la prensa chilena se hiciera eco casi inmediatamente, da 
lo que ellos hacían o no hacían.

i¿ 3 2 ) Que la afirmación del general Contreras de uue el 

general Walters quedó muy contrariado con él por el hecho de 

rehusar la petición destinada a aue se perpetuaran en la DII-4A isa 

instructores norteamericanos, no tiene sustentación alguno en 

autos, asi como tampoco ios supuestos intentos del mencionase 

subdirector de la CIA para infiltrarse en la DINA mediante 

a g e n t £ s ¡bu b a r» o s . E 1 t e s t .i q o R a f ¡p 1 R i v a s V á aquel. Vid o. -oiré c t o r 

del Servicio de Inteligencia de Venezuela ( D I S I P ) , dice haber 

estado con ios cubanos Guillermo Novo, Dionisio Suáraz y Criando 

Bosch. en Caracas durante diciembre de 1974, pero si b.i en 

recuerda oue éstos se hallaban haciendo trámites, para conseguir 

visas con. el objeto de poder viajar 'a X'hile, ignora del todo ios- 

motivos que guiaban en esa oportunidad a aichos cubanos.

ínterrocaao el general Walters a través de un exhorto
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(fs.7.428), manifesté que no racordada haberla propuesto ai 

□enerai Contreras aue un equipo de instructores de la CIA viniera 

a entrenar a personal de la DINA. Reoreauntado por si es afectivo 

aue durante 1974 envid a Chile un equipo de instructores que 

entre abril y agosto de ese año. dictd un curso de 

perfeccionamiento a personal seleccionado de la DINA. respondió5 

"la política gubernamental de ios Estados Unidos me prohíbe 

responder preguntas relativas a las actividades de inteligencia 

de ios Estados Unidos...", pero hizo hincapié en que al no 

resd onde r , no estaba confirr¡ando ni n egando "las eresunc iones 

«subyacentes en la pregunta" .

1642?.- Que Xas suposiciones de aue el citado Vernon Walters 

'ciad y provocó el viaje de Fernández Lar ios v Townlev con el 

señuelo as la lista de oersonalidades simpatizantes del Gobierno 

hilitar; de aue fue la estación CIA en Santiago ia oue impartió a 

“ownlev las instrucciones de como debía conseguir una 

participación personal en este asunto, para poder satisfacer los 

desionios de la CIA; de que la inteligencia pre-operativa del 

Homicidio fue hecha no por Fernández sino que por cubanos 

Terroristas! da que en poder da uno de éstos se encontró un mapa 

con indicación especial de la casa, los recorridos y la oficina 

de. Letelier; y de que la CÍA planificó un fallido asesinato de 

Andrés Pascal, quedaron en el terreno de las conjeturas sin 

arraigo en el espediente.

Tampoco logró probarse por ningún medio, el .supuesto retraso 

en. aue habría incurrido íieorae Bush, corno Director de la CIA, ai 

traspasar al FBI las fotografías de Juan Williams (Townlev) v 

Alejandro Romeral Jara .(Fernández) recién en 1976, no obstante 

que él las habría recibido de parte del Embajador George Landau 

cerca de dos años antes, Ei Presidente Bush en su declaración
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D^estada por exhorto, en la forma antedicha, asegura que la IA 

entregó esos antecedentes a los fiscales en octubre de 197.-)* 

ífS.5.4B8),
En igual situación se encuentra el eventual concurso que 

Letelier han ría prestado a un periodista de renombre al 

entregarle antecedentes demostrativos de como la ITT y la CIft 

habían intervenido en la eolítica chilena en contra de Salvador 

Allende, acerca ae lo cual, no existe rúas que la afirmación del 

general Contreras. Lo propio puede decirse ae las actividades da 

Letelier que según este mismo general habrían provocado ia 

odiosidad de la DISIP.

Tampoco obra ningún antecedente tía oue la CIA haya ejercido 

alguna, influencia sobre ios grupos cubanos para alentar ei ataque 

contra Letelier, y queda en la incógnita el temor que aquellas 

podrían haber abrigado, en el sentido de que Letelier informara 

ai delegado dei Gobierno de Cuba ante las Naciones Unidas acerca 

de esos movimientos violentistas.

1652),“ Que la conducta que habrían observado ios miembros 

del directorio da la Brigada 2506 en ia entrevista cari el 

almirante Me In fcvre, ha sido un asunto controvertido. Rafael; 

Otero, a fs.3.55Ó y 6.418, la califica de una protesta muy 

insolante v provocativa, motivada por la expulsión de Rolando 

Otero, en la que. uno ce ellos profirió amenazas contra el 

Hodierno del general Pinochet* supeditando su apoyo a éste en el 

futuro, a la entrega de pertrechos y barcazas, lo que 

na 't u r a 1 m ente no se p o d i a c o n ceder.
Para ei mencionado almirante, ese encuentro tuvo por la 

inversa, un carácter pacífico, ya aue esos exponientes cía 

tendencias, contrarias a Fidel Castro, se mostraron dispuestos a 

desarrollar una política inspirada en mejorar i-a imagen de eme
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Movimiento, organizándose politicamente a la luz publica» Afirma 

qua delante del periodista Rafael Otero, dei capitán de fragata 

Fernando Lazeano y del comandante Lautaro Bazo, los visitantes se 

manifestaron muv favorables a la causa dei Sobierno Militar, 

ofreciendo posibilidades de colaborar con él a través de 

publicaciones en la prensa o mediante la televisión. Tan sólo 

recuerda la nota disonante, sin mayor trascendencia, aue provino 

de uno de los cubanos aue a. modo de queda, reclamó por la 

expulsión dei mencionado Otero, a quien el Gobierno chileno habla 

entregado detenido al FBI, y aue a la sazón se encontraba preso 

en Estados Unidos. Niega el hecho oe oue se plantearan exigencias 

3 modo de compensación por la ayuda aue ofrecían, así como uue se 

havan proferido las amenazas a aue alude Rafael Otero. (f s .48 / y 

4.764) .
A ís.3.578. el contraalmirante Raúl Fernando Lazcano se 

expide en forma muy similar al del almirante Me Intyre, 

expresando en uno de sus párrafos; " ... recuerdo aue hicieron 

notar como una especie de sentimiento que no alteraba la idea 

principal, que era el apoyo hacia ia posición de nuestro 

Sobierno, el asunto relativo a la expulsión desde Chile de un 

cubano de apellido Otero? pero como digo- no se trataba en ningún 

caso de algo que hubiera condicionado o modificado ia tónica 

central de la entrevista...

1 6 6 2 ) Que en vista de io anterior, las mencionadas 

amenazas también quedaron sin probarse fehacientemente. y en 

cuanto a la Qus.ja o reclamación originada por la entrega da 

Rolando Otero, la importancia que le concede el periodista Rafael 

Q ta ro aparee; e c o te o e h aperada.

i 167).- Que a fs.147, 3,231 V 6.042. rola la neta aue 

Guillermo Novo como vocero y director ael Movimiento Nacionalista
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Cuba;.o (MNCj, dirigid a nuestro cónsul general, en Nueva Vq:'-«t 

Ser gio Crespo, en la cual le. hace presente que el Novimiesvfc© qusV fi 1
dirigtó no concurrirá al acto público con aue se iba a celebrar <?■ 

ar r ibo del Byüua fcscuela. Esmera ida, a causa del acto inamistosa 

en uue incurrid el Gobierno da Chile al entregar a Otero al FBI. 

suceso del Oue se queja acremente, sin perjuicio pe lo cual 

termina óicierid.os “. . igualmente le informo c(ué aún cuando gj 

deseo es estar con Uds, en estos días, las circunstancias - ur. 

cubano preso en Miami y nuestra sagrada causa de liberación - ma 

son un impedimento moral. Espero con vuestra respuesta poder 

aclarar este lamentable hecho y aunque las causas aue hayan 

motivado la entrega de Fío lando Otero por las autoridades c hilen as 

a .las n or te ame r icarias, no puedan ser ciel conocimiento publico»; 

ufe a ve 2 recibidas haremos todo lo posible por eliminar lar» 

i ar,s iones en el exilio cubano, provocadas por el Caso Otero. Cotí 

un tuerte abrazo me despido de Ud . , y con un verdadero deseo cí 

g u e e s t a a s un t o s e aclare s a tisíac t o r i a m ente lo a n t e s p osito 1 •’, 
Q ueda de U d , a t en t ament e, su am i a o . .

E 1 t s n o r de m s t a c; a r i a , p o n e a i a e scubie r t o q u e i a 

contrariedad que habrían experimentado ios cubanos a raíz de la 

expulsión da Otero o del incumplimiento de las promesas qus. se le 

habrían huacho a Virgilio Paz, no alcanza los extremos de una 

r upt u r a tí a relacio n es ni much o m e n o s , a n t e. s bien, t i a n e 1 os 

ribetes de una queja comedida, que sin dejar de ser severa, abra 

naso a un mejor entendimiento. Es por 1c tanto un antecedente 

ambiguo: aue no sirve oara sustentar sin reserva la opinión ue los 

acusados -

JiiSfi ? . ~ Que se sostiene también que la. elaboración y 

.emola,-» amiento de la bomba en el automóvil de Letelier. a cus® un 

a lardé ■ ..té en ico y un entren amiento qus solo podría haberlo
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proporcionado 1-a CIA, la KGB u otro organismo semejante de 

me lores y mayores recursos aue la DINA.

Desde luego se ignora la capacidad de la DINA para preparar 

técnicos de esa especie, pero los acusados y también Eduardo 

Iturriaga y Rolph Esser, entre otros, están contestes en que 

Townlev era una persona muy hábil, axpeDcionaimerixe experta en 

electrónica y además, en varios pasajes este ha manifestado haber 

tenido cierto manejo con explosivos durante el Gobierno da 

Allende y uue sobre estas materias, tuvo también a su alcance la 

nircrida literatura que se ha divulgado. Lo anterior sin contar 

con la asistencia aue pudieron orestar los cubanos al efecto.

ío9d),- Que la duda ciue plantea si general Contreras al 

decir que la bomba ajustada ai auto de Letelier no habría sido 

colocada por Townlev, sino por algún especialista de la CIA, es 

insostenible frente a las categóricas afirmaciones de Dionisio 

Suárez v Virgilio Paz ante la Corte ael Distrito de Columpia que 

ios condenó como autores de conspiración de asesinato de una 

persona protegida internaeionalmente en violación al artículo IS- 

Sécción i. 1 1.7 de la ley penal estadounidense, £n ios documentos 

oficialas agregados por resolución de 13.7.055 vta,, y los 

remitidos mediante exhorto que corran de ís.7.137 a 7.173, y de 

fs.7,139 a 7.223. aparecen los respectivos acuerdos escritos, en 

oue ios reos confiesan haber acompañado a Towniey a las cercanías 

de la residencia de ürlanao Letelier, en conocimiento de aue ei 

mencionado Townlev colocaría un artefacto explosivo en el 

automóvil de aquél, y que alrededor dei 21 de septiembre de 1976, 

aorox imadamente -a las 9 h. 40' A.M. , el artefacto explosivo 

colocado en dicho automóvil, fue detonado.

1702 i.- Qua las reticencias oue a la defensa del brigadier 

Espinos» le merecen las imputaciones de estos cubanos contra

i

.
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"•'Ownlev no ouedan ser acogida®, desde Que i altan antecedentes de 

oue los Procuradores norteaiiter icanos hayan propuesto esa f o m u  la 

baniona ce procesamiento en oue Virgilio Paz y Dionisio Suársz 

confesaron su culpabilidad, a fin precisamente de implicar 

exproteso a Townley en el delito e indirectamente comorometer a 

la DI¡dA.

1712).- Que a la luz da las actuaciones procesales que Be 

enunciaron mas atrás, es temeraria la afirmación ae la misma 

defensa, en cuanto pretende que el encuentro de Fernández y 

Townj. ev as sólo un mito y oue nunca se realizó.

1720).-Que se estima oue las múltiples salidas al exterior 

del mane ion a cío Townlev, de que dan cuenta ios informes de 

investigaciones de ís. 201, 1853 y 3,384 son pruebas 

concluyentes de que actuaba bajo las órdenes ae la CIA, ñor 

cuanto la DINA sólo tuvo conocimiento de su viaje a Paraguay en 

Julio de 1976.

Los acusados reconocen Que Townley realizó varias; 

adquisiciones cíe material electrónico en Estados Unidos, por lo 

oue necesariamente han tenido conocimiento de varios otros viajas 

fuera del realizado a Paraguay. Además no es de creer que la DINA 

nava sido ajena o uor lo menos no hava controlado los restantes 

viajes al exterior de su agente ue hecho, sobre todo si se habría 

comenzado a sospechar de él precisamente a su regreso aa 

Paraguay. Aun en el supuesto de que la DINA no haya sufragado 

todos esos gastos, tai circunstancia nada indica tampoco, en el 

sentido de que Townley tendría la calidad de agente de la CIA.

1732),- Que el pasaporta de "Hans Petersen1' anotado en el 

coro rato de arrendamiento de. automóvil, que se acompañó al pedido 

se extradición como evidencia N256, tiene un número diverso del 

que le habría correspondido al pasaporte oficial a que se refiere
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s i q f i e i o de I a C a n c i .1.1 eria de fs.2.169, y t ambaen h ay 

diferencias entre la numeración de la chapa patente, del automóvil 

que “Hans Petersen'1 aparece arrendando de acuerdo con aquel 

contrato, v la. señalada para el vehículo de dicho agente en el 

registro del Hotel Chateau frenaissance, agregado como evidencias 

Nfis¿57 y 60 a aquel proceso, y que tienen la fecha dei mismo día 

de su llegada a Miami.

Estas particularidades no son reveladoras de ninguna 

circunstancia que induzca necesariamente a vincular a Townley con 

la CIA, como se argumenta, porque Townley no necesitaba de i apoyo 

de ésta para valerse de mas de un automóvil en Miamí, aonde 

mantenía nexos va antiguos con exiliados cubanos, y en donde, 

según lo explica, estaba preocupado en evitar cualquier 

seguimlento,

En cuanto ai uso que habría hecho de mas de un documento de 

identidad, ello concuerda con su condición tí« agente 

ín ternac: lona i ,

17401.“ Que se alaga que al ser expulsado Townley del 

territorio, nacional el Q de aoril de 1978, mediante decreto de i 

Ministerio del Interior N2290. como infractor del decreto ley 

fy§X .O49, "Ley de fcs<tran;jeria“ , la CIA no h xzo mas aue recuoerar á 

su agente valiándose del pretexto de que aquel sujeto era un 

testigo necesario para ser presentado ante el Tribunal del 

Distrito de fJolumbia, con lo cual habría qu.eaado en evidencia, 

atea Townley no era agente de la DINA, porque ningún Servicio de 

Inteligencia se allana a entregar un agente propio»

El miembro da la Junta de 8 odiarno» almirante José Toribio 

be "ino. prestando declaración a ís.6.795, dice no tener 

cenocimienta de presiones de parte bel Gobierno de Estados Unidos 

para conseguir la expulsión de Townley» Si general César Mendoza,
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a '?52, r es p-o na i. en do a la misma pregunta, manifiesta uue no

recuerda, haber sido objeto da presiones como miembro d*e la Junta 

da Gobierno, por parte de Estados Unidos» en esa ocasión. El 

general Gustavo Láign responda a is.6.797, oue sólo está al cabo 

de las entrevistas del Embajador de Estados Unidos con i.5 

Cancillería, y que desconoce si hubo y no presiones cor parte ae 

ase país, aero eres necesario advertir que por esos dias, fue 

citado con urgencia, una reunión da la Junta de Gobierno para 

tratar el caso da la posible entrega de Townley al Gobierno de 

Norteamérica, y aua mientras se celebraba esa sesión. Townlav erd 

embarcado hacia su país de origen, con desconocimiento de! 

declarante y ai parecer» da los otros miembros presentes»

Interrogado asimismo, el ejí-Ministrg de Relaciones 

Exteriores. almirante Patricio Carvajal Prado a ís.4.762, contra 

todo lo que podría esperarse, dice desconocer en absoluto, lo 

relativo a las gestiones a que dio lugar la petición de Estados 

Unidos.

Finalmente sobre este particular, el Capitán General 

P'mochet Uparte depone a ís.6.661, en el sentido de adé Townley 

fue expulsado del territorio nacional por ser infractor a las 

diso o s i c. i o n m a. le a ,s les sobre e x t r a njer i a , s i n aue se h aya a j e r o í a o 

presión por parte del Gobierno de Estados Unidos de América, lo 

u u e jamás habri a ace ptatío.

En cambio el ex-Ministro del Interior César Raúl Benavides, 

expone a fs.4.809. un estado de cosas muy diférente al decir? 

“cuando surgió a lus la falsificación de pasaportes, fueron 3 

Estados Unidos el Subsecretario del Interior y el abogado Alsx 

Schweitser don el fin de»,, verificar los antédederites que se

hacían valer» Y también aquietar al revuelo que se había 

producido an torno a dicha falsificación. De regrese, se bise.
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n o t o r - ¿¡1 proposito asi Gobierno ae Estados Unidos de insistir 

cor dos vías en la expulsión de Townley. La una, representada por 

l a  presión que empezó a eiercer en el plano diplomático,.. ya aua 

se habla hecho pública la conexión supuesta o no, de aquella 

falsificación con la muerte de Orlando Letelier, ...la presión se 

estaba haciendo efectiva en forma muv directa y hasta ofensiva... 

teniendo oor objeto obtener que Townley fuera entregado... a 

través de dos agentes federales o de la CIA, que según entiendo 

ya estaban en Chile... Recibí una llamada telefónica de Montero 

Marx desde Estados Unidos, en la cual me representaba que se 

habla llegado ai extremo de que era perentorio entregar 

Townley... . La otra vía de presión se hacia ostensible por los 

-apresentantas directos del Gobierno de Estados Unidos... . y o 

estaba en permanente contacto con el Presidente de la República 

para informar lo minuto a minuto... . A estas alturas, se creyó 

conveniente concertar una reunión para tíecatir la materia... en 

vi Ministerio a mi cargo se reunieron varios ministros de Estados 

v también generales asesores del Presidente... no recuerdo si 

entre las objeciones cue se hacían a la entrega de Townley se 

mencionaba la posibilidad ue que estuviera ligado a la DINA, lo 

tue podría representar un perjuicio... por el conocimiento que 

pudiera tener de asuntos de interés nacional... desconozco algún 

influjo que se haya ejercido oor autoridades de la DINA o del CNI 

para retener a Townley... . Las comunicaciones telefónicas con 

doniero eran cada vez mas alarmantes... 1legando a decir que 

tenia la certidumbre de que en caso negativo, Estados Unidos 

reviraría a su Embajador, y además flotaba en el ambiente la idea 

cada vez mas concreta, de cue el camino que iba a tomar Lantíau 

iba a ser seguido por gran parte del cuerpo diplomático... . A la 

postre. cespués de balancear los pro y ios contra, se estimó que

3T1
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l o  p r o c e d e r r t a  e r a  entregar a l  m e n c io n a d o  i n d i v i d u o .  a r r ie s g a n d o  

e l  c o n f l i c t o  que podría Suscitarse con e l  P o d e r  J u d i c i a l  a ra íz '  

de l a  o r d e n  c e n d i e n t s  c o n t r a  T o w n le y  em anada de un T r i b u n a l  

G o n e e p c id n .  . . a la larga se' im puso el c r i t e r i o .  . . de l i b r a r  a l  

P r e s i d e n t e  de e s t e  n u e vo  p r o b le m a .  . . que amena-zaba con la©- or-ivas  

do m p 1 i  e a c i  o r «e s a q u e y a rn a  h e r e f  e r  i d o .  . . “ .

E s t a  r a l a c i d n  t a n  c i r c u n s t a n c i a d a  < sn c o n s o n a n c ia  con lo  

e K p u e s to  p o r  e l  m e n c io n a d o  S u b s e c r e t a r i o  d e l  I n t e r i o r  E n r ía  ue 

r io n te .rp  y p o r  e l  a Popado A lo ;; S c h w e i t z a r  a f  s . 3 . 4S6  y 3 .015 ,.  

r e s p e c t i v a m e n t e , r e f o r z a d a  p o r  e l  i n c i d e n t e  que m e n c io n a  ei 

g e n e r a l  L a i g b ,  c o n d u c e  a d a r l e  p le n o ' c r é d i t o  a l  g e n e r a l  Bet»avidez 

en o r d e n  a que  l a s  p r e s i o n e s  e j e r c i d a s  p o r  E s t a d o s  Unidos,  

r e p r e s e n t a b a n  l a  am enaza  c i e r t a  de c o m p l ic a d a s  d i f i c u l t a d e s  

. d i p l o m á t i c a s  p a r a  n u e s t r o  p a í s ,  p o r  l o  que no p o d ía  t e n e r  cabida  

n i  p r o s p e r a r  en e s e  t r a n e e , D - e t ic i t ín  a lg u n a  p o r  p a r t e  de las 

a u t o r i d a d e s  de  l a  D INA p a r a  r e t e n e r  a T o w n le y .  mas aún cuando no 

ha-v c o n s t a n c i a  en e l  p r o c e s o  -de aua en e l  c as o  L e t e l i e r , -  havíin 

e s t a d o  c o m p r o m e t id a s  l a s  mas a l t a s  a u t o r i d a d e s  d e l  G o b ie r n o .

1 7 5 S ).- Que en definitiva, ia responsabilidad de la CIA en 

la muerte de Letelier no ha sido acreditada, en los autos, porque 

los hechos efectivamente demostrados aua invoca la defensa de los 

reos, no logran -formar convicción al resoacto. Además de oue la 

mayoría de ellos, dirigidos a crear sospechas sobre la C IA .  no 

excluyen la factibilidad de aue también haya participado la DINA 

en el delito, és decir, no desvirtúan la fundamentac idn de los 

cargos que se han mantenido contra ésta. merced a los restantes 

antecedentes de cargo consignados en los considerandos 

anteriores» a los aue no afectan decisivamente ni siquiera la  

ausencia da la solicitud d.e vis.a para "Hans Petersen" que la  

Embajada Norteamericana nunca ha entregado, la circunstancia de
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cus Townley hava púardado en su poder durante cerca de dos años, 

los comprobantes de gastos oue ayudaron según el al FBI, -a 

rehacer sus desplazamientos en Estados Unidos durante septiembre 

ce í97o; o las contradicciones no justificadas del propio Townlev 

gue serán objeto de un posterior examen.

1 7 6 9 ) Que se ha sostenido aue ni Fernández ni Townley 

tuvieron .la oportunidad de recoger datos acerca de las 

actividades y movimientos de Letelier, en razón de aue éste 

permaneció ausente de Washington durante los dias en que aquellos 

dicen- haberlo investigado. pero ésto no es así del todo, con 

arreglo a la documentación que se ha tenido en vista y a lo dicho 

por la viuda de,i e;-:-canciller de Estado.

Isabe 1 Margarita Hore.1 cuenta a fs.4.752 que su márido vía.jó 

a Holanda mas o menos en la época en que Fernández. Lar ios estuvo 

en Washington, oero que regreso antes oue este oficial abandonara 

dicha capital, y que tan solo se ausentó nuevamente el día 17 de

septiembre da 1976 para una corta visita a Nueva York, desde 

donde retornó a su casa al día siguiente, en que' participó en ia 

celebración de las fiestas patrias.

A fs.636 rola una comunicación confidencial procedente de ia 

rtlsión Militar chilena en Estados Unidos, de fecha 27 de octubre 

da 1978 en que se manifiesta que: "oor informaciones verbales 

r as p o n s a. b 1 e s , p r o o o r c i on a d as p o r o r g an ismos o f i c i a les del 

gobi e r n o  de Estados Unidos, ei señor Orlando L e t e l i e r  permaneció 

ahité los días. 26 de agosto y 4 de septiembre de i976, fuera ae 

Estados Unidos, en el Reino de Holanda1*.

En el proceso sobre extradición, consta que fueron 

consultados los registros de la Oficina de Inmigración de Estados 

Unidos, qua muestran qua Letelier viajó a Europa el 29 de ese mes 

Ue agosto, y de otro lado, la defensa del d ó b l e m e  rsquirente
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a s e q u r a  a u e  e i  e K * - f n i n i s t f ,o e s t u v o  en s u  c a s a  y l u g a r  cte traDajo-  

h a b i t u a l e s ,  d e s d e  e l  H i é r c o l e s  25 d e l  m isino ir»es de a g o s t a  has*a 

e l  S á b a d o  2 b „ en q u e  v ia á c í»  o o r  la Ta r d e ,  a l a  v e c i n a  clava de 

P'ehobothij v aue e l  Domingo 29 abordo si a v i ó n  h a c i a  Amsterdah,

comproO-ante se aaompañaro.n fotocopias» debidamente traducidas, 

del .documento de i a Dupont International Travel inc- en que 

figura la venta ai Instituto da Estudios Políticos, aoniie 

laboraba Letelier, de un pasa.je aéreo Nueva York-Amsterdam.

No hay constancia d.e otras ausencias que afectaran las 

o as guisas de ios agentes de la DINA, Resulta viable por lo tanto,' 

□ue éstas se havan llevado a efecto durante los oos o tres oías 

en que coincidió la presencia de tales agentas y de Letelier en 

washincton-

’ 1 7 7 2 ) Que sé -suDone aua la misión de '''Hans Petersen" Fjfl 

habría sido an ningún caso la de llevar a cabo una empresa de la 
maanitud del homicidio asi señalado hombre público, si Townley 

reconoce que sólo recibió entonces como viático, La suma de US 

S 9 ti 0 . c o c o m a s o m o n o s .

La explicación aue se extrae de las propias palabras da 

Townley resulta perfectamente atendible* ya que de acuerdo con .1 v  

idea primitiva se trataba de convencer a ios cubanos a fin de que 

ellos ejecutaran el atentado, al paso que Townley emprendería el 

viaja de regreso antes- ce consumarse el delitos de otro- J a do hay. 

que tener en cuenta que se suponía que ia .labor previa ya estafas 

neena por Fernández, quien podría en caso necesario entregarla él 

rebto del viático Que no alcanzó a ocupar uebicio a su retorne 

prematuro. Confiesa efectivamente aue para una operación anterior

recibió US. i 30,000» pero se habría tratado de un Vi age qué 

c o ro p r e n d i a u n r ecórr ido por d os p -a í ses d u r a n t e u n 1 a os o m u c n o

regresando a Washington el 4 de septiembre de 19/0. Er
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mavcjr, en que debían enfrentar gastos proporcionalmente mas 

cuantiosos, por- lo que son situaciones que no pueden cotejarse en 

un mismo pie.

178S).- Que se alega también, que el encuentro da Townley 

con Fernández en ei Aeropuerto Kennedy, es sólo un mito sugerido 

oor la CIA y se cita como comprobación de ello, la circunstancia 

Qt que ni M o m e a  Lagos ni Resemarie Fernandez lo recuerden.

Este encuentro fue muy efímero de atenerse a las versiones 

de Townley y de Fernández, y en consecuencia está dentro de lo 

probable aue ellas, al ser interrogadas varios meses mas tarde en 

un caso, v varios años mas tarde en el otro, hayan olvidado tal 

episodio que en aquella fecha debió tener muv poca significación. 

Además R o s e m a n e  estaba preocupada por la precaria salud de su 

padre y por el vuelo aue ese mismo día la devolvería a 

Washington, y en cuanto a Liliana Walker, reconoce que se. mantuvo 

largo rato apartada de Fernández, leyendo abstraídamente una 

revista. A fs. 6.416 vta. Ménica Lagos manifiesta: "cuando 

llegué al aeropuerto Kennedy, Fernández estaba con una persona 

aue según me dijo era su hermana. Me dejó en un lugar un poco 

distante de ellos. Me puse a leer y no me fije con quien 

conversaba Fernández... no sé si hizo ios trámites con su 

bermana. . . no tuve contacto con ella".

Debe recalcarse que Towniey menciona esta encuentro con 

Fernández en todas sus declaraciones, incluso en aquella 

indagatoria de fs.60 durante ia época en que aún se hallaba 

su.jeto a la potestad de la DINA.

1792).- Que es efectivo que Mariana Callejas a ís.2.ó?2. ha 

• dicho que el general Contreras no deseaba que su mar ido acuciara 

al Cuartel General, paro esta circunstancia no desmerece su 

calidad de agente, ya que además agrega que no costante esa

\
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Ocho

recomendación u orden, a ícwnXey ia agradaba presantarss ailt 

o oí* aue se sentía a gusto entre militares (el chofer del general 

Contreras recuerda- a ts.3.938 que a Towniey se le ve i a cor, 

relativa frecuencia en el Cuartel General de Belgrado).

I B O f i ; Que no es entraño que los certificados de la Armada 

de Chile a fs,4,477, del Ministerio de Hacienda a fs.4.521* del 

Ministerio de Defensa de fs.4.540, Policía Investigaciones d; 

Chile de fs,4.165, Aviación de fs.4.230, Carabineros ae Chile de 

f-s. 4.249. y d e l  Ejército de Chile de fs. 4.502, dejen constancia 

he uue ni Townley ni su cónyuge hayan figurado en la planta dei 

p e r s o n a  1 de esas instituciones sn los anos corridos e n t r e  1974 «  

1 97 9  i n c l u s i v e s ,  y aue tamducp h a y a n  sido contratactos con cargo 

fiscal, si 1 as orueóas reunidas han puesto de relieve aue Townlev 

era sólo agente ce hecho.

En cuanto al sueldo, Townley, su conyuga y Alejandra Üamiafli 

(fs.S.üóó) están contestes en que ellos tres recibían esa 

estipendio mensualment.e, siendo factible aue. ese desembolso no 

figurara oficialmente como gasto de la DINA si se tiene en cuenta 

lo que expone el brigadier Espinaca a fs.57, ai decir: "me consta 

ele oídas que Townley trabajaba en problemas ele 

telecomunicaciones. En cuanto a su calidad, esto es si era un 

agante o un informante no podría definirlo pues no se si recibía 

sueldo de ia DINA C a través de alguna Unidad".

Además Roberto Hugo Garcés declarando a fs. 3.568, tnanii ¿esta 

haber sido jefe de administración de fondos de ia DINA v que está 

en conocimiento ae aue el pago de empleados civiles v de persona^ 

uue traga.] aban cara la DINA "estaban o aparecían contratados por 

una firma denominada Villar y Reyes, oue se organizo dentro de la 

DINA".

181*1) .w Que la defensa de ios reos se declara escéptica da

,:.u£ 

i üí 

coi

■; u

¿ a; 

ha 

us 
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tij* TOWnXtav hay* confeccionado i a b,omba aue mató a Letelier, y se 

funda en cus la tiescrloción que del. aparato explosivo ha hecho, 

corresponde a un artefacto incapaz de haber causado el estallido 

.-ue se pretende. Anota dos inconsecuencias capitales: a ¡ una ds 

i as conexiones eldctriees seria inoerfacta al aesviar la energía 

:¡acia tierra en vez de dirigirla hacia el detonante? y d) el TNT 

usado por Townley, de acuerdo con sus propias palauras. fue 

üreviamente sometido a una especie de cocción, lo que lo habría 

de?ado inerte como elementó explosivo. Extrae como conclusión que 

dicha bomba fue elaborada oor terroristas desconocidos 

presumiblemente agentes de la CIA, sin conocimiento o

¡ participación de ia DINA,

1822).- Oue al escrito de contestación a la acusación por 

parte del procesado Espinoza, se adjunta un estudio técnico (sin 

firma) da la viabilidad del mecanismo de “llamada electrónica" 

que habría puesto en práctica Townley, llegándose a la conclusión 

m  Que es inepto como fue descrito por ei experto Stuart Case, a 

fs.174 y siguientes dei tomo de traducciones del proceso de

extradición. Ei sistema no funciona porque el rectificador

' controlado dé silicona (SC R ) aue era uno de los elementos del 

circuito eléctrico, se encuentra polarizado en forrea inversa.

La descripción ae dicho circuito destinado a activarse por 

wfia señal de radio externa, figura en ei documento de fs> 174 dal 

tomo de traducciones del expediente de. extradición. .en que 

.primeramente, el perito Stuart Case. informa -a la Corte de la 

explicación oue Townley le habría entregado sobre la forma y 

composición del aparato explosivo que elaboró con ayuda de

Virgilio P a z , para luego imponer al Tribunal sobre la confección 

de un abarato similar, que el. FBI creyó necesario hacer para 

comprobar la exactitud ae la oseudo confesión .de Townley sobre
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e s t e a s o e c t o .

Conforme al dictamen ce fs.8.039, las observaciones hec.~*■- 

en la contestación a la acusación referida, están .justificatías <.•» 

□ ue al circuito descrito por Case a fs. 176 v 177. en oye dice 

repetir la información que ia entregó Townley, asi como ai 

circuito chis describe como hecho por el FBI a fs. 179. ri 

funcionan como tales, poroue en ellos hay una do¡ La riza c iota 

Incorrecta dal SCR, aua tenia por objeto operar como un 

i n t e r r u o i o r e 1 e. c t r ó n i co, y ci u e e n e s t e c a s o e s t a b a c o nect; : o 

inversamente, lo aue impide la transferencia da energía eíáCTrijt 

del ánodo al cátodo, haciendo imposible cue se cierre el 

circuito. an ia primera descripción. £n Ja segunda» ; fs.i7V¡» 

también hay un error en la polarización dei SCR» cue ¿a 

comportaría como un interruptor abierto en cualquiera ccndicib't, i 

xmpidiendo que circulara ia corriente eléctrica hacia la carga,

1830).- Que debe advertirse que Townley nunca rindió una 

descripción precisa y detallada del sistema electromagnético, v 

en particular del circuito eléctrico, sino uue sólo se conoce 

versión al respecto, por lo que dice Stuart Case en el mencionado 

documento ae fs. 174, asi los mencionados errores- pueden provenir 

de Townley, de Stuart Case o de quien redujo a escrito la palabra 

de este último.

Case explica en una de las sesionas cíe trabajo (fs.24 ele.! 

último peritaje). que ante la Corte sólo entregó información 

general descriptiva en ese ¡l juicio abierto11» acerca d e  la i 

modificaciones técnicas hechas por Townley, a un aparato de use 

corriente H a m a c o  "Viper" (V'eeper) para adaptarlo <v sus fines, . 

aue costeriormente, no se efectuó ninguna audiencia cerrada, 

p u e s t o  que no surgieron preguntas sobre el particular'? y agrega i 

"habiendo revisado el documento que consigna mi testimonio oral,
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I oitsnso uue las xmorecisiones fueron el resultado de errores en la 

transarloción o la substitución involuntaria de palabras 

incorrectas, durante la traducción en ios Estados Unidos,

| Ciertamente también cabe la posibilidad de haberme expresado mal 

durante mí descripción oral de las modificaciones hechas al 

receptor". A continuación, hico entrega da un diagrama uue 

corresponderia correctamente, a lo que él estaba describiendo o 

tratando da describir a Xa Corte (anexo IMñl de este úl timo 

aeritade)* Allí se muestra un circuito efican.

Es concebible entonces, que originariamente Michas 1 Townlev, 

aue como se sabe era un especialista en esas disciplinas, haya 

entregado a Case en aquel tiempo,- la descripción de un aparato 

.viable, va que los circuitos delineados por Case en aquella 

audian c i a .-judie i a i. n o r t e a m a riean a , » o n e s t r u c tura! ir. a n t e

correctos, salvo el mencionado error de polarización. que

• corregido en la versión signada con la letra a), a ts = 8.072

¡i's.33 dei peritaje) , mediante el recurso ae invertir las pilas, 

sa obtiene un circuito que permite producir el estallido cíe la 

carga del TNT v C-4. una vez desactivado el interruptor de 

seguridad y una vez aue reciba una señal da radio en la

frecuencia apropiada, "en el inducido de 8 ohm üel 

transí o refiado r " ,

Un indicio favorable a esta última hipótesis, radica er. la 

declaración de Townley aue rola a ts.109 del cuaderno 10-A. al 

expresar: "sé que el dispositivo funcionó porque hubo una pequeña 

, luz indicadora, al menos creo que la hubo11, refiriéndose al 

momento de aejar instalada ia bomba en ei automóvil de Letelier.

El señalado supuesto error de polarización no es tan

esencial como para concluir aue Townlev no era capaz de 

Confeccionar un sistema operable cómo el descrito, y tampoco para
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dudar üe, que fuera él quien efecfrivámente lo instaló en el
vehículOn

Townley ha manifestado aue sus amigos cubanos le informarof»! 

oue la bomba no estalid ei día previsto, porque hubo que 

corregirla v reinstalar la. Esto da pábulo para pensar que est’í 

dentro de lo posible» que el defecto por enmendar era

precisamente la inversión de las pilas eléctricas.

t8 4 fi> . - Que n i.nguna de 1 as si t uac iones recien estudiadas 

altera, ei curso de los razonamientos que llevan a responsabi 11 ar 

a los reos por su actuación delictiva a través de Townley, va aue 

nadie ha .insinúa do siquiera, y tampoco el proceso ofrece margen 

para sospecharlo, que haya existido una segunda bomoa construida 

por1 ot ras pers or.as .

Í85S).-Que se ha desconocido también la verosimilitud de# 

relato de T.ovmlev por lo que respecta a la sensibilidad de 1.a 

carga de Tr init rotolueno ■( TNT) que dice haber usado en la bomba 

explosiva, desde el momento que reconoce que. poco tiempo antes 

había fundido esa substancia, calentándola al "baño m a n a " .  Este 

procedimiento según sus detractores y en opinión dsi Instituto de 

Investigaciones y Control, del Ejército, cíe fs.7.0S9 habría 

tíeaedo inerte ese compuesto» por lo que. el dispositivo elaborad® 

Por Tsun1ey $ g ria inoperanta.

El peritaje Nñi170-B sin desmerecer aquel otro informe

militar, dejd en evidencia que es perfectamente factible que el

aparato montado por- Townley, que contenía una carga de TNT

previamente amoldado mecíante bario miaría, haya podido estallar1, 

por el hecho de aue esta substancia explosiva fue asociada

entonces a una. porción de explosivo plástico C-3 o .5-4, que 

energizó él efecto ce los detonantes en el oraao necesario para 

hacer estallar' al TNT.
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' CHILE

1360 i.- Que ia estimación del perito ad.iunto Eugenio 

Tastets, ele aue las cápsulas fulminantes detalladas por Townlev a 

fs.13?, habrían quedado con muv pocas posibilidades da 

funcionamiento, después ae las modificaciones que ei mismo 

Townley dice haberles introducido, es una opinión dubitativa qua 

no es factible comprobar, aunque es atinente llamar la atención 

acerca de aue a fs.7.352, Stuart Case dice que, según Townlev, sa 

ocuparon dos detonadores, uno de tipo eléctrico que se vende en 

el comercio v otro dei tipo "fósforo eléctrico modificado". Esto 

le resta mérito al reparo del perito.

1872).- Que los peritos militares son de parecer también, 

que la masa de la carga explosiva empleada por el hechor, en caso 

da ser 3 kq. ae. TNT mas 227 qr. (media liara) de C-4, habría 

ocasionado estragos mucho mayores que aquella explosión ocurrida 

el 21 a& septiembre cíe l'rTtó.

A ello se puede centrarreplicar, que la verdad es que no se 

sabe a ciencia cierta, cual fue la cantidad exacta de estos 

explosivos empleados en 3.a combinación aue se hizo estallar en 

Washington, ya aue todos hablan de cifras aproximadas.

Townlev ref iere a fs. 3 45 de.1 proceso ce extradición, que ios 

cubanos le dieron algo así como 3 kl. de TNT y 227 gr. de 

explosivo plástico. Ademas de que no precisa cantidades, tai 

entrega habría ocurrido en Nueva York v no en Washington.

Les aproximadamente 3 kg. de TNT los habría recibido Townlev 

en Nueva York en las primeras horas del día 15 de septiembre de 

1976, v en cambio. el dispositivo destinado a dar muerte a 

Letelier se elaboró en la tarde del día subsiguiente en 

Washington, legos de allí, sn términos que a la imprecisión de ia 

cantidad de explosivo, se agrega la falta de datos en torno a si 

los homicidas transíadaron a Washington la totalidad da TNT que
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les entreqó Novo, lo oue se traduce en que tampoco resulte 

cse.sisxvo el hacho de que Cas.» haya recordado durante el úl-tiflic 

oerita-je, que Townley le hizo presente aua ocupo en al a patato 

exDlosxvo, "la totalidad del. TNT de que disponía",

Stuart Case a fs.176 del proceso de extradxcxdn, señala 

textuaImenteí "Townley no pudo inforinarnos soore ei peso total 

los explosivos rr^|ncloriados, solamente manifestó que llenaban la 

ca3a tis me tal aue el compro en una tiar.da . Intarrogado 

cañeretamente durante los trabados del último peritaje, expuso 

aue Tównley nunca le habló de haber usado 3 t:q. de TNT en 

ninguna de las cuatro entrevistas que con él sostuvo, v cuantío se 

c o n s t r u y ó 1 a b omba.. . 1 a m a n i testó au e u só apro >: i m a dam en te i. i / _ 

ib, de TNT, prensado del tipo militar, y una cantidad aproximad? 

a X/2 Ib. de explosivo plástico C-4.

l.ws dimensiones ríe dicha asadera, de acuerdo cor¿ las 

explicaciones del mismo Case, habrían sido de 2,b" por 5.3/4“ por 

9,5". lo que permite a uno de ios peritos disidentes elaborar un 

cálculo aue arroja un potencial de energía que habría sido muy 

superior al de aquella bomba due dio muerte a Letelier,,

Sin embargo, este cálculo no resulta confiaPls por la 

imprecisión va señalada acerca de las cantidades ue explosivos, a 

lo oue sa agrega la circunstancia de que, no obstante que Townlev 

habría ex:presado a Casa qua los explosivos llenaban la caja, en 

ésta se nabrían introducido además» ei portapilas aue contenía 

dos del tipo AA, dos fulminantes eléctricos conectados 

electrónicamente en paralelo. con la corp.esp.ciidie.nte mecha de 

detonación, un interruptor de seguridad y posiblemente una luz de 

seguridad ífs.174 de ese mismo proceso).

1382).- Oue para arribar a alguna conclusión ai respecto, 

esto es, si Townley fue quien elaboró y colocó en el automóvil da
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Poder Judicial

e m ú :

Letelier, el artefacto explosivo, el Tribunal tiene a su 

disposición además múltiples otros antecedentes que sa agregan a 

las declaraciones Townlev v a ios informes ae los agentes ciel 

FBI, como ser por ejemplo, los testimonios rotundos da los 

cubanos Paz v Suarez, ratificadas ante el Tribunal de Estados 

Ursidos aue les condenó. En la audiencia correspondiente, están 

contestes en haber acompañado a Townlev hasta las prdxifflidad'es Efe 

la casa de Letelier, a sabiendas de que el propósito de su secuaz 

era el de instalar la bomba aue portaba, en el automóvil del 

hombre público, la que detonó al día subsiguiente.

1892),- Que otra objeción propuesta por los peritos 

disidentes, reside en que, si la bomba fue colocada “debajo del 

asiento del conductor, ligeramente hacia atrás dei asiento", como 

indica Townley a fs.152 del proceso de extradición, los daños 

causados al automóvil del ex-ministro serian diferentes, porque 

dei análisis de las fotografías aportadas por ei FBI se desprende 

que él artefacto fue colocado delante del asiento. Sobre este 

□articular ei Tribunal se remite al considerando N21S2.????

1902).- Que igualmente se pone en tela de juicio el valor 

científ.Ico-técnico de la longitud de onda de 230 mm. empleada en 

el análisis cromatográfico del TNT, pero el informe pericial 

Nfil .C)37-Q Duntuaiiza satisfactoriamente, aue se practicó un 

barrido espégtrofotgmétrico -a ambas muestras con radiaciones 

ultravioleta, con rangos de longitud de ondas entre 200 y 400 

mm., estableciéndose que el máximo de "absorbancia1* se obten i a 

justamente con la longitud de 230 mm.

1912),- Que las dudas de uno de ios peritos de que las 

pruebas se hubieran realizados con muestras verdaderamente de TNT 

sn el peritaje Nfil l?0-¡3, deben descartarse porque tales muestras 

fueron sometidas a un análisis por espectro!otometría infrarroja,
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que e-c-mo s-e ccmsiqna en el mismo informe, entrega un gráfico o 

■esoeqfrcqráti¡a cue es especifico para cada compuesto qui.mico, que 

en esta caso fue admitido y aceptado por los especia listas carina,- 

tr ir¡itroto 1 ueno en escamas -

19251. - Oue el Tribunal está concíbante de que la explosión 

de oruetaa realizada uor el FBI sn un automóvil semejante ai cié 

Letelier, aue habría arrojado resultados también semejantes a los 

qua quedaron en el automóvil de la señalada victima, sólo es- uri 

anorte de valor relativo, por cuanto de las intervenciones da 

H t u a r t C a 3 e d u r a n te el pe r i. t a i e MSI 170-B, f luye qua en a que H a  

experiencia de prueba, -el automóvil empleado no era exactamente 

dei mismo tipo que el de Letelier, v tampoco se utilizaron en ia 

réplica del aparato explosivo, elementos ae idéntico tipo y 

característica que aquelios descritos por Townley,

1933 i. - Oue V i r q i .1 i.o Pa z o frecé pos t rer amunta, Ia va rs i. ón tie 

ou« una v ez que Town 1ay ab an aon ó w ashington, él hizo ímpro aos 

esfuerzos por hacer estallar el explosivo p rema tu rain ente, en un 

intento por impedir el atentado, pero que su empeño resultó 

infructuoso, por defectos según cree de la- carga o sus accesorios 

inmediatos, no del sistema eléctrico.

Este relato es inverosímil porque lo razonable es cus se

hubiera esgrimido oportunamente, ante la Corta que dictó la

sentencia en su contra, va qúe es un factor que de haberse

aceptado por el Tribunal, 1© habría permitido reclamar una
.y

conúana menos rigurosa ,

Es efectivo oue' Townlev ha advertido que Virgilio Pac le 

hizo saber aua el aparato explosivo no funciono en ios primeros 

intentos, y que hubo que reacondiclañarlo y reinstalarlo sn ei 

vehículo, pero tal desperfecto no está absolutamente acreditado 

en el expedienta, y cor lo demás ni el mencionado cubano ni
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| T own ley , r. i n a d i e h a i ns in u a ti o , q u e i a b om b a hay a d ebid o s et r 

■ reHüiplazada por otra, distinta de aquella que Townley confeccioné 

ein la ayuda de sus amigos cubanos, pocas horas antes de la 

[ explosión, de la qua habrían Quedado encargados, precisamente, 

líos mencionados Virgilio Paz y Dionisio Suarez, ^ fs.k.3ol tíai

| .•juicio seguido contra los cubanos, Townley supone que fue esta 

último quien accioné la bomba.

1942).- Que Townley sostiene como sa ha visto, que fue 

aviado a Paraguay i unto con Fernandez y que al ob ríete de la 

misión ara conseguir pasaportes paraguayos que se usarían en ia 

f secunda fase del operativo, en que se procedería a eliminar 

físicamente a Letelier. y efectivamente, nada dice respecto a 

exolosivos o detonantes aue haya transportado a ese oais. En 

cambio al referirse al viaje de “Hans Petersen", especifica que 

llevaba en esa ocasión algunos gramos de t r m i  trato de o ionios 

algunos detonantes aue él había modificado con alambre de cobre 

I ds siete filamentos, v también aparatos de llamada electrónica. 

Fanón Courier (fs. 137 del Tomo de Traducciones ciel proceso ce 

i - tradición) .

De todo ésto, ia defensa extrae como conclusión que es falso 

oue ese viaje a Paraguay tuviera como ultimo objetivo la muerte 

üe Letelier porque en esa eventualidad, Townlev habría llevado 

consigo aquellos elementos que dice que transportó cuando usaba 

ia identidad de Hans Petersen,

Este comentario merece ia observación de aue oor lo que se 

[ razonará mas adelante, los realas objetivos dal viaje a Paraguay 

l no quedaron a la postre, totalmente aclarados, sin perjuicio 

[ naturalmente, de lo que la jefatura de DINA hava podido hacerle 

creer a Townley en esa oportunidad.

Es ae considerar también. que en una declaración posterior,
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el propio Towniey duda, de si en definitiva, ei proprfsit© que 

llevaban a Asunción les imponía seguir hacia Estados Unidos o 

volverse a Chile para, reanudar el víale hacia Norteamérica desds 

Santiago (fs.90 de su declaración a través de exhorto, cuaderna 

N S 1O "A >.

19551.- Oue otra muestra de la falta de credibilidad que se 

le .atribuye a 1 own ley, radica en las versiones distintas qua la 

entrega-dd por la qué toca a cuales fueron las instruccionas 

r' & c: i b i U a s p a r a d a r muerte a. Letelier.

Esta optación resulta sin embargo infundada, porque aúti 

cuando no usa las mismas palabras, Townlev relata a lo largo da 

sus principales declaraciones, aue primitivamente, el homicidio 

iba a ser ejecutad» por el v Fernandez, recurriendo a los 

e x i I i a d o s c u b --anos s ó 1 o en c aso neces a r i o y e o m o el am e n t o % de 

..apoyo; que con posterioridad al víale a Paraguay hubo un cambio 

an el enfoque de la situación y que tía acuerdo a nuevas 

instrucciones, se pretendía aue el homicidio lo cometieran los 

cubanos, en tanto oye él debía hallarse fuera de los Estados 

Unidos Liara entonces; aue una vez en Norteamérica los cu dan os 

es; igra ron como condición inexcusable. Ia ae que T own ley 

D a r t i c i p a r a d i re c t am en t e en e .1 h o m i c: i d i. o , a 1 o q u e tu v o u u s 

s-prnaterse desde oue siempre entendió aue la “linea d.e fondo" o 

requisito sine oua non, era el de oue Letelier fuera eliminado; 

que asi fue como durante su permanencia en Estados Unidos en 

Septiembre cié i97¿>, mantuvo contactos con la DINA, recibiendo por 

e s a m í s rn a v i a la c o n f irtn a c i ón de 1 a s med i d as q u a h a b i a i d m 

tomando, ya que nunca, recibió contraorden.

En alcunas o.e estas declaraciones se omiten, mayores 

refarenelas con respecto a las órdenes o instrucciones recibidas, 

pero ello se debe al carácter sintético y resumido ue la
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CHILE

■ rsaocctiva versicn.
1962) Oue sa cuestionan las declaraciones de Townlev por las 

discordancias que contienen acerca de si se planteó inicialmente 

en su conversación con MsDinoza, la utilización de un aparato 

eiBlosivo.
En Cuántico Townlev expresa oue fue autorizado oara emplear 

SU discreción en ei cumplimiento de su objetivo.

En el proceso de extradición dice que se aprooó el uso de 

una bomba si era necesario ya cue recuerda haberle preguntado al 

brigadier Espinoza si podía usarse ese recurso, respondiéndole 

dicho .jefe aue el punto clave era el cíe que Letelier fuese 

eliminado«

En una tía sus notas agregadas al cuaderno N26--A, ref ierra que 
las órdenes fueron las de que debia Donarse de acuerdo con los 

cubanos para aue lo eliminaran con s a n n  u otro medio, porque lo 

aue se quería era que Letelier fuera eliminado-

En la declaración anta el Cónsul- sólo dice que de acuerdo 

uon las órdenes o instrucciones recibidas debía viajar a Estados 

Unidos para proceder a la eliminación física de Letelier.

En .la declaración por exhorto repite que interrogo ai 

■brigadier Espinosa por la posibilidad de echar mano de 

explosivos, y aue se le habría dado la respuesta cíe que debía 

hacerlo según su criterio, haciendo presente que no recuerda si 

se discutid el punto especifico de la necesidad de darle muerte
f

mediante una bomba. A fs.124 da ese legajo, es aún mas 

dubitativo, no podiendo asegurar si el Subdirector de Operaciones 

‘jorobó o estuvo oe acuerdo en emplear ese método.

De la transcripción da estas piezas, se deduce uue aquí no 

hav tampoco una antinomia medular, porque el relato de üuantico, 

el del testamanto o memoria y el vertido ante el Cónsul, tienen
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la carac taris-tica de sar síntesis muy extractadas, en tanto que 

el obtenido mediante exhorto trata el asunto mas 

eormancrizadamenie. La resultante es oue según Townley, el 

brigadier Espinosa habría aceptado por io menos en forma tácita, 

el emplee tía Cualquier recurso extreme con el fin de dar muerte a 

Letelier. manteniendo la idea central de aue el referido agente 

usara ce su discreción y criterio tratando en lo posible de 

escenificar una muerta por accidente.

1972).- Gue de X as a c tuaciones ce fs-50 del proceso be

extradición v de 1 os demás antecedentes que se mencionan a

fs.ó.087 y 6.088, se desprende gue T ownley en su v a. a. j e ct

Paraguay, en vez de usar el pasaje oue la DINA la entregó al 

efecto, hizo uso cíe uno anterior, aue había adquirido en febrero 

de ese mismo año, en circunstancias no esclarecidas.

El Tribunal no le concede a este hecho ninguna repercusión 

favorable a tesis de la defensa, a causa de que nada se saos 

acerca del origen ae esa boleto anterior.

i 939 .i . - Que no se detectó ningún esfuerzo o gestión ae la 

DINA para que se retuviera en el sais, a Michael Townley, cuarteo 

era requerido por el Gobierno norteamericano, pero ésta tampoco 

es una serial inequívoca oe inocencia de los procesados por aue 

quedó sin conocerse el debate qua hubo en el seno del comité de 

asesores convocado por el Presidente de la República, Interrogado 

sobre este particular, ei ex-Ministro del Interior Cesar ft.aui 

Benavides, declara, cue no recuerda si se debatió la conveniencia 

de negarse a las presiones norteamericanas debido a los vínculos 

que existían entre Townley y ia DINA, y a la posibilidad de aue 

el Director de ésta estuviese comprometido en el delito, y en 

tocto caso, no ha retenido el nombre de las personas que hacían 

cabeza de las distintas corrientes en pugna,(fs .4.S09j.

358

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Odio mil trescientos veintinueve 8.329
Poder Judicial

CHILE

1992).- Que se sostiene aue es inexoiica&le que Townlev naya 

pe díao en esos cocos dias de septiembre de 1976, convencer e 

incorporar a los cubanos al pian que llevaba, y que haya podido 

ti amostrar les aue iba a parlamentar cor, ellos en nombre de la 

GIMA, llevando naca menos que la mis.idn de comprometer los en el 

{■■ o Rile i o 1 o tí e u n a í i g u r a p o 1 i t i c a a m port a n t e , y t o do, s o bre 1 a 

base simplemente de su palabra.

Para rebatir este argumento no es necesario sino mencionar- 

ai hecho de que Virgilio Paz uno de ios condenados por el 

iüiíiicidio, estuvo en Chile, con el patrocinio de la DINA, lo que 

conduce a suponer fundadamente oue hubo entre este Servicio 

Secreto y dicho extranjero contactos previos al viane de "hans 

Petersen" que naturalmente, han debido facilitar el entendimiento 

entre todos los hechores en esa fase final oe la operación.

También hay que recordar aquí, las disauisiciones aue se 

hicieron a propósito ae la carta dirigida por Guillermo Novo al 

Cónsul Sergio Crespo, precisando su interpretación.

Ayuda a afianzar este enfoque, la circunstancia de que 

Virgilio Pa z , aue ingresó a Chile el 22 de abril de 1976, nava 

abandonado ei país solo el 23 de julio de ese ano, vale decir mas 

de dos meses con posterioridad a la detención y entrega de Otero, 

manteniéndose durante todo o aran parte dt este tiempo como 

huesoeo en la casa de Lo Curro.

2002).- Que se hace caudal de que Guillermo Novo y Dionisio 

suarez estuvieron detenidos varias horas en Chile, lo uue habría 

constituido un grave v nuevo' tropiezo para Towniey. en su afán de 

persuadirlos para que. se asociaran a la misión que dice haber 

J levado. pero este hecho de la detención no se encuentra 

«rtablecioa en el proceso ni en la causa sobre extradición, ni en 

el juicio seguido contra aquellos en Estados Unidos.
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201P.) . - Que s* llama la a tañe,ion acerca de que ei aspe rio 

S -t u a r t W C .* & e e necif i  c a ^ u e 1 a b o m b -a q u« d i o m u e r t tí a i... e teliar, 

h a fe i. a s i d o c o locad a a p r o x i. m adementa 10 pulgadas m as h a c i a 

adelante del borde delantero del asiento dei conductor y a unas 

,r, 2 pu loadas del extremo izquierdo o el travesano que le sirvió ds 

soporte, pero que de acuerdo con las informaciones proporcionadas 

por T own lev dicha apa rato habría sido emplazado dirdctament'iJ 

debajo oel asiento del conductor, lo oue estarla orobando que no 

fue esta individuo el oue coloco la bomba sn ese vehículo.

Para empea*r, no se oculta el hacho de que la apreciación de 

Casé es sólo aproximada tanto como la de Townley, de modo que no 

tiene aran relevancia el alcance que hace notar la defensa asi 

general Contreras, tanto mas cuanto quq resulta exolicable una 

imprecisión de esa índole en el ejecutor material, dadas las 

condiciones externas y la tensión psíquica qua hay aua suponer en

Ó, 1. K

P o r o t r a parte de es t a r s e a i a s p a i. a b r ■ a s d e Case, 11 

explosión realisada, por el FBI, se obtuvo hasta donde fue posible 

¿ ni todos los comoonenetas del aparato explosivo eran iguales a 

los originarios na la bomba, ni el automóvil era del mismo modelo 

que el de Letelier), siguiendo estrictamente las pautas

entregadas por Townley, que- fue conminado a repetir la# 

o oe rae.iones que le permitieron confeccionar el. aparato explosivo 

y emplazarlo en ei vehículo de Letelier,

20232.- Que es verdad que an el juicio que se les siguid e,. 

norteamérica, Buiiiermo Novo y Alvin Ross rechazan las 

acusadion.es que les formula Townley v sostienen contrar4«manta 

encamo i o , que rio les, cabe ninguna ingerencia en el crimen. Dar# 

dsto no quiere decir que la versión da Townley por lo aua se 

refiere a los. sucesos que se desarrollaron en Estados Unidos,
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hava sido falsa, si se tiene en cuenta aue por otra parte, está 

confirmada en aran medida v en lo fundamental por la confesión de 

los otros cubanos inamoviblemente condenados, Dionisio Suáres y 

Virgilio Paz (leaajos Nés, 16 v 1? dei cuaderno Mfié> v cuaderno 

NS7. obtenidos a través ae es<hortos) . En uno de estos últimos 

documentes, se transcribe la audiencia ante el Tribunal Federal 

de Distrito, del Distrito de Colombia» ocurrida el 30 de .“julio de 

1991. en ella uno de ios abogados dei Gobierno de Estados Unidos 

expresa i "La presentación de los hechos sa titula los Estados 

Unidos da América contra Virgilio Paz Rüiriaro. El Gooierno y el 

acusado acuerdan en cue las pruebas establecerían oue el 16 de 

septiembre de 1976, aproximadamente, el acusado viajó de Nueva 

Jersey a Washington. D.C. en compañía de Michael Townley con el 

propósito de asesinar a Orlando Letelier, Entre el 16 y 19 de 

septiembre de 1976, aproximadamente, el acusado y Michael Townley 

vigilaron la residencia y las oficinas de Orlando Letelier, a fin 

de conocer sus costumbres diarias. El 19 de septiembre de ese 

año, aproximadamente, ei acusado y otra persona acompañaron a 

Michael Townley a las cercanías de la residencia Ce Grlando 

Letelier en Bethesaea, Maryland, a sabiendas de cue Townley 

emplazaría un artefacto explosivo en el automóvil de Orlando 

Letelier. El 21 de septiembre de 1976 o alrededor de esa fecha, 

aproximadamente a las 9 y 40 de la mañana, el explosivo emolaxado 

en el automóvil fue detonado cuando el vehículo oe Letelier 

□asaba por al Sheridan Circle en el Distrito de Columpia, lo qué 

causó la muerte de Orlando Letelier y de Ronni Moffitt. Orlando 

Letelier había sido Embajador de la República de Chile en los 

Estados Unidos desde 1971 a 1973, y por lo tanto para los efectos 

de la Sección 1117 asi Titulo 18 del Código de los Estados 

Unidos, era un funcionario extranjero. Aparece firmada por mi v
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□or los señores Marcy, Dubin, Sussmari y Paz1'»

A con t mu-ac ¿dn, el magistrado interpela a Paz; ¿ Confin'j 

Ücl. esa presentación de los hechos ? “ , -ante lo cual. Virgilio P ?. 

respondes :i Ei señor".

Requerido a través de un exhorto, Virgilio Paz es expiícit.1 

al repetir ios mismos conceptos (fs .7.234).

2032},*" Oue se agregaron al proceso sobre extradición varis?, 

declaraciones ¿uñadas prestadas ante notario en las aue diversos 

amigos el. general Contreras afirman aue este, desde mediados de 

febrero, hasta mediados de marzo de 1978, estuvo permanentemente 

en Rocas pe Santo Domingo, adonde volvid a ir los dos fines de 

semana subsiguientes, con lo que se trata de acreditar que ia 

supuesta va mencionada entrevista. cerca oel negocio Míese; v 

Pizza, es una invencidn de Towniey, ya aue dicho general, ufe 

abandonó en ningún momento aquel balneario en esos periodo;-. 

Asimismo rolan sendas declaraciones .juradas oel mayor toanuál 

Palacios y dei coronel Vían ¡el Valdivieso, prestadas ante notario 

v ante el Cónsul chileno en Quito respectivamente, en que niegan 

haber participado en aquella reunión.

El mérito de estas pruebas es muy precario, no solo por la 
forma irregular que revisten, sino porque tuvieron lugar cerca de 

un año después de ia fecha en que según Townlev y marlana 

Callejas habría ocurrido esa entrevista. Además el trayecto d* 

ida v vuelta en automóvil, entre esa localidad y Santiago, cernera 

oiré dador cié dos horas, da moa o que la ausencia dei general tr 

habría llamado necesariamente la atención de sus amigos, en ei 

suousato de uue éstos hayan dicho la veraad.

¡■■or id que respecta a Valdivieso Cervantes, no debe 

olvidarse age le afecta una de las tachas opuestas en su contra. 

2042) = -' Que se ha tratado en vano de restarle autenticidad
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al Libra de Cuentas de Lo Curro, pero este documento se encuentra 

aumliamente reconocido por Mariana Caile.jas y por Alejandra 

Bamianl, quien reconoce en ios folios su propia caligrafía a lo 

Urgo de muchas páginas y sobre muy diversos rutaros, todos 

relacionados con actividades en ess recinto,

2052).- Que los acusados asequran ha o&r conocido a T ownie v 

únicamente por el nombre da Juan Andrés WiIson, por lo que han 

astado ignorantes de los viajes que éste hizo bajo los nombras de 

Ktrineth Enyart. Hans Pe tersen u otros.

Esta alegacidn es también inadmisible a partir del momento 

en que se ha. establecido la calidad de Townlay como agente de la 

DINA, que como organismo de inteligencia, necesariamente ha 

debido indagar y cerciorarse de la verdadera identidad de las 

personas que colaboraban can ella, lo que en este caso se vela 

facilitado por la circunstancia de que Townlev, hecho no 

discutido, vivid muchos años en Chile como hijo de familia en el 

hogar doméstico, .junto a su padre que era representante os la 

Ford Motors en Chile, v además, según opife la defensa de los 

acusados, agente de la CIA, sin que existan indicios a>? que en 

agüella época Townlev ocultara su verdadero nombre.

La frecuencia con que Michael Towniev viajaba ai exterior, 

bajo el nombre de Kennetn Envart, como lo muestra el informe de 

Investigaciones de fs.1.853, tampoco podía pasar inadvertida para 

un Servicio de Inteligencia oue se supone vigilante sobre todo en 

lo que hacen sus agentes.

No debe olvidarse asimismo que el general Contraras 

manifestó haber empezado -a sospechar de la lealtad de Townley, al 

regreso de éste desde Paraguay en agosto de 1976, por lo tanto, 

habría que entender que cuando menos aesde entonces se 1c 

investigó a fondo sin llegarse a ningún resultado oue hiciera
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dudar da él.

2 0 6 2 }-- Que se arqumenta que Towniev repetidamente haca ye» 

oue de regres.ü en chile, estuvo preocupado por recuperar el valor 

del vuelo M larri i,-Santiago, lo que estaría indicando que fue él y 

no la DINA quien cubrid inieiaimente el. valor de. ese pasaje.

El ínteres de Townley por ^recuperar" ese dinero, no se 

contrapone a lo oue señala el documento de la contabilidad c# 

cKprinter va comentado en otro considerando, porque el vocablo 

recuperar" es aplicable también a la situación en que Townley 

dice haberse encontrado, después dé endeudarse con un amigo por 

el importe del vuelo en el tramo Kiami-Santiago, valor pus 

devolvería con si dinero que rescatara as la línea aérea, sn 

E mar ínter o de la propia DINA.

2072).- Oue las razones csua desde el punto de vista del 

general Don t reras, probarían al intarás de los cubanos er. 

comprometer a la DINA en los distintos pasos que dieron has':* 

consumar el hecho delictuoso, no sen tampoco forzosamen®» 

demostrativos cíe cus obraran por cuenta de la CIA, ya due está 

dentro de lo esperado cue lo hicieran como una forma ae resguardo- 

c autodefensa, a fin de presionar posteriormente a la DINA en oes 

d a algún -a v e n t a. j a . *

2082).- Que las declaraciones ae Townley referentes. &: Xá 

forma en uue se deshizo del oasaporte de ''Hans Petersen*', han 

servido a la defensa oara calificarlas como nuevas falsedades de 

aquel.

En su primera decíaración da fs.óG, manifiesta que en vista 

da que en la oficina de control de inmigración en el Aeropuerto 

Kennedy, le retuvieron durante mucho rato el pasaporte de ''Hans 

Petar-sen", se preocupó posteriormente Cíe librarse de ese 

documento-, y oue mas adelante al recibir la documentación a
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ronibre de KermetH Enyart se deshizo de aquel pasaporte.

En el procesa sobre extradición, figura diciendo ciue viajó 

•íesde Washington a Wewark con la identidad de Kenneth Enyart, a 

raíz de que el oficial de inrriigración al momento de desemüarcar 

an Nueva York, habla examinado con demasiada minuciosidad ei 

pasaporte de "Hans Petersen"s y que cuando regresó a Santiago, el 

coronel Espinosa destruyó este documento que él le devolvió.

En su testificación obtenida por exhorto, declara que 

después del incidente en el control de inmigración, pidió otros 

documentos de identidad a Chile, los que según cree recordar, se 

los llevó un piloto de aeronaves; que talvez dejó por allí algún 

sobre para liberarse de la documentación a nombre de Hans 

Petersen; que antes ce volar desde Nueva York a Miamx entregó a 

algún tripulante de Lñ N los documentos de 'Hans Petersen", para 

desprenderse de ellos; que precisamente se devolvió a Nueva York 

desde Washington para tratar de librarse ce esa documentación y 

poner a este personaje ficticio fuera del país.

En el quicio seguido a los cubanos en nortéamerica, expresa;

No se si lo envié por correo (se refiere al pasaporta) o si se 

ío entregué a un piloto de LAN Chile, No lo usé mas, trie deshice 

deí mismo en Estados Unidos, antes ae dirigirme a la zona de 

Washington, No lo llevé conmigo (fs.2.217 del legajo 2 de aquel 

procesoj.... Cuando usé la expresión deshacerme de éste, quise 

decir aue no quería llevarlo conmigo. No tenia intención de 

romperlo... . El no lo rompió íse refiere al acusado Espinosa) 

cuando yo estaba ahí. Me pidió qué se lo devolviera...". 

(fs.2.218).

Un análisis detenido de estas actuaciones autoriza a 

sostener que no hav éntre ellas una contradicción frontal, porque 

al decir Tavínl-ay: que se deshizo del pasaporte aa margen para
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en tan dar aue i. o abandond, lo ocultó o lo traspaso -3. otra persüaB 

Sin destruirlo físicamente, de ahi que naya podido llc¿*r 

integro, a manos del coronel Espinosa mas . tarde. Tampoco •'v5 

afinnaao aue presenció la destrucción material oei documento ar 

poder ae. EsDinoaa. sino oue es algo que da por cierto,

imaginándolo.

2095),- Que se duda igualmente de la veracidad cíe las

jLro»utac iones de Fernández y ce Towniev soáre la base de que hay 

antagonismo entre los distintos relatos de este último, así como- 

también entra lo dicho por amoos, en cuanto se refieran a ios. 

datos qué Fernández le habría entregado con relación a Leteiier.

En la Base ae Quantico, Townley manifestó que Fernández le 

hizo conocer esos antecedentes en forma verbal y escritas que 

verbaimenta le describid el área general, los automdviles de

leteiier y todo ,1o que involucraba un reconocimiento dt=

inteligencia; y en forma escritas un croquis de la ubicación de 

i. a residencia v las nía reas, colores v patentes cíe los vehículos. 

En la declaración Jurada ante si Cónsul, Townley expresa que 

según 1.a s instrucciones, Fernández debía otropor céanar le un

extenso y detallado informe sobre movimientos y recorridos da 

Leteiier, ,1o üue efectivamente aconteció.

En el proceso de extradición comparece diciendo que

Fernández le dio una horja de pao el que contenía un oosauefo de la 

resiaene ia y "empleo" ■de Leteiier, asi como información escrita 

en la aue s é  daba una - descripción del auto ae le te.lie** v del de

su esposa, y que además le entregó una evaluación verbal de

movimientos y lugares que frecuentaba Leteiier; paro oue hubo un 

error con respecto ai automóvil da éste v al ae su señora»

Anta la Corte Distrital que dictó la Sari tañe i a én su contra.

dice a rayame rite, respondiendo a una interrogación, que Fernández
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lo ¿nformtí sobre las costumbres y movimientos ele Leteiier.

En el .-juicio substanciado contra ios hermanos Novo v Alvin 

Ross. Townley expuso que Fernández le explicó los resultados de 

su labor en Washington, entregándole unos papeles en los que 

dihu.ió la ubicación da la residencia y un pequeño plano del lugar 

donde quedaba la casa; que además, le di .i o cual era el auto que 

Leteiier mane.jaba, informándolo desde luego, del número de la 

chapa patente; que también identificó el otro auto que estaba en 

el garage, supuestamente de la señora; que le dio una descripción 

general del área del lugar de trabajo de Leteiier; y que. 

básicamente, era la información para poder ubicarlo v llevar a 

cabo la misión encomendada.

En el documento “Relatos de Sucesos en la muerte de Orlando 

Leteiier", refiere que esa información incluía el domicilio v 

luciar de trabajo, bosquejo de las dos zonas, costumbres, horarios 

normales, automóviles con sus patentes y demás datos útiles.

En la actuación obtenida por exhorto, manifiesta aue 

Fernández tenía una hoja de papel con el membrete de un hotel o 

motel; oue cree oue el papel era de color anta y que el membrete 

ara de color verdoso; que allí anotó el domicilio, la dirección 

de la oficina y los dos autos con sus patentes; "era toda la 

información de vigilancia aue había hacho".

Fernández a su vez ha manifestado lo siguiente;

Ante la Corte Distrital que io condenó (cuaderno Nñl 

agregado), dice. que al encontrarse con Townley, le dio a éste la 

dirección de la casa, la oficina y la información sobre el auto, 

en un encuentro breve de cinco minutos; entregándole además un 

mapa o impreso en aue todas las notas estaban ahí; se tratada ce 

un mapa de esos aue usan los turistas.

En su declaración mediante exhorto, expone que no le entregó
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x n f  o m e  a 3 g  un o s  o  b r  e .1 os cftovim¿en'i'os ae  L e t e  1 ¿ e r  o o r a ue nunca

tuvo ocasidn ae ver a éste: aue le entregó ios- datos acerca aal 

lugar donde vivía y trabajaba Leteiier ? -del tipo de lot 

automóviles v caten tes de los mismos, recordando que uno de el ios- 

ten i a un emblema chileno; qué esa información según le parece’., 

estaba anotada en un papel cue era un mapa del área de 

Washington5 y aue no recuerda si ie dio algún otro documenta 

fuera, del maoa.

N-b obstante algunas aisconformidadas menores que surgen de 

cotejar estas declaraciones, entre ellas no «« advierten

discrepancias medulares que desvirtúen el mérito que se les b»l 

asignado, v en cuanto a las otras, no debe perderse de vista qye 

algún o de q u e estos re 1 a tos v particu i. a r <n e n t e si ú 11 i mo d -i 

Férriánaes, fueron prestados como mucna posterioridad a ¿U 

cont r ov e r t .1 da &r¡t revista *

2i0£i.- Oue en una situación distinta se encuentran ios 

cas a jes de las declaraciones de Townley que se, «warninarán i| 

continuación, en que se advierten contradicciones que no han sido 

i?; a J v a d a a e n e 1 oroce s o .

En la de Quantico v en la acompañada al proceso de 

e x t r a tí i c  i ón, t an sd 1 o es m en c i on a do e i c o r on el Es p in o z a cotn o la 

persona que encomendó a Towniev la misión de dar muerte a 

Leteiier, si bien en aquella se hace la advertencia de que dicho 

.jefa habría manifestado expresamente aue la orden provenía dal 

Director; en tanto que en la segunda, esta circunstancia Se halla 

s u b e n t e n d i tí a .
£ n c o n t r a p o s i c i. d u . la re c o r d á a -a n o t a "Re 1 a t ó d e suc e s os é n I 

1 a S*¡ uer t e d e 0 r 1»n tí a Leteiier11. hac e s a bsr que a q u e 11 a o r tí e n i a' 

recibió Townley :,<je labios del general Contreras en su oficina de 

Belgrado lí“ , y aue fue complementada por el brigadier Espinóla, ¡
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y lo mismo eKpresa la decíaración prestada ante el Cónsul en 

Washington, ai decir: "quiero dejar expresa constancia aue esta 

operación me fue encomendada por el entonces coronel Inanuel 

Contreras, y que las instrucciones precisas para llevarla a cabo 

la recibí del coronel Pedro Octavio Espinosa".

En aquella declaración emitida en Estados Unidos a 

reauerAmiento de este tribunal, Towniev maniixesta oue la orden 

le fue impartida por el coronel Espinosa v que no recuerda que ei 

I) iré c t o r 1 e d i. e r a a 1 g un a in s t r u c c i; ó n o p é r a c i. o n al, s i n o g u e a 1c 

•tas, en alguna forma vaga le habría dicho ocasionalmente: "c está 

lid. listo para partir ?" .

También resulta inexcusable la contradicción relativa á la 

forma, en aue el coronel Espinosa habría reaccionado cuando 

Townley regrasó a daríe cuenta de su misidn.

En Quantico dice Townley que fue felicitado por él aún 

cuando ie di© a entender indirectamente, que al lugar y método 

Podrían haber sido mejores.

En el proceso de extradición aparece diciendo que se 

presentó ante el coronel Espinosa, quien no digo mucho, pero que 

le dio a conocer su satisfacción mediante gestos, y aue nunca 

tuvo una queja oficial acerca de ésto.

En su declaración por exhorto, refiere que presentó su 

informe ante el coronel Espinosa y que fue reprendido por éste en 

fasori de la forma y lugar en üue se ejecutó el atentado, yá que 

la bomba tenia aue. desatar la investigación en un nivel ce 

intensidad mucho mayor aue en cualquier otro casos y oue la parte 

divertida del cuento es aue con posterioridad, fue felicitado 

aunque en términos vagos, por el general Contreras, quien talvez 

.Te d ijo a i go asi c pm o j " h i c is te un bu en t r ab a jo...” .

2 1 1 0 ) Oue el informe policial de fs.6.469. no tiene por

» *
i

i
i

r
f.|!

i
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o s. r t.e d s i n t a f1 p o 3..

!... a sentencia acompañada en e 1 Ni?. 2 de .1 primer otrosí tíe ¡

escrito de fs, 853, así com□ ia "tarjeta i n t e r n a c i qn a 1a tít

fs - ¿ 81S , fr O S 0 n per i: inentes para resolver las cuestiones da

hecho y de derecho que p;í.antea esta causa.

E 1 documento agregado a f S » 6 , 273 dice relación con un i

doctrina jurisprudencial aua no as aprovachable para resolver la 

cuestidn de fondo promovida en este proceso.

Be deja constancia que el video-caseta '‘informe Esoaciai1' 5 

proceden te del Canal. 7 de televisión, en aue se registran varias 

entrevistas no acorta ninguna novedad a ios 'ante ce den tas ga 

estadlados«

2 i 2 S ) . -  Que l a  t r a n s c r i d c í d n  d.el  docum en to  de f s .  6.571-,  

c u e n t a  a n u a l  d e l  P r e s i d e n t e  de l a  C o r t e  S u p r e m a ,  f u e  acompañado 

p a r a  c o r r o b o r a r  l a  v i c i o s a  t e n d e n c i a  de c i e r t o s  ó r g a n o s  tiv 

p u b l i c i d a d  oue  d i s t o r s i o n a n  l a s  n o t i c i a s  p a r a  c o n f u n d i r  a la 

o p i n i ó n  p ú b l i c a .  F r e n t e  a e s t a  r e a l i d a d  se  a l z a  una de la»  

o t a . l i g a c i o n e s  p r i n c i p a l e s  de i o s  j u e c e s  q u e  c o n s i s t e  en

d e s e n t e n d e r s e  de e s a s  i n f l u e n c i a s  que p r e s i o n a n  en s e n t i d o  muchas 

v e c e s  c o n t r a r i o  a l o  q u e  m u e s t r a  e l  « « p o d i e n t e ,  que d e b e  s e r  la 

ú n i c a  p a u t a  j u n t o  a l a  l e v ,  de su c o n d u c t a  como s e n t e n c i a d o r .

W  ost! s n t a r  i os al primer y s é  g u rt do v i  a j e .

2132!„- Oue resumiendo lo dicho en considerandos anteriores? • 

los acusados han pretendido justificar el ler. viaje mediante e i 1 

supuesto acuerdo con el Director Adjunto da la Agencia Central da 

Inteligencia i CIA), teniente general Vernon Waltmrs, quien hatería I 

ofrecido agüella lista de personalidades con las cuales nataxa aue 

tratar tíe entrevistarse para conseguir que vinieran a comprobar 

Xa realidad que se vivía an Chile. Towniev en cambio afirma que. 

él v Fernández parios fueron enviados a conseguir pasaportes ]
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paraQU-myos cor, los cuales entrarían solapadamente a instados 

Unidos a consumar el homicidio. Da acuerdo con lo declarado por 

el mismo Towniev durante el juicio de extradición, asi como en su 

relato de Quantico, las instrucciones Ies fueron impartidas por 

separado y reservadamente, lo que armoniza con i o dicho por 

remandes Lar ios ante la Corte Distrital de Colambía, ocasión en 

que manifestó, oue a el sólo se le dieron Ordenes oara ir a 

investigar a Leteiier: agregando en su comparecencia obtenida por 

exhorto, que se trataba de que averiguara io que estaos naciendo 

Leteiier en Estados Unidos, tomando nota de todos sus movimientos 

y en general de lo demás que pudiera indagar acerca ae di.

2 1 4 0 j Que 1a Interv encidn de Ferná n d e z c o m .o q est or V

o r o t a g on is t a de una misión de corte diplomático. escapa a

cua1auier anáiisis serio, porque en ese entonces no era sino un

aoven teniente, de quien se ignora tuviera conocimientos 

asóselales de ciencia eolítica o económica o siquiera alguna 

experiencia que lo habilitara para ese tipo de entrevistas, de 

las que se esperaban frutos relativamente ambiciosos, como eran 

las visitas a Chile de personajes de importancia e influencia 

pública en Estados Unidos. Ni siquiera estaba lo suficientemente 

posesionado del idioma inglés, y tan es asi que le fue asignado 

un intérprete para esa tarea (Townley), aue no cumpliría ninguna 

otra función.

215!-),- Que si lo importante era únicamente traer en forma 

secreta esa nómina de personalidades, tampoco parece racional el 

procedimiento, por lo dispendioso y complicado, con escala 

intermedia en un tercer país en que se daría par ticioacidn a 

empleados y funcionarios sobre quienes la DINA no podía ejercer 

e1 menor pent roi.

Esta intrincada operación se muestra tanto mas inconsulta,

-” T  T  -iO i -L
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cuanto aue una ntfmina como la recordada es algo que puede 

obtenerse cor vías mucho mas sencillas e igualmente seguras, 

incluso oar a personas corrientes que carecen de ios medios ai 

alcance de un Servicio Secreto, sobre todo si al decir de losl 

acusados, la DINA mantenía permanente y fluido contacto con la 

estación de la CIA en Chile.

Las inclinaciones políticas de ios hombres públicos no sen . 

oor lo general un secreto cara nadie, de modo aue la intervención:“• 

del nene ral Waltars no se va como algo tan indispensable, y -:i 

asi Hubiera sido, ello no era de resorte de la DINA sino de lo» I

servicios diplomáticos de responsabilidad de ia Cancillería.
i ■

2162. i . ~ uue contribuye también a refutar i a pretenaita

Siustif icacidn alegada por los acusados, con respecto a este ler, I

viaje, lo aseverado por el general Walters. En su comparecencia

judicial obtenida oor exhorto (fs.5.330) sostieneí "No recuerdo I

en a oso luto haberme comprometido con el general Manuel Contreras- I

a p ropo re ion a r 1 e una lis t a de o e r s o n a .1 i d a des públi c a s a u e D o driav¡ I

intervenir a favor da la causa del Gobierno Militar de Chile’’. |si |

esta forma corrobora lo aue ya habla adelantado oficial s?

públicamente a f s .5 A 3 , 1.527, 3,505 y 5.962. A través as un i

último exhorto í fs.7.428) reafIrmas "Recuerdo que el general 1

Contreras íse está refiriendo a un viaje anterior ael aenernl I

Contreras a Estados Unidos) señaló que el Presidente de Chíu» 'I
■

deseaba invitar a personas de gran categoría para aue visitaba:*! 

Chile. Sin embarao, no se me consultó ni yo ofrecí cooperación en 

ese aspecto. No recuerdo ninguna conversación en el sentido, íis 

que se prepararía una nomina da ningún tipo que yo debía mandar i I 

buscar. Asimismo las notas sobre i as materias tratadas en é-s.e' 

almuerzo no indican aue haya habido ninguna conversación sobre

dicha nómina.. , no recuerdo haber inviado nunca un mansa:}e al
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general Suenes ni a ninguna otra persona niciémlole que habían 

surgido problemas con ios pasaportes y aue existía ia posibilidad 

tíe aue los chilenos ingresaran a ios Estados Uníaos de América, 

pero con pasaportes ahílenos. Para mi, resulta inconcebible que 

ésto nava ocurrido, por cuanto yo estaba retirado de ia CIA... no 

recuerdo haberme comunicado nunca con la DINA con relación a unos 

chilenos aue viajarían a los Estados Unidos a buscar una nomina 

de persona i idades11.

Al escrito de contestación ae fs.6.046, se acompaña 

fotocopia de un telex que habría dirigido el general Orosco, an 

su condición de Fiscal Ad-Hoc, al .jefe de la Misión Militar de 

Chile en Washington D.C. por ei cual intenta que se interrogue ai 

general WaItera con respecto a un contacto encubierto para su 

colaboración en “asunto lobbies'*, pero este documento nada 

significa porque no se logró establecer si se obtuvo dei señalado 

militar, una respuesta acorde con io sostenido oor esa defensa.

2170),- Q ue en la declaración prestada a través de exhorto 

('(3,5.282), el ex Embajador de Estados Unidos de América en 

Paraguay, George W. Land-au, manifiesta aue ei 27 de julio de 1976 

el Jefe de Protocolo de la Casa Presidencial en Asunción, Conrado 

Papparlardo, io informó de que esos dos viajeros precedentes tíe 

Chile necesitaban urgentemente visas para los Estados Unidos, y 

que les habría, recomendado oue una vez en este último país, se 

contactaran con ei general Vernon Walters para que ia Agencia 

Central de Inteligencia estuviera informada del paradero «a esos 

viajeros; que él ( Lantíau), remitió a este general fotografías de 

dichos pasaportes, acompañándole además un cable explicativo; que 

soco después, aproximadamente ei ó de agosto da l:?7ó» ie dio a 

conocer a Pappalardo aua las visas extendidas el 27 de julio da a 

mismo año a "Juan Williams Rose" y "Alejandro Romeral Jara"
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í pomares supuestos de Townley y Fernández Larics- 

respectivamente), habían sido canceladas, por lo que era da su 

interés que. se le devolvieran les pasaportes a fin ríe asegurarse j 

de aue no fueran utilizados; que poco tiempo después esos 

documentos que no tenían d em ps t r &;c iones da haber sido útil iza d.P-3, I 

.1 legaron a sus manos aero sin las fotografías de ios titulares,

■El c i t a d o  g e n e r a l  W a l t e r s  r e c o n o c e  h a b e r  tomado 

c o n o c i m i e n t ó *  con mucha d o s  t e  r  ip-r  i d a d  d e l  a l u d i d o  t e l e K « y a  aua . 

en l a  f e c h a  en que l o  d e s p a c h o  s i  EÜmbaja d o r  L a n ü a u ,  é l  ya  s-a 

habí -a  a c o g i d o  a r e t i r o  como m iem bro  de l a  C IA  ( e x h o r t o  a g re g a d o  |

.f.  ... •™ .a o  O  ‘,-
* Vjf B n '‘ r iiu,tir Á »

2 Í8S¡.- Que no obstante ei señalado incidente de ios 

p a 5 a p o r t e. s o a ragú a vos v de la f rus t r a d a m i s idn vía Paraguay, la 

DINA como se sabe, despaché a Estados Unidos a los tenientes 

Si-veras, y Masque ira eon el objeto, según se dice, ae recoger de 

manos déi general Walters la mencionada ndminaT y aue éstos 

a g e. n X es r e c i b i & r o r ¡ d a r a d i c h a m is i ó n , o ■% s a p o r t es oí i c i a I e s a 

nomo re de los mismos imaginarios "Juan Williams. Rose-' y 

1: A i e 1 a n o r  o R om e r a 1 J a r a ' * r e s p e c t é  v am en é e , que f x-g u r  a r  o n c í ü  w  I 

titulares de los pasaportes paraguayos devueltos a Land.au,

Miguel Riveras a fs.1.559 y Manuel Mosqueira a fs.1.163, se 

expresan en té rm ihos similares, al referir efue fueron 

comisionados para viajar1 a Estados Unidos en agosto ae 1?76 para 

ios efectos de ir -a buscar una lista de nombres de personas de 

mucha «gravitación pública an esa país, que podrían ejercer su 

influencia en favor de la posición riel Gobierno chileno de esos 

días.? y aua dicha nomina les iba a ser entregada por ei general 

Vernon Wa 1 ters , con quien no putíiaron contactarse en defin itiv-i* 

porque ai parecer andaba en gira de vacaciones, habiéndose teñid:» 

ednoq. ira lento dé ñus además, se acogería a retiro; -que en: su I
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empeño fueron avudados infructuosamente por al jefe de ia Misidn 

Militar chilena en Washinqton, ei qeneral NiXo Fioody, Guien 

tamooco pudo localizar al mencionado Subdirector ae la CIA; y que 

habiendo noticiado da este fracaso al coronel Espinosa, 

recibieron de este jefe la orden de regresar.

Ei general Floody, a fs.1.173,4.217 y S.ó21« reafirma io 

dicho por estos oficíales, en cuanto a que no fue posible 

comunicarse con el General Walters quien, por esos días, había 

dejado ya de pertenecer a dicha Agencia de Inteligencia, sea 

porque había jubilado sea porque se había reintegrado al servicio 

militar activo, según informaciones de la propia CIA,

2192).- Que las mismas objeciones a oue da motivo ei ler'. 

viaje son aplicables -a este 2tío. viaqe, oue debió resultar tanto 

o mas dispendioso y desproporcionado que el primero, a igualmente 

inútil, debido a la absoluta des.informac.idn en aue se encontraban 

los tenientes, basta decir que, con arreglo a ios datos aue 

entrega el mencionado general Walters, él se alejó 

definitivamente de la CIA a partir del 2 de julio de 1976, es 

decir alrededor de un mes y medio antes de. la fecha en que los 

tenientes lo buscaban en diena Agencia Central.

De ahí que esta confusión de versiones encontradas entre ios 

reos por una parte y Townley v Fernández por otra, no permite a 

la luz de ios restantes elementos de convicción, extraer 

resultados concluyentes, va que sin per juicio de .lo aue estos 

agentes hayan oído o havan creído oír de sus jefes y sin 

perjuicio también de las reservas mentales aue éstos havan 

manejado, el Tribunal vislumbra ia concreta sospecha de cue estos 

dos viajes hayan sido planificados como un recurso para nacer 

ostensible ante la Embajada de Estados Unidos en Paraguay, y por 

ende ante los servicios de inmigración y policía norteamericanos,
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«X i n g r e s o  dé  l o s  dos t e h i « h t e s  M o s a u e i r a  v V i v e r o s  a i o s  Estados  

U n i d o s ,  a m o r r a d o s  baáo  .los c o n o c i d o s  nom bres  de J u a n  w i i i x a m s  v 

A l s j  a n d r ó  R o m e r a l ,  que  c o n c i t a r í a n  y con c e n t r a r í a n  seguran'! e m e .  

l a  o r e o c u o a c i ó n  de e so s  o r g a n i s m o s ,  i o s  que a l a  p o s t r e  sólo 

v e r i f i c a r í a n  aue  s e  t r a t a b a  a a una i n c u r s i ó n  i n o c e n t e ,  en- 
tosnet i c i o  t o d o  é s t o  tíe l o s  a cien t e s  a c a r g o  del. 3 e r .  y 4 t o .  viaje, 

i s  d e c i r  u na  m a n i o b r a  d i s t r a c t i v a .

2200) Que en el escrito de contestación a la acusación, ia 

defensa del general Contreras analiza en detalle, las

declaraciones tíe Mariana Callejas a lo largo del juicio, 

deteniéndose an aquellos párrafos oue en su concepto, muestran 

contradice iones aue desea 1 titearían a esta testigo corno elemente 

de cargo.

Be pasara revista a esas objeciones.

A f5,2.69o, Mariana Callejas reconoce que mintió en su \ 

primera comparecencia ante el Juzgado Militar, a petición dé -jiíl 

marino; pero -a fs.4, i6ó culo.a de ello a órdenes üel general 

Contreras--

Estas dos afirmaciones no son contradictor las. si se entienda 

que tales órdenes, proviniendo del ganara! Contreras, le llegaron: 

3 través de su marido.

Califica de absurda la aseveración tíe la Calladás en el 

sentido de que, a poco ae ser contratados, ella y su marido 

recibieron -órdenes de ir al extranjero a eliminar opositores, 

o o ii1 1co s .

Si se piensa oue esa comisión bien pudo ser un ensayo para 

calibrar la capacidad y decisión de los nuevos agentes para 

cumplir ese tipo de tareas, desaparece lo insólito de aquellal 

ó r (iones,

Se haca caudal tíe que durante él guiólo a que fue sometiao
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Suiliemo Novo con motivo dei atentado contra Leteiier. desmintió 

a Towniev v a la m u e r  os éste, en cuanto a ía particioación que 

se le suoone tuvo en dicho asesinato,oero hay aue tener en cuenta 

que los hermanos Novo y Alvxn Ross tigurahan como directamente 

inculpados en ese crimen, de modo que no es raro que proclamaran 

su inocencia„ El periodista Remberto Araya que declara a 

fs,3.'153, registró una entrevista que sostuvo con el mencionado 

Nave en la que. éste sin respeto a la verdad, afirma que Dionisio 

Suáre* y Virgilio Paz son inocentes an este delito, lo que se 

halla en contraste con la realidad, desde oue estos eos Ultimos 

se confesaron culpables v fueron condenados como tales en 

relación con dicho crimen.

Se plantea que en el juicio contra los cuüanos, esta testigo 

han n a  sostenido aue Townley no hizo cursos por intermedio de la 

TINA, en tanto aue a fs.2.693 vfa, asegura que el uso de 

oíd lesivos lo aprendió en DINA.

Habría habido incompatibilidad, si en esa segunda respuesta 

hubiera hecno referencia a cursos, academias u otro aprendizaje 

sistemático, lo aue no ha ocurrido.

Tocante a las fechas de su incorporación a la DINA, hay en 

afapto algunas discrepancias porgue a veces se habla qe aue eiio 

aconteció a mediados de 1974, v en otras, a fines ae ese aho o a 

principios de 1975. Sin embargo no se puede atriDuir mayor 

trascendencia a estas incompatibilidades si se considera que los 

interrogatorios han tenido lugar mucho tiempo después ael hecno 

ae que se trata, y que de las actuaciones estudiadas fluye que la 

incorporación de Townley como agente de tacto fue progresiva, ya 

aue en un comienzo sólo era un proveedor y un consultor en 

tnateri.as de electrónica.

h  fs.2.690, Mariana Gallegas d i c e  q u e  la casa de l o  Curro
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rué adquirida con dinero ahorrado oor Tovmlev y Que si algo

f  -a 11 ó a t  y é s u P1 i d ¡a o or ia D IN A. A f  -s. Sí. 94 6 esp-é c i f i c a a u e p o r i o 

que recuerda. el drecio era de US i  10.000. - '(diez mil dólares) v 

c u a ella v s u tn a r i d o h a Id í  a n a h o r r a d o a .1 g o a s í  c o m o 1 a m 11 a d d >2 

esa 5utoa. Finalmente en la declaración extrajudicial de ís ,3.829, 

sostiene aue no sabe quien aportó el dinero porque ella no rué a 
la notaria.

No hay aquí, propiamente contradicciones Ddrque alia se esta 

remitiendo a lo que intíi.rectamente s# le ha dado a conocer acerca 

de un negocio en cue no intervino.

A fs. 2.890, alude a que Towniev le confió en 3.97¿, aue 

había recibido instrucciones del general Contreras oara a-u««J 

muerte a Leteiier, agregándole Townley que esa misión Xa habla 1 

ordenado el cenara 1 Pinochet. pero a fs,2.693, dice que su marida 

le ratificó que f-scinoza le había manifestado que la o'rdüffl 

r;rocedía da Contreras .

Desde ei momento que en calidad cíe testigo de oídas ere,*1 

repetir lo que su marido le habría dicha, na corresponde conceder 

a estas declaraciones la trascendencia que sa les ha asignado, I 

después de io que se ha expuesto precedentemente por lo que • 

concierna a las contradicciones de. Townley sobre el mismo tópico,'.

Se s e r í a l a  como o t r a  d i s c r e p a n c i a  l a  que e x i s t i r í a  e n t r e  la  

d e c l a r a c i ó n  ofe i s , 4 ,  3.-ó6 , y  l o  o c u r r i d o  en l a  c o m p a r e c e n c i a  de 

M a r i a n a  C a l l e j a s  .ante é l  a r a n  J u r a d o ,  P o r  c u a n t o  en aque l la :  

e s t a r í a  n e g a n d o  h a b e r  t e n i d o  c o n o c i m i e n t o  p r e v i o  d e l  a c u erao 

e n t r e  l o s  P r o c u r a d o r e s  F i s c a l e s  da u s t a d o s  U n i d o s  y  T own l e y  

r e n d i r  su  t e s t i m o n i o  en a q u e l l a  a u d i e n c i a  tíe l a  C o r t e  d.» 

Co luffib i  a .

El texto del párrafo pertinente tíe fs.4.166, áS¡ él que 

sigues "las declaraciones a Lie formulé ante el Giran Jurado,,, na
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lo fuáron por alguna inmunidad o algún trato de Towniev con el 

Gobierno norteamericano, sino exclusivamente corno consecuencia de 

m i  comparecencia voluntaria ante ei mencionado Gran Jurado, y de 

esta manera declaré. . , sin r.elacidn a ninguna inmunidad o trato".

Por ,1o tanto, ella no ha negado haber conocido previamente 

aquel acuerdo, sino aue sostiene que éste no influyé en su 

testimonio.

A fs.2.690 declara aue su m a n d o  fabricaba un gas 

paralizante y que lo ocupé en el asesinato de Leteiier, hecho que 

es falso. Sin embargo este no es mas que un aserto aventurado que 

se basa en alguna presunción suya que no logra justificar (y que 

mal podría refrendar por cuanto no participé en la ejecución del 

atentado).
Con pósterioridad a la expulsión de townley, Mariana 

Callejas ha reconocido repetidamente que su marico falsificaos 

documentación diversa, y con respecto a la licencia ae conductor 

clase E, evidencia N21Q1 del proceso de extradición, dice a 

fs.2.710. oue talvez fue falsificada por él, aún cuando a 

fs.3.805, cree que es uno tíe los documentos que la DINA le 

proporcionó a éste.

Tampoco puede considerarse que exista aquí una contradicción 

porque lo afirmado en segundo término se encuentra en un piano 

dubitativo.

Se sostiene también que sus versiones para referirse al 

supuesto encuentro que ella y su marido tuvieron con Riveras 

Calderón en Europa, son incompatibles.

A fs.2.693 vta. dice recordar aue Townley se contactó en 

Roma con un enlace de la DINA llamado Riveras. A fs.4.439. afirma 

aue viajó por Europa en compañía de su marido y de Virgilio Paz 

auienes en la ciudad tíe Munich se entrevistaron con un cooperador
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de La. DIHA, Su'illff rmo Riveros. A f s .4,774 i extr&ctudiei al). 

■•sd-at ien© que c on .i un t am ente con su ccínyuq© via.ió hasta la ciudad 

de. Francfort donde los eso© r aban Virgilio Paz v Guillarme! 

Riveros, agregando oue este último vivía en la ciudad da 

3ti.it toar t , A fs.4.785, depone en el sentido ge que T own ley 

llevaba el encargo ae entregarle a Riveros cierta suma de dinero, 

lo que ocurrid en la ciudad de Stuttgart» donde este sujeto sa 

encontraba 1 unta con su hija, para quien oree rusamente necesitaba 

esa cantidad, A f s .5.062, manitlesta que se hallaban en 

Francfort, cuando Towniev facilito a Riveros esos valores 

destinados al hijo de éste, y que a continuación viajaron a 

Stuttgart donde vivía este último, a fin de averiguar si en 

v erdad meces i t a b a o no es a a y u d a ©cortó m ica.

Mas aue contradicción. es un relato confuso puuiendú

entenderse que la entrega de dinero ocurrida en Francfort er¿ 

condicional y estaba suqsta a lo aue comprobaran en Stuttqarr.

Por lo demás, ai decir esta testigo Que Townley se contactd 

en Roma con Riveros, no está necesariamente asegurando que este 

se encontrara en dicha ciudad, ya que la comunicación pudo habed 

s i ¿i o tele f ó r; i c a ,

Reí triándose al pasaporte a nombre os Hans Petersen, í 

ís,2 .ó 73 vta., dice aue este documento le fue entregado a Townieyj 

en la Cancillería, y no fus falsificado por él, pero a fs .2 . 7 1 0 

manifiesta oue le fue entregado por la DINA.

A pesar de aue estas dos afirmaciones son aparentemente 

inconciliables, hay que advertir que esta testigo está juzgártelo 

hachos que no habría presenciado, y además, aún cuando procediera 

de la Cancillería, tai documento podría haber sieso proporcionado 

ñor la DINA, ae acuerdo coi" la combinación que habían puesto en 

o r a c t i c: a i a s rt o s © m t i dada s .

3B0
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h f3.2.693 vt a .. esta testigo expresa aue desconoce ei 

interés aua podrían tañar los cubanos antic-as tris tas en is muerte 

ae Leteiier, salvo qua según su impresión, son gente fanatice, 

□ero poco después, dice qua la forma, en qua llevaron a cabo al 

asesinato, revela al deseo de vengarse de la DINA.

No se advierte antagonismo entre las dos oraciones 

transcritas, por cuanto en la segunda sdlo avanza una suposición, 

agregando a fs.4.439 como otra hioótesis,. que podría haber 

influido en la conducta da esos extranjeros ei incumplimiento por 

parte de la DINA de las promesas hechas a Virgilio Paz mientras 

estuvo en Chile.

A fs.2.710, dice que no le consta que algún superior haya 

firmado -alguno dé los documentos falsos que le fueron entregados 

a Townley o a ella misma, pero a fs.4.166-, dice, haber viajado a 

Europa bajo la identidad de Carmen Luz Correa, con un pasaporte 

que le file entregado por encargo del mayor Iturriaga; y a 

fs.4.439, expresas “en cuanto al nombre aue la DINA me entregó 

por intermedio del mayor íturriaga en mi pasaporte, fue el de 

Carmen Correa Leteiier".

Es ostensible que ninguna de estas aseveraciones se opone, a 

las otras porque todas abordan puntos de vistas distintos.

A fs.2.946, declara que Townley mandó a su ordenanza a 

buscar a Vitarlo Y aconi (Vicepresidente en ese tiempo del Banco 

Ssorno), cuando éste se encontraba en Buenos Aires, y tal 

afirmación no ha sido desmentida por dicho banquero, puesto que 

lejos de ello en su relato de fs,3.040, refiere aue hubo chilenos 

en el grupo que intervino en su captura.

Con referencia a las memorias "Historia de las actuaciones 

tía la DINA" y. demás que se han mencionado, Mariana Callejas, dice 

3 fs=2.946. cue Towniev se las entrego poco antes Pe su
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^.^., = .101,, y  tíiia i as Hizo n e g a r  a la Corte del Distrito de 

wxumwia =-r* i'í'-.v o It ^u , v aue supone aue los originales se 

'¡alian en la Notaría de Sus lavo Bopp Blu,

no,: a rio rechaza ia supuesta custodia aue se le 

a t r x t , , ; , l o  aue no significa oue la testigo haya mentido porgue

nUnCa na afirm:sao aue conste por sus proales sentidos tal 
hecho„

Acerca sus y inculca con la DINA, en diversas 

comparecencias Judiciales repite aue recibía sueldo v aue tuvo el 

ranao ce agente, no de informante ffs.3.S29>, per'© que nunca le

COr,fiar°n ° tras no fueran las ae apoyo,
especialmente a su marido.

hs efectivo oue la documentación oficial corriente a

1 ' 1‘ * 'h ' 4,5i¿1 Y 4,540, desconoce cualquier
contrato o «iiit.nci. da « t ,  testigo qu« le haya significa», 

tenor la calidad de apante, aero no es menos cierto aue ai auto 

calificar,*, es obvio oue ella no se refiere a un aspecto legal, 

slri° dus a una situación fÍctica.

2210).- Oue el testigo Caoitán General Augusto Pinocnet, -n 

rs.é.eéi, acoras con lo aue manifiestan los testigos Juan Emilio
Z ■''! n z .3 n i a TS.Ó.4V6, Luis Humberto Glavarria a fs.ó.653 y Germán

J o m e  Barriga a ts.o.476, refiere que «la Dirección ae

inteligencia Nacional dependía ae la H. Junta ae Gooierno y aue

“■U r® i‘3CX0n nariTi3Í ss materializaba mediante la entrega de

información, la cual estaba contenida en los respectivos 

documentos y boletines que se evacuaban oaríndicamente",

Asimismo el general Mendoza en su declaración de fs.6.782.

111 its i <& • ■ • • er, un comienzo la DINA dependía de la Junta de

nooi^M.o y que en alaunas oportunidades entregó informaciones 

generales sobre hechos de alguna importancia... . Cuando el PoaeJ

3 8 2
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fe.i«qutiv'o pasó a ser cíesempeftado por el Presidente de la Junta de 

BoBierno..., cesó toda dependencia del citado organismo de la 

Junta. Esto ocurrid con la di.cfaeidn del decreto lev Mt8'06 del 

aro 1974". El general Gustavo Leigh a fs.6.797, declara por su 

parte que los integrantes da ia Junta de Gobierno recioian un 

no latín informativo periódico, sobre la situación general del 

l..a í s .

La prueba da este hecho no envuelve mayor ventada para la 

Dosición de los acusados, ya que no consta que en alguno de esos 

boletines se consignara algún antecedente útil que relevara de 

rgsppnsab i 1 idades a i a DINA, o gua mostrara al menos ia 

existencia tíe una seria investigación en su seno para dilucidar 

la cuestionada culpabilidad de algunos miembros de ese Servicio 

en el caso Leteiier.

La parte del brigadier Espinosa a fs.6,538, acompaña algunos 

boletines de ese tipo que consisten en el .análisis ae sucesos 

políticos y económicas i. Con respecto al caso Leteiier, sdlo 

contienen el comentario de que ese. hecho dio motivo a nuevos 

ataques contra Chile, y de que existe la .sospecha, (sin mayor 

confirmaciónJ de aue fue obra de la KBB (Komitet fcosudarstvennoi 

S s 2 o □ asn os t i ) .

'Prescripción incompleta de la acción penal del delito ce 

hoíT¡ iridio.

2220 > .- G u e como se exp resó anteriormente, £?. 1 plazo os

prescripción que alcanzó a correr en favor de ios acusados

irritándose del delito de homicidio, no fue suficiente para 

enervar Ja acción penal aguí ejercitada» porgue sólo comprende un 

lapso q u s  va desde el 21 de septiembre de 1976 hasxa el 10 de 

octubre de 1985, fecha asta última en que se renovó el 

procedimiento que estaba paralizado desde el 3 de febrero da

3 2 3
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19B2. risa un lo revelan los datos consignados er: el consiae ranas 

¡JS 19Sí Por lo tanto, -aciuel plazo de prescripción ss prolongó por 

nueve .Tinos v diecinueve di As • esto as mas de la mitad cié i pío, 2 o 

total necesario oara estimar prescrita la acción penal, pero qu-i 

es suficiente para reconocer a los reos el beneficio derivado cía 

la llamada "media prescripción1' a que se refiere, el articulo lOt
...................... ...... .................... r - v -  m *

ó e ! C ó d i q o P e n a i .

Esta "media prescripción'• no se. ve mayormente afectada 

respecto del brigadier Espinosa por el viaje aue éste realizó 

entre el 29 de octubre de 1976 y el il de noviembre del «iisim 

año, durante el. cual estuvo en Argentina (• certificación oh 

fs.5.0S9‘» . En cuanto al general Contreras, su caso es similar 

dado aue sólo registra un viaje al exterior, "por un máximo d« 

treinta días" an 1976 ífs . 133. i34, 135 y 136 ael archivador «ayo 

Nñi del. expediente de extradición) 5 mas dos viajes en 1977, 

anotados en el documento cié fs,8.120, en oue se lee* "Salida: tí" 

3 u.1.-977* Entradas lO-ju 1.-977 5 Salida: 7-sep-977; Entradas v-sep- 

977.

2235l,- üue la disposición üel articulo i03 del Código Penal 

manda aue* "si el reo se presentare o fuera habido antes ce 

completar el. tiempo de ia prescripción de la acción penal o de ia 

pena, poro habiendo ya transcurrido la mitad dal aue se exige en 

sus respectivos casos, para tales prescripciones, cteberá el 

Tribunal considerar el hecho como revestido de dos o más 

ci,rconstancias atenuantes muy calificadas y Pe ninguna «gravante 

y aplicar las regias de los artículos 65, 60, 67' y 68 cié (m&

Códicso sea en La imposición de la pena, sea para disminuir Xa v| 

impuesta... ",

El articulo 39 i del mismo Código sanciona el h o mi cien, o 

calificado con la pena ae presidio mayor en su grado medio 1

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Odio mil trescientos cuarenta y dos 8.342 P o d e r  Judicial
CHILE

presidio perpetuo, lo aue significa aue en este caso ei plato cié 

¿rescripcidn es de auirise años, de acuerdo con ei articulo 94 de,i 

ssríalado cuerpo legal.

£1 articulo 68 inciso tiro, del mismo cuerpo legal, aplicable 

en la especie que dice a la letras "si son aos o mas las 

circunstancias atenuantes y no hay ninguna agravante, el Tribunal 

podrá imponer la oena interior en uno, dos o tres grados ai 

.T.ínimo da ios senalaaos por la ley, según sea el numero y entidad

c.8 dichas circunstancias" .

Es de subravar aue según la ficción de aquel articulo 103, 

astas circunstancias atenuantes deben ser tenidas como muy 

calificadas, alusión aue no existe en el recordado artículo 68.

2242).- Que los reos no han sido declarados rebeldes ni han 

¡estad© ausentes del proceso en ningún momento, y completada la 

"machia prescripción", acudieron en su oportunidad 3 los 

llamamientos judiciales de que fueron objeto, Su situación 

antences, completado aquel laoso, es la de quien “se presenta o 

es habido"« según la expresión utilizada an el artículo 103 en 

r e f e r e n c i a ,  que no nace aistinaos ni exigencias de que sus normas 

beneficien sdlo a reos que hayan estado ausentes a hayan sido 

declarados rebeldes, que serian menos dignos ael provecho aue les 

r*.oorta. ei c itado artículo.

Esta idea queda muy esclarecida en la sesión Na 133 del ió cíe 

'tevo de 1973 de la Comisión Redactora del Código Penal, que 

presidid don Alejandro Reyes, con la participación también de los 

señores Fabres, Sandará lias, Ibañez, Rengiío y el Secretario. Al 

final del acta respectiva se abordó el problema de la 

prescripción gradual, oero previamente el señor Fabres había 

observados "que no convendría aceptar la prescripción en si 

¿üíranjero, porque ella excluye la posibiidad de ser aprehendido

I
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sin la. cual rio es .iustro aue se ©«tinga la resoons-abi 1 iciad del 

de¿incuente". De esta manara lo que ss hace resaltar es la idea 

ae aue en cuanta a la. prascriocidn de la acción penal, el 

leijisiador estima que deba ser mas o menos exigente según sea la 

menor o mayor posibilidad de llegar a someter a la persona üe.l 

tí a 1 i, n c u e n t e "a .1 régi m e n n a t u r a 1 del proceso»

225S í.- Que sin perjuicio de lo resuelto y para cúmel ir 

exigencias procesales, se examinaran a continuación les hechos 

oue han' ny-radargéT establecidos con respecto a las circunstancias 

atenuantes o agravantes que respectivamente alegan i-as partes en 

los escritos fundamentales, a pesar da qua talas tactores va nú 

tienen relevancia para agravar o atenuar las penas aua 

egrresponde imponer, visto lo aue previene el articulo i03 del 

Código Panal»

22*o i . Qua con respecto a la eximente incompleta de obrar • 

en cutrip-Iimien-to .de un deber o en el ejercicio legitimo aa un I 

derecho, autoridad, of icio o cargo (artículo tí N21 en relación':I 

al artículo iO N21Q. ambos del Código Penal), no hay mas neenóg 

oue agregar fuera cíe los establecidos en considerandos 

precedentes, en los que se cejaron expuestos los móviles v 
motivos cue originaron ei delito.

2272 i»- Que los testigos Fabián Baimaceda Morales y Vicente 

Rodríguez Bustos, a fs.3.782 y 3.782 vta, haspectivamente, opinan, j 
sobre ia persona iiaad. proceder y situación familiar del 1 

brig-adiar Esoirioza. pero el primero de ellos lo habría conocido al 

raíz del proceso de extradición, esto es con pósterioridad a los 

delitos anuí investitiaa.gss v en cuanto al segundo, lo habría I 

tratado desde alrededor de "quince o veinte años atrás11 , (está 

declarando el 27 ae noviembre de 1791), estimándolo una persiana I 

aue mantiene un hogar bien constituido» muy buen padre, exsiente
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amigo y bastante responsable, de modo que sdlo este último puede 

ser considerado como prueba de la conducta anterior al delito, a 

la que se suman, el extracto de prontuario de esta acusado, que 

rola a ís.3.S04, y que no contiene anotaciones de condenas 

anrta rieres, y s.l curriculum vi tas profesional, agregado a 

fs.5.960' según el cual, durante su permanencia en el Ejército 

s i r v .1 ó 1 os s i gui e n t e s g r a d o s h a s t a 1.9 7 7 a 1953 a Alférez d s 

Ejército.: 1953 Subteniente; 1956 Teniente? 1962 Capitán? 1969

Mayor; 1974 T amiente Coronel? 1977 Coronel, En todos estos cargos 

fue calificado en lista uno. Ss anotan también diversas medallas 

y condecoraciones pero no s.e indican las fachas en que fueron 

e oní a rid a s .
Procede cor lo tanto estimar qus con anterioridad al delito, 

el brigadier Espinosa se comporté con mucha corraceidn tanto en 

la vida privada como en la profesional.

2235i . "■ Qué para acreditar 1.a concurrencia da. la 

'circurtsfancia atenuante del articulo 1,1 N56 del Cádigo Penal, ia 

d e f e n s a del gene r a 1 Con t rer a s h a i n v o c a o o 1 a s d e. c lar a c: i o n e s el e 

.los testigos Horacio Gastón Spencer ( f s.3.78i ) , Osvaldo Hernández 

Pedreros (ÍS.378Í vta.) y Oscar Coddou Vivanco (fs.6.294), 

quienes dicen ciar fe de que en su vida doméstica, social y 

profesional, este encausado es una persona intachable; lo qué 

está relacionado con el mérito del s k tracto de prontuario que se 

agrega a fs.3.868, gue no registra detenciones o condenas

p rece a entes.

No deba pasarse por alto* en desmedro del testigo Hernández

Pedreros, ei reparo que uno de los querellantes la formula a
r

fs.5.947 oor el hecho de aue en su calidad de Juez Militar, firmó 

en favor de los inculpados de esta causa, el sobreseimiento 

definitivo d® fs.í.913, no obstante haber reconocido en su

3 3 7
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Con tri eraseoroo-arecencia ca ts.3.7Si vta. oue lo une al general 

urvs amistad “tanto de camaradería como profesional'1 , podiendo 

decir que sen amigos da toda una vida y aue también conoce a. s'J 

tami1ia con la cuaI s e v isiia periddicamenta.

Sin embargo, estas actuaciones en su -favor están en 
(

contraposición también, no sdlo con lo que han dicho Townley y 

Mariana Cállelas refiriéndose a otras misiones delictivas que los 

fueron encomendadas per. la DINA, en 197Í5 y oue decían cumplir en 

Méx ico v estados Unidos; sino también con ios ■ antecedentes cu-a 

entrega Investigaciones a fs.3.814 y siguientes, efe. 4.os cuales 

aparecen sospechas os que la DINA habría tenido intervención an 

Ja muerte., por ib menos, da Carmelo Soria Espinosa, lo av* 

reafirma la. testigo Alejandra Lamían i a fs.3.0óó, cuando sí 

refiere al “caso Soria"» Por su parte José Humberto Cueva-,, 

chofer asi general Cont reras declarando a fs.3.938 expone: " .»*j 

Personalmente no fui testigo de ningún homicidio, tortura o 

deleito i dn ilegal, pero éstas eran cosas oue se comentaban 

comunmente en el Servicio, y yo y todo el mundo sabe que lá Dri4 

tenía casas de detención y cuarteles donde se inrerrogaba 

gente. . . .

También habría que citar aquí lo manifestado sobre el: 

secuestró- de Vaconi v la asistencia y apoyo a los terroristas, 

ita 11anos. enire otros.

Aunque reducido a sus justos y estrictos términos til 

e a r á c t er del I n f o rm e de la Comis i dn N a c i onal de v erd a oí v 

fteconci1iacidn, en el documento que en su oportunidad hizo 

Público ia Corte. Suprema, no por ello deja de ser también uva 

fuente de sos-pecha que se opone a la precitada prueba ríe puena 

cunducta la que no aueúó probatía .

2292.) .-“ Que cae dentro 'de lo presumibls aue los acusados ali
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desoichar a “Hans Petersen" a Estados Unidos consideraran y 

aceptaran como eventosimente posible, el recurso extremo de dar 

f;.uert« a. Letelier Por intermedie de un aoarato explosivo, aue 

podría ocasionar nrandes estragos o dañar a terceros (como 

ocurrid), circunstancia del artículo 12 Nfi3 del Código Penal,no 

sólo oor lo que señala Townley en sus declaraciones en cuanto 

insiste en aue el punto clave e ineludible era procurar la muerte 

del ex-ministro, sino también por los contactos ya conocidos de 

la DINA con los cúnanos vioientistas contrarios a Fidel Castro, 

uno de los cuales, co-autor del homicidio, permaneció un tiempo 

relativamente largo en la casa de Lo Curro, poco antes del 

delito. l o  que resta por precisar, es hasta qué punto esa 

contingencia era para los acusados algo viable mas o menos 

remoto. Townley es explícito al manifestar en su declaración 

obtenida mediante exhorto, oue Espinosa no tuvo ocasión de 

planificar concretamente el uso da explosivos y aue el curso de 

los acontecimientos lo fue empujando hacia la fórmula empleada. 

Además hay que recordar que sus contactos con la DINA durante ese 

cuarto viaje, se mantuvieron a través cíe Mariana Callejas.

En resumen es de presumir que los acusados se representaron 

como probadle la contingencia de aue se recurriera a los 

explosivos para dar muerte a Letelier.

2300}.- Q Ue estas consideraciones son aplicables también a 

lo que los acusados podrían haber previsto acerca de la mayor o 

menor extensión del mal que produciría el delito, o a la 

superioridad de las armas, de aue se ocupa el. Nñó del artículo 12 

del Código Penal o al ensañamiento contemplado en el Nñ4 de este, 

m a. sin o a r t i c u i o .

231°).- Que las declaraciones ae Townley refiriéndose a 

materiales explosivos donados al MNC y a lo que habría expresado

389
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a 1 D irector d e X a DINA en el se n t i d o d e tt u e a 1 o s g r u o os cu 0 a n os 

se Íes daría en Chile un refugio segur o., no acreditan por s ¿ 

solas que la comisión del homicidio auedó condicionada a esa 

dadiva y a esa promesa.

2323 : „ - Úu & 1 o asdr'< t a d o efi conside r a nd os an t & r i o r e s . c on tí i

apoyo además de ios documentos de fs.3 del archivador WS2 anesío 

al ©Koadiente sobre extradición pasiva, respecto tíal general 

Cent re ras s v fs, 1 .015 y 5.-? 60, resoecto di?, i brigadier 6s d  inoza, 

lie este proceso, como le tan los hechos con miras a la agravante 

o e i art i c u i o J, 2 N 38 del C ó d i g o Penal.

2333).” Que con respecto a las agravantes del articulo 12 

Nfis. 6 y 11 del Código Penal, nada cabe agregar fuera de los 

hecha® que se han ciado por establecidos en considerandos 

precedentes de este fallo.

2342),- Que frente a la circunstancia del NfilS del articulo 

12 del Código Penal, está evidenciado en autos que Orlan ó:-1 

Letelier cíeserr.Deñó- sucesivamente los siguientes cargos entra i y, i 

v 1973i Embajador de Chile anta el Gobierno ge ios Estados Unidos

oe America, Ministro de Relaciones Exteriores, Ministro oe' 

Interior v Ministro de Defensa Nacional, lo oue refleja que era 

un conspicuo hombre público. Así se desprenda del mérito de les 

documentos agregados a fs.S.énSS (fotocopia del Diario Oficial da 

fecha 25 de mayo ríe 1973í, a fs.5.689 (fotocopia de la Resolución 

Ministerial N 2 1 16 de fecha 29 de enero de 1971), a fs.5.690 

•( fotocopia del Diario Oficial de fecha 5 ríe septiembre de 3,973) y 

a f s .5.691 í f o t o c o p i a tí e 1 D i a r i o ü f i c i a 1. o e f e c h a 11 d e a y o s t o os

1.973) .

Uso de pamapories í a isos.

2352).” Que de acuerdo ron los antecedentes oue se enuncian 

s continuación, sumarios a «cuellos que se ponderan en el

3 9 0
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considerando dedicado al 3er. viaje, corresponde tener por 

establecido, aue dos agentes de la DINA realizaron por orden de 

los :jeíes de ésta, a mediados de 1976» un viaje a Estados Unidos 

de América al amparo de sendos pasaportes oficiales que aunque 

proporcionados por el Departamento Consular de la Cancillería, 

que es precisamente la repartición encargada de otorgarlos» 

tíisimulaban la identidad ae los respectivos titulares de ellos, 

bario nombres falsos. Armando Fernández barios aparecía como 

- Armando Faúndez Lvon y Ménica Lagos como Liliana toalker.

a) facsímil de petición de visa formulada a la Embajada de 

Estados Unidos oara Liliana Walker, y refrendada con fecha lo de 

agosto de 1976 (evidencia Na132 del juicio de extradición)s

b ) documento similar resoecto de Armando Faúndez, cursado en 

la misma fecha íevidencia N2131);

c) boleta de consumo v factura con memórete de un 

establecimiento hotelero de la ciudad de Wasninqton, (evidencias 

N9.136 y NS137);

d) informe grafotécnico de fs.2.905» en aue se concluye aue 

los rasgos examinados en dicha boleta de consumo, proceden de la 

mane de Luisa Ménica Lagos;

e) declaraciones ae Rosemarie Fernández Larios a fs.1.170 en 

aue confirma e. i viaje de su Hermano Armando a Estados unióos;

1) informe de policía Internacional a fs.237. 617 y 868, con 

referencia al viaje de Armando Faúnaez y Liliana walker usando 

pasaportes oficiales, ello en armonía con el manifiesto de vuelo 

agregado como evidencia NñlSBí

oí oficio del Ministerio de Relaciones Exteriores de fs,398 

y 921, dando cuenta de que no conserva ios pasaportes oficiales 

Nfis.S25~76 (correspondiente a Armando Faúndez) y S26-76 

tcorrespondiente a Liliana Walker). Además a fs»24i, informa aue
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el pasa norte oficial entregado a ArmaFtdo Faúndez Lvon taropoo! 

acarece en ios registros de ese Ministerio.

Es ae notar oue de acuerdo con la nota del Departamento de 

Extranjería de Investigaciones de Chile corriente a ts.i.057» 

esos pasaportes fueron remitidos oportunamente a la citad? 

Secretaría de Estado.

h) f o m u l a r  ios tico 1-94 ael Departamento de I nrriiqr ación c-3 

Estados Unidos, fechados el 26 de agosto de 1976 i evidencias 

NSs-, 133 v 134), dando fe del ingreso a ese país de tmande 

Faúnoez y Liliana Walker.

i) declaraciones de los siguientes empleados de la D'lNftí

Manuel Ldpez que trabajé en la oficina ae pasajes (el general 

¡Con ir aras .reconoce la ex istencia da esa Unidad cié D o c um en t a c idn a 

fs,6.5iS), afirma a fs.665, que la operación para obtener ios 

nasaoortes se iniciaba con una orden escrita ae viaje aijíí 

procedía bel Director o del origadier Esoincza, acompañaos 

corrientementa de ios datos y 1as íotos respectivos. y aue é 1 

d o c um e n t o q u e r e. c i b i. a de la o f i c i n a c o ns ular, se lo e n t reg a ts a a i 

coronel fesoinaza 0 al Director de la DINA. Donato Molina empleado 

también en .sisa oficina de pasajes explica a fs.269 vta. atMí 

usuaimente recibía un sobre cerrado aue llevaba hasta a

Dirección Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores, y que 

dicho sobre contenía ios datos y fotografía del interesado, y a 

veces el pasaporta mismo, y que asta mecánica estaba implantada 

desde antes au® se hiciera cargo del puesto. Luis Humberto barcia 

a fs,200, 272 vta. y 672, respalda lo dicho por Donato Molina,

•agregando a f s . 1.751 au# el sobre cerrado con destino al 

Departamento Consular, le era entregado por el coronel Espinosa o 

oor el General Contrarasí y

jj declaraciones de los siguientes funcionarios dai
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M i n i 31 & r .i o de Relucí o n e s E >; t e r i o rese H u m fa a r t o A i v a rez. Su b 

Director de la Dirección Consular, a fs .3C33 vta. 661, 667, Ó6S

923 vta. y 924, Subdirector- de la Dirección Consular coincide coi 

les anteriores a.l decir qué ios pasaoorfes requeridos per la DIMé 

tenían un procedimiento excepcional, en el que había casos de 

pasaportes aue eran llenados por el propio funcionario de la DiNA 

aue lo h3bia so ixcitado, haciendo fe a coniinu ación dicho 

Departamento Consular, en ios datos que. est Servicio de 

I n t e l i g e n c i a  le p rooo-rcionaba > Jorge Barriga, aue desempeño, 

también el cargo de Director Consular, declara a ís.663, que 

baoia ocasiones en que la DINA hacia retirar, en blanco, las 

libretas cara pasaportes, las que posteriormente devolvía con los 

datos respectivos, y que la Dirección se limitada a firmar y 

timbrar ios documentos, Víctor Adrlazóla a t3.659, 668, 670 vta.

y S88 vta., empleado del Departamento Pe Pasaportes, reconoce que 

la DINA contaba con la facilidad que consistía en aue se le 

otorgaban pasaportes sobre la pase de. listas remitidas por este 

5arvicio Secrato«

236£).~ Oue según se desprende de 1c declarado por todos 

estos Testigos, el orocedimiento oue comúnmente se seguía en el 

atorgamiento de esos pasaportes, consistía en que, a petición del 

Departamento rescectivo de DINA, cue acompañaba las señas y datos 

personales que Quería incluir en un pasaporte determinado, la 

Oficina de la Dirección Consular del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, a cargo de Guillermo Csorio (ya muerto), extendía el 

documento solicitado sin cerciorarse de la efectividad de tales 

datos y sin registrarlo tampoco en el libro destinado 

regularroente al efecto sino aue en un cuaderno aci-hoc.

Los citados antecedentes revelan también que a veces, se 
daba el caso extremo de que la propia Dirección de inteligencia
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Lien-aba la resoectiva liorata que constituía matarxalmente ei. 

pasaporte, el que era mas tarde refrendado y tiniprado oor el 

ü eo3 r t aman t o Consu La r ,

237S),- Que de acuerde- con los oficios cal Ministerio de 

Relaciones Exteriores corrientes a fs«839 y 842, asi como con las 

d ecl a raciones de ft o be. r t o Lóp e z a fs.B 7 2, J u 11 o L a parrique a 

f s .873 vta., Jaime Rojas a fs-915 y Humberto Llanos a fs.920 y 

acta «e incineración de ís.913, el cuaderno reservado en oue ei 

Departamento Consular anotó a lo largo de los arios i97o y i9 71, 

ese tioo de pasaportes, fue incinerado en marzo ce 1979 .junto con 

otros documentos, en cumplimiento de una circular interna del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de i978.

2 3 3 5 ¡.- Oue estos hechos constituyen oes delitos de aauei’os 

aue previene v sanciona el inciso i5 dei articulo 201 del Código 

Penal, cor cuanto se hizo uso de pasaportes falsos, que si bien 

fueron otorgados por la autoridad correspondiente, según la 

reglamentación impuesta por ei decreto N3332 del Ministerio de 

Relaciones Exteriores publicado ai 25 de junio de l9'-'5, 

(documento de f3.5.958), esta misma autoridad, renunciando a o ¡s 

atribuciones y deberes permitió oue aquellos documentas 

Contuvieran datos oue alteraban substanctalmente la • aentidac cíe 

censenas aue en ellos aparecían como titulares.

'393).- Que no se ha orobado que el Jefe del Gobierno 

integrantes de la Junta de Gobierno, hayan tenido 

el otorgamiento de tales Pasaportes "con identidad 

echo que declaran desconocer por completo.

*e es público y notorio aue los países envían al 

que se valen de identidades falsas con el fin 

i seguridad y de cumplir con mayor eficiencia 

opinión también del genera 1 Mario Jahn a

,V
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fs.6.438, -a cesar de aue declara no tener la certeza de que ese 

procedimiento se utilizara en la DINA. En tales circunstancias, 

es dudoso que los hechos así descritos configuren algún delito 

penal si ese sistema ha sido impuesto por el imperativo de una 

necesidad pública. En el caso presente la situación es distinta, 

en la medida aue resulta establecido aue si uso de estos 

pasaportes falsos tenían por adieto llevar a cabo la fase 

preparatoria dal plan aue culminaba con la muerte de Letelier, 

sin aue se haya acreditado que la eliminación de esta persona 

era imprescindible para conjurar un peligro de extraordinaria 

gravedad, y ante el cual el país no podía defender sus intereses 

de otra manera.

Tampoco existe el menor indicio de aue era necesario 

disimular la identidad de los comisionados, para defenderlos de 

algún ataaue grave.

2410).- Que de acuerdo con el artículo 15 N22 del Coaico 

Pena1. ios reos participaron como autores en estos dos delitos ai 

usar, a través da dos agentes de la DINA a su disposición, los 

pasaportes falsos para llevar a la práctica una da las etapas ael 

clan delictivo contra Letelier. £1 brigadier E«pinaza a fs.39 v 

mas explícitamente a fs.1.136, reconoce que fue él quien entregó 

a Fernández Larios. en ese tercer vxarje “ios pasajes, ios 

pasaportes y el dinero", in formando que el teniente “fiquraoa en 

ti pasaporte con el nombre de Armando Faünaez i-yon". A fs, 1,751, 

en un careo con el empleado de la DINA Luis Humberto García, 

recnaza que “como sistema", él fuera uno de Ies encargados de 

entregarle a García ios sobres destinados ai Departamento' 

Consular, que contenían ios datos con oue la DINA deseaba llenar 

si respectivo pasaporte, lo oue reafirma su participación en 

algunos casos.
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El general Car* irre ras -declara a fs.30 lo siguierrte, aludtesnds 

ai tenienre Fernández y a ese tercer viajes "resoecto del hechrú 

oue viajara con nombre falso dada su calidad ae agente de DINA y 

la naturaleza oe la misión Corfo-Codelco, es. plausible oue asi Ir* 

hiciera por las siguientes razoness viajaba a un país extranjero, 

era un antiguo agente de DINA v conocido por numerosos marxistasf 

algunos oe ios cual®#? se encontraban a la fecha en Estados- 

Unidos, v podía ser reconocido cor ellos con riesgo oara su 

vida". A ts.1,147 reconoce oue la agente femenina viajó con ei 

nombre da Liliana Walker.

2422 'i . - Oue además de su cent es ion, pesan sobre estos 

acusados los cargos aue fluyen de las declaraciones de loa 

empleados Manuel López, Donato Molina v Luis Humberto Sarcia 

rucien mencionados oue confirman el hecho de aue ese sistema 

excepcional para el otorgamiento de pasaportas, fue implantado 

con mucha anterioridad a estos tíos delitos bajo examen, por 

acuerdo entre la DINA y el jefa de la Dirección Consular. Esto lo 

reconoce palmariamente ei general Centreras al responder ál 

cuestionario cua se le planteó a ís. 6.518.

El brigadier Espinosa, aún cuando manifiesta gua no la 

consva aue existiera ta 1 acuerdo, reconoce aue en la prActica se 

hailaca en boga un procedimiento mediante el cual se obtenían 

pasaoortes con identidad distinta da la auténtica if5 .6.4 3 4 ).

Prescripción de la acción penal.

2432 i.- Que el uso de pasaportas falsos relacionados con U  

pesauisa ere-operativa de Fernández, significó la perpetración d-» 

delitos necesarios para facilitar al homicidio, pe.ro aún cuando 

oaedecen ai mismo pian delictivo, representan atropellos a normas 

o enalas diversas de agüellas- que sancionan aquel atentado- y 

tíznen objetivos inmediatos también propios y distintos. En

39c
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oi"inciDio estos dos tipos de infracciones, el uso i leoal de esos 

documentos por un lado, y el homicidio oor el otro, caen ba.jo la 

norma del artículo 75 del Codicio Penal cus ordena castigarlas 

como una sola a un aue. con pena agravada. Hasta aquí, sería de 

pensar que la prescripción de la acción penal relativa a les 

delitos menos graves se vería afectada por esta regla, ya que la 

pena así prevista es única y reúne en ella la responsabilidad del 

o los autores por todos estos delitos, los aue per lo tanto, 

s u h => i s 1 1 r i a n c o rn o conductas suscep t i. b 1 e s tí e, c a s t i g o e n t a nto n o 

orecribiera el delito mas grave.

El articulo 509 del Código de Procedimiento Penal dispuso 

otro sistema oe acumulación de penas en el caso de delitos 

reiterados, pero subsidarlamente permite dar aplicación ai 

articule 74 del Código Penal cuando da seguir este procedimiento, 

haya de. corresponder al reo una nena menor.

' Queda así obviado ei obstáculo que podría ofrecer el 

articulo 75 en mención, puesto que ai poder disociarse las 

responsabilidades que pesan sobre los autores del hecho, las 

responsabilidades juegan en forma independiente para ios efectos 

de aue las acciones persecutorias prescriban por separado.

244£>.- Que los delitos de uso de pasaporte falso, fueron 

cometidos entre el 25 de agosto y ei 9 de septiembre de 1976, 

duración del 3er. via;je , en tanto que el actual proceso se inició 

al 21 ae marzo ae 1978, desarrollándose ininterrumpidamente basta 

el 3 da febrero oe 19S2, techa a partir de la cual quedo 

oaralizado por mas de tres anos. En tal virtud, si. bx^n ei plazo 

ds prescripción de la acción penal a su respecto, se interrumpió 

perdiéndose ei tiempo transcurrido según lo previsto en ei 

artículo 96 ael Código Penal, a raíz del homicidio de Orlando 

Letelier, consumado el 21 de septiembre de 1976, aquel plazo

I

6

(•
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smoezó -a correr de nuevo a contar de esta ¿ti tima techa,

enterándose asi los cinco anos previstos por ei artículo 94 ds

ese Código, an armonía con ios artículos 25 inciso 6k y 20i del 
*

mismo cuerpo de laves, antes de aue se reanudara la tramitación 

d e e s t a a a u s a .

Este lapso ú® prescripción no se ve afectado por los viales 

al es'ítrárvfe ro del general Contra ras y «e 1 brigadier Espinos-a, . 

comentado en un considerando anterior»

lnüemni 2 acidn de pteróuicios.

2 4 5 0 <,- Que en el cuarto otrosí de su escrito da f3.5.853, 

el fisco ir.teroone demanda en contra de los reos a fin de pus 

estos sean condenados a pagarle a titulo oe indemnización 

compensatoria la suma de US í 2.61í.892,- (dos millones,

seiscientos once mil, ochocientos noventa y dos dólares) aue el 

Estado de Chile entregó, al Gobierno ae ios Estados Unidos «Ve 

Aí*#rica conforme ai Tratado para la Solución de las Controversias 

entre ambos uai-saa, aprobada por ley Nñ3060 de i? de febrero ce* 

1916. En subsidio, pide aue se les condene a la suma que el 

T ribunal an derécho determine .

Se funda en el hecho de oue, con motivo de la. muerte 

violenta dfe Qrlance Letelier y también de ftonni Moffitt. de que 

son autores los dos demandados, el Estado da Chile indemnizó a la 

viuda e higos de Orlando Letelier, así como a la familia de la 

secretaria de este, mediante la expresada suma oe dinero, la*I 

perjuicios materiales y morales que ios deudos sufrieron a ral* 

de ese delito, responsabilidad que la justicia de Nortéamerisa 

había establecido a través del proceso criminal substanciado en 

torno al homicidio, y de un proceso civil a cargo clé'l Juez’ 3oycé 

Herís* Oreen de la Corte del Distrito de ’C o Tumbía en oue se condenó 

entre otros, a los actuales acusados, así corno a la República de

3 9 8

Franz Alfonso Möller Morris, Secretario Ejecutivo (S) de la Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaria de Derechos  
Humanos, declara que este archivo digital es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta Unidad. Fecha: 22/08/2017



Ocho mil trescientos cuarenta y nueve s.349 P o d e r  Judicial
CHILE

Chile a pagar sendas indemnizaciones a la familia de- las 

vífciimas.

Se expresa cue las negociaciones corfSiqulentes entre ios 

3oolernos de Chile v el de los Estados Unidos condujeron a 

someter la controversia al procedí aliento Que contempla aquel 

T ratado.

Lo anterior derivó finalmente, en la adopción de un Acuerdo 

y de un Compromiso Anexo, subscritos en Santiago el 11 de junio 

de 1990, por los que se convino en oue xa Comisión establecida en 

el aludido Tratado determinara el monto ael pago ex-gratis, por ei 

que ei Gobierno de Chile indemnizaría a las victimas, 

fegresentapas por ei Gobierno de Estados Unidos, Tales Acuerdo y 

Compromiso fueron aprobados por el Congreso y mandados cumplir 

como ley de la República por decreto supremo NÓ867 de 10 de julio 

de 1991. publicado el 9 de octubre del mismo ano, < documento da 

ts •3.799#.

La Comisión en la aue- intervino el Presidente del Consejo da 

■Defensa del Estado en calidad da Agente del Gobierno de Chile 

(documento de fs.5.811 ), resolvió descutís de sesionas sucesivas 

celebradas entra el -3 y i i da enero de 1992, resolv ió que como 

compensación por .la pérdida de apoyo financiero, por concepto ae 

danos morales y como reembolso por lo gastado en rubros médicos, 

ei Estado de Chile debía pagar un total ae US $ 2.611.892.- de 

1 os c l i a 1 e s e o r r es o o n a e r i a n a i a f atn i i i a L e t e 1 i er US #1.696.4 0 0 . ~ , 

más US $■ 50,246.- como compensación por otros gastos especiales.

Estos hechos se eomoruehán con ei mérito de los documentos 

acompañados a fs.5.765, 5.766, 5.781, y 6.734. Por este último ex 

Ministerio de Relaciones Exteriores remite: a) copia del Acuerdo 

ae la KePública de Chile y los Estados Unidos de. América 

subscrito e.l ti de julio de 1990. así como el Compromiso Anexo

399
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Ofjs" el cual se establece la competencia ae la Comisiíin, convoca el:;

a la .luz ele lo urevenido en el Tratado para la Solución de la» I 
Controversias aue puedan surgir entre Chile y los Estados Unido* I 

de América, da 1914* b) decisión de la Comisión de fecha 11 de I 

enero da 1992? V c.) decreto Nñ'SS de 20 de enero ge 1992 ósll 

Ministerio ae Hacienda, dictado para dar cumplimiento -al pago e>:- I 

q r a. t i a a c o r d a ct o p o r la re í e r i. d a C o m isión.

La demandante reconoce que en ei Acuerdo subscrito por ambos 

Gobiernos, ss de.ió constancia de que el Gobierno de Chile na I 

admite responsabilidad en los hechos y aue el pago de i-a I 

compensación oue se determine se hará ex-gratia, pero que esto I 

pago voluntario efectuado por el Estado de Chile tuvo el efeqip I 

de satisfacer anticipadamente la responsabilidad oue le incumbe 

en el carácter de tercero civilmente responsable, lo uue i¿ i 

otorga el derecho a ser indemnizado por ios autores boíl

homicidio, reclamando ae estos el reembolso de lo pagado»

Fuñas su acción en la norma del. artículo 2325 del Código j 

Civil y e.l artículo 10 ael Código de Procedimiento Penal,

24*3) Que contestando la asm and a, la defensa del brigadier- I 

Espinosa pide aue ella sea rechazada» Alega desae luego q u é su I 

defendido no tuvo participación en los hechos delictuosos que ss 1 

le imputan; que aún cuando fuere condenado corno autor, cómplice o 

encubridor del homicidio, dicha demanda resulta improcedente I 

porgue ei pago ex-gratia equivale a una donación o miP» I

liberalidad del Gobierno de Chile, anterior a tener la certeza 

otorgada oor una sentencia de aue e.1 brigadier ts pinaza a I 

responsable de ese delito, mas aún si el Estada de Chile os;ó I 

exoresa constancia de que no admite responsabilidad "en 

materia*- , es decir con relación a la muerte de ürlando Letelier v I 

Ronn i. hof f itt,
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.̂cho rail trescientos cincuenta 8.350 P o d e r  Judicial
CHILE

Be sostiene que en este predicamento, la. única fuente de Xa 

obligación aue reclama el Fisco es lo resuelto cor la Comisión 

arvan - Suárez Mudica, en la que no participó este brigadier a 

quien por lo tanto no le es oponible.

En subsidio opone .la excepción de prescripción, fundada en 

el articulo 2332 del Código Civil y en el articulo 41 del Código 

¡i e P r o c e d i m i e n t o P e n a 1.

2472).- Que la defensa del general Centraras pide también el 

rechazo de esta demanda oor las siguientes razonesi a) asta 

general es inocente cíe. haber participado g haber intervenido en 

alguna forma en la perpetración del delito tíe homicidio? b) este 

Tribunal carece de .-jurisdicción para conocer de los hechos en que 

se apoya el Fisco, los que ocurrieron en el. extranjero, esto es, 

fuera del ámbito de la soberanía de Chile y tan es asi, que 

algunos de los parientes de Orlando Letelier recurrieron a los 

Tribunales de Estados Unidos para reclamar igual tipo de 

indemnizaciones, como aparece del documento que rola a fs,5.821; 

i) en subsidio, este Tribunal carece de competencia por haberse 

vulnerado la norma de radicación contenida en el articulo 109 del 

Código Orgánico ce Tribunales, y además porque una demanda civil 

semejante ya fue conocida oor un t n o u n a l  extranjero; d) también 

subsidiariamente* porque la acción destinada a hacer efectiva la 

responsabilidad civil que afectarla a este acusado se encuentra 

«rescrita; y e) porque no procede que el Fisco repita en contra 

ds este acusado, lo que tuvo que pagar por concepto de 

indemnización, por cuanto fue un pago voluntario, antes de estar 

peterminada la responsabilidad civil de persona alguna, esto es, 

antes de aue existiera esa. obligación de indemnizar; y porque aun 

no se na establecido si existe. responsabilidad de algún 

funcionario del Estado de Chile, v si en tal. evento, actuó c o r
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orcen o sin oroen competente.

2485).“ Oue en el auinto otrosí del escrito de xs.5.tíS?. la 

obocad-a Pablóla Letelier del Solar, por si y -a nombre de su marte 

toarla Inés del Solar Roseríbero y de au hermana Mariana Letel.'*» 

coi Solar, deduce demanda civil contra los acusados, a fin de out 

so. Ies condene solidariamente, a pagarles a titulo da 

inritsmnisación de perjuicios por el daño moral que han sufrido con1 

ocasión del homicidio de Orlando Letelier, hijo y hermana 

respectivamente de las demandantes, la suma total de *

200.100.000,“ o la Que ei Tribunal estime de justicia.

Se funda en lo previsto en los artículos 2329 dei Cddige 

Civil v 10 del Códice de Procedimiento Penal.

249ñ).- Que la parte del brigadier Espinosa contesta is 

demanda an el séptimo otrosí da su escrito de fs,3.97?, v pa.de se 

la recnaee sobre la base de que, sin discutir los parentescos 

.invocados en aquella, la pretensión da la madre y hermanas ¿t 

Orlando Letelier no puede prosperar por hallarse prescrita ¡1* 

acción civil que han intentadlo, aún en ei supuesto de tjue se 

acredite aue dicho jefe tuvo responsabilidad penal en el 

homicidio, conforme a lo prevenido en el articulo 2332 del Cóoi-if 

Civil v 4 i d e 1 C tí d i g o d e P roce ú i m i. a n t o Penal.

Alega además, aue. la indemnización del daño moral sólo 

alcanza a ios hijos y la cónvuoe sobreviviente de Orláñete 

Letelier, que ya fueron suficientemente compensados por el pape 

ñK-qratia con que los favoreció ei Gobierno chileno, v no a lo- 

demás parientes de aquél.

2502),- Oue la parte del general Lontreras pide aue s¿ 

rechace esta demanda por oue el Tribunal carece de qur isdietiór. 

para resolver esta contienda civil, en mérito de lo oue señala al 

artículo 5fi del Código Orgánico de. Tribunales que fija Ies

I . .
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Ocho mil trescientos cincuenta y uno 8.351 P o d e r  Judicial
c m u :

limites materiales de nuestro Poder Judicial, aue son los ae 

nuestro propio territorio, y en cambio aquí se pretende conocer 

de hechos oue ocurrieron en Estados Unidos ae América, 

consecuente con lo cual los demandantes iniciaron con 

anterioridad un .juicio en aauel país contra las mismas personas 

sosteniendo pretensiones fundadas en los mismos heenos.

Se ale q a t amb i en en s ubs i a i. o , QU e e 1 T r i, b ur i a i. c: a r ace de 

competencia desde el momento que al traspasarse esta causa desde 

la Justicia Militar a este tribunal especial se vulneré la norma 

del artículo 109 cei Código Orgánico de Tribunales, aue enuncia 

el principio ae la radicación, en armonía con lo aue dispone ei 

articulo 9 del Código Civil sobre la irretroactividad de la ley. 

Finalmente opona la excepción de prescripción de la acción 

civil, teniendo en cuenta la muy anterior data del homicidio oue 

le sirve de fundamento,

P-ara el caso aue se acoja la demanda, pide aue sea reducido 

el monta de ia indemnización según proceda en derecho,

2515,).- Que la jurisdicción ae los Tribunales chilenos en ei 

campo civil se extiende -a todas las cuestiones aue se promuevan 

en el orden temporal dentro ael territorio de la República, y asi 

lo dispuso el articulo 5fi del Código Orgánico de Tribunales, sin 

distinguir si la causa de ia controversia se originó en Chile o 

en el extranjero- Esta es también opinión ael tratadista Arturo 

Blessandri en su obra sobre La Responsabilidad Extra-contractual 

en e.1 Derecho Civil Chileno, en apoyo de una sentencia en tal 

sentido de la Corte Suprema, publicada en la Revista de Derecho 

Tomo XVII, segunda parte, sección 11, Página 520.

2522},- Oue en cuanto a la supuesta falta de competencia 

propuesta, es un problema aue ya fue resuelto oor la Corta 

Suprema en el incidente tramitado en un cuaderno anexo, en orden
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a que ia modií icaeidn introducida por ia ley 19.047 ai arf le
i

5 2 del Cridi a o 0 r q ú n i c o tí e Tribu n a les* s i b i e n a 11 e r ó e r¡ e s t e c as c 

la norma del artículo 109 de este último Código, no por el!¿> 

orive a este Tribunal ae competencia para conocer de ias acciones 

civiles deducidas en el presente proceso, al tenor del inciso 22 

del articulo 10 del Código de Procedimiento Penal, que autoriza 

deducir ante el iuez aura conozca del proceso pena 1 las acciones

civiles que tengan por ob.iato reparar j. os efectos civiles del

h ec h a b u n i b i e , c.om o san , entre otras i)i as q u e persigan la

rastit-uc ión de i a cosa o su valor o ,1a ,1 ri d e vi'i ni z a c i ó n ce los

p erjui.cios c a us a d os ” .

2533) Que. -5i bien existe una sentencia emanada da la Ccrrs] 

de Columpia an Estados Unidos, aue con duna a ios reos a pagar una. 

indemnización, a raíz de la muerte violenta ae Criando Lefelier y 

ftonni Mot fítt i documento de fs.5.821), lo cierto es uue no hav. 

Constancia de que se hayan intentado por parte de los demandante;-; 

en ese dulció, los trámites aue prescribe ei párrafo 2 d o . título 

XIX, Libro i' del Código de Procedimiento Civil para aue aquella 

decisión .judicial extranjera tenga valor en Chile.

2543),- Que en ninguna cíe sus disposiciones la ley1 

circunscribe el derecho a pedir indemnización por ios perjuicios 

derivadas de ur¡ delito a determinados parientes, y cualquiera 

limitación a la norma del articulo 2314 del Código Civil resulta- 

arbitraria »

2553).- Que ral hecho del parentesco c¡e las ciernan can te» poíi| 

la víctima del delito de homicidio. no ha sido materia día 

discusión, v además se halla establecí tío cor; ei documento qu2 

corre agregado a ts,2,734, del que resulta que María Inés del 

Solar Rosambara es Ira cónyuge sobreviviente y Laura Mariana y 

Rabióla Ali-exa Letelier dal Solar son sus hermanas,-
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Ocho mil trescientos cincuenta y dos 8,352 P o d e r  Judicial
chili.:

2S6fi i » - Que e X h e c h o i 1 í, c i t o oue s i r v e d e f un d a rn en t o ■* i. a 

demanda q.uedií configurado y establécido an Considerandos 

a r 11 ,a r i o res, y oor lo oue h a c e al o a r e ¡ "i t e seo d e i. a s ú e m an tí a n t e s 

con la víctima, se comprueba mediante Xas cocías autorizadas de 

las partidas dei Registro Civil corrientes a fs.2.734, 2.735 y 

2,736.

2572).- Que non arreglo al artículo 2332 del Cótíxgo Civil, 

las acciones civiles gue son consecuencia' de un delito o 

cuasidelito, prescriben en cuatro años a contar ae la fecha del 

respectivo acto i. 1 ic ito .

2582)»- Que el homicidio de perpetre) 21 de septiembre de 

1976 v la demanda da fs.5.869, de las hermanas de Oríando 

Letelier, se interpuso el 30 de noviembre de 1992, y fue 

notificada a la parte de los acusados el 9 y 10 de diciembré de 

1992, En consecuencia las acciones ejercitadas en ese libelo, se 

encuentran ya prescritas puesto aue no hay pruebas cíe que el 

señalado plazo se haya interrumpido civil o naturalmente durante 

su curso, alendo da notar pus ia primara intervención de la parte 

perjudicada, ante la Justicia Militar, ocurrió sólo el i1 de 

abril de 1980, y en ella no se hizo reserva alguna del derecno a 

impetrar esas reparaciones. Sin contar además con que, cíe acuerdo 

con el artículo 5 N24 del Código de Justicia Militar, los 

Tribunales castrenses sólo tienen competencia para conocer de las 

demandas civiles cuando éstas versan sobre la restitución de la 

cosa en que recae el. delito o su valor,

2590).- Que estos plazos de prescripción no se ven 

mayormente alterados cor las ausencias al extranjero del general 

Cori± reras y del farigadxer £spinoz a .

2600).' Que el Fisco pretende que mediante el pago ew-gratxa 

satisfizo anticipadamente la responsáfaiiidad que le incumbe en ei
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carácter de tercero civilmente responsable, oor el hecho de oue 

les acusados actuaron en el carácter de agentes públicos y con 

ocasión de sus funciones. Este planeamiento deja en descubierto 

• un contpasentido poraue como lo reconoce, en el citado Acuerao 

de.ió ou:.; res a constancia de aue rechaza el cargo que le formula el 

Gobierno de Estados Unidos al considerar lo '‘¡tocan leg-aimcnts 

responsable bajo til Derecho Internacional, por las muertes ce 

Orlando Letelier y 'ftonni hof f itt y ios d afías su tridos; por híphae • 

Moff ittH , v no admite resoonsapiítoad en .la materia.

2 612 j , - Q u e s i e 3. G o b i e r n o de Chile rechas ó e n t o n c e s p ú b i ica 

v oficialmente. cualquiera responsabilidad que quisiera 

imputársele oor ia muerte de Orlando Letelier y Ronni Moífttt, 

mal puede ahora pretender una compensación de parte Pe los 

acusados, en calidad de tercero civilmente responsable. El pago 

OK-gratia a uue. se allanó, tiene ei carácter en consecuencia, ae 

una prestación voluntaria de algo que no reconoció deber y que 

por ser un acto cíe mera liberalidad debe asumirlo exclusivamente, 

mas aún cuando ha renunciado a la eventual y posible prescripción 

au e le i a vorecía.

2620).“ Que como bien lo anota el citado tratadista Arturo

Alessanhri, la referida prsscripcion se apixea asimismo a l,i
acción de. I c: g - a u t o r que pagó 1 a inaemri iz ■$c i ón, y u u e ahora
d i r i g e contra los co-autores por la parte que a cada uno
corresponde en ella, y t.amhidn a. la acción que compete ai tercero 

civilmente responsable contra el autor directo del tiaho, en 

conformidad al articulo 2325 del Código Civil. Ambas emanan del 

hecho ilícito. como que la primera es ia misma que tenía la 

víctima y en ia cual dicho co-autor se subrogó (arts. 1522 / 

1&I0, H93 del Código Civil) y la segúnna, una de las que conceae 

el título XXXV del liare IV dei mismo cuerpo legal, por danü o
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Ocho mil trescientos cincuenta y tres 8.353 poder Judicial
CHILE

tío lo..

2630).-- Que por- lo oemás, el Convenio celebrado con Estados 

Unidos sólo compromete y afecta directamente, conforme a ̂ 

artículo 1545 de ese Código, a los Gobiernos de ambos países que 

lo suscribieron pero no a los terceros que como los reos, no 

participaron en su concertaeidn, particularmente en las 

ueliberaciones relacionadas con la entidad y magnitud de ios 

oerjuicios por indemnizar; ni lo han ratificado, por lo que les 

es inoponible.

Con arreglo además a ios artículos: 2.452 y 2518 dei Código 

Civil; 1, 14, ÍS, 24, 28, 50, 69, 76, 77. 95, v 200 del Código

Penal; 5, 10, 26 bis, 41 . 43. 77, 100, 108, 109, 110, 113 bis,

184, 186, 187, 192, 199, 221, 351, 434, 459, 463, 464, 471, 472,

4?3, 474, 477, 478, 485, 486, 492, 496, 500, 502, 503 y 504 dei

Código de Procedimiento Penal, se declara;

a ) Be acogen las pe rtinentes tachas interpuestas {en e I

escrito de fs.5.692 y en el ce f s .6.380, respectivamente), en

contra ti e 1 o s t e s t i g o s Luis E ti u a r tí o 11 u r r i a g a , Cris t o p h Willeke,

Viene 1 V a .1 d i v i e s o , M a n u e 1 A. Palacios, Enrique A. Valtíes,

Virgilio Paz y Rolando Barcia Le 8,lañe;

b) Se acoge la respectiva tacha opuesta por la defensa del 

reo Espinosa Bravo en su escrito de f<3.5.979 en contra de la 

testigo Luz Urce.

e) Se acoge Xa respectiva tacha opuesta por la defensa del 

reo Contraras Sepülveda en el escrito de fs.6.046, en contra de 

la testigo Mariana Callejas.

a) Mo cabe pronunciarse o no se hace lugar, respectivamente, 

a las demás tachas opuestas por las partes.

e) Las declaraciones anteriores no obstan a la apreciación 

oue ha merecido al Tribunal la calidad oe testigo hábil o
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inhábil, de las nerso-n-as que han declarado en el •juicici, en el 

el ere i. ció -de sus facultades propias.

f) B4¡ rechazari las oto:; ec iones opuestas por la def ensa, del 

aludido brigadier' a los restantes documentos oue se mencionar, en 

ese décimo tercer otrosí, en cuanto se pretende privarlos de todo 

¡ti é r i. i o o r oto á t c r i o .
q J Se acope el incidente de nulidad planteado respecto cíe i a. 

declaración de fs.S.57-©, por parte oe la de tensa del general 

Con-treras, por lo que resulta innecesario pronunciarse ya soare 

la objeción que plantea el brigadier espinosa» al mismo 

documento.

h) Se rechazan las restantes impugnaciones de nulidad

respecto de las demás actuaciones anotadas en ei cuarto otrosí 

dei escrito de f<3.6.046.

1) Ha lugar a i as objeciones formuladas en ei séptimo otros! 

ael escrito de fs.é. .046, con relación a los documentos de ts. v . 

i 1, ±2; 86 a i.ót ? 12!r5 a ISO (.con eKceoción del oe fs. J4“lt

reDetido a f s . 3 .23 i V 6.042) ? 203, 209, 2ii, -214, 213 y 216; 395

a 612: 2.0&0 a 2.065; 2.063 y 2.06?; 2.281 a 2.306; 2.746 a

2,750; y 2.855 a 2.857.

j ) Se hace lugar a las objeciones opuestas en el apartado 

KS3 (fs, 6.331; dei, escrito de f s . 6 .3 2 3 , relativamente a los. 

üocu«rieritos da fs.6.037, 6,039 y 6,040.

k ) Se rechazan las restantes que afectan a ios demás 

documentos mencionados en el referido acápite MS3 dei escrito ae 

fs,6,3 2 3 .

Hn cuanto a ia acción penal:

l )  Se • r e c h a z a n  l a s  e x c e p c i o n e s  de f o n d o  o p u e s t a s

r e s o s c t i v ame n t  e & n l o s  es c r i t os de i s .5 .? 79  y  6 .0 4 6 , que

c o n s i s x e n  en l a  f a l t a  de j u r i s d i c c i ó n ,  en  l a  e x i s t e n c i a  cíe cosa
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Ocho mil trescientos cincuenta y cuatro a.3
^ od e r  Judicial

CHILE

8U'S'Q-*da.» la amnistia v la prescripcidn de la accitfn penal cor el 

homicidio. No se hace lugar tampoco a la nulidad aue se tunca en

ia falta de competencia aue afectarla a este Tribunal.
\

m> Se absuelve a los reos de la acusación de ser autores de 

dos delitos de uso de pasaporte falso, por hallarse prescrita la 

accidn pena 1 a su respecto,por tales delitos.

n) Se condena a Juan Manuel Contreras Sepúlveda a la pena de

siete años de presidio mayor, en su grado mínimo, en calidad de

autor del delito de homicidio perpetrado en la persona de Orlando

Letelier del Solar»previsto y sancionado en ei. artículo 391 del Có
digo Pen&l.

fí) Se condena a Pedro Octavio Esoinosa Bravo a la pena de 

seis años de presidio mayor, en su grado mínimo, en calidad de 

coautor del mismo delito de homicidio, previsto v sancionado en 

el artículo 391 del Código Penal, en que perdió la vida Orlando 

Letelier el 21 de septiembre de 1976, en la ciudad de Washington.

o) Ambos reos sufrirán además respectivamente, las penas 

accesorias de inhabilitación absoluta perpetua para cargos y 
oficios públicos y derechos políticos v la de inhabilitación 

absoluta para profesiones titulares mientras dure la condena.

p; En atención a la cuantía de las penas de privación ae

libertad, que se imponen, son inadmisibles las medidas

alternativas cue contempla la ley NS1S.216.

a) Servirán de abono a los sentenciados el tiempo en gue 

permanecieron detenidos y en prisión prevent iva, desde el 2.2 üe 

septiembre de 1991 ífs.3.014), hasta el 26 de diciembre de 1991, 

ambas fechas inclusives.

En cuanto a las acciones civiles.

r ) No se hace lugar a las excepciones de falta de 

.-jurisdicción y falta de competencia opuestas en el tercer otrosí

del escrito de fs.6.046, tanto resoecto de la demanda interpuesta
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T «  '

Oc

u ü ;- i .a R»adre v las hermanas da Criando Letelier, como de aouella 

demanda mterouesta por el Fisco.

s) Se acogen las excepciones de prescripción opuestas a 

dichas demandas y cor lo'tanto se declara aue no se hace lúear a 

estas.

t) Se condena solidariamente en costas a los sentenciados, 

al -tenor del articulo 504 del Código de Procedimiento Penal.

u) Consúltese si no se apelare.

v) Los sentenciados permanecerán en libertad provisional, en 

las mismas condiciones en oue fue otorgada a fs .4 .003.
w 'j C i tese a ios sentenciados oor Investigaciones de Chile, 

°ara ios efectos de su notificación.

las otras partes.

• Anótese v resaistrese. Peng I " , vale
/  / / I

/ //!/í /1/U
Dictado por el Ministro Instructor señor Adolfo Bañab 

Autorizado oor el Secretario señor Carlos Maneses Pizarra
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